
BOlSA DEMADRID.-·CoLizaeión oficial del dia 17 de Mayo de 1935.

Tituloa 5 % amortizable. emi..ón de 1928.

Seri~ F, de 50.000 pesetal DOmina1~s. ) al JSO 1l01,8(¡1
• E.. de 2SJJXl.. • 1 al 520 ..
• D, de lasoo • .. 1 al 1.640 .
• C. de S.OOJ" .. 1 al 19·&1J II01.R~1
• B. de 2..500. .. 1 al 15.400 .
, ~ de 500 I l 1 al 11.000 Wl,8C'
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¡Titulo> s % amortlzllble, emlsMo 1927. (SIn ¡mpuetto.)

]0.2 00 ¡serie r·. de SO.CXXJ pesetas nominales, I al 8.860. .
102,1>0 J E, de 25.000 • J 1 al 15.000 .
102 00 J D, de 12.500 I .. 1 al ~.600 1'102.00
102.00 I J C. de S.OOll I • 1 al 244 lOO 102 UO
102,00 I D, dt' 2.500 I J 1 al m.mo 102:00
102.00 t A. de 500. J I al 886.06'._ .. l02.UO

,Título, S O/" amortizable. emlsl6n 1921. (Con Impuelto.)
llil 10 Serie F. de 5O.(XXI pesetas nominales, 1 al 5'(XXl _•.
t1f/ 10 • E. de 25.000 I • 1 al 9.000 .
,,,;10 • D. de t2.500 • • 1 al 15.000 194 •25
94.10 I C. de 5.me J • 1 al 144.000....... 94,2¡;
94 10 l" B, de 2..'i00 t • 1 al 169.0XL. ¡U4 2:';
U4' 10 • A. de 500 Jo J I al 520.2..'\ó. 94: 2J

Tílulol Deuda llmor,tizable al S % (emi.lón de 19Z8).

1'1 80 Sl:rie H. de ZSO.OOO pe~eta5 nominales, I al n5._...

I
·

7ó'l\U • G, de 100.000 I • 1 al 725_..
;8' 40 I F, de 50.000. ,. 1 al 8.625.M ..
1i~'50 I E. de 2SJXXl I I 1.1 18.552.- 7R , óO
76'25 J D, de 12.500. J 1 al 14.999._ [ 78.ÓO
78'70 I C. de 5.000" I 1 al 00.00'1.__ .. , ;h.[.O

78'7/í • B. de 2.500. I 1 al 15.000...... 78.tO
78:75 I A. de 500. • 1 al 202.50'1.-... 18,00

Titulol Deuda amortIzable al .. % eemi.ión d.. 1928).

88 00 Serie H, de lOO.CXXJ pesetas nominale., 1 al aooo. .
94:00 I G, de 8(l-CKXJ. J 1 aJ 915 ..
\liS, 10 J F, de 4O.(XKJ t J J al 4.659 ..
Sló,liO .. E. de 20.000. » 1 al 5.(0). ( 95,70
95,50 I D. de 10.000. » 1 al 10.011. ¡ M, '70
00 50 i" c. de 4.(XlI I J I al 2O.m!!.. I {l{¡ '70
00:no I B. de 2.00:: • • . 1 al SO.oo.1-. l' fió: 70
OO,t.íO I t\, de 400. • 1 al 141500. 1 Oü 70

Títulos Deuda amortízablo al 4.S0 % (emisión de 1928).
Serie F, de 50.000 pcscliU nominales. 1 al awu ..

I E. de 25.lXXJ. • ) al 3,f)IX} .
I D. de 12.500' • J al 6.001.._•••~.
I C. de S.<XXl • I 1 al 29.0c0 1OO. \}(l
• B, de 2.500' I 1 al 25.(XX), .••••••. 00.00
I A, rle 500 • I 1 al 85.000....:.... 99,00

"Tltulos Deuda Ame>rli:r.nl:Jto uJ l % (emi1Ut1 de 1IU).
J02,3U iS:ric F. de SO.Oo(] pe~cta5 nominales. ta.! 1.500 .
1(12 20 .t E, de 25.000 •. • 1 at 1.500 ..
102 20 I D. de 12.5tM). I 1 al 6.000 ..
HI1'OO I C, de S.OCKJ • • 1 al 40.00) 110].110
101' 00 • B. de 2.500 I I I al 22.0:10 _ .. 101,110
101:~ • A. de 500. , 1 al 8O,{n).._ ]()l,DI,)

100,00
100,00
100,00
]00,00
100,00
100,00

8·61J:lb
IO·5·I.IM
91HI3l\

]6 5.1l3ó
16.6.tl36
lf.I·l).93ó

16 () U3;)
11.l-~ \130
W 51)35
ltl· ~,.U35!
16 /).U3f)
le b U31i.

145 U351
14 5 11361
]U (¡ U3~1
lti ó U3óI
16 {) U3i'!
16 Ú 9a")1

l.l.4.U;J5!
o 4 U3Ó

145uav
1ti 5 ~ó
13 51130
16 6·935
16 !).g3Jj

16 2 035

:l.:MI34
4-4-iKlo

13·lj·v35
lO 6·1.136
16·l}·93f)

. 1~ 5936
16lí.036
166935,
14 ó.v3f>'

145.1.1351
165 iJ30
16,-)·935
16.5 1.I::Jñ I
16..'i·!J361

00.90
00,90

()M{HIO~

f'UllLIUAOO'

86,00

OO,M
91 l~

Ul.~l

~,~

95,00

D7,OO

02.90

D5,00
M.OCl

76,25
10,25
70,2:>
76,00
'7ú,OO
7fJ.{Il)
73.21~

VALORBS

Tltulol .. 9"0 Intenor (22 de Arodo d. 1911).

Serie PI de SO.(XX) pcs-etas nominalea u.-r nu uu"" •.

J E, d-r alj,.(Xl(l I .

• O. de 12.500. • r,., ·

• C. de SJ)())' • .. ,.,,, .
• n, de 2..500.. .. •••••" u r ••

• A. de 500 't • .. th".4 ~r.
I G 'Y H, de 100 y 200 pe9ct:l1l nominale!l .

.. % exterior (eltampiUado) eanjelldo por emillón 1924_

Serie r¡. de 24.000 pesetal nontlnalel .
.. lt:, d... 12.000 I • , .

• DI de 5.000. • "•..
• c.. de 4.fXlO. '1:' .

• Bi de 2..()()(). • .
I A. de I ..()(){J. • .
I G v H. de lOO , 200 pesetas !lominale!l .

Serie F. de 50.000 pesetal nonu nale o .

.. E. de 25,(X)O I I ' ..H .,. .. ,

1- D. de 12~5<lO J • ....." .

I e. de 5.(K)()>> I .
• B. cJ.e z.5()O. .JI .

I A.. de 5()() I I ,. .. t IlI t

5 % amortizable, emillón 1917. ean}eada por la de I'Z8.

.. % amortizable. em¡'¡6n 1908. canIllada por '- de 1929.

Serie E, de 2!:..(XX] pesetae nominale _ .
.. O. de 12.500 " • t·• e. de S.(XX) • . .. It .

I Dt de 2.500 I • .. "' u,

:t A.. de SOO.. t u ,.

5 % amortizable. omisi6u ltOO, canjeada por la d~ UIZO.

Serie F, de 5O.lW pes~taa nominalel ..
.. E, de 25t{)(X). • ,.. .
J D. de 12.SlXl:l I .
J e de 5.<XXl. .. IJ"'_ .
• B, de 2.5()(). I .
~ A.. de 5(X). • .

75,00
75,00
75,00
75,00
75,00
72,70
72,75

M,50
M,OO
86,00
86,00
85,00

lrl ,60
97,00
96.90
06,90
96,00
00.90

96,00
96.00
96,60
95,00
00,00
95,00

'l'aow
1>'01 100

101.26
101,90
]02,35
]0] ,00
J02,OO
101 , 90

Ifedla

165 !¡35
16 o.val}
11: f) U3ó
]6 r..!l3o
)(j o-v3l>
J6 ·'j.1l3C,
lll-a. <J :~r)

16 Ó 1136
lij tí 935
146 U3ó
166 :J35,
)66\135
165 1J3ñ
16 () \l35

10lí 1I31>
]61)·1136
JO fHl3ñ
160·jJ3ti
1669351

)4-5·936
7.4-935

116·4-D3~

16.6.9301
16.lH135

16-5-0351

13·4--1)36 :
13-5-935
145-035
]6·5·935
1....5035
)6.5-93(,

I
i7.12_D34 1

16-5·935
2ó·Hl35
l{)-5·93ñ
14-5-9351
165-U3óJ
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4CCIONF,S

R:tl1co de Esp.'\ña .
Banco Hipotecario de Espafia.,_
Banco Español de Crédito'" ~•••
Banen Hispano·Americano ..
Comp;:¡ñia Arrend.& de 1':lbaros.
Altos Hornoll de Vi1.cay:l. .....•.•
Socicrl. Gral. ALU- i PrefcrcnteL

carera Espafía.... l Ordinarias .
Unión Española de Explosivos .
Ferrocarril~ M. Z. A _
Idem Norte de Espafla .
Banco Espafiol Rio de la Plata.

om..IGACrON~

VALORES DE SOCJEDADII..s

Bonos del Banco de Espafia.••_
02,75 ji Cédulas del llanco Hipotecario ..
D2.75 1] Idem Id. Id. .._ _ .
00,50 !Ir Idem Id. Id ...

108,41} ¡ Idem Id, Id ..
103,00 Illdem Id. Id .
98, ()O j lilem Danco de Crédito LocaL••
73.00! Sodcdarl General AzU('.· Espafía.
66,7/i. F C. M Z A V .. Serie A."9 1'" • .... a· , Bl' ,.... l'-d lid A' -'.61 {j(} la o a riza...... _ C.

54;25 . I P lene.
81,25 I

1

Idem Norte de E!pa·\ 2.& serie.
72,líO fía. Elnisión 17 de· 3.' lerie.
72,óO I Enero de tOO5 .....-i 4.· lene.
64,00 ! . 5.- terie.

! Ayuntam1etltfJ d, Mad,.id.
115,00 lj Obligaciones _
99,00 ¡l'. Expropiaciones del Interiot _.
84,00 I EmprCslitQ "Villa Madrid"i 191<l
82,75 l. Idem Id.. 1918 .

.•._.. ~~~-•.• _-,.~.'!. -": ~~ ""!"--

G48,OO
207,00
273,00
90,00

16-5·tJ30
8.5·935

16.,').935
10.5.035
16.ti·03ó
16,6.U35
]0.5.931'\
26..7.{I;I-J

6..7-034
~4·034

2(l·)J-933
13.-6.1)2(1
13.li-020
13,ó.020
28-6-925

I

16-5.93Gí
9~5.9301

16~5-9:m

13.1).935.

l(1·5.1J3ii
1(J.lí·03ó
1(1.6·930

~ 13·6·036

,
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f&'!ETAS NOMINALES ¡<fXOOOlADAf' j;¡cambJOS rern;tidos por el Cenho de Contratación de Monc.. ~

1 da. que se pu~lIcil en cumplimt~nto.del número ti de la ';7

,¡ 4 pol: 1()f) lD'cnor ly30"..... 441. 7 ' ReDI orden nllmero 61, del MlnHlterlO de Hadenda. de 6 ~
ldem fin oorrlente.... ....... l' L de!eptlembre de 1');0 __ ... ~
ldam lin próxImo ... " •••".. .o r aJ,A!lr~ ~''''!'10 !(,'¡¡nJllIo11 U],ASJ! C.ml>[('mblo ::l.
" poi' lOO amortizable•••• h.' 1.000,1 D'~ MONBDA ro á:; i In" mlnllllO DII ttONBDA In • x' rol <. lI,lnln,(\ o.-
5 pOI~ lOO amortizable 1928, ,. 68.ó()(II~--------.-_....- -_.- --- - .
Aooiones deJ llan{lO dl' Jo::epafla. 4'OOO!j'j'}brnS esterl1nll-ll. 36,JO 36,00 \lI'lonlle!i'" 4,985 4,975 I
ldem ele lo. ArrenrJntaria de Ta· ¡H'rllnoos franoooea 48.4ü 48,35 I·ElIOud08 32,90 32.00 ~

Qa¡:lOll ••. , ••:'.':........ 7.000
I
,Dolhl1'9 7.38 7.:16 ¡ÜOr.ohooooelova- C:.

Azuoa.rer~.-·Ord.llIarl/UI " •• ,.. • 11 . r.: 1 ,MIl. . .••,' . , 30,90 30,70 8 .
lde,m..-Fin oornent~ , ..... •• ~ ,[I,una •••••••.•• 6O,6() OO.• ~Hí 1ellO::! .41'ft6IYtmoa •

~
. Um6:t1 EllpaíloJa. J(> Lxploelvoe. lJ.WOd 1 I mil •• , - • • . . . • ¡.....t
I 0éd11~8IOdel Bano0 Hipotooario !1~1Oh8m~.... 2,00 2,94 ¡Coronas meolUl•• 1,87 ],85 ~
1 al 1) ,por 100 • '. • ••••••• ••• 125. OOO!I~rano08 SUIZ08,. 23B.OO 237.7fl:¡C-oronaa dBneIWI. 1.62 1,60

Idem id. al 6 por 100.. ••• ••• 43.óOOUñelglUl •••••••• 124.76 1U,U; Col'Ol1~~DJn1tlg381 1,82 1,80

97,50
97,50

W)),tíO
]01,60
101~25

TItuloD de la Deuda ferroviaria amorliza.
ble del Ealado.4.50 %, emisión 1929

Título. de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Ealado, al 4,50 %

Cal'}letR9 prov. de Deuda amortiaL'" I
~ $ % (emiaión de 1129). f

t
En diferentes scrie _ I

1

Carpetas prov. de honos oro de Tesorerla, f
al 6 %, la diez añoi. ¡

Serie A. de uro pesetas, 1 a 97.osa. ..... i 243,50
~ B, de 10.lXXl » 1 •. 20.~""'" ua,60

Soan. Teaoro parll el Fomento de .la 1&11
dualria Nacional, 5 %

ntuJoa de la Deuda ferroviaria amortiza.¡·
Me del Estado, al 00 %

I
t

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 50.000 .
• B. de 5.000 , 1 al 35.(XX} ..
• C, de 25.000 » 1 al 4.000 ..

En diferenles seriesH " I ~ ••

Serfe A, de 100 pesetas, ] lÚ 4.687 ..
• B, de SOO » J al 6.031.. ...
• }j, de. 5.000 • 1 al 14.434 .

En diferentes series .

Serl~ A, de SOO pesetas, t al 50.(0),,_
~ B, de 5.000 • 1 al 5O.(KX}.__ •
» C. de 25.000 » 1 al 6JXX). _ ••

En diferentes series." liIt I I' ~.l .

,
[

Serie Al de 500 pesetas, 1 al lOO.OCn ¡' 07,50
• B, de 5.000 .:Ir 1 al 6O.<ro ..• e. de 25.000 :J 1 al ·6.001 1 9'1 ,líO

En diferentes series _ _•..•_ 1

88,60

m.oo
243100

.....-1 .:-::. IL V A L O R R 8 =.:.. ~""J()l!DRN'I'>~ I, I 1:",,, I 'M" !I\_ I JIOr 100
¡ - I

l~ - 9 \1~,.o- 35 580 00 1,
H-~.93(; 263: 00 \!
1~I.óo035 2lfi 00 i
1~¡.5-!l35 181'00;
1~,.Ii.035 235: 00 (¡
1006_0351 01 00 P
211.I.U35 ~3' 00 I1, ,.Z8-1·93I

J4.6.03tí
1G-5·936

PRECEDENTES

f-li.98l> 100,30
7-6·930 100,30
'1-5-035 100,30

lO fo03ó 101,00
¡
I

18·l)·9!6 101.50
16·3·91lO 101 ,[¡O
16·6.936 101,60
J2.2.032 ~.oo

16-5-
0351 97,00

16·5·935 97,00
13.5.935 07,25

J6"II-11,"1 79,00

I

16.5·935 97,~O
16.6.031) 97,50
16·5-035 97,25
14-2-935 93.75
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 13 de :.\layo de 1935, esta Di
rección general ha señalado el dia 27
del próximo me~ de Junio, a las doce
horas, para la adjudicación en públi
ca suLasta de las obras de construc
d6n de un tinglado para el muelle C'O
mercial del puerto de Los Alfaques,
:provincia de Tarragona, cuyo presu
puesto de contrata es de veintiséis mil
ciento cincuenta y cuatro (2,6.154) pe

.setas trece (1:":1) céntimos.
La subasta se celebrará en los tér

minos pre,'en idos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, Real or
den de 30 de Octubre de 1907, ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública de t.'" de Julio de
1911 y demás disposiciones vigentes,
en ':'Ia<k"id, ante la Dirección general
de ,puertos del ::\linisteri'O de Obras pu
blicas, hallándose de manifiesto para
conocimiento del público el presu
!puesto, condiciones' y planos corres
pondientes en dichQ ~linisterio y en
la Jefatura de Obras públicas de la
proyincia de Tarragona. '

Se admitirán proposiciones en el
Negociad'O correspondiente del Minis
terio de Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el dia de la
fecha hasta el dia 22 de Junio pcóxi
mo, y en las Jefaturás de Obras públi
cas, en los mismos d¡as y boras.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la dase sexta, ajustán dose al modelo
adjunto, y la cantidad que ha de con
signarse pre\'iam·enle, C()illQ garantía
para tomar parte en ia subasta, será
de 734,5~ pesetas en metálico o cfec~

tos ·de la Deuda pública, al Upo que lei
está asignado por la~ vigentes dispO!;í
ciones, debiendo acompañarse él cada
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que
pu:eviene la repetida instrucción y pó
liza de adquisición de los valore!> en
su caso. •

A cada proposición se acompaña.
rán. debidamente legalizados, cuando
proce.da:

lo" Cédula personal del licitador y
justificación de pago de Retiro obre
ro, accidentes y contdbución.

2.'" Documentos que acrediten la
personalidad del mismo, si actúan en
nombre de otro.

3.'" Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro mer
canm, su capacidad para celebr.lir el
contrato y los que autoricen al licita
dor para actuar en nombre de .la
misma.

Igualmente se presentará la certi
ficación ·de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Dicie.m
bre de 1928 y la relativa al precio dI::'
los jornales minimos de la localidad.

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales, se vecificará en 1

el acto licitación por pujas a 111 Bana, ¡
durante el termino de quince minutoll. I

enil'e los licitadores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dic:lQ pla
zo subsistiese la igualdad, la adjudica
ción se -decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 16 de .Mayo de 1935.-El
Director general, N. de la Helguera.

Modelo de proposiciÓlt.

Don N. :\., vecino de ...• calle, ,., nú
mero ..., según cédula pel'sonal nú
moco ...• enterado del anuncio publi
eado con fecha ... de .,. último y de
las condiciones y requisitos que se
~xigen ;Jara la adjudicación &:a pú-
blica subasta de las obras de cons
trucción de un tinglado para el mue
lle comercial del puerto de Los Al
faques, provincia de Tarragona, se
compromete a tomar a su cargo la
ejecucié:J de lC$ mismos. con estric
ta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad
de... (Aquí la prop"osición que se
haga, admitiendo o mejorando, lisa
y llanamente, el tipo fijado; P'-"l'O ad
virtiendo que será desecl1ada toda pro
posición en que no se exprese -dete
nidamente la cantidad.. en pesetas y
céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la eje
cución de la5 obr-as, así como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula),

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
(lategoria empleados en las obras por
jocnada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados p.or la Junta creada
por Real orden de 20 de ~Iarzo de
1920.

(Fecha y firma del proponente).

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas
correspondientes y de las generales
aprobadas por Retll decreto de 13 de
Marzo de 1903, han de re[;ir en la
contrata de construcción de un tin
glado para el muelle comercial del
puerto de ÚJs Alfaques. cuyo pre
supue.sto de coniruta asciende a la
suma de pesetas veintiséis mil cien
to cin.cuenta y cuatro Dún trece cén
timos (26.154,13).

1.& Serán objeto de este contrato
las obres de construcción ·de un tingla·
do en el muelle comercial del puerto
de Los Alfaques (TarrRgona), con su
jeción al proyecto aprohado por Oc
den de 18 de ~Iayo de Hl33, a las ClJn
diciones del pliego de las generales
para contratación de obras públicas y
a las que se insertan a continuación.

2." Pueden ser contratistas de obras
públicas los españoles que se hallen
en posesión de sus derechos civiles.
con arreglo a las leyes vigentes, y las
Sociedades y Compañías legalmente
constituidas o reconocidas en España.
Quedan ex.ceptuados: 1.'" Los que se
hallen procesados criminalmente. si
hubiere recaído contra ellos auto de
prisión. 2.'" Los que estuvieren fallidos
Pon suspensión de pagos o con sus bie
nfl8 intervenidos, y 3.0 Los que estu
vieren apremiados como deudores a
los caudales públicos en concepro de
segundos contribuyentes. Las Socie
dades habrán de justificar llU capaci
dad jurídica para celebrar contratos.
Deberá acoillpadar¡¡e ,por todQ licita-

dor, cumplimiento de 10 prevenido en
el Real decreto de 6 de ::\-la.rzo de
1929. y certificación relativa a incom
patibilidades que determina '31 Real
decreto de 24 de Diciembre de' 1928.

3." Para tomar l3arte en la subasta
deberá constituir el licitador en la
Caja general de Depósitos o en algu
na de sus sucursales una fiam:a pro
visional, en metálico o en efectos de
la Deuda pUblica, al tipo que les esta
asignado por las vigentes disposicio
nes, debiendo en stee último caso
acompañarse la polizu de adquisiciÍlu
de los valores Uf; que está formada, por
el import~ de 784,,62 pesetas. Este de
posiro será devu~Jto II los lic·tari()(""'ls
a quienes no se adjudique el contrato.

4: El renJ.ltante queda obligado a
otorgar la correspondiente ll'scrihtra
ante ~otario aesignado por el Colegio
~otarial de ~Iadrid, dentro del termi
no de un mes, contado desde la fecha
en que se publique la adjudicación en
la GACETA DE }1ADRlD Y se notifique al
interesado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios del Notario, pago del
impues;o de De.ree¡hos reales, llegue o
no a otorgarse la escritura. serán de
cuenta del adjudicatario, así como 10$
impuestos que legalmente se establez
can, y únicamente la Administracióa
habrá de satisfacerlos en caso de la no
adjudicación de la obra.

5." _"'-ntes del otorgamiento de la
escritura, deberá el adjudicatario con4

signar como fianza en Madrid, en ta,
Caja general de Depósitos, en metáli
co o efectos de la Deuda pública,
el tipo asignado por las diSlp'Osiciones
vigentes, el 5 por 100 del impocte del
presupuesto de contrata, (-:In el au
mento prescrito i?n el Real de~!'eto d~

26 de Julio de 1926, si hubiere lugal':
a ello.

En caso de amortización total o par
cial de los valores que constituyan la
fianza, el adjudicatario viene obligado
e reponerlos en la cuan tía que sea ne-.
cE:sa!'io, para que el importe de la ga4

rantia no se altere. Esta substitución
habrá de -eansignarse en escritura pú
blica.

6," La fianza no será de....uelta al
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitiva y ~e

justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de las
obligaciones contraidas por aquél, en
tre las cuales figuraran las de los da
nos y perjuicios. y jornales y mate
riales de accidentes del trabaj'O, c( 11

forme al artículo 65 del pliego gene-
ral de condiciones.

7: Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término
de sesenta dias, contados desde la f~
cha del otorgamiento de la escritura
de contrata, y deberán quedar ter"mi
nidas en el plazo de un año, a contar
desde la fecha en que se dé comienzo
a los trabajos.

8." Todos los gastos del replanteo,
vigilancia y de liquidación serán por
cuenta del contratista.

• 9." Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas cl,n
arreglo a lo que resulte de la:5 certffi4

caciones expedidas por el Ingeniero
encargado de las obras. El abono de
las certificaciones se hará en metáli
co, con el descuento del 1,30 por 100
del impuesto &Obre Pasos del Eatada.
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a~i como los que establezcan las da·
posiciones vigentes.

10. En cUlllplimit'nto de lo dispues
to en el Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1!J26, se abonarán pUl' el
adjudicat81-io, p::..ra satisfacer 101 gas
tos de inspección de la Administra
ción, las can ti da des o poreen tajes que
en aquella disposición se citan.

11. En CLJ:1llio a los J.¡J::zos parcia
les de .ejecuc,c,n ·de las CÓI'B~. se ten
drá en cuen 1:0, io q~;e disjJoJlII el plie
go general de con ¡¡¡dones de l~ de
Marzo de 1~;j3 y la Urden de 27 da
Mayo de lí!J~, E:;to no obstante, el
cpntratistli podrá desarrollar los tra
vajos en ma)'o!" escalil que le necesa
ria para ejecutar las obras en ~l tiem
po prdijado. Sin et:lbecgo, no tendri!
derec.h.o a que iie le aiJone en un ejtr
cicio económico mayOr buma que le
que correspo:.:> da a pr¡Jrrata, teniendo
en cuenta la caüti.dad del remate y el
plazo de ejecución, sieDdo las anua
lidades para esta contrata las que se
fijan en la. condición 13, de las que se
deducirá la parte c(lrrespondiente a la
baja que se obtenga en la subasta. Por
lo tanto, los d2rechos que el articu
lo 40 del pliego de {londicionel> gene
rales concede al con1catista, no se
aplicarán partiendo CCi:.10 base di las
fechas d-e las certificaciones, "ino de
la época en qua deben realizarse los
pagos.

12. En las obras oujeto de este
cúntrato no tendrá carácter obligato
rio la rescisi6n del nlÍs'f'.w en los casos
a que se rE:<fiere el artículo 52 del plie
BO de condicionellgen~r~les!Ill{ldifica~

do por Real decretú de 25 de Octubr!:'
de 1912 y 16 de :'layo de 1925, y ller<\
potestativo pua las partes contratan
tes, debiendo cualquiera de ellas alla
narSe a la rescisión cuando la otra de
~l~re .qu;; qui~re ~ji;r-ce¡- ou di~~C1.Íiu de
rescindir el contrato.

13. LBS anualidad-ei para &ate con
trato serán;

En el ejercicio 1935, :'6.154,13 pe·
setas.

14. v.m anterio~:idad al comienzo
de las obras y después de la adjudica
ción definitiva, el <:ontratista deberá
:valorar contradictoriamente con la. Ad
nlinistración el inventario de los me·
dios auxiliares con los que han de eje
cutar las obras, a los efectos de lo e5
tabl.ecido en d párrafo siguiente.

Tanto en el caso de 'rescisión, cual
quiera que sea su causa. como en el
de no ter:ninarse las obras. PO(" in
cumplimiento del contrato. la Admi
nistración se reserva la facultad de
incautarse de la to~alidad o parte de
los medios auxiliares empleados en
las obras y que juzgase aprovechables
en este inslanle para la continuación
de las mismas, aLonando al contratis
ta en concepto de alquiler de los me
dioli auxiliares incautados el ;) por 100
del v:llor de la tasación <lontradic
toria a que $a refiere el párrafo an
terior.

un.s vez terminadas las obras, serán
devueltos los medios auxillares incau
tados al contratista, no pudiendo ser
retirados de la obca durante todo el
curso de ella sin eO::J.Sentlmiento de la
Administración.

15. El contratista quedará obliga.
do a la observancia de 1'0 establecido
en la ler sobre Contrato da trabajo d~

:.11 de ~oviembre de 19S1, r. además l

a 10 dispuesto ::.obre Retiro obrero, en
el Real decreto d~ 19 de ~Iarzo de
1919 y Reglamento para su aplicación
dt= 21 de Enero de 1921 y ley y Re
gla.mento de Accidentes del trabajo, de
8 de Octubre .de 19::1~ y 31 de Eo.er(.;
de 1933, respectivamentce_

16. La contratación de las Qbras se
hará con arreglo a la l~y de 14 de re
brel'o de 1907, y en su virtud, sola·
mente serán admitidas las proposicio
nes en que lOe ofrezcan articulos o
efectos de p~oJucción nacional, salvo
los casos que autorice la vigente n:la
ción de excepciones, que se publicar::
anualmente en CUT:) Dlimiento del &1'
tkuIo 2,D de dicha ley.

Asimismo, en la referida contrat:~

ci6n se tendrá en cuenta el Reglamen
to vigente para la aplicación de la
mencionada le:r, y muy especialmente
los siguient.es artículos de aquél:

"Articulo 13. Cuaildo se hayan ce
lebrado, sin obtener postura o pro
po!;ición admisible. una subasta o con
curso sobre m3terla resen-ada a la
pcoducCÍón nacional. se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en
la segunda subasta o segund'O COnCur
so que se conyoque, con sujeción al
mismo pliego de cOlld!ciones que ~:ir
.. i6 de base la primera ,ez."

..Articulo 14. Zil la segunda subas
ta o en el segundo concurso, previstos
por el artículo anterior, los productos
nacIonales serán preferidos en con
currencia con los p:ooductos extranje
ros. excluidos -de la relación vigent~,

mientras el precio de aquéll()s no ex
ced.a al de éstos en 'más del 10 por
100 del pr~cio que señale la proposi
ción más módica. Siempre que el COll
trato comprenda productos inc!uidos
en la relación vigente y productos que
no 10 estén, los plie20s de condicione"
y las j)í'opv:oi¡;iunr:s los agruparán y
evaluarán 'POr st"j.larado. En tL\ics con
tratos la preferencia del producto na
cional, establecida por el párrafo pre·
cedente, cuando éste fuera aplicablt',
se .hará si la proposición por ella
favoreci·da resulla onerosa en más Qj¡!i
10 poc 100, computado sobre el menoi"
precio de los prQductos no figurados
en dicha relación anual."

"Articulo 1;). En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendi.én
dose lJor cuenta del proponente los
adeudos arancelarios, en su caso, los
demás i~puestos, los tr«nsportes :r
(.'ualesqulera otros gastos que lOe oca·
sionen para efectual(' la entre~a, según
las condicion~s del eontrato.'

...-\rtlculo 17. Las Autori dades y los
funcionarios de la A·dministración que
otorguen cualesquiera contrata para
servicio de Obras públicas, deber.án
cuidar de que las copias literales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos,
en cualquiec forma "directa, conCUr
so o subasta", a la Comisión PrQtec
tora de la Producción Nacional."

1i. En todo lo no previsto espe
cialmente en este pliego de condicio
nes, se entendf:rán aplicables los pre
ceptos <le ]a legislación general de
Obras públicas, de la de contratación
administrath-a y de legislación social.

18. Un ejemplar del pliego general
de condiciones !habrá de remitirse a
la Presidencia del Consejo de )finis
tr~

19. En cumplimiento de ]0 }X'ecep
tuado en el artículo 5." de la ley de
19 de ~lano de 1912. se hace constar
la existencia de crédito para el pago
de las obras que son objeto de esta su
basta-o según cel-tifícación que consta
en el expediente de subasta, de fecha
5 de Abril de 193;).

20. Este contrato es esencia!I'-Jlmte
admini.strativo,.y la resolución de las
cuestiones :'lo que pueda d~l lugar se
ajustara a la ley oe Cont¡,¡biJidad, que
dando someti do el c.onlratan te a la ju
I'isdicdón administrativa y ciin.ícn
ciosoadmí:üstrat: va.

21. El contratista se comprometed
a no reclamar indiOffinizacíón alguna
ni tampoco rescisión del contrato,
aunque por ar-uerdo de las Or-ganiza
ciones C'orporati,"~s de trabajo se QU
mei1ten los salarios a los operarios -da
las obras.

~Iadi"id, 16 de ~Iayo de 1335.-El
Directoi" general, N. de la Helgucra.

&-686

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ALICA..1lolTE

Carratecas.-Can:rervaeión y Repa·
ración•

Hasta las trece horas del ¡Jia 31 de
}Iayo de 1935 !le admitirán proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura y
en los de las .provincias de Valencia,
Murcia y Albacete, 8. las horas hábiles
de oficina, para optar a la primera su
ba!;ta de las obras de acopios de piedra
machacada para conservación del fir
me, incluso su empleo en recargos. de
los kilómetros' 16 al 22 :de la carretera
de AIcoy a Ycela, cuyo presupuesto as·
ciende a 44.UU4,75 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses SI par·
tir del comienzo de las obras. la fianza
provisional de 1.321 pesetas )' la defini
tiva la que corresponda, según lo dis
puesto en el Real decreto-ley de 26 de
Julio Ide 1926.

La subasta M veriEcará ante ]a Je
fatura de Obras púhlicas de Alicllnte.·
sita en la calle de Canalejas. número 7,
el día;) de Junio próximo. a la. once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas. particulares r económicas
de la contrata, modelo de proposición
y disposicione:s sobre fOima y condicIo
nes :de presentación, estarán de maní·
fit:sto en esta Jefatura de Obras públi
cas y en el Negociado de Conser..-aóón
y Reparación' de Carreteras del ~fini.s

terio de Obras públicas, en lo~ dias y
horas h3biles <le oficina.

Ca<1a proposición "le presentará eu
papel sellado de cuatnJ pesetas con cin.
cuenta céntimos, o en papel CO'llÚI¡ con
póliza de ig:ml prcdo, descchán<lose,
desde luego, la que al abrirle. no resul
le con tal requisito. Jo (.'Ua] lleva con~

sigo el que una vez entregada la pro
Jlw'¡cÍón al Oficial encargado de reci
birla, no se puede admitir ya en nin
gún mornenlo el subsansr Ja deficiencia
que en cuanlo a su reinte-gro ten~:l.

Con arreglo a lo que prescribe el
artículo 43 del Reglamento general del
Retiro obrero obligatorio Je 21 de Ene·
ro <le 1921, no se adjudicará la subasta
al contrstista que no presente docu
mento acrooitativo de estar al cOlTiento
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Hasta las trece horas del dia 31 de
.:'vlsJ"o de 1935 se admitirán proposicio
nes en el Registro de esta Jl!'fatura y

~e los deberes que dicho Reglamenlo
L7JpOne a los pat.onos.

Las Empreslis, Cornpañi~s o Sodeda
des p.roponen tes están obligadas al
cumphrnICn lo del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (uG2ceta" del 13).

. ~demás se hará constar en la propo
SICión cuanto di.s.pone el aparta'CIo 8)
del artículo primero del Real decreto
ley de 6 de :'olarzo .ue 1929 ("Gaceta"
¿el 7).

Cuadro de salados minimos: Son los
fijados por la Jun:a pl'Ovincial, los cua
Jes se 1"dJlicClfOn ea el "Boldín Oficial"
de la pm',:in<.:Ía de 3 de )1ayo de 19:¿tl.

AHcan:e, 14 de )Iayo de 1935.-EI
Ingeniero Jefe, :'ofiguel Romero de Te
jada.

5-6i2

Hasta las trece horas del ~jía 31 de
Mayo de 1;13;) se aunlÍtir:ín proposicio
nes en d H..:gistm de esta J eru Illr~ y
en los de ia!) vr-ovináús de Valcllci~

Murcia y .\lliacete, a las horas hábije~
de oficina, para optar a la primera su
hasta de la;; obras de acopios de piedra
machacada para cúns(-r·..a~ión del flr
1l1e, i,ncluso su empleo en recargos, de
los kIlómetros 1 al 8 de la carretera de
\t:illena a Caudctc, eliJO pn~5upucsto as
clende a 44.9;:;0,0;) pesetas, siendo el
plazo de ejec-ución de :;eb meses a par
tir del comienzo de las obras, fianza
provisional de 1.3·H} pcsetas y la ddini
tiva la que cOI'H;.';jJonda, s~gún lo dis
puesto en el Reai ({lterelo,ley :..ie 26 de
Julio de 1926.

La subasta se verificaní. ante la Je
fatura de Obra... públicas de Alicante
sita en la calle de Canalejas, nÚOJt:ro 7:
el día 5 de Junio próXÍlllv, a las once
horas.

Ei proyecto, pliego de condiciones
facaItati\-gs, partícula.es y económicas
de la contrata, modelo de PW110siciGn
y disposidones sobre forr.:Ia y eond¡óo
~es 'l'ie preseat<lcion, estarán <l~ l"i1¡in!
fiesto en esí:. J<!fatura de Obras púbE.
cas y en el l\egociado de Conservación
y Reparaciün de Ca!Teteras del ),¡¡nis·
terio de Obras publicas en los '.Has )"
bOt'3S hábiles de oficina'.

Cad:l. proposicion !;e ;::r.:'sentará en
papel sellado de ct:ntro pesetas con cin.
c.ucnlu c{:nlimos, {} en palJe! común con
¡póliza de igual precio, desec--.i.án.flo!;e,
desde IUE:go, la que al abrirla no resul
te con tal rlK¡uisHo, 10 cual lleva con·
sigo el que una vez entregada la pro·
posieión al Oficial encargado de reci
birla, no se puede admitir ya en nin
gún momellto el subsanar la dericielll,:ja
que en cuanto a Sl: reintegro tenga.

Con arrc3lo a lo que prescríb~ el
articulo 43 del Reglamenlo general cei
Retiro obrero obligato;"io <le 21 de Ene
ro de 1921, no se adjudicará la subast~

al contratista qae no presente docu
mento acretiílativo de estar al corriente
de los deberes que dicho Heglamento
impone a los patronos.

Las Empre-sas, Compañias o Socieda
des proponentes estan obliga·las al
cumplimiento del Real decréw de 1~

de Octubn; de 1923 ("Gaceta" del 13).
Además se hará constar- en la propo

sición cuanto dispone el apartaJcio aJ
del arlícuio primero del Real decrdo
ley dI) 6 de .Marzo de 1929 ("Gaceta"
del i).

Cuadro de salario::. mínimos: Son los

fijados por la Junta provincial los cua
les se publicaron en el "Boletí~ Oficial"
de la provincia de 3 de Mayo de 1929,

Alicante. 14 de 2\layo de 1935.-El
Ingeniero Jefe., ~Iiguel Romero de Te
jada.

HU!:ita las trece horas dd liía 31 de
:\lll.Yo de 1935, se admitirin proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura y
en los de las provincias de Yalencia
:>iurcia y Albacete, a bs horas hábile~
de oficina, para optar a la prim,;:ra su
basta d- las obras de r..copíos de piedra
roachacaua para conservacíón del tIr·
me, incluso su empleo en recargos de
los kilómetros 70 al 72, 74 90 al 92 ¡je
la carretera de Játiba a AÚcante, cuyo
presul?uesto asciende a 42,39U,15 pe~e

tas, SIendo el plazo de ejecudón de
seis meseS a partir del comíenzo -de las
obras, la fianza pro....isional de 1.2i2
pesetas y la definitiva la que corres
ponda, según lo dispuesto en el Real 'J.e
creto-Iey de 26 de Julio de 1926.

La subasta se .erificará antt: la Je
f~tura de Obras públicas de Alicante,
SIta en la calle de Canalejas, número 7
el dia [) de Junio próxir.ao, a las one;
horas.

El pro:recto, pliego d~ condkiont:s
facultativas, particulares y económicas
de la contrata. modelo de proposición
y disposidones sobre forma y condicio
:les de presentación, estarán ;je ma.ní-

¡' iiesto en esl~ Jef~tura de Obras píW!i·
, cas y en el NegOCiad.o de Conser':ación

1

; y Reparaci6n de Carrllteras del .\linis·
terio de Obras PÚbtiCil_S, ea los düu y
horas hábiles de oficina.

I Cada proposición se presentará en
papel sellado de ,::uatro pesetas con cm·

• i;UC;:¡t~ ~¿ü~r.üQS, e ~ papel Cüii1ui'i (;úf¡

l· póliZa de igual precio, desechándose,
r:esde luego, la que al abrirla no r('su)·

I le con tal requisito, lo cual lleva con·
sig~ ~~ que Ull!i _vez entregada la pro

i p:>sICIl>n al OfICIal encargado de reci! b~r!a, no se puede admitir ya en ain·

I
gua momento- el subsanar la deficiI::ncia
que el1 cuan lO a su reintegro ·tenga.

1 Con arreglo a lo que preSCi"ll:e l:J
I ~rti~ulo 43 del Reglamento general del
1 Retlro obrero obligatorio de :n de Ene-

I
ro de 1921, no se adjudicará la subasta
al contratista que no presente docu
mento aere-:ütativo de eslar al corriente

I de los deberes que dicho Reglamento
I impone a los patronos.

1

1 Las Empresas, Compañias o Sodeda
des proponentes están obli"adas al

¡ cumplimiento del Real decreto de 12

"

tie Octubre de 1923 ("Gaceta" del 1~).

. Además se hará eonstll.r en la pl'OpO

SlCIOU cuanto dispone d apartw"':o a)

I del artículo primero del Real dt:ereto
ley de ti de :\la::zú d~ 1929 lnliaceta"

I del i).
1 Cuadro de salarios mínimos: Son losi fijad;Js po. la Junta provindal, los cua
l l<.!s ¡;e pub:icaron en el "Boletín Oficial"
I de la pro,.-inda de 3 de .Mayo de H129.
1 Alicante. 14 de Mayo de 1935.-El
I ~il~t:ll.iei'Q Jefe, Miguel Romero de Te:
1 Jaua.

I
I
1

en los de las provincias de \"::.1l'ilcia,
Murcia y Albacete, a las horas hábiles
de oficina, para optar a la primera su
basta de las obras de acopios de piet\;-:.¡
machacada para 'consenaci6n del fir
me, incluso su empleo en recargos d~

los kilómetros 1 al 8 de la cu!"rdel'a de
Mazarra a San Antonio de ;I.{nro. ClIY')

presupuesto asCÍend~' a 4~,:Hl.3i IH·~t!·

tas, siendo el p 1a 7.0 d.e ejecudún ti e
seis meses a partir del comi ....nro -dE.' ¡as
obras, la flanza prm"ision:tl lI1e 1.:~:H

pesetas y la definitiva la qut> correspon.
da, según lo JisIJut'sto cn el Rt'~,l de
creto-le\' de 20 de Julio de H!:!G,

La subasta se Yerifil'¡>;-a ante la Je
fa.tura de Ohrn.~ públi("a~ de o'\¡¡l'all~e,

sita en la c:\lIe de Clln:JlejIlS, numero í.
el dia 5 de Junio pró¡,;irno, a las unce
horas.

El proyeelo, pI it'gQ de- cOlld ic iOlll:''i
facultati\'as, partjc:u!an:s y económicas
de la contrata, mlldelo de pro;losición
y disposicione ... sobre fonmt y cl)l~d!{;¡IJ

nes 'Ce presentación. e"taran <le mani
fiesto en esta Jcfatln'a de Ohras puoli
cas y en el l\'egodado Je (onsen-ación
y Reparación de Cl!rrderas del :.'tUnís
terio de Ohras públicas. en los días y
horas hábiles de oficina,

Ca,da proposicion se ¡m:sentara en
papel seUado de cu;¡trO pesl'las con cin
CUt:nta céntimos, o ~n papd cumún ton
.póliza de igual precio. desedlltnUose.
celide luego, la que al abrirla no n:,ul
le con tal requisito, lo cual lle\'a COll
sigo el que una vez enlregada la ]Jro
posición al Oficial eneal'g:Hio de ['~i

birla, no se puede lidmitir ya en nin
gún momento el su¡'sar¡;¡r la ddi<:il.'l1t:ia
que en cuan to a su' I'ein teg ro tellg<l.

Ccn arreglo a lo que P¡'¡,:scl"iÍJe d
articUlO 43 del Reglamento general dt'1
Retiro obrero ooligato¡'io de :n de Ene
re -de 1921, :H; ~c adjüd¡'~~I~ ~a :-\ub(.j~tn,

al contratista que no prt:sei1t~ docu·
mento f1cre<üilati\'o de estar alcorr'iente
de lo~ deberes que dicho Regitltnenlo
impone a los patronos.

Las Empresas, C()mp2ñi:J~ o SOl'iedn
des propunentes están úbl¡g:.ld~IS al
cumplimiento del Heul deat'lu de 1~

de Octubre de 1!:¡:!:~ (~Gaceta" dd 1:-l).
Además se har[¡ ('onStaf' en la ¡Jropo

sición cuanto dis.pone d apartadu a)
del al·tfculo primero riel Real del'l'ctu
ley de 6 de :'lIarlo dI:! 1n!:l ("Gacet3"
del 7).

Cuadro dI;: salarios mínimos: Son lo.,;
fijados por la JUlll:i prO\-inÓaJ. los ('~:a

les se public¡¡ron en el "Boletín Úfh'ial"
de la provincia dI;: ;} de :'Iluyu de lB:.!:!.

Alicanle, U de )layo de H:l3~_-EI

Ingeniero Jdlt, )liguel HOfllUO ti", To:
jada.

Hasla las trece horas del 'ciia 31 de.
Mayo de lH:35 se admitirán projJosicio
nes en el Registro de esta Jefatura \"
en los de lasprovinóas de Yaielll·j~
Jlurcia y Albacete, a las horas h::!bilt!~
de oficina, para oplar a la IJriilH:ra su
Lasta de las obras de acopios de piednt
machacada para <:onservaCÍón del tir
me, induso su empleo en ret'argos, de
los kilómetros 4ti• .¡¡ ~.. 4S de 1<1 ('urrt"!t'
ra de Callosa de Ensarrili R Alcoy y
kilómetro!> 1 v 2 del r~mal de enlal'f:<
de las carrete-ras de Jútikl :.1 A';('ante
y Callosa 'lÍe Ensarrlú li _\icoy y kik,
metros '7 ~" 8 de la dI. Cúc~n!aina a .B~.
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nilloba.t, cuyo presu'lluesto asciende a
43.060,.0::5 pesetas, siendo el plazo de
ejl;lCllción de seis meses a pa..rtir del co
mienzo de las obras, la fianza provisio
nal de 1.292 pesetas y la definitivll la
que corresponda, según lo dispuesto en
el Real decreto-ley de 26 '<le Julio del
año 1926.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras pu.blicas de Alicante,
sita en la calle de Canalejas. número 7,
el dla 5 de Jw)io próximo, a la:o once
horas.

El proy'i!cto, pliego de condicione¡
facultativas, particuiares y económicali
de la contrata, modelo de propo,siclón
~ disposiciones sobre felI'ma y ('ondicio
n~;¡ de presentaciün, estarán de mani
tiesto en esta Jdatura de Obras públi
cas y en el Negociado, <!~ Conservación
y Rep;¡u'ación c5e Carreteras del )linÍll
terio de O.lll"i:s públicas, eu los días y
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentara en
papel sellado de cuatro .peseUis con cin
cuenta céntimos, O en .papel común con!
!póliza de igual precio, deseohándose, í
desde luego, la que al abrirla no resul- ¡
te con tal requisito, lo (.~al lleva con- I
:sigo el que una vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de reci- 1Ibida, no se puede admitir ya en nin
gun momen to elliubsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Con arreglo a lo que prescribe el 1I
articlllo 43 del Reglamento general del
Retiro obrero obligatorio de 21 de Ene
ro de 1921, no se adjudicará la subasta
al contratista que no presente daeu- I
mento acreditati\'o de estar al corriente I
de los deberes que dicllO Reglamento
impone a los patronos. i

Las Empresa:s, Compañías o Socieda- !
des proponentes estoin obliga.das al 1

cwnplimiento del Real decreto Q~ 12 !
de OCtubre de 1923 ("Gaceta" del 13). 1

_\demás se hará constar en la propo- !
sición cuanto dispone el apartalClo a) 1
del artículo primero del Real decreto- !
ley de 6 de )larzo de 1929 ("Gaceta" J,

del i).
Cuadro de salarios mínimos: Son 1051'

fijados por la Junta provincial, los cua-
les se publicaron en el "Boletin Oficial" 1
de la pro..-incia de 3 de Mayo de 1929.

Alicante, 14 de :\Iayo de 1935.-El
Ingeniero Jefe, :\liguel Romero de TtI
jada.

S-6i6

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BURGOS

Rectificación.

En la "Gaceta de MadrW." número
131, anexo único, páginas 235, 236 y
2~i, en la$ que se insertan seis subastas
de conservación del firme :de carrete
ras de esta Vfovincia, aparece COJUO
nombre del Ingeniero Jefe, autorizante
-de los mismos, Luis Río Arango, de
Liltndo ser el de Luis Rodríguez Anmgo.

Ot ra.

En dicha "Gaceta de ~ladrid" y anexo
único, página 235, se inserta la auba~ta

de conservación del firme de los kiló
metros 1, 2 Y 10 a 11,70 de la carrete
ra de Quintana Martin Galindez a la
Estación d.. Calzadat debiendo &el' loa

kilómetros a subastar los 1. 2 Y 10 a
10,700, y no a 11,700, como por error
se indica.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento general
y efectos consiguientes.

Burgos, 15 de :\{ayo de 1935.-El In
geniero Jefe, Luis Rodríguez Arango,

S-4i1

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE GERONA

Hasta l&s trece horas del día 7 de
Junio pró·ximo se admitiran proposi
ciones en los Registros de esta Jefatu
ra de Obras públic9s y en los de las
de Barcelona y Lérida, a horas hilbi
les de oficina, para optar a la primera
subasta urgente de las j)bras de con
servación (doble rieóo superficial con
alquitrán y betlÍn asfáltico) de IQS
kilómeros 15 al 19 y 4O de la carre
tera de Gerona a Olot, cU~'o presu
puesto asciende a 54.211,57 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses, a partir del comienzo de la$
obras, y la fianza provisional de 1.62.
peseta:s.

La subasta se verificuá, ante esta
citada Jefatura, sita en la calle de An
selmo Oavé. nÚJiDero 25. el dia 12 del
expresado raes de Junio. a las diez hu
ras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposkio
nes sobre forma y condidones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras publicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada prúpasiciéTI se prescn.tará en
papel sellado de 4,50 pesetas o en pa
pel comun con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego. la que al
abrirla. no resulte con tal "~quisito

cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en nin.gún momento
el subsanar la deficiencia que en Cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compaiiías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Dkiemhre de 1928 (G.\CETA del 25) y
toda entidad a lo prevenido por De
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7).

Gerona, 14. de Mayo de 1935.-El In
geniero Jefe. P. A., Jo¡é Oriol.

S-666

Hasta las trece horas del dia 7 de
Junio pró'ximo se admitirán proposi
ciones en los Registros de esta Jefatu~

ra de Obras públicas y en los de hiS
de Barcelona y Lérida, a horas hábi
les de oficina, para optar a la primera
5ubasta urgente de las obras de con~

servación (doble riego superficial con
alquitrán y betún asfáltico) de los ki
lómetros 4: al 9 de la carretera de Man
resa a Gerona, cuyo presupuesto as
ciende a 51.198 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de SE.is rueses, a par
tir del comienzo de las obras, y la
fianza provisional de 1.536 pesetas.

La subasta Be verificará ante tita

citada JeflJ!J.lra, sita en la calle de An
selmo Clll •. nWrnero 25, el día 1:: del
expresado wes de Junio, a las diez ho
ras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicío
neS sobre forma y con-didones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservudón y Repa
ración de Carreteras del ),linislerio de
Obras publicas, en los dias y horas
bábiles de oficina.

Carla prnposición se presentará en
papel sellado de 4,50 pesetas o en pa
pel cOlllún eon póliza de iguai precie,
desechánuose, desde luego, la que al
abrirla, no resulte C0n lal requi:silo
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar l~ deficiencia que en cuan·
lo a su reintBgo tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligada::> al
cwuplirniento del Decreto de :¿4 UIJ
Di'Ciembre de 1928 (G,~CETA. de! 2;:;) y
toda er.tidad a lo pret'enido por De~

creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA~

CETA del 7).
Gerona, 14 de :,1ayo de 1935.-El 104

gen.it:ro Jefe, P_ A.., JO'Sé Oriol.
S-667

Hasta las trece horas del dia 7 de
Junio próximo se admitirán proposi
ciones en loli Registros de esta Jefatu
ra de Obras públicas y en los de las
de Barcelona :i Lérida, a horas haLi
les de oficIna, para optar a la primera
subasta urgente de las obras de con
servación (doble I'ÍeRo sunerficial ('(>n
alquitran ~. betún asfáltico) de los ki
lómetros 24 al 31 de la carretera de
Hostalrich a T05sa, CU;}'O puesupuesto
a:sciende a 54,395,8i pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses, a
partir del comienzo de las obras, y la
fianza provisional de 1.6~2 peset:os.

La subasta se verifi-cará ante esta
citada Jefatura, sita en la calle de An
selmo Clavé, nÚimero 25, el día 12 del
expresado mes de JunÍo, a las diez ho
ras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposjdo~

nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4,aO pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, ia que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada la pro·posición a.l
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda a.dmitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cUlln
to n su rein te-gro tenga.

Las Emp:·,:;..a.s, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Di'Ciembre de 1928 (GACETA del 25) y
toda entidad a lo prevenido por De
creto-ley de 6 de Marzo de ln9 (GA~

CSTA del 7>.•
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Gerona. 14 de Mayo de 1935.-EI In
geniero Jefe, P. A., José Oriol.

8-668

Hasta las trece boras del dia 7 de
Junio próximo se admitirán proposi
ciones en los Registros de esta Jefatu
ra de Obras púbiicas y en los de las
de Barcelona y Lérida, a horas hábi
les de oficina, para optar a la primera
subasta urgente d~ las obras de con
servación (doble riego superficial con
alquitrán y betún asfáltico) de los ki
lómetros 11 al 1j y 31 al 33 de la ca
rretera de Hostalrich a Tossa, cuyo
presupuesto asciende a 51.013,29 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses, a partir del comienzo de
las obras, y la fian·za provisional de
1.531 pesetas.

La subasta se verifkaorá ante esta
~itada Jefatura. sita en la calle de An
.eImo Clavé, número 25, el .iia 12 del
expresado m.es de Junio, a las diez ho
ras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposkio
nes sobre forma y condiciones efe su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del "finisterio de
Obras púhlicas, en los días y horas
hábiles de oflcina.

Cada propo~>ic¡ón se presentará en
papel sellado de 4.50 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte can tal requisito
cumplido, !o cual I1e"a consigo el que.
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admiti:- ya en ningún momento
e! subsanar la deficiencia que en cuan
to a su r~int~o ten;{a.

Las Empresas, Compañías O Socie
dades prop()nentes están obligadas al
<:umplimiento del Decreto de 24 de
Didembre de 1928 (G.o\CETA del 25) y
toda enUdad a lo. prevenido por De
creto-ley de 6 de Marzo d'e 1929 (GA
QETA del 7).

Gerona, 14 de Mayo de 1935.-El In
geniero Jefe. P. A., José Oriol.

s-669

Hasta las trece horas del dia 7 de
Junio próximo se admitirán proposi
cIones en los Registros de esta Jefatu
ra de übr2s públicas y en los d@ las
de Barcelona y Lérida, a horas hábi
les de oficina, para optar a la primera
subasta urgente de las obras de: con
servación (acopios y su empleo y do
ble riego su:;:¡erflcia] del ftrm~ con al
quitrán y betún asfil.ltico) de los kiló
metros 17 al 21,600 de la carretera de
Gerona a Palamós (acopios y su em
pleo en los kilómetros Hl al 21,600 Y
dobie riego superftdaI del firme (on
alquitrim y betún asfáltico de los kil6~
metros 1 j al 18,724)), cuyo .presupues
to asciende a 55.385,19 pesetas,. sien
-do el plazo de ejeCución de seis meses.
a partir del comienzo de las obras, y
la fianza. provisional de 1.662 pesetas,

La su1Jasta se vel"Íficará ante esta
~itada Jefatura, sita en ja calle de An
sdmo Clavé, número 25, el d!a12 del
expresado mes de Junio. a las diez ho
rall.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposkio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el ~~gociado de Conservación y Repa.
ración de Carreteras del ~Iinisterio de
Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada preposición se presentará en
papel sellado de 4,50 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose. desde luego, la que al
abrirla, no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
puooa admitir :ya en ningim momento
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su rein tegro tenga.

Las Empresas. Compañias O Socie
dades proponentes están 'Jbligadas al
cumplimiento d~l De~reto de 24 de
Dkiembre de 1928 (GACETA. del 25) y
toda entidad a lo prevenido por De
creto-Iey de 6 de Marzo de 1929 (GA.
CETA del 7).

Gerona. 1(. d~ Mayo de 1935.-EI In
geniero Jefe, P. A.; J():lé Oriol.

8-671

Hasta las tre-ce horas del dia 7 de
Junio próximo se admitirán proposi·
ciones en los Registros de esta Jefatu·
ra a.~. ;)bras públicas y en los de las
de Barcelona y Lérida, a horas Jláhi
1es de oficina, para optar a la primen\
subasta urgente de las obras de con
ser\'ación (doble riego superficial con
alquitrán y betúD asfáltico) de los ki
16metros 12 si 16 de la carretrea de
Gerona a foalamós. cuyo presupues
tó asciende a 50.025 pesetas. siendo
el plazo de ejecudón de seis meses,
a ~artir del comienzo de las ob ras. y
la fianza provisional de 1.0501 pese
tas.

La subasta se "erifie3JI'á ante esta
citada Jefatura, sita en la calle de An
selmo Clavé, nÚlIllero 25. el dia 12 del
expresado mes de Juni(), a las diez he>
ras.

E! proyecto, pliego de condiciones,
modelo de ·proposiciÓ1l y disposkio
nes sobre forma y con·diciones de su
presentad6n, estarán de manifiesto en
esta Jefatur& de Obras públkas y en
el Negociado de C<Jnservación y Repa.
ración de Carreteras del :\linisterio de
Obras públicas, en los dias y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4,50 pesetas o en pa
pel eoroún con póliza de igual precIo,
desechándose, desde luego. la que al
abrirla. no :resulte con tal re.qü:sito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada la pmposlción al
Oficial encargado de recibirla, no Se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en CUan
to a sU reintegro tenga,

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Didembre de 1928 (GACETA del 25) y
toda entidad a lo prevenido pDr De
c.reto-le-y de 6 d~ Ma·r:zo de 1929 (GA
CETA. del 7).

Gerona, 14 de Mayo de 1935.-El In
geniero Jefe.. P. A., José Oriol.

&-670

JEFATURA DE OBRAS PUBLlCAS
DE S.Al\""TA......DER

Habiéndo~e paldecido un error en lo
que afecta a losp1azos d~ ejecución de
las obras, en los anuncios de subasta,
de los pro:rectos en grupo. de alquitr:d
nado superficial' de las carreteras de
Mercado de HOZnB}'o a Riva, k.:.;¡ómetros
1 al 4; Ruba:yo al Puente de Solares,
kilómetros!. a15; Espinosa tie los :\Ion
teros a Solares, kilómetros 2 al 4; Ho
teles de Apal'icio 2.1 faro Ide Cabo :'.la
yor, kílónu:tl'os 1 al 3; :\lortera a Cor
bán, kilómetros 3 y 5 al 10· Zurita a
Renedo, kilómetros 4 ). 5. :r Torrda.\'e
ga a La Cavada, kilómetros lO, 15. 21
Y 22, así como en el del grupo de al
quitranado y realquitranado supedicial
de las carrc1(;ras de Valladolid a San
tander, kilóroetn,s 360 ). 361 al 364;
Puente .c.e San :'liguel a San Vicente tie
la Barquera, kilómetros 1 al 4 y 24 al
29.600 y Puente de San Miguel a la Ven
ta de Trama1ón, kilómetros 1 al 2~~
que aparecen en la "Gaceta de ~!adrid"

de fecha 12 del mes actual. se hace pú
blico por medio del presente anuncie.
que las obras de referencia deben que
dar terminadas dentro del plazo único
totlll 'lie ocho meses, cacia grupo de los
~;xpr~ados Vroy c<: tos. a coniar ciel co
mienzo de aquéllas.

Santander, 14 de )layo de 1935.-El
Ingeniero Jefe (ilegible).

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE SEGOVlA

HasLa las Lrece horas del dia 1.0 de
Junio próximo se admilirim proposi
dones en el Registro de esta Jefatura
)" en los de las Jefaturas de Obras
públicas de )ladrid, Burgos, Guadala
jara, Avila, Soria y Valladolid, a horas
hábiles de oficina, para optar a la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del
firme de los kilómetros 6 a 8 y 12
a 20 de la carretera de tercer orden
de la estación de Yanguas a Peñafiel,
durante los años de 1935-36, cuyo pre
supuesto asciende a 50.098,30 pesetas,
a ejecutar en los seis meses siguü:ntes
a la adjudicación definitiva. siendo la
fian~ provisional de UHO pesetas.

La subasta se celebrará en la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la calle de Juan Bravo,
número 58, el dia 7 de Junio, a l~s

doce horas.
El proyecto. pliego de condicioiles,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación .... Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas. en los dias )" horas
hábiles de oficina.

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
proponente cu.anto preceptúan los
apartados A) '.i B) del Real decreto
ley de 6 de )Iarzo de 1929. inseMo en
la GACETA del dia 7 del mismo mes.
y demás disposiciones que se dicten
en el mismo y &ean aplicables a esta
contrata.

Cada proposiciün se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,~O
pesetas). o en papel común c::on pÓlila
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de igual clase, de5echándose, desde
luego, la Que no 'l"enga con este requi~

sito cumplido,
Lal! Empresas, CoIl1pañias o Socie

dades propOI'en tes estan obligada!! al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1928 (G,"CETA del día
siguiente) .

Segovia, 14 de Mayo de 1935.-EI
Ingeniero Jefe, Frlilnci.sco J. Cervantes.

S-682

Hallta las trece horas del día 1.° de
Junio próximo ss admitirán proposI~

done¡; 4'ln el Regiitro de esta Jefatura
y en los de las Jefaturas de Obras
publicas de Madrid, Burgos. Guudala
jara, .o\vila, Soria y Valladolid, -a horal!
habil8s de eficina, para optar a 1'11 gu~

basta de l;,¡,s obras de reparación, ex
plan'adón, firme y rIego bituminoso
de los kHómetroll 76 al 80 de la carre
tera de segundo orden de Eot::ellllillas
• Segovi'8, durante los afios 1935-36,
cuyo presupuesto aadende a 51.126,81
pesetas, a 'lIjecutar e.n los !Seis meses
:.iguíentel a la adjudicaciÓn definitiva.

Hasta las lre¡;e horas del día 1: de
Junio próximo se admitirán prÚ¡.Iosí
dones en el Registro de esta Jefahlra
y en los de las Jefaturas de Obra~

públicas de Madrid, Burgos, Guadala
jara, Avila, Soria v Y311adolid, a horl'!s
IllibiJes de oficina: pl-!:-a optar a la su
hasta de las obras II!! acopios p'e pie
dra ma¡;hacada para su empleo :r rtego
superficial 3sfi!.ltko de los kilóJ1lE'tros
25.200 al 30 de la carretera de ter
eer orden de Sego'via a Yul1adolit!, du
rante los años de 19::t5-36, cuyo presu~

puesto asciende a 51.973,6i pesetas.
a ejecutar en los seis mese~ sigu~en~es

a la adjudieación de!inHh"a, siendo la
fia.nza proYisional de 1.560 pesetas.

La subasta se celebrará en la Je
fatura de Obra~ públicas de esta pro
vincia, sita en la ('alle dt! Juan Bravo.
numero 58. el dia 7 de Junio, a Ja~
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doce hora,. I
El proyecto, plie¡;!o de condiciones,

modelo de proposición ~, dislJ;)~jcio~ 1
ne!l sobre forma :r condiciones de su .
presentación, estarán de manifiesto en
e~ta JefatUl'a de Obras pühlicas y en
el XegoC'Íado de Conse:::,vación ~. Re
paración de Carreteras del ~Hn¡stel'io

de Obras públicas. en loa días y horlll;
hilbiles de oficina.

Será requisito indispen!'able el qUE'

en toda proposición haga constar e!
proponente cuanto pT'i"t'p.ph!a!! !I)~

tl'j>aMados A) y B) del Real decreto
ley de 6 de :\Iarzo de 1929, inserto en
1. GACE'rA del día 7 del mismo mes.
y demás disposiciones que se dieten
en ~l miwlo y sean aplicables a esta
contrata.

Cada proposición Jie presentará en
papel seJlado de la dase sexta (4,50
r>esetas) o en papel común con póliz.a
dI! igual clase, desechándose, desde
luego. la que no \'.nga con este requi
sito cumplido.

Las Empresas. Compl:lñías o Socie
dades proponentes están obligadas al
(:umplimiento, del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACBTA del dia
.igui~nte).

Segovia, 14 de Mayo de 1935.-EI
ln~eniero Jefe, FrancilioCo J. C~rvantes.
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siendo la fianza pro"isional de 1.535
pesetas.

La :;uoasta Se celebrará en la J e
fatura de Obras públicas de esta pro'
vincia, sita en la calle de Juan Bravo,
número 58, el día ¡ de Junio, a las
doce horas.

El proyecto, pliego de condícion~:>,

modelo de proposición y dhsposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de maníiif-'ito t!n
esta JefatuI'a de Obras públicas y en
el ""ego'?iado de Conservación y Re
paración de Carreteras dd l\iinisterio
de Obras públicas, en los dias y horas
hlÍbiks de oficin.. ,

Será requisito indispensable el que
el! toda propo.>ición haga constare!
propunente cuanlo precclJ~úan les
apa:-!ados A) y B¡ del Resl d~creto

iey de ti de )larzo de l!l~!I, inserto en
la GACETA del dia 'í del mismo mes,
:\' de¡r.¡Í,S disposiciones que se dicte:l
en el mismo y :s-ean aplicables a esta
contrata.

Cada proposición se presentará ea
papel sellado de la dase sexta (4,;)0
pesetas) o en papel común con póJiz>t
de igual ciase, desechándose, desde
luego, la que no venga COil este requl~

sito cumplido.
Las Empresas, COI:lpañias o Socie

dades pmponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octuhre de 19:23 (GACE.TA del día
si'luiente)'.

-Segovia, 14 de :\layo de 193j.-El
Ini:i':,niel'O Jefe, Francil>co J. Cer~antes.
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Hasta las trece horas del dia 1.0 de
Junio ¡mlx¡mo se admitirán proposi~

dones l!C el Registro de esta Jefatura
v en lOS de las Jefaturas de Obras
públicas de :>Iadrid, Bur;.;os. Guadaia
jfli"a. A~jh{, Su.ia )" Vail.adoliJ, lt noras
hábiles de oficina, par" optar a la su
basta de h~ sobras r.e pintura del puen
te metálico sobre el rio EreSlll3, deJ
kilómetro 29 de la carretera de tercer
orden de Cuéllar a Arévalo, durante
los años 1935-36, cuyo presupuesto as
ciende a 7.í99.46 pesetas, a ejecutar en
los tres meses si~uientes a la adjudi
cación definitiva, siendo la fianza pro~

visional de 235 pesetas,
La subasta se celebrará en la Je

fatura de Obras publica:> de esta pro
vincia, sita en la calle de Juan Bravo,
número 58, el día 7 de Junio, a las
doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modeJo de proposición y dlsp.')sicio~

Des sobre forma y ()()ndieíon~s de su
presentación, estarán de manifie'ito en
esta Jefatura de Obras públicas JI' en
el Negociado de Conservación y Re~

paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en 101 días y horas
hábiles de <>ficin<J.

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúlln 10ll
li'¡Jartados A) y B) del Real decreto
ley de 6 de )Iarzo de 1929, inserto en
Ja GACETA del dia 7 del mismo roes,
y demás dh;posidones que se dIcten
en el. m!~mo y sean aplicablu liI. esta
contrata.

Cada proposiciúI:! se presentará en
papel sellado de la -clase sexta (4,50
pesetas) 1) en palJel ¡;OmUn con pól1za
de ignal c1ast', desecl'ándosl:. desde

luego, la que no venga con este requÍ..
sito cumplido.

Las Empresas, Compt'ñías o Socie~

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decretv de 12
de Octubre de 1923 (GAc.:E1'A del día
siguiente) .

Segovia, 14 de Mayo de 1935.-&1
Ingeniero Jefe, Frallc~sco J. Cervantes.
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JEFATURA DE OBR.AS PUBLICAS
DE ZARAGOZA

Rectificación de anuncios de 8Ubaetaa.

En el anuncio de subasta correspon
diente a la de los k1lómetros 1 al 5 de
la carretera de }Iagallón a Fré.scano.
jJublicado en la "Gaceta '<le ~iadrid"

tanexo) número 130, del dia 10 del pre
~eDte mes, págIna 202. se consigna co
mo p"esup'Jesto la cantidad de 38.473,40
l)l'Setas, siendo 38.474,40 peseta¡;,

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Zaragoza, 14 de Mayo de 1935.-&
Ingeniero Jefe, Jaime Ramonell.

S-

CQ)IISIOX DE COMPRAS DE ARTI
LLERIA

Xecesitalldo esta Comisión de Com
pras adquirir por geltti6n directa UD.
chassis largo, de dos toneladas, de 15
:J. :¿5 C. V., tle 6 cilindros, !e convoca
por el ,prc>-ente anuncio a los fabrican
tes nacionales y extranjeros. y casal
importadoras de automóviles que de
seea pl"l!:Ioentar sus proposiciones, con
sujeción a las bases que han de regir:
en 1::1- compra. :r que se hallan de mani
fiesto en las ü:ficina5 de ~3tii CüIübiún.
',calle Raimundo Ff::::,nández Villaverde.
ntunero 44). todos los dia5 lal,;orabl~~
de nueve de la mañana a una de la tar
de, durante un p~azo de diez dias •
partir de la fecha de puhlicación de ea
te anuncio.

Las oferlas se '<iirigirán en pIit·,u' ('&o

rrado al Presidente ~e la ComisiÓll de
Compras de Artilleria, con la siguitmte
referencia en el sobre: "Concurso para
la adquisición de un (:hassis de odos to
neladas", en las cuait's se indicará. pre
cio y menor plazo de entrega. asi ea
mo el com¡¡romiso de aceptar 1&... con
diciones de que queda hecha m.en.
ciÓn.

Se advierte que, con arreglo a la ley
de Protección a la industria naCional.
serán preferidos los productores nacio
nales, y si, no hubiese solicitantes de
E:!Ita procedcncü., :;:erán admitidas lal
proposiciones que ñubiesen presentado
las casas extranjeras.

El importe de este anuncio será 5a
tisfccho por el a(lju:iicBtario,

Madri<i, ~[,llYO de 1935.-Cumisi6n d.
Compras de Artillería.

8-680

DIPUTACION PROVINCUL
DE LA CORU~A

Coutrucción de caminoa vecinales.

Acordado por la Comisión gestora de
esta Ell'Crna. Diputación provincial. en
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sesión del día 17 de Abril últiIoo, y de
conformidad con lo dispuesto en el Re
glamento de Contratación de obras y
sl:!rvicios municipales de 2 de Julio de
1924, declarado aplicable a las Diputa
dones provinciales por Decreto de 8
de ~ptiembre de 1932. sa~r a llubasta
las obras de construcción del camino
vecinal número 6-208 titulado "De Co
ri5taoco a Rus". con sujeción al proyec
to aprobado y a los pliegos de condi
ciones económicas y facultativas por el
tiPQ dEl 189.6i4,i6 pesetas. a que se el.e
va el presupuesto de contrata.

La suba:sta se celt:brará en el salón
oficial de la Presh:lencia de la Diputa
ción, a las doce ~. media del día siguien
te al en que transcurran veinte hábiles
contados desde el siguiente dia al en
que aparezca este anuncio publicado en
la. "Gaceta de :\ladrid", que oportuna
mente será señalado en el "Boletin Ofi
dal" de la provincia, constituyendo el
Tribunal de subasta el señor Presiden
te de la citada Comisión o Vocal de la
misma en quien al efecto delegue y un
señor Diputado designado por la ex
presada Comisión gestora para qUll la.
represente en dicho acto. con asistencia
de Un :\otario del Ilustre Colegio de
esta capital. según previene el articulo
quinto .ce dicho Reglamento.

El plazo fijado para la ejecución y
terminación de las obras sorá el de
ocho meses.

El pro~·ecto y pliego de condiciones
econónúcas y facultativas están de ma
nifiesto en la Secretaria de la Diputa
ción provincial (Sección de Fomento),
tln los dias y horas habiles de oficina,
). las ,proposiciones optando a la subas
ta se presentarán en dicha Secretaría

.y en las oficínas de la Dirección del
Hospital provincial de Santiago, depen
den{;ia que para tal objeto se liene tron
bien designadli. desde el día siguiente
~ la puLlkadúu üe t:::.il! anuncio ;oasia
ti anterior al en que haya de celebrar
~e la subasta. efectuándose su presenta
dón con sujeción a las formalidades
lJrevenidas en las reglas segunda, ter
cera y quinta del artículo 15 '<htl IDtm
cionado Reglamento.

Con suj/"'Ción al Real decreto de 6 de
),[arzo dI: 19:!9 ("Gaceta" dei dia 7), los
licitadores deberilll declarar en sus pro
posiciones las remuneraciOlll::S Illínirnas
para los obreros de cada oficio y cate
goria• .siendo ,desechadas aquellas en que
tal~s remuneraciones sean inferiores a
lus tipos señalados por la Jefatura de
Obr& públicas de esta ,provincia, que
aiJarec.:n puhlicados en el "Boletín Ofi.
cial" do: la misma de 17 de ')layo del
año 1929.

También seran desechadas las que
CIU"ez('¡¡n t:.el justificante que acredite
l:sta¡" al t'ulTieiltt: tll el pagu del Retiro
Obl'el'O, 'll~ conformidad con lo dhpues
~'I en el Real decreto de ~1 de Enero
de l!:121.

El adjudicatario queda ouJigado al
cwnpliJnicntú de todos los demás re
quisitos dispu¡;stos en el expresado Heal
decl'do 'l!e ti de }larzo. relaL:lonado con
b ("ontratación dd trabajo.

St: acrI:!<iH¡¡ri! mensualmente al con·
tl'atista el importe d.e las obras que
t'jecutl:! por medio de p.ertificaciones ex
pedidas por la Sección de Vias y Obras
lll'o\'ínciales, que serán satisfechas con
cargu al presupuesto extraordinario
aprobado en 2i de Agosto de 19:!S, par!!.

la construcción de caminos v;,cinal..
de esta provincia.

El depósito provisional, consisten en
el 5 por 100 del tipo de subuta, nece
sario para tomar parte en la 1DÍ$1lla. ae
constituirá en la Depositaría de Fondos
provinciales, en la Caja general de De
pósitos. o en cualquiera de stU Sucur
sales, ). en la misma forma se etectu&
rá el de la fianza definitiva. que con
sistirá en el lO por 100 del impor1~

del remate.
Las proposiciones deberán see exten

didas en papel de )a clase sexta, reinte· ,
gradas, además, con un timbr,e provin
cial dI:! una .,esetd.

Regirán en la subasta y en la ~iecu

ción de las obras el citado Reglamento
de 2 de Julio de 1924. y como supleto
ria al pliego de condiciones generales
para la contratación de obras públicas
de 13 I(!e }larzo de 1903 y demás d.ispo
sicion~s ll:!gales que regulan lo~ conL-a
tos de la Administración general.

Se designa al Letrado de esta ciudad
D. Marcelino Dafonte Bermúdez. para
el bastanteo de poderes, y se ha.ce sa
ber que a todo el que constituya en la
De¡x¡sitaría de Fondos provinciales el
depósito provisional para optar a la
subasta y deje de presentar proposición
en forma legal le será descontado el
10 por 1üO del importe del luismo en el
ll.cto de su devolución.

La Coruña, 13 de )layo de 1935.-El
Presidente, Antonio Goyanes Cedr6n.
El Secretario, :\larcelino Dafonte Ber
múdez.

Modelo de proposición.

Don...• vecino de... , según cé<lula per
sonal que acompañá, número ..., cla·
se..., expedida en..., y habitante en la
casa número ..., sita en la calle de ...,
enterado del anuncio ,publicado para la
adjudicación de la s¡;J)asta de las obra5
..J._ ........ _ ... "' :J.._ ....1_1 =_ . =__ J. _o°.

U'Q" ",",vu."u U.1ylvJ.VU U~.l ,"·uuu.u.u .., ~~L1a.l JIU"

mero 6-20S titulado "1>e Coris~anco a
Rus", y del presupuesto y pliegos de
condiciones económicas y facultati\"as.
se compromete a tomarlas a ~u cargu
con sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de... (en le
tra) peseta::;.

(Fecha y firma del proponente o per
sona que le rt:presente, cun pooer baso
tanteado en forma.)
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ALCALDIA CONSTlTUCWXAL
DE ~lOCEJoN

Don Jesús Redondo Tardío, AlC'llde
Presidente del Ayuniamiento de tostu
~il1a de ~locej6n.

Hago saber: Que este A)·untamiento.
en sesión celebrada por el mismo t:I dia
-1 dt:.)layo actual, atordó sacar a suba~·

ta [as obras de construrcion de un eai·
ficio con destino a d05 Escuelas gl·aciua·
das, con tres Secciones cada una para
niños y niñas y Jos locales correspun
dientes a sala ue trabajos manual e.-;, sao
la de labores, dispcnsulo m~dico j' bi
blioteca. con arreglo al proyecto rcd<1~'
l;¡do por el Arquitecto D. Antonio Gar
da de Arangoá, que fué aprobado por
el Excmo. Sr. :Ministro de Instrucción
públÍ('a y Bellas Artes. en Orden de 22
de Febrero último, publicada en la "Ga
ceta de Madrid" del 27 de dicho mes,
y subvencionando dicha <:onstrucclón
con )a cantidad de 120.ó(}0 pesetas.

El iDre<:io tipo de la iub~ta ~l'á el ~
171.434,78 pesetas, el mÍllmo que figur_
en el presupuesto de coste en el prot
yecto aprobado. ~endo la fiai1za provi~
sional el 5 por 100 dl;l aquella. cautidad.
y la definitiva ellO por 100 de la misma.

Las propolticlone. para optar 11 ha
subasta, redactadas con arreglo al mo
delo qu~ 1<3 ilUertll a continuación ~
este anuncin, se presentaran en sobr
c&rrad05 y l~rad05 e irán suscrita~

papel timhrado del Estado de la elaté
correspondiente, y deberán 88r' entré.
gado5 en la Secretaria de este Ayuntae
miento dltSode el siguiente día hábil al
en que aparerea elite anuncio en la "G&iI
<:ela de ~1adrid" y "Boletín 'Oficial" d.
la provincia de Toledo, hasta el ll.nl~

rior, también hUbiI. en que haya de t~

ner lugar la subasta, <huante las haru
de nueve a trece y de quince a die~1

ocho.
Dentro del pliego cerrado irá ad~mál

le. cédula p~rsonaldel licitador y el res-
guardo que acredite haber hecho el de
pósito provisional en ia Caja general de
Depósitos o lID la Depositaria de t'Stt
Ayuntamiento, de la cantidad a Que aa
ciende la fianza pro\"i~ional. en metál~

co o en títulos dt! la Deuda. como ga..
rantia para responder de la pro!losl.
ción. Cuando el que presente la prop04
sición lo baga en representación de ol,a
per~ona o entidad. acoT:1pañará coniQ
del poder notarial otorgado al efecto,
que habrá de ser bastan teadc. por un
Letrado con ejercicio en Tolerlo. En l.
cubierta dd pliego que contenga lot
documentos de que ~e hace mendó.
pondrá: "Proposición para optar Q 11
subasta de las obras de construcció!l
(las que sean).

La subasta se verificara al día sI..
~u!ente hábil de aquel en que expi.t:n
los veinte días de la publicación dI:: este
Jlnnnl"io ""11 la "Gaceta de ~fadrid" y
"Boletín Oficial" de la pru\"inóa, a la·s
diez horas en el salón de artos de cstu
c.::t~f1S Con~istoriales. bajo la presiden·
tia del Sr. ·Akalde o Teniente AlcaLle
en quien deie"rne. asistiendo al llcto
otro miembro de la C()rporadón de..;ig..
nado por ésta y dando fe un ::\otario.

El plazo de ejecución de I:l,s obras se
rá el de scj s mescs. a ("ont~r desde la flr
clla en que se le ha;.?:a N:tre~lI HI Hlijll
dicatario del solar dunde se ha de COllS

truir nicho edificio.
Los proyectos o pro)'N'to que hahra

de ser base de la r~alización de la obra.
asi ("omo los pliegos de ,ondiciones fa
cultati\'o. E"("on/>nli('lwdministrativo que
habrán de r<'gir en 1n subasta. se: h~lllan

de manifiesto en la Secretaría de t'~te

Avunt'llniento. donde puerlt>n ser exa·
Ill'innrlos por ("llantas personas lo de-
seen. a las horas háhiles de oficina y
duran1t' 1'1 nIazo mt'nc¡onudo.

La subasta" Sr adjudicará a IR p,.npo"
sición más ventajosa con arreglo lila.
cOl1rlieio;H'~ an:mciaclas. v caso de re
sultar i~llales dos o más proposi~j()nes,
se verifkará en el 3cto lícitatión por
pujas a la llana durante quince: minu·
tos. y si resultase i¡::ual. se decidlra la
adjlldicQdón Dúr sorteo.

El pago de las obras se hnril de 11:
siguiell te forma: la mitad del lmptlrh.
en que fuere adjildicado. II la mitad de
dkha obra, n sea al rlejar tejado el men
cionado edificio. v la olra mitad a su
terminación. previa in~pecI'ión doil yi~i.
ta del Sr. Arquiteclo que rmmJe (:1 )ri-
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!IllsteriQ de Instrucción públic.a y Bel.hIs
ANes.

El Iidjudicatario de las obras dará
preferencia en 10ll trabajos .a. 101 obre
roa de la referida lpcalidad.

En la subasta regirtn las formalida~
d~1 establecidas en el ReglJunento dl: 2
de Julio de 1924 para contratación de
obras y servicios municipales, haeien(~o
constar que se ha dado cumplimiento a
10 dispuesto en el articulo 26 de dicho
Reglamento, sin que se haya fOrnlul,
do reclamación alguna.

Mocejón, 7 de Mayo de 1935.-"61 Al
calde Pr8sklsnte, leaú's Redondo.

Mod.lo de proposlci6n..

Don .", que Yive en ..., ~on cédula
personal de clase "', expedida. CO.1 fe
cha ... Y con el número ...• entera io de
las condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar la COD!ltruc
ción de 1ll! edificio con destino a dos
Escuelas graduadas, con tres Secdones
cada una para niños y niñas y los lo
cales correspondientes a sala de traba
ios manuales. sala de labores, dispen
sario médico y biblioteca en el pueblo
de Mocejón (Toledo), anunciada en la
"Ga~ta de Madrid" el día ... y eUY05
doeumentos base del mismo se hallan
ex:puestos en la Secretaria del Ayunta
miento, conforme en un to-do con di~

chos documentos y condiciones, se com-
· promete a tomar a su cargo dicha con

trata con estricta sujeción a ello. por ...
· pesetas (en letra y número).

(Fecha y finna del proponente).
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ALCALDU CONSTITUC!oNAL
DE SIGCENZA

A las doce horas del dia siguiente
· hábil del en que se cumplan veinte,
t~~h~é:l hf:.bi!es. de la public;::;,ción del
presente anuncio en la G....CETA DE ~L...
ORlO, se verificará en el Salón de Se
siones de estas Casas Consistoriales.

· bajo la Presidencia del señor Alcalde
o Concejal en quien delegue y ante el
:Notario de esta ciudad¡ una subasta
pública con objeto de contratar por
un período de cinco años, que empe
zará a contarse desde el dia 1.0 de
Julio próximo al 30 de Junio de 194U,
el arriendo de la recaudación y ad·

· minlstraclón de ias exacciones sI
guientes:

Derechos establecidos sobre los ser~

vicios del lIilatadero público; arbitrios
sobre el consumo de bebidas espiri
tuosas y alcoholes y de carnes frescas
y saladas, y derechos sobre inspec
ción y recunocimiento sanitario de
pesc&.dos y quesos.

El tipo que ha de sen-ir de base pa·
ra la subasta será Id de ciento un mil
ciento Una l)t:s~tas ocho céntimos
anull.les, que se descompoildrá en las

· siguientes ,partidas:
Servicio.. del :\latader0.l 10.589.28

pesetas.
. Arbitrio sobl"e el consumo de bebi
das y alcoholes, 46.166,04 pesetas.

Arbitrio sobre el de carnes. 32.332.56
pesetas,

Derechos sobre inspección y reco
nocimiento sanitario d'l quegos y pes·
cados, 12.012.60 pesetas.

Serán desechados los pliegos cuyas
proposiciones no cubran el tipo. ~~.
fíalado o introduzcan alguna modlfI-

cadón desfavorable en el pliego de
condiciones, y los presentados por li
citadores oomprendidos en 81 articu·
10 9.. del Re.glamento para la contra
tación de obras y seryicios munici
pales de 2 de Julio de 1924. El rema
tante quedarA. obligado a ingre~ar por
dozavas partes. dentro de los prime
1"0$ cinco dias de cada mes. la can
tidad por la que lOe le adjudique la
subasta.

Las proposiciones para optar a ia
subaste, redactadas con arreglo al mo~
delo que se in5erla al fina! del pre
l!ente anuncio y extendida.. en papel
sellado de la clase sexta. podrán pre
sentarse en la Secretaría de este Ayun
lamiento todos los días laborables, de
nue....e a doce de la mañana, hasta el
anterior al de la celebración del ac
to, debiendo a.compañarse por sepa
rado la cédula personal y el resguar·
do que acredite haber constituido en
la Depositaria municipal, en concepto
de fiar:za provisional, el depósitu de
.:::inco mil cincuenta y cinco pesetas
cinco céntimos, a que asciende el 5
por 100 del tipo fijado para. su sabastB.

El ~rrendatario no podré. pasar a
tomar posesión del -contrato sin' ha
ber prestado la. fianza definitiva del
10 por 100 del funporte 8n que le ha
ya sido'adjudicada la. subasta.

Queda designado Letrado para el
bastanteo. de poderes el Letrado Ase
sor de este Ayuntamiento, D. Antonio
Bernal Garcia.

El pliego de condiciones y las Or
denanzas por que se rigen las exac·
ciones objeto del contrato se hallan de
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. durante las horas de once
8. trece. hasta la vispera de la celebra
ción del acto.

Modelo de proposición.
Don. ...• 'Vee¡nv de ...... , con céduia.

per-sonal de clase ... , número ...• ex
pedida el día ... de ... de ... en .. '.
enterado del pliego de condiciones
para la contratación del arriendo de
las exa,ccíones municipales que ade
lante se enumeran, se obliga a pagar
por cada anualidad de las cuatro que
comprende el contrato, en la forma
que determina el aludido pliego de
condiciones. la cantidad de '" (en
letra) pesetas, tomando a su cargo la
administración y cobranza de dichas
exacciones. que son; derechos sobre
los servicios del :Matadero público, aro
biirio sobre el consumo de bebidas
espirituosas y -alcoholes, arbitrio so
bre el consumo de carnes frescas y
saladas. y derechos :sobre inspección
y reeonocimien to sanitario de quesos
y pescados.

(Fecha y firma del proponente.)
En el sobre se escribirá: "Proposi

ción para optar a la subasta de la re~
caudación y administración de arbi
trios municipales de Sig'üen:za.

Sj~en:z.a 9 11' de ~Iayo de 193"5.
El Alcalde accidental. Francisco Ma
rinela,

8-678

EXCELENTlSI!d:O AYUNTAMIENTO
DE LAS PALMAS

Anuncio de subasta.
El excelentisímo AY11ntamien~o de

Las PalIn9.S saca s, subasta laa obras

de pavimentll.dón y ·alcantarillado de
las calles ZorrílIa, Wagner, Rubén Da
río, Gabriel ~[i r Ó. Alfredo :~!u:sset.
Núñez de Arce. Bécquer, Lord Byr6n.
Albéniz, Letra e, Letra D, Letra F,
Leh-a l, Letra B, Gago-Couthigno, Leo
pardi, Velázquez. Santiago Rusiñol,
Fortuny. Letra E, Letra H. Quintana,
Enrique Beine. Lope de Vega, Le
tra A, Prolongación de Garda Castri.
llo, García Castrillo, Paseo Rafael Ra
mi:-ez, Maestro V311e. Letra G y Saint
Saens, y sólo de pavimentación de las
calles Torres Queyedo, Sar-gento Lla
gas, Alfredo L. Jones. Juan de ::I1i
randa. Pedro del Castillo, General Vi
ves, Sagasta, Secretario Artiles, 29 de
Abril. Miguel Ro~as, Tomás :.'oiiIler,
Joaquín Costa. Bernardo de la Torre,
!\~ariana de Pi n e da, Doctor Grau.
Bassas, La ::\aval, Hierro, Gomera,
Fuerteventura, L:mzarote, La Palma.
Gran Canaria y Tenerife, con sujeción
a los proyectos y pliegos de condicio
n-es facultativas .y económicoadminis
trativas aprobados en sesión de 3 de
Mayo corriente. que se halIal"ál1 "de ma.
nifiesto en el l\'egociado de Fomento
de este excelentísimo Ayuntamiento los
días laborables y durante las horas de
oficina, hasta el anterior hábil al en
que se celebre la subasta.

El precio tipo que ha de servIr- de
base para la subasta es el de un mi
llón seiscientas sesenta y cuatro mil
doscientas setenta y dos pesetas con
veinticuatro céntimos a la baja.

Para tomar parte en la subasta de.
berán los licitadores constituir en la
Caja general de Depósitos o en. s u s
sucursales o en la )'lunicipal, la suma
de pesetas ochenta y tres mil doscien
tas trece COn sesenta y un cootimos,
equivalent.e al 5 por 100 del importe
de las obras o presupuestos de con
trata. en metálico o en valores o en
!;:iQ"no~ dA " ..p.¡lit .... [1 ..1 P.<:toc1n ..n ...nn_
~epto-de-d~pÓ~¡to p~ovT.<;-i;;;al: ;:-el-;e-
matante constituirá la fianza de ciento
sesenta y se~s mil cuatrocientas ve.in
!isiete pesetas con veintidós céntimos
a que asciende ellO por 100 del tipo
de subasta en concepto de fianza de
finitiva. par a responder al cwnpll
miento del contrato.

Los licitadores podrán concurrir a
la subasta por sí O repres(mtados por
un apoderado con poderes bastantea
dos por el señor Letrado Consisto
rial.

Las obras deberán terminarse en el
plazo de tres liños, a partir del dia en
que las empiece. debiendo dar princi
pio a las mismas dentro de los quin~

ce días siguientes al de la formaliza
ción y firma de la escritura correspon
diente, considerándose como vel1taja en
la proposición la aminoración de este
plazo.

Se hace constar que durante el jui
cio contradictorio q u e se abrió para
formuiar reclamadones con t r a el
acuerdo del excelentisimo Ayunta
miento aprobando el proyecto. no se
fOrnluló nil1guna.

El pago de estas obras se efectua
rá: por liquidaciones parciales prac
ticadas sobre las unidades de obra he
cha y. provisionalmente recibidas por
el técnko munieipal en la fonoa si
guiente:

(;ontra certificación parcial de obra
(:jecutada se abonará ~l 30 por 100 de
su importe y f.l íO por 100 restante
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pOI' pal't'es iguales en dnco anualida
des sucesivas. que empezal'án a contar
se de la fecha de liquidación de cada
una de las certificaciones indicadas.

Los licitadores. no obstante. podrán
indicar formas de p a g o más conve
nientes para el ~I:micipio. considerán
dose como ve-ntaja en la proposiciÓll
la ampliación de estos plazos.

Todos los gastos que se originen en
la, subasta. incluso la inserción de
anur:tios en periódicos oficiales y no
oficiales. honorarios dei :';otario que
en la misma actúe, derechos a la Ha
cienda pública por todos conceptos e
impuestos, serán de cuenta del contra
tista.

La subasta se celebrará con arreglo
a lo establecido en el aortículo 15 del
Reglamento de 2 de Julio de 192·1, y
tendrá efecto en las Casas Consisto
riales de esta ciudad el dia siguiente
hábil al en que termine el plazo de
presentación de pliegos. a las trece
horas. bajo la presidencia del señor
Alcalde o Teniente Alcalde en quien
delegue y otro miembro de la Corpo
racióa.

LolS licítadores presentarán los plie
gos de proposición bajo sobre cerra
do y lacrado. al que acompañarán el
resguardo d~l depósito provisional. en
el Xegociado de Registros. desde el
día siguiente al en que aparezca in·
serta este anuncio en la "Gaceta de
:\Iadrid" y durante los veinte días si
guientes a dicha publicacioo que cons
tituyen el plazo de licitación. y - en
horas de nueve a trece de la mañana.

En el anverso de la plica que en
cierre la proposición deberá consigo
narse lo siguiente:

"Proposición para optar a la subas
ta de las obras de pavimentación y al
cantarillado de las calles de Ciudad
Jardin y barriada de Blandy y de pa
....i.~~n.t~ci6n .de l~:,¡ c;ill¡;:-i d~d PU~ltv

de la Luz."
Las proposiciones se redacta.án en

papel sellado adminislrativo de octava
clase y con los timbres municipales co
rrespondientes.

Los licitadores deberán declarar en
las proposiciones q u e presenten las
remuneraciones minimas que pe:-cibi
rán por jornada lcg¡¡l de t'r-abajo y
por horas extraordinari:ls que se uti
licen dentro de los límites legales. los
obreros de cuda oficio y categoría de
los que lwyan de ser empleados en las
obras, advirtiendo que será desechada
toda proposición en que tales ·remu
neraciones mínimas sean inferiores a
los tipos que estén fijados por los Ju
rados ~fixtos profesionales de esta ciu
dad.

Adjudicado qu~ sea el remate. el
contratista de las obras queda obliga
do a present~ll' el contrato que se or
dena en el al'tículo oí y siguientes de
la ley de 21 de :Koviembre de 1931.
sobre contratos de trabajo, y a la ob
sernmcia de la misma 00 relación con
los obreros contratados.

Modelo de proposición.

Don •..• vecino de "., con domicilio
en la calle de ...• enterado y conforme
con el proyecto, presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas yeco·
nómicoadroinistrativas para contratar
p.or subasta las obras de pavimenta
ción .... alcantarillado de las c:lHc><; ,le
E. Cilid:l(l.,T~rdín y barriada dc BI:;.ncly

y de p,H'imentación de las calles del
PUt:'rto de la Luz siguientes: Torres
Que\-edo. Sargento Llagas•.-\ Ifredo L.
Jones. Juan de ~liranda. Pedro del
Castillo, General Vives. Sagasta, Secre
tario Artiles. 29 de Abril, :\liguel Ro
sas. Tomás :Miller. Joaquín Costa. Ber
nardo de 19 Torre. :'.Iarianll. de Pine
da. Doctor Grau-Bassas. La .:\aval. Hie
rro, Gomera. Fuerteventura. Lanzaro
te, La Palma. Gran Canaria y Tene·
rife. se obliga a realizar las expresa·
das obras por la cantidad de ... pe
setas (en letra).

(Puedc-n proponerse. ademas, amino
ración del plazo de ejecución y for
mas de pago más ventajosas que las
que serven de base al remate.)

(Relación de jornales mínimos.)
(Fecha y firma del proponente.)

Las Palmas. 9 de ~la.ro de 1935.----EI
Secretario accid(:ntal, Antonio Art'(1;,:i
bia Rodriguez.-Yisto bueno; el Alcai
de. Jacinto Artiles Fabelo.

DECIMOTERCIO DE LA GUARDIA.
CIVIL

Comanda.ncia. de Oviedo.

ConcUrSo.

Hasta las doce horas del dia 25 del
mes adual se admitirán en esta Co
mandancia. situada en el barrio d e
Pumarin. de esta capit<ll. proposicio
nes para optar a la subasta para el
suministro de piensos. con el fin de
atender hasta fin de año las necesida·
dt$ del ganado de plantilla en los
puestos de la Comandancia.

La:> -raciones estarán constituidas a
base de cuatro kilogr;;¡mos de cebada
y seis de paja. no pudiendo exceder
su precio de los que mensualmente se
ñale la Comisión gestora en el ~Bole

tín Oficial" de la provincia. debiendo
entregar con ocho días de anticipa
CiÓCl a la subasta las muestras corres
pondientes. las que deberilU de estar
lacradas.

Las proposiciones para optar a la
subastll. se formularán con a'rreglo al
nwdclo de proposición que a continua
ción se inserta y deberá Qc-ompañarse
al mismo, en sobre abierto. el resguar
do del depósilo provisional ('Qrrespon·
diente, el recibo de las muestras. re
lacivn de remu~eraóones que abone
a sus obreros. si los tiene, en la for
ma que dt>ter:-r.ina el al'ticulo 68 de la
ley del Contr¡¡to de Trabajo. siendo el
número de caballos de plantilla el de
117, cuya distribución se facilitará en
las oficinas de la Comandancia al que
la solicite.

El pliego de candi('iones ~e halla en
las oficinas de esta Comandancia. Pues
tos, Líneas y Cabeceras de Compañia.
pudiendo también ase.;;orarse de las
condiciones tecnicas que han ';c relO\ir
para la subasta de la "G3c>eta" mime
ro 291 de 18 de Oclubre último.

Ca:'lo de igualar varias proposicio.
nes. ae ,proceded. como previene la
Orden de 18 cíe Noviembre de 1932
C"Geceta" 334).

Modelo de proposición.

Don ... , vecina de .. ,. con domicilio
en la calle de .... número ... , ncompa

J ~~'oo~ t:~~lul:'l r~~t:'q~~~-~ ~ ~ 1 ~;erci~~('

corriente. roecibo de la ContrIbución
industrial y resguardo do' haber efec
tuado el depósito del 5 por 100 del im
porte de su proposición. enterado por
el <lnuncio inserto en la "Gaceta de
:\1adrid" núm-ero de .. _del ... y "Bale
lin Oficial" de la p.ovmcia de... del ...
del Concurso para suministrar las ra
ciones de pienso al ganado de la Co
mandancia de la Gusráia Civil de Ovie
do. así como del pliegú de condicione~
a que se sujetará dicho suministro. se
obliga a efectuarlo. aceptlilldo en to
das s u s partes aquellas condicionel'
por el precio que por racióll ~efi~6 d
"Boletín Oficial" de la prQ\TlUCla en
que radica la referida Comandancia o
haciendo la rebaja del tanLo por cien
to d.e dicho precIO.

Oviedc. 14 de ;\fayo de 1935. - El
·primer Jefe, Gregario Musa.

8-297
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ADMINISTRACIGN PROVINCIAL

JU~TA AmlL'\lSTRATIVA DE Ca);·
TRABANDO y DEFRAUDAClO;:\

DE TOLEDO

Por medio del presente, se cita a
los Sres. D. Estanislao Alguacil Sán
chez vecino de ~ladrid; D. Angel Mu
ñoz 'vecino de Carabanchel Bajo ()ola.·
drid. y D_ Justiniano Fernández Mar
eote. vecino de ),lora (Toledo). para
que concurran el ·dia 29 de :\1ayo d&
1935. a las once y media horas de su
mañana, a la Junta Administrativa de
Contrabando Y Defraudación. que se
celebrara en el despacho oficial del
ilustrísimo Sr. Ddegado de Hacienrta
de la provincia de Toledo. con obje
to de ver y fallar el expediente admi·
ni~tratÍ\:o oue se le~ sil<..e por esta
Secretaría•. en virtud de acta de
aprehensión levantada por el Res
guardo de Carabineros de Toledo el
dia 9 de Enero de 1935. por poner en
circulación una garrafa con diecis~ü;
litros de aguardiente sin la documen
tación correspondiente.

Se addert~ a los señOl'es antes cHa
dos oue al aclO pueden concurrir con
las pruebas que a su mejor defensa
estimen pertinente aportar. y que tie
nen derech'O a nombrar un represen
tante en la expresada Junta, que pre
cisamente tiene que reunir las con
diciones de soc individuo de la Cá
mara de Comercio, comerciante o in
dustrial con establecimiento abierto
en esta capital. con más de cinco años
de ejercicio de su comercio o indus
tria. Este nombramiento d~berá co
municarse al ilustrisimo Sr. Delegado
Presidente de esta Junta en el plazo
de tres días. contando a partir de la
inse.ciún de este edicto en este pe
riódico ofidal.

Toledo. 11 de ~I.\yo de 1935.-El Se
creta.rio de la J un tao .T esús Salgado de
la Riva.-Yo" B.o: el Dele~ado Presi·
dente. Ellrique SoldcYilla Palau.

P-3.58

SECCION ADMiNISTRATIVA DE PRI
MERA ENSERANZA DE LA PROVINo

CIA DE VALLADOLID
Anuncio de Escuelas vacantes.

.-\. los efectos deferminados en los
no~N"~' (~e 13. ~o " 2:; ce T~iL;~mbre
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PESi:TU

X-~8(}

42.975,08
174.918,91
~7.600.00

1.250.0DO,OO
M.753,50
44.754,13

f!40.000,OO
HI7.4-Q4.M

60.4-W,69

6.000,00

170.17:l,81

~.892.621.Q7

87.131.36

jiJ.479.7ó3,33

PASIVO

Capital .
Fondo de reserva...•.....•
Varios acreedores .
Cuentas de crédito...•....
Mejoras de instalación....
Amortizado en cuentas de

crédito .
Am.ortizaci6n de cuentas

de crédito .
Amortización d. 1.. inl-

talacionea _ .

Suma el Pasiva .
B(we/icio8 .

Suma igual al Activo .

Se anuncian concursos para la adqui
~ición del material que a continuación
1ie expreS<I, con arreglo a las bases ge
nerales ,para cada UllO de ellos y con'di
clones particulares que ha de reunir el
wOltl::rial objeto de lús mismos, u1Jroba
das por t:ste Comité, que figuran en los
pliegos res~tivos que S@ hallan de
manifiesto en la Oficina C~ntral de la
lnlOmución, calle del Cisn~, número lll.
todos los dias laborables, de lWi mal y
siete a las ,'eiate horas.

El material objeto de los coneur~o~

81:1 el siguiente:
a) :\Iaterial s8.nit~rlo para Puestoll

de socorro rde urgencia en carr~teras.

b) Auto-a:mbulanci<l.s sanitarw.
e) Caretas CQntra g~t:5.

d) Equipos para camilleros.
t:) :\lobiliarlo pera sAlón dll Pl~no.

J' Bi1liuJ.t:~.

QOXITB CENTRAL

CRUZ ROJA ESPA:ROLA

~wna .1 Activo... 2.47Q.75B,S3

Hidroeléctrica Legionense, S. A.
El Director Gerentet Robustlano G¡,¡
tiérrez.

1.-2608

HIDROELECTRlCA LEGIONE~S'Fl

ACTIVO

Mobiliario. mat. r i a y r

combustible 6i.51li,85
Obras hidráulicas........... 61-6.909.73
Instalaciones, capital }'

pueblos .........•~ '1.386.5-26,91
Varios deudorM............ 133.302.,85
MetlÜieo en Bancoa y Ca-

ja .
Edificios fitbricaa ..
Acciones en cartera.. .

(aoCUilDAD .u.:w-."IKA)

Estado de lituaclón de t:8ta Sociedad
en &1 de Diciembre de 1934.

co en general, que ha trasladado su ;do
micilio social al edificio de su propie
dad, Avenida de Menéndez Pe1ayo, nú
mero 41.

Sociedad Española de Materiales y
construcciones.-El Director Gerente
(ilegible) •

7.1 81.íiO.:.H¡

1.liOO.UOO.OO
18.036,9'

33.6-62,00

2.000.000,00
3.237.833,69

11)6.133,39

111.201,30
31.035,98

5.817,85
3.049,14

M.OM,O{)

Cartera ., .
Caja 'Y Bancos .
Vl:llori!s adquiridos (cos-

te) .
EstablecImiento Pue r t O

de Aguilas .
Obras ejecutad.as .
Expropiaciones .
Materia! de la Compa-

ñia ..
Conservación .
Varias cuentas ,deudoras.
Cuenta de almaci:n .
Banco de E.;;paña, cuenta

de valores ' ..

p.Asn·o

Capital:

ACTIVO

7.181.770,2~

Aprobado en Junta seneral d~ 30
de Abril de 19U.--;El Director gene
ral. E. J l1urald••

Pérdidas 11 gananciru:

Saldo en 31 d~
Diciem b re
de 1933...... 194.6111,69

:'llenes: pérdi-
da en H134. 82.228,408

COl\lPA..~lA DEL PUERTO
DE .AGUlLAi

Bulanc, general en 31 d. Dictunbre
de 1934.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MATE~

RIALES Y CONSTRUCCIONES, S. A.

Elta 80ciedfld pone !tU conocimifmto
4e * ...... aooIMiataa 1 <kl públl~

Acciones , i ,:/"¡i.'h 1)

Obligaci.<Jnes de jJria:cl'¡¡
hipoteca 1.l>;17.5uU,UU

Obligacion~s de segunda
hipoteca bO.OOO,OO

Intereses ¡¡obre Obligacio-
nes 1.104.109,o.s

Yarias cuentas aenedo-
ru .. :.!2.í2'O,OO

11 ~.:HI1,21

Valores en depósito.. ..... J.5.U1.J.U,ÚO

lución anticipada de la Compañía, con
aneglo al siguiente orden d~l día:

1." )fe.moria del Consejo ce Adminis·
tración, sobre el l'esl~itado del ejercicio
de 1934 (balance al 30 de Abril ide 11135).

2.~ Aprobadón de cuentas.
8.- Liquidación anticipada de la

Compañia.'.0 Nombramiento de Liquidador y
atribuciones del mismo.

La sesión tendrá lugar el dla 10 de
Junío próximo~a lu cuatro de la hu1de,
en la calle de Nlceto ,\lcalá Zamora, nú
mero 30, piso ,primero.

Madrid, 16 de .Mayo de 1935.-eomps,·
Ma Comercial Ibárica.-Un AdIninistrll.
dor, J. Birón.

COVJ'A~L\ CO~.lI:l'CL\.L IBERlCA

En c;,¡mplirr¡ientú J <; lú determinado
en el artkulo 35 de ,os Estat¡,¡tos, &~

convoca e. jos s~¡bn~s aecioniaW a Jun
tu gt"ncra I l'xtClI" (' ::1!lda para tratar
de la 3p;·r)l;~,.·~ó:: :;~ !~'I> (I(-,I.ftutu 11di1o--

ORDENACIQN 1)2 PAGOS DE LA
CAJA GEXERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extravialrn un rp"c¡"",·<I...
talonario expedido por e!lta Caj~g-~;;
tal en 3 de Abril dI;: 1320, con jos núme
ros 2i4.810 ele entrada ). 95.887 de re·
gis~ro, ~orresponJientea D. Pedro Mon~

.errat :\ntgans• .::omr.> da supl'opiedad
)' p::-:'H que si rva d~ garant!u de su car
Sú de .-\d!TÜnistradür de Loter1as, nÚillt:
ro 1, de :.!atarÓ, e importante S.OOO pc
je:as, en Deuda perpetua interior 4 por
¡00, a dispo)id6n Idel Director general
ciel Tesoro, se previene a la persoua ~n
(\uyú poder se halle, que lo presente en
esta Caja central, en la inteligencia de
Que esUin túrnad~ las precauciones
olIport'lnas para que no se entregue el
(el"erldo G¡:púsilo sino l:! su legitimo
,,"uejio, q'.icd:mdo dirijO r~guardo sin
llingLm yal,,!' ni dedo lranscurridos
que seuu d"s r:::es()s, :":esde la publica
ci{Jfl de esll' anuncio en la "Gaceta de
:\b.drlJ" y el "DCJlctin Oficial" da esta
pro·";;;,';;¡. s, .. )¡;,:Jl:;';" prl::senh.do con
"':'l'ci.':k ;~ ,,) c;¡splIestu en el articulo
31) (,,'[ ;~"·~:;:J:i('.;:o (~l: HI de Noviem
b¡'c' (:l~J ,,¡in L):!H.

)l:¡ri:-id, .';t' .\1Jrii de 193~.-EI Or
u~n;](i!J1' d~· ¡"ilO.....i. S:,/IZ de Andi.11o.

X-2610

ANUNCIOS DE PíID10 PAGO

---+-+<01"11.'-"---

de 1934 Y Ordenes ministeriales da 24
de Eni)ro y 8 de :.\larro de 1935, S~

anuncian por medio del presente para
su provisión. por los turnos; de tras
liodo forzo80 y reingreso de exceden·
tes voluntlirlos, lu Escuelas naciona~

l~ sigul~Dtell:

Para. Muutro;

Fompedrüa¡ unitaria, d. 340 hll.
bitantez.

Para AlCl,sll'a:
Olimos d. Pefiaflel ¡ unitaria, de '07

ha,hitant611,
Las instancias, debidamente reint~·

gradas, hebnin de dirigirse a .lita
S",cclÓn, d.onde -de,beran obrar dentro
de 10$ quince dlas síguientell a la te~

cha de la GACETA DE MADRID que pu
blique el presente anuncio, y vendrán
acompa:tiadas de 125 oportunas hojat
de servicios, cediificadas¡ además,
para traslado forzoso se aportará do
cu:nento suficiente a p:-oha, el dere
c:ho invocado y para el reingreso de.
excedentes, copia de la Orden de con~

cesión de la .excedencia, debidamente
compulsada y, también. citará en la
instancia la G,"CE'l'A. donde C'Onstll la
concesión de reingreso.

Tendrán en cuenta los solicit::ntes
que para la adjullieación rigen las
norlllas de la CJt'den ministerial de 8
del\larzo de 1935 (G....CETA del 16).

Valladolid, 14 de ~layo de 11135.-EI
Jefe de la Sección, Luis R. )'Iateo.

P-359
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La presentación de proposiciones pa
r .. tomar ,pal·te en los concursos se hará
t!l las oficinas :y boras mencionadas, y
~~ plazo para su admisión termine. a los
quince dias hilbiles a contar desde la
fecha de publicación de este aIluncio en
la "Gaceta <le l\lalfrld".

También 'liurante dicho plazo se ad
miten proposiciones para la limpieza
del edificio social.

;Madrid, 3 de )la~'o de 1935.-EI Se
cretario general, Juan P. Criado y Do
lillnguez.

X-2596

INSTITUTO DE VALENCIA DE DON
JUAN

Oficio eatatutario: Año 1934.

El Instituto de Valencia de Don Juan
iba cursado al Sr. OIancellor de la Uni
vrsidad de Ox-foI'!d, en 17 de Mayo ac
tual, el oficio que a continuación se in
;serta:

"Excmo. Sr.: La Junta de Patronato
de este Instituto cumple el deber esta
tutario, consignado en las bases 7." y
S.- .ele su escritura de fundación, de di
rigi¡' ~ V. E. el presente oficio en el que
se refleja su situación económica y ae
tuadón en el ejercicio de 1934.

Por lo Q"ue a la parte económica se
refh;,~, procede consignar:

1.. Que la cuenta corriente Osma
and Olbers, en la casa de Banca de los
~ñores Gibbs e Hijos, presenta un Ha
ber tm 31 de Diciembre de 1934, de

1: 3.098-1-{!, integrado por los 'Cupones
de los valore~ propiedad del Instituto
:.lue tienen en Cartera aquellos Banque
Ni. El Debe asciende, en la misma fe·
cha a E3.103-17-4, de las que i: 2.40&-12-1,
son el equivaleote a .pesetas 88.944,3.5,
ingresadas en la cuenta corriente d-el
Instituto en el Banco Español de Crédi
to, quedando un saldo deudor de
f 5-11-7.

2." El Haber de la cuenta de Capital
que llevan los señores Antonio Gibbl e
Hijos, es de t 93-1-10, en 31 de Diciem
bre de 1934, yel Debe es &de e 0-1-0, que
dando un saldo para la cuenta nueva
d-e f 93-0-10.

8." Ademas el Instituto posee: pe3e
tas nOIDÍllales 86.400, Demia perpetua.
4 p~r 100 interior; 52.000 pesetas oro,
en Bonos oro de Tesoreria, 6 por 100;
pesetas nominales 50.000, Deuda 3 por
100 amortizable, emisión 1928, ún im·
puesto; 15.000, Deuda 5 por 100, amor
tizable, emisión 1926, sin impuesto;
66 cédulas Crédito Local Interproviu
cia!, 6 por 100. y 20 cédulas Crédito
Local, con lotes, 5 y lh por lOO,

4.° La cuenta corriente !del Instituto
en el Banco Español de Crédito, de
Madrid, presenta un Haber en 31 de
Diciembre de 1934, de pesetas 216.069,14.
El Debe asciende a pesetas 214.276,80 y
comprende: los pagos hechos por ad
quisiciones de objetos de arte antiguo y
libros y documentos (28.793,i5); por
coste de publicaciones editadas por el
Instituto (14.003,05); por contribuciones
y arbitrios munici,pales (12.ü59,50); por
haberes d&l .personal del Instituto

(46.824,60); por adquisición de valores
(91.250,60), y varios (21.845,30). El sal
do resultante y la ex.istenda en C¡¡ja
para 1.0 de Enero de 1935, es de peseM

18s 1.792,34.
Ha sido publicado el tomo TI de la

obra titulada "Los Monjes españoles en
la Edad m(ll(lja", por el Rvdo. P. Fray
Justo Pérez de Urbel, Q. S. B. y el "Ca
tálogo de DoclUUtlIltos rlllativol a Espa
ña existentes en los Archivos Naciona
les de París", de D. Julian paz y Espe
so. habiendo sido hecha la correapon-

I diente distribución de ejemplares.
En 5 de Marzo de 1934 se presentó

en el Instituto Me. Víctor Jam~ Biggs.
Scho]ar of Christ Churcb, designa'<io po!"
el Sr. Vice-Chaneellor de la Universi
dad de O:dord, para el curso aca-démico
1933-34. h a b i e n d o sido nombrado
:\-lr. P. E. L. R. Russell, Sc.holar 01'
Queen's Con~ge, designado en la mis
ma calidad que el anterior, para .el año
acaidémico 1934-35, habiéndose presen
tado el 18 de Marzo últi!no.

Lo que en cumplimiento de lo acor~

dado en la Junta de Patronos residentes
en }Iadrid, celebrada el 7 de Abril de
1935. y con la aprobación de looi patro
nos ausentes Excmos. Sres. D. Archer
}1. Huntington, Reginald A. Smith
Esqre., y Duque de Maura, tenemos el
honor de comunicar a V. E. para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de :Mayo de 1935.-Duque

de Alba, }!iguel Asin, Javier García de
Leaniz (Patrono-Secretario gen~ral).

X-2591

CO.MPA~LA DE LOS FERROCARRILES DE MALLORCA.

Balance etL 31 de Diciembre de 1934.

PESETAS

PASIVO

:\cciúnf>s en cartera , .

ACTIVO

Linea:¡.: Rc::d Antigua .....•....•.••...••.••.•.. " .
" PallDa-Santll.ñy .
" .:Ilauacor-.-\rlá .............•..........•....•

E::;tudios ¡Je nuevas Líneas....•..................•
Tranvía (Ramal Puerto) .
Adquisición. de material y obras de amplia-

Ción y meJora. .
Inmuebles " .
Obras diVerl;lJs · ··· .•........................•
Exclusivas de transportes por carreteras...
.:\lobiliario de la Central y Estaciones........•
Alln3Cl:;nes , .
Caja .,
.l:\a~··.:l de España .
Efectos a -cobrar .
el corrientes diversas. si deudor .
Débitos de las Estaciones _.....•
Cuentas transitorias .
Subvenciones a cobrar del Estado...••.........
liaran tias de con Ira tos .

» ue las líneas Santañy y Arlá co-
!:>radas del Estado .

Depósitos constituídos .

1 :-1. ,~, (~IJ.! ill
1.77tj,1l0U.U{I

368.24!,íU
2.).iJ~

~.Jl.').;:¡U

2~:1.U7S,1:Lj

4.UUí .129,2G
5.070.000,OU

13.1!ll,n;:,
95.ti~4,-g

-! í.SG1.~ii.U

_ ;:;.:¿()6.:¿o¡:;,-;:¿
:!:~.;:¡-/ :2.1;)

0.300,iJO
S.U'.){I,Ü()
1.00U,uU

512.000.00
~;).OOO,OO

1.500.000,00
2.890.500,00
2.908.500,00

de 1885
de 1896
de 1910
de 1914
de 1918

1896 .
191-1 .
1918 .

Pl:llm<l, 31 de Diciembr.. de l!;I:l4.-- j-"¡ ~)¡;·,'I·i.J .. ·I.'·,·(·¡¡I,·.
t\.afl:lt'l Bll:In¡,s Tolosa,-EI Pr¡,siJtnLl;', .!U"ll \;,.;.. ' 1·;~1.

,.:,- ,')j

AmortizaCÍón de material .
1'"ond<:> de reserva ..
Fondo d~ previsión y decoro ..
Diviciendos a satisfacer .
Crtt\ilo Balear el corriente .
I'ri:stanlOl> al 5 % ..
Efectos a pagar ..
el corrientes diversas con saldo acreedor.
Cuentas corrientes .
Subvención a las Líneas Palma-San tany y

Manacor.Artá. cobrada del EstJdo .
Depósitos en garantías de con\rato" .

Obli"aciúnes en circulacióIl:

Emisión
)1

JI

•
;t

Capilal soda!.. lU.125.UOU,OO
Aportaciuu del Estado.. 12.2i6.306.-ti

7.896.0UU,OU
. Obligaciones amortizadas.......................... 725.50U.00

ObligucioJleS amúrlizadr.zs peILdi¡;ules de pago;

2.ü -, ii.::;:l6.0S

"7.861.877.14

2.125.00{}.OO

11.285.747,01
4.959.665,30
6.968,762,08

44.419,36
12'8.4(13,19

12.254.689,36
41.6.13.20
4G.123.3;1

113.651,12
125.212,39
939.958..:1-1

60.746,97
229,24

5.335,80
195.83j,-li

41.590,61
150.2:!8..j;~
4 3Ú•UtllUJU

:!:L31:L,1;)

710.296,6,1

836.231,37
1.129.002,0-1

~~ i~~~} .
de 1933 .
de 1934 ••..••.~ ..

Püdidas y glllLancias:

Déficit
~

"»



Anexo unico.-Página 462 18 :\1ayo 1935 Gacela de Madrid.-~úm. 13~

FONO ESPAS"A, S. A.

En CU.l11pluuien lo de lo que d~termina

el título cuarto de los Estatutos ,,;ocia
les, se convoca la Junta general de ac
cionistas que se cel€'brará a las cinco
de la tarde, el día 5 de .Junio de 1935,
.en el domicilio social, Claudio Cue-
llo, 124. .

Los asuntos a tratar en la menciona
da Junta sed,:! los siguientes:

1.. .·\probación, en su caso, de la
:\Ieruoria y balance, correspon'dientes al
ejercicio 1~3~, así como la gestión del
Consejo de _~dministración.

2.. Ruegos y preguntas.
3." Aprobadón de cargos.
4.· Yarios.
1Iadrid, 16 de ),fayo de 1935.-Por el

Consejo de Administración.-El Secrti
tarto, :\Ianuel Prast.

X-2397

SOCIEDAD }UDRILERA DE TRAN
VIAS

Pago de cupones.

Esta Sociedad ha tomado el acuerdo
(\~ distribuir a las acciones :de la misma
un di\'idendo de li,50 pesetas por titulo,
a cuenta dc los beneficios <.Iel décimo
quinto ejerclcio social.

El pago se efectuará a partir del día
23 del corriente mes de ~Iayo ). previa
dt:<iucc.:ié>n de Jos impuestos correspon
dientes "n los Bancos: Urquijo, de ),la~

drid: BillJau, de .:\ladrid; Español de
Crédito, de :\Iadrid, :r Banco L'rquijo
Catalán, de Barcelona, contra entrega
'llel cupón número 29 de las acciones.

:\la.o.!'id. lü de :\layo de 1935.-EI Con
:;ejero Delegado, Augusto Krahe.

X-2581

DELEGé\CION DE HACIENDA
DE LA CORU~A

Anuncio de extravío.

Se hace público que si en el plazo de
dos meses a partir de la pubiicación del
presente, no se formula oposición al
guna contra él, se procederá a la expe
dición de un duplica:Jo del resgu-ardo
corresj)ol1die:¡t" al de,pósito necesario
sin interés, número 5!l de entrada y 19!1
de rl'gistro. constituido en 13 de :\Iarzo
de 1!J30 en la suprimida Subdelega
ción de S<l¡}iia~o por D. José Maria
Seu lo Bou1.('m y cuyo ol'iginal se su
lJ(lne extraviado.

La Coruiiu. :!4 de Abril de 1935.-El
Ddega<.lodc HalCiClllla, :\lanuel Caramés.

X-:¿59:¿

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCH,
:WlIoíERO 7, DE BARCELONA

E;:¡ drtud de lo dispuesto por el se
ñor Jua de primera instancia de es
te JUzgado número 7, en los a.utos de
procedimiento judicial sumario segui
dos en este Juzgado PQr D. Ricardo
y D. Miguel Alcoverro Carsi, repN
sentados por el Procurador D, Euse
Lio S2.!:l5, contra D. Manuel Alcoverro
Carsi, se sacan -a pública subasta por
el setC'nta y cinco por ciento de su V8
1(1,:'" ;¡":. r·c,r s~r por .;;egunda vez, lfl5
F' :" i:rl('.-l OIH: ;¡hC1rll se (tirán,

hipotecada!' en la escritura b~se del
procedimiento:

La tercera porte indivisa de una
porción de terreno situada en el te~'

millO municipal de esta ciudad. ba
rriada de San Juan de Harta, en la
que existe una cusa de labranza de an
tigua cOllstru~dón. con .arias delJen
dencias, llamada :\lanso Sitjá Gr~~u, se
ñalada con el número 67, y además
una mina de agua, de la cual lIna ter
cera parte corresponde a esta .finca y
las dos terce::ra~ 'partes restantes a la
contigua denominada Casa Sitjá Xic;
ocupa una superficie dI" cinc¡,¡~ r:ta y
tres mil quin;cntos veinte metros cin
cuenta ). cinco decímetros euadrados,
si bien, según redcnle medición prac
tic:lIda, actualment~ es de cincuenta y
seis mil no\'ecicntos treinta y siete me
tro~, también cuadrados, y lin da: al
.:\orte, parte con los hermanos D. Ra
fael, dona Pilar )' doiia CO!1{'elJción
Pinós -Savarro, parte con el camino
llamado de San Aciscjo de las Frcixas,
parte con los mismos herm;,¡nos Pinós,
med:ante el antiguo camino del Ce
menterio, y parte con el Jl:l 11 so :-';otari;
por el Este, IHJrte eon los repetidos
p.ermanos Pinós )' parte <:On suceso
res de Jaime EJias Sarusó, y aJ Sur,
finca de que procede, mediante la ca
rretera de Cornellá a Fogás de Tor
dera, y al Oeste, parte con el citado
camino de San Acisclo. parte con el
~lan5o 1'otari antes referido, parte .con
herederos de D. Gonzalo Jauma de la
Carrera y parte con Jos rel~didos her
manos Pinós. Inscrita en d Registro
de la Propiedad del :\'orte, de esta ca
pital, sI folio 1 i del tomo 1.142 del ar
chivo, libro 117 de San Juan de Hor
ta, finCa número 3.210, inscripción
primera.

La tercera parle illdivosa de una ca
sa situada en el término municipal de
~sta ciudad. barriada dt;: S~U .:i.nurés
de P310mar :r calles llamadas de San
An drés )' .:\eovatria, an tes Casanov:ls,
seña!:lIda aetualmente con los llIlme
ros;) y. 3; cU:l)puesla, en parte, de ba
jos con entresuelo, inlerior y un piso
de altura cubierto de tejado, teniendo
(11 lado Sur un almacén con ocho si
los para cereales, encima del cual
existen editicaóos dos pisos primeros
y dos segundos, <:ubiertos estos últi
¡nos en parte de tejado y en parte con
terrado mediante desván, al lado de
dicha casa, que estaba señalada ant-es
con los números 226 y 228, )' en la
parte posterior de la misma existen
un patio y dependencias del mismo,
limitado por dkha calle de San An
drés, en la que está seña!:.ldo con el
número l. con una extensión lineal de
nueve metros cuarenta y cllatro cen
tímetros con la riera llamada de Hor
ta, con una longitud de cuaren ta "
cuatro metros och~nta y cinco cen"
timetros, y por calle de Santa Rosa,
llamada ahora de :\eopatria, con la
de once metros, hallillldose éstos ocu
pados por un almacén en el que hay
una puerta de entrada recayente a la
calle de Santa Rosa o Neopatria, todo
lo cual forma una sola finca, cuya ex
tensión superficial es de ochocientos
setenta metros cuadrados, equivalen
\M a veintidós mil setecientos cuaren
ta y siete paLno!l, y linda: por la iz
quierda, entrando, o sea al Sur, con
lli rier:l llamnda de Horta; po:.' la dere
cha, \) sea .11 Xork, (;on doña Maria

Feliu Pujol. antes D. Pedro Andrés y
dofta Teresa Felíu; por el fon do, o sea
a Poniente, con la calie de Santa Ro
sa, lhHnada ahera de ~eopatria, y por
el frente, o seu a Oriente, con la ci
t:llda calle de San Andrés. Consta ins
crHa en el Registro de la Propieclar:i
úe Oriente, de esta capita1, al folio 31
del tomo 185 del archivo, libl'O 3:~ ~e

la Sección séptima, finca número 34,
inscri pción octava.

La tercera jJu:'te indivisa de una
pieza de tierra, parte yerm(l e inculta
Ji ¡parte regadío, d~stinarla 111 cu,liYO
de arrOl, llamada Groguct, con todus
sus derechos y se::rvi dumbres. situada
en el t~rmino ITlunicipi21 de San Car
los de hl Rápita. correspondíente al
lJarticto judicial y Hegislro de la !'ro·
piedad de Tortosa, pro\'incia de 1'a
rragona, de cabida cu~.enta y seht
hectáreas, una área y cincuenta ':i dos
centiáre::s, equivalentes a doscientos
doce jornales cuarenta y nueve cénti·
IDOS país, y linda: por el Xorte. con
el resto de la tinca de que proced~,

mediante una acequia de riego de pro
lJiedad de los dueños de amoas fincas
por mitad e indiYisamen te; al Sur, con
tierras dI! la misma ¡..¡roeedencia per
tenecientes a D. Ric3.do ¡;lores, qu~

antes fueron de Jos~ Giralt; al Este.
(~{)n ti-e::rras que fueron de la Compa
ñia inglesa de desecación, mediante
el desagüe de circunvalación, y al Oes
te, en toda su cxlensi6n, con el canal
marítimo de la Real Compañia de Ca
nalizaciun y Hj",gos del Ebro. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de
Tortosa al folio 179 del tomo 1.817 d~l
archivo, libro 3;; de San Carlos, fin
Ca 11 umero 1.543, imcripción segunda.

Yaloradas dichas terceras }Jartes, de
común :tcuerdo, en la cantidad de
veinticinco mil pesetas la de:;crita en
primer lugar, la de treinta mil pese
tas la d(,~scritª ·-en segundo lugar y en
la suma de ochenta mil pesetas la re
señada en tercer lugar.

La subasta se celehrará el día 27
de Junio próximo. a las doce horas,
en l!i Saja auuiencia de dicho Juzga
do, lnstalado en el segundo patio del
piso bajo dd cuerpo de la derecha del
Palacio de Justicia, sito en el paseo
de Fermín Galán.

:\0 se admitirán posturas que no
cubran el tipo por el que salen las
fincas a subasta, y podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a tercero.

!'ara tomar parte en la subasta de
berán los licitadores no exceptuados
por la ley, consignar en la mesa del
Ju~ado O en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual al
diez por ciento efectivo del valor <.le
los lJienes que sin-a de tipo 'Para la
suoastu, sin C1..;.yo requisito no serán
admitidos, devolviéndose dichas con
signacione::s a sus respectivos dueños
acto continuo deJ remate, excepto la
que eorresr~onda al !U;.jor postor, que
se reservar<il e::n depOSIto como garan
tía del cumpl!míent(, de la obligaciún
y, ea su caso, COIDt:. parle del precio
del remate. .

Los autos y la certificación corre&<
pondiente del Registro de la Propie..
dad estarán de manifiesto en Secreta..
ría, donde podrán examinarlos los que
deseen tomar parte en la subasta to
do;; los dí:ls hábiles, de diez a doc:~ dt'!
1:1 mariano: "1' ""tenderá que todó Ji..

,. !n,· ;¡, .. ¡'!., ,'o· .. '.J ¡",st:lIrk la titu..
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lación, y que las cargas o graváme¡H~S

anteriores y los preferentes, si les hu
i;iere, al c,édito del actor. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los lolcepta )' queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
n::~s, sin destin<'lrse a su extinción el
precio del remate.

Barcelona. 13 de Mayo de 1935.-EI
Secretario, José G. Costa Alvem.

X-2602

JUZGADO DE PRI~iERA I:\STASCrA:
NUMERO 9, DE BARCELOX.A,

Eo viHud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera ins1:lncia del Juz.
gsdo número 9, de esta clllJital, en
méritos deI prGced:mientu sumari:)
p.1omovido por D. Antonio Soler Du
rán, contra D. Juan Gil Brún, por la
p,i'5~nte se hace s¡.¡Ler que la subasta
anunciada en la "Gaceta de }ludrid",
página 129, columna t~rcera, cones
pcmdiente al número 96 de 6 de Abril
último. tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Jü;:gado. bajo las mismas
condiciones, el dia 7 de Junio próxi
m<l y hora de las doce.

Barcelona. 8 de :\!avo de 1935r-El
Secretario, Licenciado J o s é }Iaria
Salvá.

X-2589

JUZGADO DE PRIMERA I~STANClA
NUMERO 15, DE BARCELONA

En los autos <le juicio ejecutivo, pro
movidos por doña Joaquina Pales Bas
té. contra los igno.ados hercrll.'ros de
D. Francisco Llatjós P~rram6n, ha si
do dictada la sentenda. cuya cabecera
lY parte dispositiva así dicen:

":SI:"i1tencia.-En la ciudad. de Baree
loca B 21 de :,Iarzo de iii35.

El Sr. D. Juan Espinosa Gozalbo,
Juez de primera i:J.stancia del Juz¡¡;ado
número 15, de esta capital; habiendo
visto el juicio ejecutivo promovido por
doña Joaquina Palés Basté. mayor de
edad y vedna de esta ciudad. repre
sentada por el Procurador D. Antonio
Gordi y diri¡dda por el Letrado don
Pedro Arderiu. contra los i¡:rnorados
herederos de D. Francisco L1Htjós Pe
rramón, incomparecidús ffi ('\ juicio ).
declarados en reIJe1día. halllindose re
presentados por los estrados del Juz
gado, versando el litigio sobre recla
mación de cantidad resto de un debi·
·torio:

Resultando que, eic.•
Fallo que debo mandar y mando se

guir la ejecudón adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bar,¡rados y con su producto entero y
ctunpiido pago a la ejecutante doña
Joaquina Pales Basté dI;; la suma de
nue\-e mil pesetas, resto debido del
C9D:!.al prestado. los intereses pacta
d:.ls uel 6 por 100 anuul de tal canti
dad, a contar desde el dia i de Abril
de 1931, hasta la efectividad de la deu
da, ~' !::os cOstas al pago de ct!~'as res
ponsabilidades se condena a los igno
rados heredems de D. Francisco Llat
jós PerraIDón.

Así por esta sentffida, que se no
tificará personalmente a los demanda
{los rebeldes si pueden ser habidos,. y
en su flefecto,.en estrados y por edIC
tos en la forma que dispone la ley.

lo pronuncio, mando y firmo.- Juan
Espinosa.

Publicación.- En ~l mismo día la
3nterior sen tencia ha sido pronuncia
da. leida y publicada por el ilustre se
ñor Juez que la suscribe. hal}¡'mdose
celebrando audiencia pública en le de
su Juzgado en -el día <le la fecha; do y
fe.-Juan Comas."

y para que sirva de notificación en
lezal furma a íos ignorados herede·
ros de D. Francisco Llatjós Perramón,
libl'o la presente. que firmo en Barce
lona a 3 de Abril de 193;i.-EI Secre
tario. J uaD. Comas. - Yisto bUdlo: el
Juez -de prL-nera instancia. Juan &pi
nosa.

X-260S

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
KGMERO 3, DE BILBAO

En yir!uu de proYid("neia de esta
fL'cila dictada por el Sr. D. Fernacdo
F. Campa y Fernandez, Juez de pri
nJe,:-a instancia de! Juzgado número 3,
de esta villa de Bilbao y su partido.
en juicio de mayor cuantía promovido
por el Procurador D. Enrique de
Eguía, a nombre de la Compañía Vlh·
ca-Valenciana de Xavegación, domici
liada en esta plaza, contra los tene·
dores de ObligaciOfles de la citada Com
pnñía, anteriores al 16 de \larzo de
1926, sobre que se declare que dichos
señores vienen obligados a entregar
expresados titulos en las oficinas de
aquélla y otros extremos. se hace un
segundo llamamiento a mencion::ldos
tenedores de Obligaciones, y cuyo 00
micilio se ignora. por medio del pre
sente, para que en el térmi(Jo de ocho
cias, comparezc.an en los autos. perso
nándose en forma; bajo apercibimien
to que, en otro caso. seran declarados
cr:. r-€l;c1d¡a~ d2T1dGs¿ por contesiadiit a
la demanda respecto de los mismos,
y parándoles el perjuicio.3 que hubie
re lugar.

y para que tenga lugar este segU(l
do }hlllwmiento a los dem3nllados, in
sertándola al dedo en la "Gaceta de
:\bdl'id" v "Boletín Ofkial" de esta
pro\'inda.- expido la presente en Bil
bao a 16 de Ahril de 193:1.-El Secre
tario, \{anuel Yives_-Yisto bueno: el
Juez d~ primera inst~ncia (llt'gible).

X-::Wü4

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CIA

DE CAZORLA

Don :\Iiguel Polaino Gil. Abog;Hio y
Sécretario único del Juzgado dc pr1lIlt:
ra instancia de este partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio
veroal eivil declarativo de menor eu;:,n·
tia tra:uitac!os en este Juzgado .l in!;
tancia del Pl"Ocurador del llli~IllO don
José ~Iunuel Bautista Gallego, t:n nmn
bre y representación de D. Francisco
Extremera de Torre. contra D. Juan
Soto y Yda o sus herederos o legitimas
representantes que están declaradu<¡ re
beldes. sobre <:ancelación de hipotl,."{;¡lS
en el Registro de la Propiedad de eslj~

V::.:rtido, se ha dictado sentencia, cuya
cabeza y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de Cawl'la
a 8 de Abril de 1935; el Sr. D. Francisco
de Paula José Valera y Sáinz de la 1Ia-

za, Juez de primera instan<:ia de ,~sl¡>

partido; hubit:ndo visto los pr~('tdel1

tes au~os de juicio civil de<:bi':ll!\';¡ de
menor cU<'lntia sobre can"t:lac¡ü'1 j~ lli
potecas, tramitados en este .Iuz¡.!J,j'J a
instancia del Procurador D. José :'118
nuel Bautista Gallego, en nombnl y re
presentación de D. Francisco Exlre:,l<:;"3.
de Torres. mayor de edad. soltero, p;o
pietario y de esta ciudad, con tra don
Juan Soto y Vela, y pOI' su fal!ecim¡~n

to contra las personas que le repl'eSe'1
ten sus derechos hereditarios. p;J;-¡¡ que
("ancelen las hipotecas constituidas por
los a~cendientes del actor d·)üa )b~i'l

de Torres y Godoy como garantír: de un
préstamo hecho en f&vo~ de ~u t¡¡f!ll¡ién
a~endiente D. ).[arümo Exl!'('mcl':¡ \'
Amigo de Ibero, cuyos bienés l'¡;J,)kL'¿.
dos fueron adjudicados PI'(,Illdivb') bt
actor con sus demás hermanos cohere
deros, cuyos autos h~l1 sido dirigidos
por d Licenciado D. :\ía¡-jrlno Extre¡:¡e
rll de Torres,

Parte dispositi\'a: Fallo qne debo de
clarar )" decla¡'o sin ningún -..-alr,r y
efecto las inscri:){'iones de hipoteca qcle
aseguran los créditos con re.sr~'{"to ro b<;
fincas que son objeto de ests~ actuoc1n
I}es y quedan descritos en los Re~¡¡ll;ln

dos de esta sentencia, v en S~1 ...-irtud
líbrese mandmniento al Sr, R(::.;islrado;
de la Propiedad de este partirlo C0n los
necesarios insertos para que. de lc\(C ..H:r·
do con lo prevenido por ia ...-ir¡en"~ ley
Hipotecaria. proceda a la l'anc('la(-¡;~)1

tolal de las anotacinnes lúpolecu¡a, ;1

que hacen referenda los a~icnto:; de
las flncns objeto de ~qU&!l~IS,

Así por esta mi sentencia defin;tln
mente juzgando, lo pronunei0. mando y
firmo.-Francisco ValeI"!!.,"

Cuya sentencia fué publicaua en el
día de su fecha.

Lo transcrito concuerda 1'0:1 su o¡-j
ginal ti que mp rf»fi~r(l, 'Y P~~:ll q~~

conste cumpliendo {'on 10 m8m!aJn y
para que sir'va de notifil'llción en f¡¡r
ma a los demandados por su estaiu d·~

rt::be!día. expido el presentí: \'isnrio )),'):
el Sr. .Iu¡>z p3r:l su inst.:rciún (')1 13 "G,~

ct'la de :\fadrid" v "B(.letin Oiki;;!" c]~~

la provicia. en r:3zo!'la :i 7 de '¡fIH' de
1935,-El Secret;lrio. ::\lié;uel !"Jabin\).
"isto bueno: el .1Uf'Z de pri¡::(';-;¡ i!;~

taneia, Francisco Yalera.
X-2.j9,j

JUZGADO DE PRt'\1ER_\. IXSTAXCr.;
DEL DI::iTRITO DE LA DERECH.\,

DE CORDOBA

Don Germán RLliz :\IaY:J, J,wz de pd
mera instancia del distrito de la Dli:l'\:
cha, de esta c3pita 1.

Por virtud Jel presente y (::m" .h·
igual tenor. se anuncia. po,· tercC¡'.1 H"

y tc.rmino d" veinte dí:\s, ¡" venia (:;1

púhlica Sub<L~ta de los L:":lCS qUe :k,·
pués se expresar-ún. se;.<ún lo ::l;:(J:',!:I:]1)
en los autos ejecutivos pOt- el pr',>cC'i)'
miento sumario de la I<'y Hi:-)(;1l:C<iI'i:!
que se tramitan en este ,(uz;.::¡:to II ins
tancia de D. ,J:wn (;:m('l1ez '.In!';:n" y
otro. contra D. :\lanud P¡lrdn ..- l':n,,1,:

Los bienes a qne se refiere t:; ~lJll:'l"t:l
son los siguientes:

A) Hal.:ienL!a nombr:liLl E ¡ e:l,l ¡: "~'
término de Palma del Rio, f:l 1);1."" l.".'

la Jarll; linllante ;11 :\(.,t~·. '~":1 "'-cIV' ,

d,e doñ'l Clll'lllen :'Ibrtíi1ez ! . ::"h
Clueb;o(H.ht :i t,:ón él :"L"gaJQ ~.. \.:~l~!,,~
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tos, ea la. parle más extrema; al Este,
COll terrenos de D. Alfonso Ruiz .\ lmo
d.óvar. :herederos de D. Eusebio Dugo;
sIgue hndando con terrenos de la La
BLlIUl de la Gulla y otrOB. Tiene de cabi
da 141 hectáreas, 45 áreas, 10 cenliáreu,
57 decimetros y 70 decímetros cuadra
dos. Dentro de esta finca está enclavada
la casa y une. flllirica de aceite y está
atravesada ,por los camino. y arroyo¡
que constan de ¡U descripción. Lindan
do: asimismo por el su~, con terrenú~

llamados de la Cona, herederos de don
Juan Antonio Ló.pez. herederos de don
~1linuel Santiago y de 108 niños de la
Cuna. que penetran dentro de la finc~.
con la de los herederos de Francisco
Dugo, D. Manuel Santiago y de D. José
López; sigue lindando con los herede
ros de Eusebio Dugo Martinéz y los de
D. Manuel $.lmtiago, haciendo por este
lado de la fin<:a que se describe un .pe
queño saliente hasta un regajo; por el
Oeste, linda con el regajo del Cid, here
deros de D. Miguel Santiago y el rega
jo de la }larquesa; sigue lindando en
un entrante de la figura aproximada de
un cuadro, con herederos de D. Antúnio
Dugo; después, ya en linea recta con
Juan Pinaso, sigue con herederós de
Eusebio Dugo, por donde fonna recodo:
después con herederos de D. Miguei
Santiago, ya en una linea recta ,hasta el
camino de Palma del Río, que atraviesa
la finca que se describe al otro lado del
camino; sigue lindando con Juan Fer
nández Hens Jo' herederos de Euse
bio Dugo, y en linea recta, sIgue
lindando COn Juan Manuel Fernán
dez Hens, hasta- encontrar las tie
rras de los herederos de D. Manuel
Santiago, Francisco Reves Hens V
~erederos de )liguel Santiago, que
cIerran el contorno de este inmuel:.le·
por lindero Este, además de los consl""~
nadas, linda con los herederos de d~l
l!igüel Santiago; tamb¡én j"1i~uianie dos
entrantes casi en ángulo recto. con don
::\.lauelCruz y her·ederos de D. EusclJio
Dugo; siguE." lindando con los terrenos
de los ).:iños de la Cuna, que lo separa
de los de la Haza de la Iglescia. con ]os
de los herederos de D. :'vriguel Santiago,
que penetran en los de la misma finca,
y los de los de D. Rafael Rodriguez
Diaz, que los sepsra con los de los htre
deros de D. Eusebio Dugo ~fartine7. de
Haza Belén y con los del Hortelano, 'que
penetran casi en la p.arte Sur del in
mueble deScrito. Tiene de c<:bida 1-t1
hectáreas. 45 áreas, 10 centiáres, fi7
decímetros y 75 centímetros cuadrados.
Dentro de esta finca está enclavada la
c<'.sa, una fábrica de aeeite y está at¡'a
vesada ,por los caminos y arrO)-os indi
cados en el plano de la misma.

B) Cna lJ01'ción de terreno llamada
lJOY ~l \"ivo ~la\'or. an!~s el ~uerto ti-r
:nino de hlllt13 del RiE:, nndante 'toda
ella al :\orte, con el camino de la Ram
bla, que la ser.ara' del cortijo del Roeo;
por Este, <.:on este mis-mo· cortiio; al
Sur, eOn D. AIfvnso Huiz Almodó\'ar y
herederos de D, Eusebio Dugo, y al Oes
te, éon terrenos de este último señOl·.
teniendo de cabida dneo heetáreas. l:)
árt'as. 22 ccnthireas y ·19 decimd¡'ú-;
cuadrados

C) Parcela denominada el Cordvh':,,,;,
tr!TIino de Pajlna del Rio; lindante: al
:'\or'te, con una ~enda que la separ;l dt'
terrí:'n"s de D, Rafad ~odrig;.¡ez Ubz:
¡¡I Eslt", ,',,11 ¡ll"·""; do.: los heJ'edt'I'o~ d!'

D. Ramón Cantos; al Sur, <:l)n D. Fran·
cisco ~lo1ero Ruiz. y al Oeste, Nn don
Rafael Pedrozo, teniendo de cabida 10
hectáreas, ocho ~.rea!;, 66 centiáreas y
52 decimetros euadrados; )'

D) Suerte de tierra y olivar nombra
da Haza de la Iglesia y Zahurdones, ~n
el pago de la Jara. término de Palnl'l.
del Rio: que lind<i: al Norte. con linea
quebrada de dos lacirls, con terrenos de
los herederos de D. Eusebio Dugo Mar
tinez; al Este. en su parte más avanza
da, con el cortijo del Bramadero; al
Sur. herederos de D. :\iiguel Santiag·.).
y al Oeste, con los Xiños de la üma :r
terrenos de D. :\liguel Santiago, Tiene
de cabida 20 hectareas. 21 áreas, ocho
centiárea:s )' 86 decimetros cuadrados,

Para la subasta expresada se ha se-
ñalado el día 24 de Junio, a las once de
su maña-na, en el local de la Sala au
diencia de este Juzgado, sito calle Gón
goru. sin número, bajo las condiciones
siguientes: -

Primera. Esta subasta ie convoca
sin sujeción a tipo.

Segunda, Que para tomar parte en
la licitación, deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto el diez por ciento. por lo menos,
del tipo de primera subasta, que lo fué
de cuatrocientas ochenta y cinco mi~

'pesetas. sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera. Que los autos y la cel tifi
caclón de Re~i:stro!l a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria se encuentran de manifies
to en Secretaria. d()nde podrán ser exa
minadas. y se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación.
y que las cargas o ~ravamenes anterio
res y las .preferentes. si las bubie-re,
continuarán subsistentes, entendiédose
que el rematante las acepta y queda
:suhrogado en ia responsabiiidad rie ias
mismas. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Cuarta. Que el remate deberé ejecu
tarse formando un solo lote.

Dado en Córdoba 8 11 de )1aYI) de
1935.-EI Secretario, Licenciado Anto
nio :\lartln. - El Juez, Germán Ruiz
)!aya.

X-2m9

JUZGADO DE PRIMERA IN~rANCu..

DE GERONA

Don Pliblo Babells ::\Iorera, Juez de
prinu:l's instancia d~ Gerona )' su p::lr
tido.

Por el presenle edicto hago saber:
Que en este Juzglldo y Secretaria del
que refrenda, bajo el número 51 de
1935, se h;m promoYido por el Pro('u
radOl' D. :\~rciso Gotarra Uaurador, en
·nombre y representación de la Socie'lal!
Hidroquímka del Terry. S. A., dedic¡;.
da a la fabricachin y venta de ácido tar
tárieo, con d()IUici lio en esta cap! fa 1.
autos de expediente sobre suspensión
de 'pagos de dicha Soriedad, en los que,
por auto dictado ·por este JUIgado t:n
el dia de hoy, previos los trámites de
ley, se ha declarado en esta<lo de sus
fJen~ión d.e pagos a dicho comerciante,
la mencionada Sociedad Hidroquimica
¡Id Terry, S. A., por considerarle en
e<.:tado de insolvencia provisional; ha
I.'ii:lldo~e acordado a la vez convoca¡- a.

los acreedores a Junta general, ([,je se
celebrará en la Sala au:iiencia de este
dicho Juzgado. sito en la plaza de la
Catedral, el dia 11 de Julio próximo, a
las once de la. mañana, hasta cuya cele
bración estarán de manifiesto en la Se
cretaria a disposición de los acreedores
o sus representantes el infor.me del In
terventor, las rell1ciones del activo y
pasivo. la Memoria. el balance y la pro
posición de ('onvenio presentada por la

, Sociedad de:.,'·'ra. a fin de que puedan
obtener las I:".s o copias que estimen
oportunas.

Dado en Gerop.a 3 14 de :\layo de 193.).
El Secretario, V. Romero Rato, - El
Juez, Pablo Balsells.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
NUMERO i. DE M.-\DRlD

En virtud de p,ovidencia dictada
por el Juzgado de primera instanda
número 2. de esta capital, en los au
tos promovidos por el Banco Hipote·
cario de España, contra· D. Natalio
Sena Rivera, :sobre re-c!umación de un
crédito hipotecario de cincuellta. mil
pesetas de -principal. intereses pacta
doe. gastos y costas, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasUl,
por ;>rimera vez, la siguien te fin'ca:

Casa en construeción en :\ladrid, y
su calie di! Bustamante, sin número
perteneciente a la zona del Ensanche:
distrito del Hos;:lilaL barrio de 12$ De
licias, sección segunda del Registro de
la Propiedad del ~Iediodía; que linda:
por IU frente. o facllada. al Sur. en
linea de 13 metros, e o n la caBe de
Bustamante; por la derecha. entrando,
al Este, en línea de 20 metros, y por
]a espalda, o testero. al Norte, en li
nea de ocho metros. coo el resto de
1 .... ~ _ .ra.- _ ....... ... --. ..............._ ..... .!.. !_ ..J_
.~ •.un a u .... "lua .:')1;: ~'Il:"HI1C5V, ¡.JI UJ-IUI. UC

!D. Vicente Aleixllndre. y por la iz
quierda. al Oeste, en línea de- :.!O Ill~·
tras 60 centimetros. con propiedad de
la Compañía Arrendataria de Tabacos;
las lineas descriptas comprenden una
superficie de 210 metros cuadl'3dos Ó
tros 60 centímetros, con propiedad de
2.7t}4 pies)" 80 décimos cuadrado~;

constará de cinco plantas, distribui
das en dos cuartos cada una, la con:o;·
trucción es de ladrillo y hierro, se
edifican 1 j3 Y medio metros cuadra·
dos yel resto se destina a patios.

Para cuya sut1~sta. que se {"t:~I€brará

en la Sala audienl'ia de est!! Juzgado.
sito en ]a calle. del General Castaños,
número 1, se ha señalado d día 19
de Junio pr6ximo; a las doce de Sl.l
mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Servirá de tipo la cantidad de cien
mil pesetas. pactado ~n la e~crltura

de préstamo.
~o se ailmiti¡'{¡n posturas q u e no

cubrau las dOll terceras partes del eX~

presado tipo.
Para tomar parte en la subasta d't:

!:>edn consignar los licitadores previa
mente en la m~5a del Jnzgado o €sta
blecimiento destinadc al efecto el 19
por 100 de rnencionailo tipo, sin cu;ro
requisito no serán admitidos.

La consignación dt'l predo se ve·
riflcaril a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Advir1i~ndose: Que 10$ títulos su
p],idos por c~rtiiicación del nesistro.
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se hallan de manifiesto en Secretaria,
y que los lidiadores deberán confor·
marse con ellos v no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

y que las cargas o gravamenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, cootinuaran
subsistentes, entendiéndose que el re
mat:mte los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los misffi<l'S,
sin destinarse a su exlinción el pre
cio del rl'mate.

Dado en )'Iadrid a 13 de ~fayo de
1935. - El Sec.:retario, Antonio Yáñez.
Visto bueno: el Juez de primero ins
tancia, JU<lQ de Hinojosa.

X-260i

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC1A
XUMERO 3, DE MADRID

Don Guslavo i.escure Sánchez, Juez
de primera instancia número 8, de es
ta capital.

Por el presente y a virtud de lo
acordado en los autos prornoddos a
nom~)re del Banco Hipotecario de Es
yuña. contra doña Dolores Linart Az
nar. sobre secuestro, posesión interina
y "enta de una finca hipotecada en
garantia de un prestamo de dieciséis
mil quinientas pesetas de prindpal,
intereses, gastos y ('ostas, r continua-

. dos hoy contra doña Josefa J' D. Ra
fael ::\Ioreno Rinart, dueños actuales de
dicho jnmueh~e, se anuncia la venta
~n pública subasta, por térnúno de
quince dias, de la siguiente finca:

Un edificio posada, llamado del Co
mercio. situado en la ciudad de )Iur
da, caHe de Saavedra Fajardo, antes
Rambla del Cuerno. número 24 mo
derno; lindando: por la derecha, en
trando. o sea al :)'Iediodia, con casa
de Ginés Agiiero J' finca de la tf"sta
nH:üt~~ría de D. Zacarías Perez Diaz;
por la izquif"rda o sea :Xorte. calle del
C~!"a; por el fondo o Levante, con ca
sa de doña Andrea Guirao y de la tes
tamentaria de D. Zacarias Perez, y por
su frente o Poniente, la calle de su
situación. Consta el expresado edificio
de dos cubiertas, siendo las últimas
de tejado :r su distribución la si@ien
te: en la primera planta o sea el piso
de tierra, de entr:Jda, a la derecha,
una pieza corrida O prolongada, don
de se halla la cocina que conliene po
zo y fregador de piedra; en la parte
lateral de la pieza que se acaba de
nombrar hay tambin una despensa
con ingreso al interior de una caba
lleriza 'corrida, con una pequeña lo
calidad con deslino a guarnés; a la iz
quierda de la entradlol del edificio se
encuentran tres habitaciones y si
¡;¡;oiendo al frente una caballeriza y
pajera con comunicación al patio, y
a la izquierda dos habitaciones, te
niendo una de ellas alcoba y además
dos pequeñas localidades en las partes
laterales de la escalera. desembocan
do ésta al piso superior, la caballeó
Zli de l:¡ derecha, entrando, tiene al fi
nal dos troZOs de dichas localidades,
y por últ:!no un patio extemo en la
distribución que se acaba de descri
bir. La segunda planta la constituyen
primero una galería Que sirn de co
municadón a las habitaciones vivide
.~qS, constando éstas de doce localida
o.es, con tt'n il: ndo entre todas cinco
c..orrnit(J~i'Js o alt,'olJas y ade.n:'Js un ya-

sillo y dos cuartitos, dando ingreso
aquél a un retrete J a una pequeña lo
calidad. La extensión superficial que
disfruta el todo de este edificio en su
primera planta es de 676 metros 70 de
címetros y la segunda 512 metros 93
decímelros.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar doble y simultáneamen
te ante este Juzgado, sito en la calle
del General Casaiios. número 1, y el
de igual clase ('orrespondiente de lo~

de ~furcia. se ha señalado el dia 1i
de Junio próximo. a las once y media
de su mañana, fijá.ndose como condi.
cícmes las siguientes:

Primera. Ser\'irá de tipo para la
subasta la cantidad de treinta y tre~

I mil peseas, con....enida por las partes
en la escritura de constitución de hi·

1

, poteC<t. y no se admitirán !posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Segunda. Para lomar parte en la
i subasta· deberán los licitadores con·
I signar previamente. en la mesa del
i Juzgado o en el esta!blecimiento pú
I bUco destinado al efecto, el diez po¡-

I
cieoto en eiecU....o de la cantidad ti

. jada comO tipo, sin cuyo requisito no
I serán admitidos.
I TerCi:!ra. Si se hicieren dos postu

ras iguales en los distinlos Juzgados,
se abrirá nueya licitación entre los
dos rrneatantes.

Cuarta. La consignación del pre
cio se verificará a los ocho dias si·
guientes al de la aprobación del re·
mate.

Quinta. Los titulos de propiedad,
suplidos por certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaria del que refrenda, debi~ no
conformarse con ellos los licitadores,
sin derecho a exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o graYámenes
$lntpr;orpq, "''P ln~ nriPrA...t:Iont.o.~ Ill'; lro. .... '1-. .. _

hiere; -~l-c~é~Ü¡o""d-;l-';~t~I:: ~~~tin~~.
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los <lcpeta :y queda subroga.
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

\" para su inserción, con la antela
ción antes expresada en la GACETA DE
:\lADRI!), se expide el presente a 13 de
~la)'O de 1935.-EI Secretario, Lio.:en
ciado José Totres.-El Jue:¿, Gustavo
Lescure.

JUZGADO DE PRIMERA INS'fA:SCIA
NUMERO 12, DE ',UADRID

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de primera instancia llllrlW

ro 12, de esta capitaL en autos p'U!1I0
vidos por la Compañia Hipotecaria <:011

tra D. José Cordero López en reclama
ción de un crédito de setenta v :>íde
mil quinientas pesetas de principal, in
tereses y costas, se ha acordado sa~ar a
la venta en pública subasta, por tef{:era
vez sin sujeción a tipo la siguiente:

.Casa en esta capital calle del Labr·a·
de.r, 22 moderno y 3 antiguo; qU(' ¡:l1da:
por su fachada al Sur. con la calle de!
Labrador, por donde tiene su entr:;.da;
por la derecha, entrando. o )Iedio'lia.
con casa número 20, de la misma caUt".
propia de Cayetano López. y la mil~If"

ro 14 de la calle de !;.¡ I->'(·illa. ;""';Ji'
de Simón Llanos; ::t lB iil¡;~>:'·'·" ,., .'t'"

al Poniente, con casa número 2-t- de la
calle del Labrador y 11 de las Pei'it;.~

las. Consta de principal, planta baja,
segunda. distribuida en dos tiendas.
y ocho cuartos de alquiler, la prime¡'a
de diez y la segunda de ocho :r adcmás
en el peralte de la arIIUldura habitación
de porteros.

Para el acto de la suba.sta se ha seña
lado el día 12 de Junio próximo, a las
once de su mañana. en la Sala audien·
6a de este Juzgado, sita en el númerO 1
de ]a calle del General Castaños, piso
segundo.

Condiciones de subasta.

:Xo se fija tipo para la subasta por
ser en tercera vez. y para tomar parie
los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre 13, mesa dcl Juzgado
nueve mi! trescientas setenta y cinco
pesetas, diez por dento del tipo de la
segunda subasta; la consignsción del
resto del precio se verificará a los OdlO
dias de aprobado el remate, y éste po
drá "eriticarse a calidad de ceder a un
tercero.

Los aulos y certificaciones del Regis·
tro a que se refiere la regla cuarta del
articuio Ü1 de la "igente ley Hipoteca.
ria se hallan de manifiesto en Secreia
ría. a disl)osiciun de los licitadores.
quienes deherán (,onformarse <:on ellos,
~in derecho a exigir otros. entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. así como las carp;as
y "ravárncnes anteriores v preCcrentes
al "'crédito de la actora. los que conti
nuarán subsistentes v sin cancelar. sin
destinar a su extinciÓn el precio del re-
mate. quedando el rematante subrogado
en la respoIlsabilidad de aquéllos.

Para conocimien to del publico el pre
Sl:'lltc se in~l'rtará ('on \'eintc días de an
tebl"ió:L nor lo ml,'llo ... ",.1 ~.,.ñ::llll"¡O en
el Roletfri Oficial y GA;:ETA DE :\L.o.Dtl.ID.

~f:.¡drid, 11 de )h!yo de 19~J,-El Se·
('rdario, (;ermún (;onzález. - Yisto
hueno: el Jut.'z de primera instancia,
Humberto Lloren te.

:'\-2599

JUZGADO DE PRIMERA ]:\STA'\CL\.
N u~JEIW 13, DE MADRll>

En virtud de lo al'orclado en pro
videnci:l dietada en el dia de hoy por
el Sr, D, ,\ntonia Dúrnin¡¡:uez y Fer
ná.nl!ez, Juez de primera instancia del
Juzg¡Hio númer(, 1:( de los de esta ca
pital. en los autos seguidos por el pro
['eclirnit'nlo t'spt'(';lll sumario estable
cido por la ley Hipotecaria. a instan·
cia de La :\lundial. Sociedad de Segu
ros, represelJtad~1 por el Procurador
D. S('r3fin P~I\lC;OS de 13. FUt!r.te, con
tra O. Jo:>~ Sal1chis :\!ednmo. sobre
p;lgO de lrt:inla mil pesetas de prind
cipal. inten;,~es. g.lslos y eostlJs. se sa
can de lIue\'o a lil vt'nt<:l por tercl:'ra
vez en pública subasta y :>:n sujeción
a tipo. las filJeas hiputecadas en la eS
erítura llrigt"1l de dichos :lU los, con•
si~,t('ntcs en:

l' n carn po compn'nsi..-o de \1Il:' ha-
neg~da y dus ('uarlOl'les. 1) se-an dO('Q

áreas, c'unrenta y seís ce¡,tiáraes de
tit~rr~ de Im~rt;1. en términc, dt; Cam
pan31'. 'lnt'xio'l:ldu 8. \'a!cw'ia,

I l'n moli!',.! h:tl·irlt"ro ell tt'rJllilll) de
I C;'l,q:·,~~.:! ... ¡\.':l'ti r :n ". I~I :;('~ ~~:I,:~.i '·:"ri ..
i. ~ .: 1 • i: ~.' r.l " i :.' ¡L1~ I j :.->'" ~;;! ,.. f ¡,
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Cuyo rem;¡te deberá tener lugar en
la Silla audiencia de este Juzgado, si
to en la culle cid Gt:ner~]l Castailos,
número 1, e! uiu ~·1 de Junio próximo,
~l las ontt: de su maiiana, previnién
dose que para tomar parte en la su
oasta deberúll cül1signur preYiarnente
Jos licil:ir1<.>'·¡·'; que lo intenten, en la
mesa dd J uz¡';'.Hjo o en el estableci
miento destini(lÍo al decto, una canti
dad igual, IJor lo menos, al diez por
ciento de las sumas de 4~.UUO y 3.00{)
pesteas, respcdi\·~.llnente, tipos que
sirvie::on 1)<,r:1 la se~unda; <¡ue los au
tos y la cer-tific:,c ión de cargas a que
se refiere la regla cuarta dd artículo
1:31 de la ley Hipoleeuriaest,lrún de
maniliesto en la Secretaria, donde jJo
dnin ser extl¡nina.los por los qut: de
seen b lresa;-se en la licitaciun, yque
las C:.lr,:(as, gro.Y¡)!llCllt:S :lnleriores y
les prere:'cnle$, sí lo~ huhiere, al cré
dito del lictor. éontinuarán subsisten·
tes y :si n Call1;c!a:-, entendiéndose que
el rernat<:nte los acepta y queda sub·
ro~ado en la responsabilidad de los
mi:s:núS, sin JesUn:;¡rse él su extinción
d prrc:o del remate.

Dado en :.\bd;,id a 8 de )f:"¡yo de
19:35.-El Secr~1ario, P. S., Arturo Rol·
dán. --- El Juez, Antonio Dom.[nguez
Fernánuez.

X-2586

JCZGADO DE PRIMERA rxSTANClA
K"LM:ERO 15, DE MADRID

Por el presente. en \'irtud de pro
"Videncia dictada en el día de hoy !por
el Juzgado de primera inst:mcia nú
mero 15, en los autos tie procedimien.
to ~umario, seguidos a instancia del
Procurador D. Bienvenido :.\loreno. en
nomLre de doña Julia Gómez, doña
Amp:.lro LOril!>ea, D..\ntonio Serrano
y D. Gabriei de Olaileta y Pérez, cuya
representaCI6n tiene acreditada, con
tra D. Alfonso Ferj"¡{¡ndez Alcalde. so
Lre lJago de setenta y ocho mil pese
tas de ;Ji'in(;ip:.li, intereses y costas, se
ha a¡;ú¡·j .. ,l,¡ ~:lcar a la ....en la en públi
ca suhaslll. y por vrimcra \'ez, la si
guienLe 1incz".!:

L: rban;¡. Casa en construcción, si
ta en la <.:ulle de :\lendizábnl, número
SI. de esta c,lJútal, con \'ueltu a la de
Benito Guliérrcz, que consta de ocho
plan~as ü ~e<ln semisótanos, bajo, cin
co mas y aLGO, di~tribuídas en cuatro
vivienu<ls exteriores. excepto la de áti
cos, ql<e sólo tiene tres, todas con
cuarto de l;ailo, cJ.defacción central.
ascensor, gas, eiectriciUlid; tiene fa~
chada por la derecha por haberse da
do su enlraua actual por la calle de
1IendizúLal a la de Benilo Gutiérrel,
en una linen de tn;Ce metros; la línea
de [unJo, antes tÍt',echn, de treinta y
un metrus, .inlia con el solar número
.!J de la TIlisma manzana; la. de frente
o fachada principal. :mtes izquierda,
linda con 1:1 culle de .\lendizábal, en
una líll;::a (k lre:nta v un metros cin·
cuenta eentÍllwtros, ~. cierra el sitio
la úl¡il:w I¡nea de b izquierda, entran
do. testero con dieciséis metros cin
Cü~;-¡t:i ccntímetros, que lind(l can el
solar nú;nel'o 1 de la calle de AJtami·
n:\r;ü. p(:rl.ellecient~ a D. Antonio liál·
y\,z Ht:dvndo. L¡¡s expresadas lineas
j"("¡;WI1 un ('Iwdril:ítero que comlpren
de un,' ~,ilJ(';'lkie de et.Hltrodc:ltos cin
CUen[,; .Y cin:..:u wetrvs :r setenta deci-

metros cuadrados, equivalentes a cin·
co mil ochocientos sesenta y llue"Ve y
cincuenta y seis dé~imas de p~e CUli
drado, de los que la edificación que
forma un chafIan circular entre la ca
lle de Benito Gutiérrez y )Iendlzába!
OCUP'l cuatrocientos doce metrús cua·
drados a siete plantas y trescientos
diecisiete metros cuadr:>dos solamen
le en la de aticos, destinándose el res
to a tres patios de luces y pequeña
pa¡"te perdida o no edificada al foro
ra!;r el chaflán circular.

Advertencias.

Primera. F ...ra cuyo acto. que ten·
drá lugar ante este Juzgado (calle del
(ieneral Castaños, número 1). se ha se
ñalado el día 17 de Junio próximo, a
las once y media de su mañana.

Segunda. Servirá de tipo para el
remate la cantidad de trescientas cin
co mil pesetas. al efecto ft.iadas por
las lJartes en la escritura de prés~amo

base del procedimiento,
Tercera. No se admitirá postura

que no cubra dicho tipo.
Cuarta. Los licitadores, para tomar

parte en la subasta, deberán consig
n~r pre .... iamente.en la mesa del Juz
gado ellO por 100 efectivo de
dicha cantidad. sin cuyo requisito no
serán admitidos, :r el cual les será de
\'uelto una vez terminado, excepto al
que resulte mejor ,postor.

Quinta. Los autos J' la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 2starán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose
que el rematante acepta como bastan
te la titulación, r que la.s cargas Q gra
yam-enes anteriore~ y preferentes, sí
los hubíere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subro;,¡ado en la responsabilidad de los
iriisrnos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en :\ladrid B. 14 de )layo de
1935.--EI Secretario. Nicolás Cortés.
El J'lez Ignacio Infante Pérez.

X-2584

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~1ERO 15, DE :MADRID

Por el 'presente, en virtud de provi
dencia dietada en el dia de hoy por
el Juzgado de primera instancia nú
mero 15, de esta capital, en los autos
seguidos a inst:mcía del Procurador
Sr. Gandarillas. en nombre del Banco
Hipotecario de España. contra D. Ela
dio Silnchez Mato, D, Yalentin ~fato

Prieto y D. Francisco Ruiz de :Na....a·
muel y Polanco, sobre secuestro de fin
ca hipotecada a la se~uridad de dos
préstamos, por un total de doscientas
doce mil pesetlls de principal, intere
ses y costas, ha acordado sacar a la
venta en pública subasta y por segun-
da ....ez, la siguien te finca: _

un monte titulado Cortas de San
BIas o Cortas de Blns, al pago del Ca
min., de Yillanubla. término munici·
pal de Villlllba de los Alcores, COn una
uperficie de setecientas sesenta y nue
v'e hectár~as, ochenta y siete áreas y
noventa y des centiáreas; linda; al
l'\orte, Senda Cigales; Este. Monte de
).lucientes, que coneluye B pir.o; SUl",
Páramo de San Mamés, y Oeste, Cami·

no de Yillanubla. Este monte es de C'n
cinas Ji roble y tiene una cusa de di,';
plantas destinadas a viviendas de su,"
dueños. olras dos casas de una plan
ta y vivienda para el guarda y enca.·
gado de la lao')r; tiene ade!rlá3 cua
dras. graneros, cochera. cuar:o de m:i
quina, corrales y otr8s depel1dencia'~

.Y, VOl' último, un pequeño molino y
otro edificio con veinte cochiqueras.

COlldiciones.

"Prll:""!ers.. Para cuyo acto, que se
(;! .• ~ .... 0.,:1 doble y simulláneamen+e an
te este Juzgado (calle del General Cas
taños, número 1) y el de if,'Uul clase
de Medina de Río~cco. se ha :;.eñalaúo
el dia 10 de Junio próximo, a las once
y media de su mañana.

Segunda. Servirá de tipo para el
remate la cantidad de trescientas sie
te mil quinientas pesetas, como seten
ta y cinco por ciento de la que sir
vió de tipo para la primera subasta.

Tercera. So s'e admitiriln posturas
que no -cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Cuarta. Para tOlJlar parte en la su
basta deberán Jos licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado a que con·
curran el diez por ciento efecti ....o de
dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y el cual les será de
vuelto una ....ez terminado el acto, ex
cepto al que resulte mejor postor:

Quinta. Si se lliciesen dos postu
ras iguales se abrira nueva licitación
entre los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio
se verificará a los ocho días :siguien
tes al de la aprobación del remate.

Séptima. Los titulas. suplidos por
certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en la Secretaria del que
refrenda, debiendo los licitador-es cvn
formarse con los mismos y nC) t~nt~!l

do derecho a exigir ningunos otra." y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubi.ere,
al crédito del actor, continua¡'án s:Jb
sistentes y sin cancelar, entendiéndo..
se que el rematante los acepta y Que
da subrogado en la responsabiliJau uc
los mismos, sin destinarse a su extiu
dún -el precio del remate,

)Iadrid, 8 de :\layo de 1935.-..:El Se
eretario, :-":icolás Cortés, El Ju-ez. Ig
nacio Infante Pérez.

X-2583

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el Juzgado de primera instancia núme
ro 21, de esta capital, con esta fe~ul,

en los &ulos de procedimiento judiciul
sumario de la ley Hipotecaria. que Se
siguen a instancia de la Cooperativa Hi
potecaria, Sociedad de crédito mutuo.
contra D. Francisco Lerma AguiJar, en
reclamación de un préstamo hipol(Xa
rio, se saca a la venta en públic3 su
basta, por tercera vez. la siguiente

Finca.-Una casa en construcción, si
ta en Madrid, a la derecha de la carre·
!era que conduce al Colegio de la In
fanta Maria Te"esa, en los Altos del
Hipódromo y calle del Acuerdo, núme
ro 5 provisional, barrio de la Prospe
ridad, distrito de Buenavista, Registro
de la Propiedad del Norte. Linda: por
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su frente, al O..ste, en línca de 28 me
tros )' 34 centimctros. r:on la calle 11:(·
macla del ,\c:uerdo; por la ilquicl·ua. ('n·
trando. al Xorte, en linea de 20 mel¡'(,s,
con parct"!a de terrenos comprometidus
a D. Luis Sainero: por la derecha, al
Sur. en línea rcda dc 2C metros y 15
centimetros, con /('rreno de D. Rkardo
Peña. y por el fondo, o le"lero, en línea
rocta de :W mt'tros, con tierra de doña
:\fanuela P;;diema. Aft,(.'ta la fornia
aproximada de un trapecio \' ocupa una
superficie horiwnt~1 de ;;'.W·metros y 89
decimetros cuadr-ados, equiyalentes a
7.0.f.i pies r siete décimos de pie cua
drado.

Consla de tres p¡an~;!s, formadas po~

dos cuerpos de r-dificio en sentido <:le
longi tud de la fadl(lr1u, separados por
ampl io ;Ja tia dc tres metros por 28 me.
tras de longitud y ot:·u palio al tes!erJ
de dos me-t:-os por 20, con lo Que todas
1:Is hn1J¡~ad/Jn('s están dotadas de luz
dired3. En la planta ba.ia existen nueve
('!!-a:to~. y en la p,incipal y seganda.
dIez cuartos p;¡ra alquilar; además de
}üs Cl13rtos de b plnnta baja, liene tien
das. Su constru('ción es de l:.drillo con
mortero de cemento. soportes de hit:rl'o
en las tra\'iesas cenll'ales de las lÍo,;
naves C1~e for.man llo! casa: los forjado.,
de rasilla. y la cubierta, de tej3 pbna,
lal> cocinas y retretcs van ch3pados con
azulejos bi~elados. pavimentos de pasta
hirlráuliea; los comedores y las habita·
ciones de fachada y las demás h'.lbita
ciones están solarlas con baldosín clt'
Ariza; lus cocinas. COn fo~ol!es de lúe.
rro; la carpirttería y herr:Úe es el apro
piado a esta clase de constl'Ucchncs,
asi como las instalaciones de s::lnl::lad,
luz eléctrica. etc.

La subasta se celebrará en este Juz·
gado. sito en la calle de General Casta
ños. número l. de esta rapitaI. el ,lia 11
n&o JI.nit"J. nl"'A'Vlrn ..... no lne- ...... T'II ......... rl~. _ ................

fi~n-a~-~~e~¡ ;i·~;d~·s; ~~i"o;·í¡~i t;d~~e~;a-
Que la finca sale a subasta sil) suje·

ción a tipo.
Que para tomar parte en la subasta

deberán consi/mar previamente en la
mesa del JU?;gac!o o en el t!stabJecimien
topúhlíco destinado al efecto el diez
por ciento del tipo que sirvió de hase
a la :Sl:'~unrla. sin cuyo requisilo no se
rán admitidos.

Que los autos y la certificación a que
se contrae la rt~la cuarta del qrticll
lo 131 de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaria del qne re
frenda.

Que se en tended que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las car~as o ¡;¡ra"ámenes an!c¡·io.
res :'o' las preferentes. si las hubiere, al
c..édito rIel actor. continuarán subsr<;ten
tes :'¡ sin c3ncclnr. entendiéndose que el
rematante las acepta y queda SUbl·OIl.l
do en las ¡'cspons3bilidades de las mis
mas. sin rlestinarse a su extinción el
pr('Cio del renwte.

Dad" en ::\ladrirl a 11 de )'lap) ne
1:t15.-EI Sc::-retario. P, H .• Ernesto R::·
bio.-Yisto lmeno: el Jue:r. de primera
instancia. _-\ngel YilIar y ::\lanrueño.

X-2600

JUZGADO DE PRnIERA INSTANCIA
DE MARTOS

Don Fernando Re,-u<'lto v Sunz. Juez
de p:'imera imlanci<l de c'ste partido.

Hago sulter: Que en el juicio ejecu
tivo s~guido a instanc;a del Hanc:)
Español de Credito. rep n:,sl,;n tado var
el Procurudor D. llanud ~lari:l de !a
Rosa. contra doña Teresa Ló¡H'z Creo
ña, yecina de Santia:.;o de C:Jlatra'i<l,
para cobro de siete 11lii quin¡~lltas

veintiséis peseta,; cuarc'nta Cl'J1t¡mo~,

intereses, gastos y costas. :'ie saca il

la ven ta en pública subasta por tér·
mino de y-cinie días, lo que pasa a
describirse:

La tercera parte in¡Jivi<;a de la casa
rnHrcada con el nÚlUero 27 en la callt
Pahlo Iglesias. antes )[igllel dd PralJú.
de Santiago de Calatrava, qne mide de
frente, por su fachada. treee metros
ochenta centimetros; de frtll1c. pUl' su
fondo, veintinueve metros quince cen
timetros. y d~ fondo. ciento treinta y
siete metros veinticinco centimenJs.
siendo su extensión sup-erflcial de trt's
mil cuatrocientos cuarenta metros cua
drados; lindando: por su derecha, en
trando, con casa de Antonio bordo
)lorllles y tierras de Feller¡co Ureña;
'por su izqui-erda, la de doña Julia Ure·
ña Toro, y por su fondo, c;¡n la C:;l

rretera. Yalorada dicha tercera parte
indivisa de casa en ycntidús mil pese·
tas,

Para que el remate tenga ef!telo se
ha señalado el dia Ul Ulc' Jun:o pró'
ximo. hora de las once. en la Sala au
diencia de este Juzgado, silo en la ca
lle Franqueza, número ;j, haciéndose
las pre\'encione~ siguienes:

Primera. Para tomar parte en el
acto deberán los licit~dorcs consign:n
previamen te en la mesa del Juzgado
UlJa cantidad igual. por lo menos, al
diez por ciento efecti\'o del ¡;,salúo.
sin lo cual. no :seran admitidos.

Segunda. St"'rdrá de tipo para es
h; primer remate la cantidad en que
ha sido valorada y que se expresa ano
terlOrmerlte, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las uos tereera~

partes del mismo.
Tercera. Y que la finca se saca ti

subasta sin suplir previamente la falta
de titulos de prop:edad.

Dado en ::\lartos a -; de :\lavo d('
1935.-El Secretario. P, B .• Rafa'el Fa
bra.-El Juez, Fernando Re\'uelto y
Sanz.

X-2;j98

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI.",
DE POLA DE LAVIANA

Don José Pérez Alonso. Juez muni·
cipal suplen te en funciones de pr:me·
ra instancia del p¡:".,.¡-ido de Pola de
Laviana, por disi,-,¡tar de Iiccncia el
titular. '
Ha~o saoer: Que por resol uc:ún ~l.'l

dja de hoy. dictada en el proeerli!l1ien.
to judicial sumario -tue ref.(ula la I~;\'
Hipotecaria, promovido por la Caj:l
Asturiana de Previsión Socin], con t ra
E( Sindi.:ato de los Ob.eros :\lineros
Asturianos. sobre reclamación (le cua·
trocientas setenta y tres mil setecien
tas veinte pesetas c:ncuf"ntn cenlimos,
acordé sacar a pública subasta por se·
gunda vez, con la rebaja del veintkin
co por ciento del tipo señalado panl
la .primera, los bieneo;; si:;:u:entes:

Primero. Un edific¡ó destinado ;,
Casa d-el Pueblo, situado en la cal',·
de Vicente Regueral. de la villa de ,,-
Ola de Langreo, que constn dc.:·!.;".·

planta baja. principal. segUIdo y
bohardilla; tiene una superficie de mil
d03ciento~ noventa y dos metro" cua
drados, equivalentes a diec-isi'is :r:il
quinientos cuarenb pies cuadr<ldo~,

de los que están edificndos cinco mH
trescientos setenta y side ples: linda:
por el frente 0·' facharla, c:ll!e de \'i
cente Regueral; por la derecha, en·
trando. con caBe y rio Xalón; por la
espalda, con prados parlicularl's, y
por la izquierda. con la calle que abre
el Síndíeato que separa este cd:ficio
de otro destinado a Teatro del referi.
do Sindicato y ("lIn el que formaLa an
tes un solo ediíieio. Tasado en dos
dentas n(l\-enta mil ochenta ~. dos
IJl..:selas con cllareJila y sil't~~ cel1timos.

Segundo. t.:n edificio, :mles en .... ons·
trucc"ión, hoy r:ompletamentel:u:lclui
do, dClloTllillado Te3íi"D Llanezd, situa
do donde el anterior, de ochocientos
ochenta y un mt:'lros cuadrados, que
equivalell a once mil cm>trocienlos
c;ncuenta y tres vieS cuadnH]os; lin
da: frente. calle de Yicente Regueral;
derecha. entnllldo. terreno de:l mis~no

Sindicato dejado para calle; izquit;:l'
da. más terreno de Gonwlo Orviz. \'
espalda, terrenos dd parqut:' de Sam8.
Tasado en doscientas sltÍ('nta v nut' ....e
tnil sete(.'ienb~ s;ete 'peseta::;, t~cinta r
cinco cpnti:nos.

El acto dd remate trncira !ugar el
día 15 de Junio IJ!·úximo. a las once
horas, en la Sal;;! audiencia de es:e
.Juzgado; addrtiéndose que servirá de
tipo para la subasta la cantidad en
que figuran tasadas las tincas con la
rebaja del veinlicincco por cien:o. o
sea, una vez deducido, por doscientas
dIE'cisiete mil quinientas se:o<enta y una
pesetas con ochenta y ~cIS cenllmos
la primera, y doscientas nueve mil se
tecientas ochenta pese,:"s COIl cinctlen
la y cuatro céntimos l~ S;>C!lln(\:! nro

admitiéndose postur;ls inferiores á (ú~
cho tipo; que para ser lícit:HJor habrá
que consignar previamente sobre la
mes::! del Juzgado o en el estnbleci
miento destinado al efteto, tina canti
dad igual. por lo meno~, ai importe
df'l di!tz por cil'nto dl'cti"o de !<ls ex
pre~3das sunllls. y que los :lutos y la
certificación del Registro n Que se re
fiere la rlc';..(Ju cuarhl d¡'¡ arliculo l:H de
la ley lLpotecaria qu~'clan de lllani
tiesio en Secret:.lria, entendi¡'lldosc que
todo lic-it3C!or aCe;)~:l C0ll10 Las~:lntl' !a
titulación. y h~ciL'IHlose eonst.ar des
de lue;,.(o que no hll~' cargas anteriores
ni preferl:ntes al credito que se re
clama.

l>:JeJa en rola de Ul"iana :1 n de
\13Yo de HJ;1;).-EI Secrl'l:ll<o, .\ntonjo
Eguivar.-EI Juez. Júse P0rex ,~.!()n_~o.

X-~;jl:l~

JrZG,-\ no fH; Pf{T:l-YFR: \. T;\STAXCL\
DE SABAVELL

En autco;; de prucer,¡;:li~'r!!() jlldici;~l

sumario, s(·;.(uif/os POI" l,)s trún-.l:cs que
est<1bl¡'ce el ~rti('ulo 1:\1 de I;l In' lli
pott::euria. :.I instlnl~'ia de 1:.1 C:lJa de
Ahorrns (1<: Sal;;.ll!elJ, cunt: a D. Ce·
lTIl't1t!t \"ilahhlch :.\[undl't. par:l 1:1 dCL'
th'iuad de un !H'L'..;tamo d(' :!I:~.(H!.i()

f1cse:as. por l'apilal. ('"n SliS intt-tcs-(:s
·h'bidns, ': b., C'ostas por )lt"()\"j(!cnc;a
le est:i ¡'f'chn djt':ad~ :J ins!;!ne-i;:¡ de

·-1 ¡J:ll't.- ;~t·!(Fn. s¡" S:ll"nn :1 pública su-
,:.~ . " ·,<"r':'I'!:1 \,~.;t. !;T ... :~I¡,'~''''' C''';'-

;,.; '. ~. • • 1 • ; , ) ;.' I 'i.' ." -'. .' . l.' 1~ 1 j '.' i ~.:
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tipo para ia misma, o sea para el re
mate el fij~do en los edictos insertos
en el "Boletín Ofidal {}tt h: Generali
dad de Cataluña", f",ch~ 22 de ~larzo

V "Gaceta d~ )!adrid" de 30. también
de Marzo último. y asimismo se 'I"egi
r-á por las coodiciones que se deter
minan en los meritadus edictus que
fueroIl insertos en los r€petictos dia
rics .(¡ficiales. anunciando asimismo di
cha suba:;ta 1../01' segund:. vez, <'uyo ado
fué l>uspendidopor haber sido decla
rado inhábil el día para el que estaba
señalada. y para la ~elebraciún del re
mate se fija el dltt 19 de Junio próxi
roo entrante y hora de las once.

SabaJell l:l 2 d~ ~ra:ro de 1935.-(Ile
gible).

X-2590

JUZGADO DE PRlllER.i l~sTA:NC1A
DE TORRELAYEGA

Don Antonio :\[;muel dd Fraile Cal
vo. Jue:e de primera instancia de To
rrelavega.

Race público: Que convocada para
ante este Juzgado y para el dia 4 del
actual en el expediente de suspensión
de pagos del comerciante D. JOlléMo
Heda Ugarte, la primera Junta gene
;:-al d{; 3('reedores prevenida por el 9r-
ticulo 10 de la ley de 26 de Julio de
1922, se acordó en atencioo a que los
créditos de lüs concurrentes y repre
sentados na llegaron a sumar los tres
quintos del pa~ivo del deudor después
de deducido el hnnorte de los crédi
tos que. teniendo den-eho de absten
dún. han hL'Cho uso de él, declnrar
legalmente conduído el expediente y
publicar y reg~strar l"l acuerdo en la
forms :r cae los requisitos del articulo
8.u de dicha ley, mandando que los
interventores no c(~sen en sus funcio
nes de interveneión hasta diez días
oesptlé., de ]H f~~ha <ie la. p1.!h!!c~~i6~

t'1l los periódi<.:os en que tuvo lugar
el anuncio de la Junta referida.

TOrl'el(l\'('ga, ti de ~l:))'o de 1935.
El Seerehlrio, Emilio ')Iaría Solís. 
El Juez, _'<.ntonio :lIftnuel del Fraile
Calvo.

X-2594

JUZGADO VE PRIMERA INSTANCIA
DE YALLS

En virtuu ..te lo dispuesto por el lt(;

iior Juez de primera in"lancia de eltta
ciudad y su partido en providencia de
esta f.echa, dictada en los autos d~ jui
cio ¡;,jeeulivo para la efectividad de se·
.~enta mil pesetas <le capital. interese:!.
y costas, promovido -por el Procurador
D. Emilio Saln~;lY :\fontserrat, en núm
brc y representación de los consortes
D. Juan F:.lrré Suié \" doña Josefa To
r·rente ~lateü. (:ontra D. José Con de
1{lJlnero. por el presente se S¡H:a a pú
blica subast;:l. pUl' segu.ld<t "ez, ténnino
dc veinte dias y con la rebaja del vein·
ticinco por ciento del precio de ....nl('l'a~
ción, la finca embargada yespecialmen
te lJipotecada, cuya descripción es como
sigue:

Toda aquella heredad -::onocida por
:\1,ls d~ Pinyei;'o, que consiste en tie
Iras p'lrte huerta, viñedo, olivos y se
ment¡;,r:.l, situada en el ténnino de A1co~

ver y partida llamada Quims, c.e cabida.
aproximada, según el Registro. 15
hectáreas. 94 áreas ;y 60 centiáreas,

:r según el titulo de pertenencia, 23
hectáreas, 9:> áreas, con una casa
de campo compuesta de bajos, con
lagar, entl'ada, COTl un patio o corral at
detrás. entresuelo, un piso y des\"án. de
superficie dicha casa-patio o corl'ul 25
metros d~ ancho por 28 de largo o fon
Jo; lindan te: al Este. con tiern.s o.e los
sucesores de Juan y Antonio Palau; ll}
Sur. con las de los ht>rederos de José
Andreu, Antonio Palaa, Frandsco
Valldepel'as y Ramón PaJau; a Poniente,
con las de Francisco Salvat, José Paris,
José Domenech. Cosro~ Barbará, Júan
Catalá y Sebastián Nogués, y al Xorte.
con las de los sucesores de José Llavo~

ré, Ramón QlIé, Juan Pamies, Antoni.')
Catalá y otros; cuya heredad la atravi~

sa por til }lediodia el cami-no que diriSt::
por Akover a Rourell, y por el Norte.
el que conduce de Alcover a Masó. En
la parte Norte hay dos miDas de las que
fluye agua que rieRa la tierra huerl.a,
cuyo agua va comprendida en la hipo~

teca de eutos. Valorada dicha fincs. a
los efectos de la Sub3'ita en cincuenta y
seis mil dO.!Cientas setenta y seis pese;
tas, en cuanto Q la .heredad, ::1' siete mil
pesetas, en cuanto a la casa enclavada
en la misma, o gea en la total suma de
sesenta y tres mil doscientas setenta y
seis pesetas.

Habiéndose señalado para la celebra
ción del remate, que tendrá lugar en la
Sala audienda de este Juzgado, sito en
el Arrabal de Capuchinos, número 3, de
esta propia ciudad, el dia. 27 de Junio
próximo, a lu doce: hora:o, advirtién
dose:

Que la mencionada finca sale a suba~

ta con la. rebaja del veinticinco por
ciento ·de valoración aotes dicho, o sea
por la suma de cuarenta· y siete mil
cuatrocientas cincuenta y siete pesetas;
que los autos y la certificación de car
gas del Registro de la. Propiedad esta
Tan ñe ma¡¡if~estv en S~r~tit-r-1it i{ lüs
que quieran tomar parte en el remate;
que dicha finca se saca a subasta sin
suplir previamente los titulos d~ pro.
piedad, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la certifica
ción del Registro. que con referend:l
a 10$ mismos obra en autos; que la8
cargas O gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere. al. crédito
de los actores, continuarán SUbslshmtes,
sin destinarse a su extindón el predj
dd remate; que no se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes del
tipo por que sale 8. subasta dicha fin
ca: que para tomar parte en el remate
debec-án los licitadores consignar previa
mente en este Juzgado o en estableci
miento públko destinado al efecto el
diez por ciento efectivo del valor de
aquella finca. y que los gastos de subas
ta, pago de Derechos reales, entrega oe
lo v~ndido y demás que hubiere con
referencia a la venta vendrán a car-
go del rematante. .

Valls. 11 de ~layo de 1935.-EI Se
cretario judicial. Manuel Dueñas.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Joa.quin Castro.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VlOO

Por el Procurador D. Vicente Suá
rez Feroé.ndez. a nombre de dotia Car
men Cutro Amorln., IJlllY()r de eclad,

viuda, propietaria y vecina de ls villa
de Po.riño, se formuló demanda inci~

lIental contra el Abogado del Estado
y el :\linisterio fiscal y contra los que
se crean con derecho a los títulos d~

la Deuda amortizable 5 por lOO, emi
sión de 1927. sin impuestos, del Estado
español, sl.'ñalados con los nfunero&
228.751 al 28.7;:'5 de la serie C, valor
nominal 25.000 pesetas, en posesión d~

los cuales titulos venía la doña Car
men, por haber sido ella quien adqui.
rió en la Bolsa de :.\Iadrid el 28 de
~fa)'o de 1928, las carpetas ori6inale~

del caso número~ 20.841 al 20.845, que
luego en virtud del correspondie n te
canjeo quedaron convertidas en los ti
tulos definití\'os con la num<:ració!l an
tes expresada, :r que le han sido sub~~

traídos de su doraicílio.
Suplica en dicha demanda que se

dicte sentencia declarando: Que trallS
currido un año desde 1<t denuncia, sin
que nadie la contradiga, se le otorgue
la debida autorización para percibir
los intereses vencidos y a vencer, así
como el capital de lo!': títulos en su
caso; y que transcurridos cinco años
desde las }:.rublicaciones hechas sin ha
berse opuesto nadie a dicha denunda,
se declare la nulidad de los repetidos
títulos, comun:cánddo a la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas,
para que emita los correspondientes
duplicados a favor de la demandante.

En vista de dicha demanda se dictó
por el señor Juez de primera instan
cia número 1, de E:'ste partido. D. Emi
lio Bermúdez Trasmonte, la' siguiente

"Providenda; Juez. Sr. Bermúdez.
Vigo, Febrero 14 de 1935.

Por presentada la anterior demanda
con los dQcumentos que la misma r&
ftere y copias correspondientes. Se tie
ne por parte al Procurador D. Vicen
te SuÍl.rez en la representación que os
tenta_ entenrlip.ncin".. <'Qr! ~! lB.s $'.l~-e"-Í

vas diligencias; trarnitese el asunto en
la fOl"Dl<t prevenida para los inciden
ks, coofiriéndose sucesivo traslado ·por
seis dias orimeramente a los que /le
crean con derecho a los títulos en cues
tión. a quienes habrá de notificárseles
mediante edictos publica'Clos en el "Bo
letin Oficial" de la provincia y "Ga
ceta de Madrid" y sitios de costumbre.
luego al señor Abogado del Estado, y
por último. al Ministerio fiscal; en
cuanto a los otrosies segundo y cuar
to, tiénense por hechas la petición
y manifestación a que respectivam~D

te se contraen; y por lo que hace al
tercero otrosí como se pide, señalán
dose el plazo de diez días. a pa-rtir d~l
lOiguiente en que se publique la pre
sente en dichos periódicos oficiales,
para la comparecencia del tenedor o
tenedores de los títulos. y oflciárldose
al ilus.lrisimo señor General de la
Deuda y a la Junta Sindical de Agen
tes de Colegio de Bolsa.

Devuélvase al citado Procurador III
copia de poder presentada previa ra
zón.

Lo acordó y finna S. S.; de que do)'
fe.-E. Bennúdez.-Ante mí. Licencia
rlo Antonio Couceiro Vales:-

y pa¡'a insertar en los referidos pe
riódico!> oficiales, a efectos de lo aCOr
dado en el proveido inserto, -eY.pido
la presente en Vigo :t 14 de Febrero
de 1935.-EI Secretario judicial, An
tonio Couceiro Vales.

X-2601I
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62il bis.

ADWNISTRAClóN DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos proced~nte8

en derecho. se cita y emplaza. por
los ¡uece. o Tribunale& respectivo,.
Q las personas que a continuación
ae e.xprtsan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar delde
la fecha de la publicación del anun.
cio en elte periódico oficial, eDIl
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento crImmal, 380 del Có
divo de JLUlicia Militar 11 (\3 del de
Marina.

2.493

ALRIGCEHECA, Au¡·ora; condenada
por daños y malol> tratos; compare
<.:erá, ~n término de cirlco días, ante
el Juzgado municipal número 13, de
Madrid, sito en la calle del 2.\1arqués de
Villamagoa, número 8, bajo; bajo
ape¡-cibimiento de s El r declarado re
belde, si no 10 v~ri.fica, cuyo npedien
te está señalado con el número 1.007
de 1934.

2.49'¡

ARRIB.-\S T.\BOADA. Luis; compa
recerá el dia 1 de Junio próximo, 8
las diez horas, ante el Juzgado muni
cipal número 1i, de :\ladrid, sito en
la calle de la )lagdalooa, número 22,
principal. a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, con el número 1.100, ins
truido contra el mismo y otro.

BECERRA RODRIGUEZ, Yictoria
no; condenado por malos tralos; com
parecerá., en término de cinco días,
ante él Juzga<lo municipa.l número 13,
de Madrid. silo en la calle del Marqués
de Villamagna, número 8, bajo; bajo
apercibimiento de s e l' declarado re
belde. si no lo verifica. cuyo oi"x-pe
diente está señalado con el número 17
del corriente año.

6~06

2.496

BES.-\RES PIQUERA, Pedro; conde
nado por lesiones y malos tratos; com
parecerá. en término de cinco días.
ante el Juzgado municipal número 13,
de Madrid, silo en la calle del Mar
qués {le Villa.magna, número 8. bajo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, si no lo verifica, CU)'O expe
diente está señalado con el número
1.131 de 193-l.

2.497

BOrZAS RIVERA, Julia; do,:n.ldlia
da últimamente en Molino de Viento.
número 3, se la cita para <[¡,le. el día
18 de Junio, y hora d~ las cuatro de
la tarde, comparezCa ante el Juzgado
municip~l/ número 13, de l\ladrid, sito
en la calle del :Marqués de Villamag
na 8 bajo, a c-elebr:n· juicio de faltas
D~;ro 49; bajo ~p~·n·ititlllento que,

de no hacerlo, la parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

2.498

CAU~EJA, )laria; domiciliaua últi4
mamente en BJasco Ibáñl.!z, 57. se la
cita para que el día 31. y hora d~ las
diez, cOflllJarezca ante el JuzgaJo mu
nicipal Dumel'o 21, de l\IlIdrid, silo tlfl

la calle de Alberto Aguikra, numerO
20, a celebrar juicio de faltas número
114; Lajo aper.::ibinüento que, de no
hacerlo, la parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

2.499

CA.~.UIARES ~IA.:.\;SO, Juana; cuyo
actual domicilio se ignora, se la cita
para que el dia 29 de l\Iayo, y hora de
las onée, 'Comparezca ante este Juz
gado municipal nÚ'mero 8. de :\Iadrid,
sito en la plaza de Antonio Zozaya,
número 17, a celebrar juicio verbal de
faltas número 236 de 1935; bajo aper
cibimiento de pararla el ·perjuicio a
que haya lugar.

6207
2.500

COLORADO CARRETERO. l'dipe;
domiciliado últimamente en Pez. [lú·
mero 34. carnieería, se le cita para
que el día 31 d-e Mayo, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal numero 21, de :Madrid, sito en
la calle de Alberto Aguilera, 20, a c-e
lebrar juicio de falta.s número 268;
bajo apercibimiento que. de no hacer
lo, le parara el perjuicio a que hu
bie'I'e lugar.

2.501

CHACO~ ·VEGA. Ant-onia: d~ t:·dn~c.

• años. soltera, sin pro!esiún, híja ~~
r-iicolás y Maria, natural de Madrtd.
<:U):O :l.ctual domicilio o paradt:ro ,se
ignoran; comparecerá. de-ntro del tel'·
mino de cinco días tn el Juzgado mu
nicipal núm-ero 19. de :Madrid, sito en
la Carrera de San Francisco, núme
ro 8, segundo, a fin de cumplir- !.a. p~~a
que le ha sido impuesta en ~l JWClO
de faltas, seguido contra la lUlsma por
hurto. bajo &1 número 814 de 1934;
a.percibida que, de no verificarlo, la
parará el perjuicio a qUI: haya lu·
gar.

2.502

DO~OR C:\:\IACHO, Jos~. su repre
sentante legal y Enrique 19l•..'sjas San
chez; cOUlparecerá.n el día 15 de Ju
nio próximo. a las diez, ante el Juzga
Jo munidpal número 17, de :\ladrid,
sito en la calle de la Magdalena, nú
mero 22. principal, a celebrar juicio
de faltas. por lesiones. con el núme
ro 118 de 1933, instI"Uido contra el
mismo.

2.503

FERXAXDEZ, Angel; ex conductor
de la Sociedad :Madrileña de Tranvias,
cuyas demás circunstancias se igno
ran; se Le <:ita y emplaza para que en
el término de cinco días comparezca
ante el Juz~ado de instrucción núme
ro 13. de Madrid, para hacer valer su
derecho. si le conviniere, en la l;lpe-

lación intc~rpuesta en el juicio de fal
tas número 639 eLe 193-1, por lesiones
y daño.~.

FER~.-\XDF..z CEXDQX, Antonio;
domiciliado üJ timamente en Antonio
Zazaya, númerO 98; compar«erá el
dia 11 del md da Junio, y hora dtl
¡as once, ante este Tribunal municipal
dI:! Chamartin de la R('SIl, para cele
brar juicio de falta s LjUoi< se sigue por
lesiones y l!l11e-n~'.¿a~, bajo el número
428 del afto actual.

2.505

FER&"\;.-\.:\DEZ CEXDO)¡', Antonio;
cuyo actual domici lio o paradero se
ignor~. domkxliado últimamente en
esta villa, celie de Antonio Zozaya,
98; comparecerá el día 8 del mes de
Junio próximo, y hora de las once,
ante este Tribunal municipal de Cha
maTtin de la Rasa. para celebrar juicio
de faltas que Slo! sigue por lesione¡ del
mismo y bajo el número l~i del
año 1935.

2.506

FERXA.'\DEZ. Antonio; cuyas ':1e
más circun:;tancias se desconocen. du
miciliado uItimamente en Cigüedres;
comparecerá en término de cinco dias
anle el Juzgado de instrucción de Bel.
monte (Q\'iedo), a ser oido en cau<;a.
por hurto_

6200
2.507

HERXA.•"\'DEZ GARCIA, ~Iiguel; C3Il
denado por c:'3cáüdalo; ~onlpiirt:Ctrá

I::n término de cinco !.Has ante el Juz
gado municipal número 13, de lladrid,
si lo en la calle del ~Iarqués de Villa·
llI<;Jgna, número S, bajo; con aprecibi·
miento de ser dechtrado rebelde si no
lo verifica, cuyo expediente está Sleña
lado con el número i59 de 1934.

2.50&

LEBLI. Angel: c:omparecerá el dia
15 de: Junio próximo, a las diez, ante
d Jllzg:~do municipal número ti, tIc
lIadrid, sito en la calle de la ~lag(.h

lena, numero 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por amenazas, con el
número lJ-l de 1935, instruido contra
el mismo.

2,509

LEZAXO GIROX.\, :\Ianuels; de -rem
tidós años. soltera. sin profesión, hija
de X. v Antonia, natural de Salalll'lJ
la Reaf (Ciudad Rea!) )' cuyo acLnl
domicilio o paradero se ignoran; ':Olll·

parecerá dentro del término de Ci;l~.J

días en el .Juzgado municipal número
19, d::l )1:Hlrid. Carrera de San FrlJll
cisco, número 8. piso segundo, a f¡¡l

de cumplir la pena qne le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seg~li':1)

con tra la misma por hurto. bajo tI
número 814 de 1935; apercibida CJue.
de no Verificarlo, la parará el perjui
(.'io a que haya lugar.

(Coll/inúa en la pd:Jinu -lSLj
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MINISTER~IO DE HACIENDA

r;~CALAFON de funcionarios deJ Cuerpo general de Administración de Ja Hacienda pública, activos, excec1entes y cesantes,
totalizado en '1 de Diciembre de 1914.
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5

17

:t

6
19
11

{I

2
2;1
17
1U

!J
8
11

17
16
1Il
:i
7

28
12

1
2:1
15

1

2
2
2
2

"4..
4
3
2
2

2
1
1
1
1

:t

11
11
11
11
10
10
10
10
10
10
10

9

4

•4
>1
4...
4

4
>1
4

"
4

"""""3
3
3
3
a
3
3
a
3
3
il
3

27
3
1)

211

)l

3
11

12
11

9
18
12
25

V

:t
1>

22
2U
1~

16
24
28

3
6

13
2
9

tu
21

10
1
9
1

»
9..
1
5

11
1
»

10
7
3
9

1
8
11
6
6
2

10

59no
58
5li
1'15
59
511

48 - 10
46 - U
47 - 9
~O - S
49 - 11
53 - 10
60
55
48
408
39
48
M
59
52
3!l
48
66

62
65
59
39

D, Carlos Gnstañaduy CulIloinls rDclcgnciÓon de Hadendu de Salamanca .
Antonio \O',I'''S Torres :Idrlll lit. de Cnslellón ..
Manuel He)'{~e y Gnl,cín !Adlll inislradol' dc Bentas púhl1cns de Lér·ida .
A·nlonio Hodrlguc¡r; Murlín"." lldl'1JI ¡Ic Propiedades de Toledo " " ..
LcolKlldo Vl\!cC'['dc Hodrlgucz I>clcg¡ulo de IInciendll de Alme ..íll ..
NicolílS Sü.\:''!: de Tejada i AtTmillislrllclol' de Henllls pt'Jblicfi's de llllrgos.
Miguel ;>'Iarlíncz Ol'ozco , I HN:amla-dol' de Gontl'ihu{'jülws .
Enrique lu Villa y Cmnadla Dirección genel'al Ile la Deuda y Clases ¡JlJ-

Agnstín nml~¡HlIcZ Gal'cía jI>~l:~~:cú;"I''d~' 'ii~:~i~'I~d;"~i~' 'ij"r';g~~:::::::::::::::
Fel'llulldo Cano y Dinz 'Hecatldadol' de Cl)llirilmcioncs ..
Albel'lo Ferl'cr Andl·cu IDelegadóll de HaeielHla de Valencia ..
Haill1l1l1do Monlis Moragues Adminislrador de Honins pílbllcas de Balca-

res .
Emilio Cinlgeda Guml.lOa Tesorero de Hllchmdn de Caslcllón ..
Jnlilln Curlón HlIrtndo AdminislradO!' de Hentas púhli('ns de Oviedo.
José Hi¡locci Jflrcil0 · " Dclegneión de Haeicndu de Mnclrid ..
Isidol'o Volanle Garcín i Itlem Id. ele ldem ..
José (ia]vún ·de Ir! l:uente ,IAdllliní~t.l'H-dor de ~lelltlls pilblicll~ de elidiz ..
Arluro Humllnes l\1lf"andn DelegaclOn de IlIWlcnda de Madrid .
José Glltlzúlez Arngón." .. , " :IlIenl ter. de ídelll , .
Cnrlos :\lot"3les de Selién y Olul'I'íll Dirección general de llenliL-<; públicas .
Francisco BCl"nabé Cerlluda Dc!cgllrióll de l1nciendn de Sep;ovia ..
CéSIII' Pácz SU[ll'CZ ' ldelll Id. de BUI·cclonfl , , ..
Enrique ñlayo Sunli ago , !ln tCI'"cnciún gcnerol. , .
Cándido \'{¡zljUC1. Vega :J){'legadólI de HndelJ.lla de Madrid .
HiclInlo Flol'es MOI·n ,.. HiI'('ceiún gencrnl de PI'OJliednt1('s, .
Angt'1 Pcssini Pulido " 'D{']cgación de HacJcnda deSlJvilln ..
Juan Pavia Cnslilla de Portugal. 'Delcgado de IInei{~lHla de Tií rn;.{ona .
Adolfo 'remes Nielo , ISubseerelul'Ía .. " , , .
Luis CaSllIlO\'U )' (jurd-do JDe]cgación de IIHeiendll de Mndi·id ..
Mariano Ferrer y Uaollza ,. '1' Dirección general de la Deuda y Clases pu-

sil'as , 11 66 - » - 1!:1 3 - 9 - 13 45 - 4 - 20
Pahlo Cla~·.:JII11tlt P~slOl· ~ Delegución de IJn~~.iCntla. .de Zllrngozn "... 58 - 1! - 8 ~ - 9 - 1) 34 - 5 - 7
Auguslo blIces Leoll 1I<lem id. de MadrId.......................... 61 - I - 24 iI - 9 - 2 34 - .. _. 7
lliel,ll"do de Al'islizáual y SullIpcr I]dcm Id. de ¡dcm........................................ 57 - 2 - 16 3 - 9 - )l 27 - .. -- 2
Fr~,IH'isl" :\{Ul:.' ESCI;·j'1II0 ,ldelll lú; de ldcm : :{ : ij': .. :." 1 57 _o._ 7 - 2 5 :1 ,-- 5 f..- 3, ~ 2:.il:- 3 _"\~I

]

2
3
4
Ó
IJ
IJ bis
7

8
8 bis
9

10

11
12
13
14
15
16
17
18
IIJ
20
21
22
23
24
21i
21;
27
2~

20
30
~U

:32
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49
60
li1
li2
li3
lH
65
66
(,7
68
(,9
60
&1
62
63
M
65
66
67
68
69
70
71
7.2
73
7·i
75
76
77
73
79
80
lH
82
H:¡
8i
85
8U
87
SH
!In
\la

liS ~::'-? J'" ,11, .~4D· .. 1, '.' .' 'C'. " ••' 1," I l' $. u.: S '..' JI ¡ ""~"f.....,.IIII., ulto .note i,1)-. ':)JI.oso· ~l(ls "Y.lills':Lrcl.i111i ". ." ; r............ 6-t - 1 - 13 3·- ff - 3 44 "- 1! -_.8ll '1
.: Ftdc!:l'cO dI! MJslizabal y Samper l~ábr¡,c.'a Naclon;J} de la Moneda y TImbre · 62 - 1 - 1 U - ,8·- 3 4~ ._. IJ _.-. I

35 lH:ll1u~1 de JurlO Boealún y Diana ndegaCión de Hn·cicndn de Madrid............... 66 - 1 -- 23 3 - 3 - 3 4.e:J - R - 25
:m .'osé dr' Cáecl'cs y Fuertes Idelll id. de Valenci(l ·• 57 -- !} - 11! 3 - J; - 3 35 - 9 - :H
~n Manuel,. Bonilla Y Franco , Intervención gl·nc.ml.................................... {iO - H'I - tU :i - 8 - 3' 39 - 9 - 10 .
38 Julio A';¡ad Pén'z Delegnciún de Hacienda dc Sevilla.......... 53 - '. - 7 :~ - 8 - 3 2:l - 2 - 101 C':l
39 Julio Tudda Y ChislllOl.. IdelH id. de Valencia.",............................... 44 - 3 - 11 3 - H - 3 22 - 2 _.. ]) ¡:¡;,
40 Arturo Cahrera .Pozuelo IdciH id. de Madl'itl.................................... 57 - 1} - 7 :3 - 8 - 3 21 - » -- 28 ;:6
41 Pedl'O ~)aulu lIel'cdia y Pércl Idcm ~d. dI:! LO¡.:Wll.1io , ,...................... 6:J -. 1 - 10 ~l - 8 - 3 ~Hí -- 10 - 23 S"
~ Juan DieZ Mnssa IdC'lll ul. de Murcia ·· · 63 - 11 - 11 .1 - 8 -;) .HI ..- 4 -" ])
43 José Snlldlis Brugndll Idc.m id. de llarcelmlfl :......... 46 - 4 - 1:1 ;¡ -- 8 - 3 2~ - 2 - 14 'o..
4.4 l\lil'tilo Evclio Jim&llcz Antequcl'a TribUllal Econúmieoacllllinistl'ulivo Centl·fll..... 54 - 1) - 15 :¡ - 8 - 3 :Hl - 1 - l> '(L)

44 bia Valen Lin Diario y Súcnz " Hecamlallol' ,Te Cllutl'ibllcioncs ".......... &3 o •• 10 - J7 :1 - 8 - 3 :l~ - 1 - 20 ~
4.5 José Maria de Alul'l:ón Martínez D<'!egnei(¡.n de Hacienda de i\hHaga............... 52 - 5 - 3 :.l - 8 -:1 2l - fl -- 20 ¡;'
46 J,osó 1Ilm:ía ~.n,,~l?s 'l'erccl:~ IAlIll.I,~~lisll'lldOl· .d~.•P['~Jlicclnl!.es de.,o"iedo...... 60 = 1 - ~ :1 - R - ~ ~O - 9 --. 7 Ef
47 Carlos Gultcllez PaS10l'ls ~ IDelc",Hlo de J],lllcIHI,\ tic \,llenel.I " .. O 6 - 2a J - 8 - 3 21 - JO - II 1-,
47 bis José Coll y ¡\lhano n~e:llId:Hlol' tic Conll'j huciollCS " ;. '5 - 3 - 21 3 - 8 -. 3 21 - 1) - 26 o.-
4S MiJgucl Cnsll'O y Cullén Oelegación de lIal'icnlla de Santa Cruz dc Te- '1

nCl'He IW - 3 - 13 3 - 8 - 3 47 - 8 - 26 ~
~l(}tl?l.fo.F~<¡ea~~ra y Ab~~lo.: Sllhdc~cgací,óll de IIacien~l~ de.Gijón............ H - » - 17 ~ - 8 - 3 ?i - 11 - 27 ¿~
hdu.u tlo Cobllln y }tOl .IIes ldcm Id. de Jerez de In II ontci a........... 46 - 10 - 18 3 - 8 - 3 24 - 7 -- Jo !:'j

Salvador Eslc"c L6pcz Delegación tic Hacicnda de Murcia............... 62 - 6 - 8 ;1 - 8 - 3 39 - 11 - 6 p
])Qmingo PCl'eil'a GiL Idcm id. de Las Palmas........ 62 - 2 - 8 3 - 8 - 3 38 - 7 - 27 •
Pedro Pcn~t ~tartinez Idcm irr. de Zumgoza............... 58 - 8 - 3 3 - 8 - 3 37 - :& - 21 ~
Luis Rivns Hui1; Ordellación dc Pagos de Obras llúbli-cos. 57 - 11 - 27 3 - 8 - 3 29 - 7 - 28 00
Jun~ Nadnl y Gua~p : :: J~~~~~a~ión ,de I.~acicllda de Bal~nl·:-s.............. 56 - » - 9 ~ - B - 3 M - 6 - J I
Rec.lrClTo ColI(lr y Ah.lleZ ] llCCCI6n genel.ll del Tesoro puhllco............ 6·~ - 8 - 17 3 - 8 - 3 40 - .a - 18
Hamón Lópe1- Pclegl·ín Ordenoción de Pagos de Hacienda........ &8 - 3 - 10 3 - 11 --:J :i7 - 2 - 17
Jase Lamas y GOllzúlcz .. " Tesorero de Hacienda de Orcnsc.................. 41 _. .. - 20 :1 - 8 - 3 23 - 11 - )l

Pedro Juan Anürctl Llorel DelegaC',ión de I1aciend·¡¡ de Alicanle.............. (¡2 - » - 19 3 - 8 - 3 32 - 10 - 5
eeferino Súnchc;r. Fontúu Idem ~d. de La Coruña............................... G2 - 3 - 16 3 - 8 - 3 32 - 9 - »
Nicolás FCl'llñndcz (lobeo Iücm Id. dc Illll·cclona.... 65 - 7 - 20 :3 - 8 -::1 48 - 8 -- 13
llamón PCfla\'rCllonda Fl'l'llhnde·l Idem id. dc Zm·agozu.................................. 46 - 1 - 24 3 - 8 - 3 25 -- 11 - 7
Angel Nabal e Ibr'1l1l'z Dil'ccdón gel1cl'H1 de HClltm¡ púhlicas............ 47 -- 9 - 8 :1 - 8 -;J 20 - 9 - 7
David O.'aechen y I.lthíl'i.. Cajn J.:cncral de Depósitos..... 47 - 8 - 5 3 - 8 - 3 26 - 'J - 25
José Puig y Larraz. _ Dil'ceción gt'llel'al del Timbre..................... 63 - 9 - 27 3 - 8 ~- 3 33 - 6 - 23
Mal'iano Hlljas y tillZ:do " TriIJltlHlI Econúlllieo:llllllín isl!'aU \'0 CCnlmJ..... 57 -- 1 - 20 a -. 8 - 3 3:t - 1 - D

Jaime Guerra Fe m illHl ez lJ~I('o;.(n!~!ülI de 11 Ocit~IHla [le. M:ull'itl...... 45 - 2 - 27 3 -- 8 3 26 - 7 --- 1H
Arturo Pilla N¡"cil'O " " ". lJtI'clw1O'1l gencl'lll dl~ PropIedadcs................. H - oC - ~l ;1 - 8 - 3 20 - 9 --- 6
Frall.l'is;~lI Lago Vilches " .. " J)l'!cg:l~~íún dC,lIacicllda tIe Barcelona............ 42 - 3 - 20 ~ - 8 -. 3 26 -~ J - 7
Salvador LlIl:cnrt Bosillo Idcm ICI. de l,l'anmln " 66 - 1 -- 2á :l - 11 - 3 20 - 9 -- 4
Palllo CaraiJiHs lIIéntlcz Actminislmdül' de I'I'Clpicdad~s de Scgovia...... 57 - 11 -- f. 3 - 8 - 3 20 - 9 - 4
Monnel Bclel'iola y Sancho DclcHución dc HadclHla·· ele Buleai·es.... 44 - 9 - 27 J - 8 - 1 27 - 7 - 21
Luis Ji'llleno y L(lssala , Dil'eeci6n gcnel'Ul .lel Tesoro público............ 53 - 2 - 21 :1 - á - 22 36 - 6 - ¡¡

Alfreclo PI'a,hl:> y Snúl'ez Idelll id. de Hl~nta> jlúhlieas "................... 41 - 10 -- 15 :J - 5 - 7 24 - 9 -- l)

Luis l\Iellclldl~l Alt'llll SnhdcleHrtdún de IIadenúa de Clll't.ugcnu...... 40 - 3 - 16 3 - 5 - 7 23 - 10 - »
Albcrto tic la Hkn y An.lw1. " Dirección gl'l1Cl'uJ de Pl'opicdatlcs................. ·13 - 11 - 23 3 - .. ~ 28 22 -. 3 - 10
Junn HOll1cl\} Bbya " IDclegaeíúll de Had'Hlda de Murcia............... 50 - 2 - 4 3 - 4 - 27 20 - g - II

Alfonso Nú ii.e~. de llal'O Vel'gnd,í JdCllI id. de Valencia......... 48 -- 5 -- Ht a - ., - 23 20 -- 9 - II

Augusto BOl! y Gomar hfcm id. de ídem....................................... "7 - 1 - 6 :1 - 4 -- 17 20 - :l - 21
Julío Anlllcini y Pcl1:l ". lltelll id. de Vizl'n~{n.................................... 42 - 7 - 2G a -. 3 _. 7 20·- 9 - ~
HUlllún P¡~l'e~ Flol'ez Estraua ldelll íd. tic O"icdo.............................. 57 - 2 -- I! 3 - 2 - 11 32 - :1 - 11
J 1S(' Jnrado ;\a"al'l'o Tesorero dc Jlneienda de Salamanca.............. 44 - 4 - 7 :J - 1 - J9 20 --- 8 --- 24
Jos(' Antonio (;{'l1lt~7. P¡.rez DelegaC'ión tl(~ Ilaekmla tlc :'.tncirill."............ ,lO -~ II - :H :t - 1 __ o H 28 -. !l - 10
I':lu'il[lle Huil y Hlli1. AdminHtaflnr de Hcntn.~ púhliens de Pnlencin. 62 - :t - 20 3 - J - 26 32 - I!! - 11
Sah'al!Lu' Luis POtll;\I'¡'S y Jillll.ne¡, lnin·c,eión gPlwrnl del Tl';;oro público:........... 59 -- 6 - 10 :J - .. - 16 35 -- 1 - 11
Vkelltu Iloyo Sarll.. hil " IDL·!l·g:leiúll IIe lIal'icllda dI) Valencia.............. 64 .-- 11 - 10 :J - .. - .., 37 - 1 - 15
Hall1(,n Planelles Andrús ¡idl'lll Id. de llan·dOllrl "....... 60 -- ~ - » 2 - t1 - 28 30 - 6 - 25
Enrique ilhlllClz S:lll'~ Pdl'lIl íd. de Zmagow.................................. 61 - 8 _.!i 2 -- 11 - G 36 _. !l --- 7
JlInn H,'lJl l'al'do " Jde(ll id, ()c )Ia!lrid " "...... 40 - 10 - 10 2 - 10 - 2:l 21~- 11 - ."
Pablo ZafHOI'a Pel'cz-lIel'llIill:l. 1OI"lt'llaeíón tic Pat,(os dc Justicia y GOb~.~lHl-

cion .... " ....... ,........................................ ~7 - 8 - 11 2 -- 10 - 10 33 -., 2·- 20
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131
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1 D. Frtll\cist'o Muñoz de In Vegn : Delegación d~ Hn·deuda de Có ..úoba ..
Luis O'Shell A1'1·j¡l!ll. , Ilhun id. <1'C Bnrcelonn ..
Franci:H:o de AsJs Laborda Ihállez Delegado de lJncícnda de Viwnya ..
Mal'jallo Nicoláu y Asús Dclegad-ón de Hacienda de Barcelona .
Lon'lIzo Ojen y Punlo DCIJOsitario-PagudOl' de Haeíenda de Lugo .
Aurt'lio Calvo Pnslnl· O¡'dcIl41ción de Pngos de HacJenda .
Fcl~n!\1l(lo J.eón J\iuniesa Int\'l'veución general , .
Jo-,';é María FerrulHlo y Vilus Dell'gación de BI~l'Íellda d(~ Bm-cc]ona .
Agllstin lionzlÍlc:I. )' lionzálcz Idem id. de Mlldri·d .. , .
Malluel VaJero y Collnelo Idelll id. de lIuesea , .
(il'cgorio Fernimdcz Diez Administrador lila Rentrn; IIÍlhlicas de Zaragoza.
José del Híncún, ;)' de MOI·u Dirección gcnel'ul del Timbre ..
Antonio Lillla y C.·mle Idcm Jd. de la Deuda y Clnses lulsh·as.. , ..
JUflIl de la Cruz V:lldés Fcl'Ilándcz Delegación de Hacienda de Ovied'o .
]Iedro NicHol'o Salas Mal·co Idem id. de Bnrf~c1ol1u ..
Nkol:~s Azura }' IIercdía Ol'¡{enación d(~ Pagos de la Pl'csidcnclu e Jns-

11'ucción pública ..
Malluel Sán<,lJez Ferllfllldcz Delegación de Hncíendo de Mnddd ..
Vi('cnle Cnstro Les ldcltl Jd. de J<!ClIl .
Enriqne Aloy Gonzúlez IdCJl\ hf. de Ll·I·.ida '" , .
Eslanhlno Salcedo ('.onde , Idern Jd, de Villllluolid ..
MiRuel MarUllez ljollz{llcz Idelll id. de \'¡¡lImcia .
Slllltingo Al'Í110 y Sallgüe,~a Ortlcnadón de Pagos de ]n PrcsidenciA e In'S-

trucción púhlica ..
JUall Fernalldo Lm'cllcio Gm·da Delegación de Hacienda de Almerill ..
Luis Cabcllo }' PIt'I Adl11in islmdol' df~ Bentas públicas de Má,nga"'1
~u.xil!jo PetCla./-tlln y ~lLlIloz RC{'mHfa~lol' dc Co~tl'ibul'Íol1cs ; ..
Crlstobal Cdll'u\n Llorcll Delcgadon de JInclelHla de MUI·Clfl ..
Malfas del 'Nido y 'fOl'fes TI'jhllllfll Económicoudllli nistrlllivo Ccnll'!\l.. .
A]t~jandl'O Nino Frnga Dcnosilal'io-P:umdor de Hacicnda de La Co
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107
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112

NOMllRE y APELLIDOS DESTINO

SERVICIOS
EDAD ---_ ....... -.... -

BN LA CIASE I AL B5TADO- -
AIIoa. Mesl'lI. [}(u. Allo" MeBIJL DIal. I AftOll, Meae8. Dfae.

._- i ,.----.-.--.-~ I··--·--·..···~_·_-
Seu - 10 -- 11 ' 2 - 9 - 23 23 - 4 - 14
51 - 7- 3 2- D - 12. 30 - 11 - 10
~O - 1 - » z- 9- 1 21 - 11 - 21',
39 - 8- 8 2- 8 - 2.0 20 - .( -- 27
61 - 4 -- 21 2- 8 - 16 33 - 1 - 16
fl7 - 6 -- 17 2- 7 - 29 39 - 7- 3
51 - 1 - » 2- 7- 7 27 - U - 15
42 - 3 - 17 2- 7- ft 20 .- 4 - 14
61 - 4- 3 2- 7- 5 26-11- 3
61 - 5 - 29 2- G - 24 20 - 3- D
43 - 7 - 23 2 -- 6 - 12 23 - 10 - :t
500 - 3 - 26 2- (1- 1 22 - [) - 25
58 - 11 -,- 25 2- 5 - 21 ;13 - 4 - 16
4:> - 11 - Xl 2- 5 - 19 20 - 1 - ~
60 - lO - 19 2- Ú - 19 • 37 -- J - 20

57 - 4 - 25 2 -- .( - 28 i
32 -- 2 - 1!~

iíoO - 9- 7 2- 4. - 14 22 - 1 -- 20
65 - 1 - 20 2- 3 - 26 39 -- 9- 260 _. lt -' 9 2 ,- S - 20 22 - 8 - 16
411 -- 1J - 16 2- 3 -- 15 20 - 1J - J)

40 - 4 - 26 2- 3 - 14 19 - 11 - 15-

64 -- :i- 7 2- 3 - 13 :ig - .fe - 22
48 - 9 -- 29 2- 3 - 13 27 - 11 - 1
55 - 3 - 13 2- 3 - JI 19 - 11 - 11
61 - 10 - 12 I 2- 2 - 24 36 - 5 - JI
57 - 1I - .. 2- 2 - 24 :~7 - 8 - 2[)
58 - fJ - 2b 2- 2 - 23 37 -, 7 -- D
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::l
J:l)

H:>
-1
W

20
- 13
- 14
- 18
- la
- 18
- 18
-- "1J

- 16
- 10
- 13
_.- 12
- 10
- II

9
2

_ II

- »

á -- .~.,

~ - »
:t _ 1)

5 - 27
3 - 18
2 -- 19
9 - 4

11 - 6
6 - 20
9 - 23
1 - 17
1 -.16
6 - 2S
fl - 7
7 -- 9

--r-=~St

9 - 11
10 -- 11

4 --- 24
4 - 4
2 - 6

10 - 22
-4 - J)

7 - 23
$ - 24
2 - 7
3 - 17
ti - 21

11
2.

11
11
11
11

"11
á

11
11
11

3
11
U
11
11

5 -- 1)

10 -- 24
U -- 7
10 -- 28
10 - 21

{) - 9

3D
~

27 --
~m -
'J3 -
33 
33 
23 
32 
26 
36 
26 
25 
34 
20 
23 
29 -
44 -
;i7 
35 -
35 
37 
32 
26 
22 
37 
28 _.
35-

32 - 11 - 17
23 - 11 - 24
31 - 7 - .g
21 - 2 - J
37 -- 1 - ~
42 - ~ - 16
26 - 4 - 24
22 - 9 - .(
22 -- ]1 - D

21 - 5-
17 
29 
17 
17 
17 
11 
20 
17 
201 -
17 
17 
17 
19 
11 
16 
17 
17~

2-t -
17
M
20 
17 -

~-

2.- .. -.~

1 - lJ - 27
1-11-25
1 - 11 - 16
1 - 11 - 16
1-·11- 9
1 - 11 - »
1 -- 10 - 26
1 - 10 -- 24
J - 10 - 18
1 - 10 - 17
1 - 10 --- 14
J - 10 - 7
1 - 9 - 29
1 - g -- 29
1 - ~ - 17
J - 9 - 17
1 -- 9 - 13
1 - 9 _. 12
1·- 9 .- 11
1 - 9 - »
1 - 8 - 16
1 -- 8 - »
1- 7--13
1 -- 7 - !l
1 - 7 - !J
1 - 7 -- 4
1- li-24
1 - 6 - 11
J -- 6 - 8
1 - 6 _. »
1 - ó - 27
1- 5.-22
1 - 5 - 19

'E--~-::.

2 -- j - II

2.- :$ - :i

2 -- ) -- ]1

~~ ._- ,~ -- :t

'2--)-:&
2 - .. - »
2 - » - II

2-) -- 11

2 - :t - »
2 - » - 11

2 -- » - »
2 - ) - p

::1 - ) - »
2 - Jo - lt

2 -- Jo - »
2 - Jo -- »
2 - J - Xl
2 - J - J)

2 - ) - :tl
2 - l) - D

2 - ~ - ))
2 - ~ - 'J)

2 - ~ - Jo

2 - » - J
2 - J - »
2 - ~ - »

6

5

5

15
22

:1
10
17
10
24
8
2

28
JO
á
8

29
2J
28

5
13
:m

1
27
27

_ D

3

-7-~---Y

) - trI
8 - 26
2 - 13

10 -- ti
11 -- 24

8 -- 17
5- 1
4 - 25
1 - 16
2 - 2a

11 - '20
9 - 24
-1- lt

59

49 - 7
51 - 2 - J>

49 - 2
3!l - 4-
61 - 6
60 - 2-
46 - 8
49 - 10 
38 -- 3-·
46 - ) -
39 -- 1
65 _. 9-
42 - 9
42·- Il-
35 -- 10 
35 -- 2
4i) -- 11 
36 -- 2
56 -- 5
40 -- 0(-
40 -- 5
48 - .
58 -' 11 _.
3-8- 1
37 -- 9
48 - 2 -- 16
45 .- 11 .- J4
50 -- 2 - 27
39 .-- 7 _. 12
52 -- 9 - 13
49 - 4 -- 21
40 -- ~ -- 10
61 -' 11 - 16

-u
4{1: "'. -
58 --
61 
01 -
47 -
51 
51 
60 -
49 -
5U --
63 --
44
42 - 10 - »
63 -- 9 - 13
6¡j -- 4 - JO
57 -- JI - 2J
601- .
61 - 6 -- 17
6-(j - 9 - 20
59 - 11 - 2
(O - 3 - 20
38 -- 3 - 24
62 - 10 - 10
45 - 7 - »
63 - 5 - 7

LuL" C/u·t·ión- Gbnz~"'c:t.i. " 1Slib\IWt'Sll¿¡ÓIi. U~~ J<'h,l¿' .!~1" ¡JHóht~í\h: .

FJ':Hldst-o 'J'op('tc :r NÚ..ic<':, PelcgndÓÚ de ])¡;Iclcíi()n<~e.Ci.i\uií(~éiAT .
Eduardo SI!lTa y Lu~o Vi¡"la J)il'cccJón general del".I;·c'Soro publi ~o~ .
Cal"!os Lópcz-Pélegl'Ín'y Hcl7.Il ;.: Adlilinisll'itCi6n die la F"~blllcn de Moneda .
CéSlH' F,,"nándC'J; 'J Fel'nÍlndez Ad'lllini~I.I'ndol· dI! l.>ropledade,s de Lugo " ..
Peli1'o ~){'I1d('z l'\lol'eno Delc~nclOn de lJaclelllla de t-illlamunca ..
HOIllÍlll Valdivielso A\'endnrlo Idern Id. de Ihll·gllS , ..
Antonio lIcl'l'era y López OI'lllo.'lIci.ón de Pu~os ele lJacicnd.n ,,' I

SaivlulOl' Cal'bollo y Tenorio Dclegaelon de HlIclcnda de ~llI(kltl.. ..
José Bm'bén V Ulloa Delegarlo de Hadendll de AVlill ..
Eugenio Al\'a;'l~z Gonzúle¡¡ ·. He··.. fludnliol' de ConlrillUciollcs , ..
Emilio Paredes Camilla Dekguci6n de Ilueienda de POllle\·edl·U .
Lino Siwllz AIH~~S TeSOl'cro de Hacienda tic (l(Jltlevedm " .
Julio Bcllún llc Hojas Ordenución de Pagos tic Gobel'nación ..
José tilll'l'ja MUUI'iiio y Call1\luwno Tl'lbunal E('ouúmit'oudlllirli:-;!I'alh'o Ceull·nl.. ..
Hal'ael Hiatlo y Díaz Intl'l'\"l'lll:iún gc11 I'L·al. , , ..
Guhl'il'l Hui;,: de GOl'{lpjuPla 'resOl'cl'O de Jlaeienda de Blll·[:eloua ..
Josc Arjona y QlHllll'os Tribullo1 El'ollótllicOllClminish'nlivo Cel1lral .
José Julio Jlcdina y LúIWZ .. " Hct'fludalfor de Cllull'ihudolll'S ..
Luis Oria y Alonsn De]cgndón dI' lIal'it'IHln de Mlldl'id .
FcdcI'ko Lall;r.ón y AI·ligues TrilHlllal E('onóll1icoatllllini~!I·alivoCcnll'[\l. .
Luis CUITcro Hc\'l1ellu Delegación de I1l1dcndu de MnllrilL ..
(il'cgodo Delgndo nl\'us Inlcl"vendón gcneral. , .. , , .
JUUI1 DO'll1cl'cq Prieto Sullllelcgaciún de Hacienda de Vigo .
José l\hltHI~l de Arllliñ~l1\ y Od¡·io:wla ¡Delegación de H~!l'icllcla de Sllla'munco ..
Leopohlo \ t'lll:-;('O Mlll'llll Delegado de I1aclCndll de BUl·(.(OS ..
l\'lalllld Vidul Abuel TrihUl1ul El'ollómirou<1minhltrlllivo Centl·aL .
Pablo Gm'l'I'u del AI·]·oyo Dil'ecd<'lI1 general del TiIllIJI·(' ..
Aguslin Corbl'll<l (;OIlZú!CZ Delc.~~leión de Hlleiendn de San la Cruz de Te-

nCl'iíc ..
Alhc'rlll LlIalll~lIio y IloI'CllSilll~ Sllhsccl'l~tlll·ín , , , ..
Fel'nando Sancho ;\lIl1ioz Idelll , .
Luis LÚllc'l-Balleslel'os y TOI·l·C8 J)eJe~ación de Haeicnd:1 de MtHll'id .
FnllH'is{~o TOl'1"es ChllPllPI.!elll /Idelll Id. de Bur'celollll ..
José LÓllel Conejero ]dell1 id. de AlhHil'ele , ..
Josc GiHIlt"Z Pardo y Teil,!.leil'O ¡Subsccl'clnrla " , .
Odu\'io Sutll·r;r. Jn(')án ~' de lluillcrnll Ieh'JI) ..
Mllrio LÓIH;Z Weixcl·· .. ·· .. · .. ······· .. · .. ··· .. · 1iJdclll , .
Manucl FCl'llúnclcz de In Fu('l1lc ,Delcgadón de 1I11l'ientia de Madrid ..
Maxilllino ~1j¡lnno (;dfol. Dcll·¡.(aclu dI' Hacienda de Guudnlajara ..
Manuel Viseonli ~r Vera Dele¡.(nciún de Hndcnda de Tolcdo .
Jhmilo Jirllúllez E;¡;ql1crro Adminislt'Hdor (le llcnta.'i dc Logl'oiio .........•.•
Luis Huiz ;\Iedina " Administl'llrlor de BClltas públicas dc Alicanle.
:-'1 a Illwl SOI'jano Alha , ](felll id. de Sevilla , .
Salvador i\lue!ns :llal'linl'z DC\('gnC'ión lle IllIcienela de Murcill .
\'iet!llle Lis lIel'llúndez ldelll Id. de \'nlt'llcia ..
M¡'IXiIUO Sauz Fel'nÚllllC'z " Dckglll.·¡<'m dc Hacienda de Ba{fajoz ..
Luis'(:aITdel'o y Ta\'il'a Dil'cn'iúlI gene .."l tic Hcnlns pública:> , .
LII is C;cs\lol'O Al c!Lmf'ÍIl Tl'illllnul Eeon6micondlllin i:-;ll'alivo ü.·ntrnl., ..
AlIIeli<llIo Clavijo l'uig Delt'gneión de 111H~irnda dI' Madrid ..
JCSllS C:hul'lIet SnhCI·¡·aSI' , IdclIl id. de Val(·nda , .
./lJllll Antonio Jilll('IH'Z Ol'o·Zl'o ISlIbsl·,(·]·I'I:lI·ía ., .. , , .
Cario.s ArrclJavala ,\llIIl'illa., " Hirn:ciún gl'ncr~11 de Henlas púhlkus., , .
(iCl'llIÚII Hodri¡{lW'l. Pi' .. ez , Delega1lo de llaril'IHl:. de Orcns{' .
.Josi· Cil'lI¡.Jl'da (;muhon Aclrllilli:-;ll'udor dr! PI'oplelllH/cs (le Caslellón._.
P:Ll>lo FI'J'n'I' Bal'triJla Jh~llosil[1I'io-Pal!{Ldol'clt, lIneicnrln de Valenda.
.10'1' !ICI'III·lI1eh.'z (;:IIII:1t'1lO ens:! Olldal dc la Pl'esirlencin dc la HClpúlJlica.
AI1~1'1 ?lJOI'l~1l0 dl' \'('ga y A.~I()la De!pg[wiún de lIal'icnda de Toledo .
Bl'nito PdOl' llnlndn Irlem id. !lc ;\lmll'Í(l .
'J'Ollll\o; 111·rllóindl'1. ~Iol'nll's , , Idl'm id. d¡t B[lI'{'elolla , ..
Malltll'l dI' Codl's y 11(' Solla ]}il'(~('{'iól1 g('lwraJ. (fe Hcnla.s públit'ns ..
Luis ES("ll'('na de la l~lJsa I)ell'gndón de Hndenda de Sevilla ..
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131,1
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]57
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SERVICIOS
•••~,~.__••_~-.~ >••••-..--

EN LA CLASE

EDAD
DESTINO

45 - 6 - 16 1 - ~ - 18 28 - 1 - 21
514 - 2- 9 1 - 5 - 14 17 -- II - 21
M- 9- 6 1- 5 - 14 22 - 5 - 1
6-1 - 7 - 17 1 - 5- 6 22-11-11
64-» - JI 1- .( - 14 25 - 10 - 15
52 -- 11 - 13 1 - 4- a 33 - 1 - 23
65 - » - 2.2 1 - 4- 1 48 - 9 - 20
62 - 2- 9 1 - 3 - :U 45- 9- 1
60 -- 2 - II 1 _. 3 - 16 41 - s- 7
56 - 11 - 3 1 - 3 - 14 41 - :1 - 2U
53- 5 - 28 1- 2: - 21 32 __ o 4 - 26
66 - 11 - 3 1 - 2 - 17 37 - 2- 6
62- 2- 8 1 - 2- 6 32 - 11 - 25
54 - 10 - 11 1 - 2- 5 33 - ~ - 1
66 - 9- 3 1 - 2- ·í 39 - 2. - 18
~- lJ - 16 1 - 1 - 29 32 - 9 - 19
46 - 10 - » 1 - 1 - 26 30 -- S - 16
60 - 1 - 17 1 - 1 - 25 32-11- 7
55 - .. - 23 1 - I- D $3- 5 - 23
65-)-ll 1 - » - 11 :3 - 6 - 10
52 - » -- 25 1 - .'D - 1 I 33 - 1-24
54- 7 - 11 1 - )) - 1

I
36 - 5- 8

64- 3 - 12 » - ti - 18 33 - 1- 6
53 - 7 - 23 »-11- 9 32 - 9 - 20
61 - 2. - 15 »-11- 7 43 - 7 - 21
60 - 5- 5 :t - 10 - 23 32 - 11 - 6
52 - 1 -. Hi :J - 10 - 23 32 - 1:1 - 10
53 - ]) - 4 ) - 10 - 20 37 - 6- 4
58 - 7 - 12 » - 10 - 12 32 - 9 - 11
51 - 9 - 26 » - 9 - 29 33 - 6- 9
66 - 10 - :1 .J - 9 - W 49- 4- 2.
61 - fI - l> .. - 9 - 27 23 - 5 - 28
M - » - ~ :a - 9 - 18 32 - 9- ;¿

58 - :1 -~ <& » - 9 - 1& 33 - 10 - 24
65 - 6 - 24 » - 9 -- 14 47 -- 10 - ti

62 - 10 - 20 1l - 9 - 4
1 32 - 9 - JI

61 - 3- 6 :D - 8 - 28 32 -- 9 - :D
65 - 7 - 10 1I ~. 8 -_. 2ti 47 - li - 20
!)8 - 3 - 29

II __
8 - 24 H2 - 9 - »

55 - 8 - 27 » - 8 - 21- 32 - 9 - »
65 - t -- 16 » - -8- 1 ••j - 11 - 10
51 -- 5 - 12 :& -- 7 - 19 32 - 8 - 12
64 -- 1 - 14 ;» - 7 - 3 47 - 2 -- 23
66 - 3- U » - 6 .- 21 32 -- 7 ..- 28
52 - 7 - 22 :» - G- 4 32 - 7 - 25
59 - 10 - 7 ;, - 6- 4 33 -- 2 - fJ
61- 1 - 17 :D - 6- 4 4-6- 9 -- 12
53 - 11 - 7 :JI - 6- 4 32 - S - 18
66 - 3 - » :JI - 0- 4 36 - .0 - 16

. ~ - 10 - 13 » - 5 - 26 3'3 - t - 12
• "- ........ l' SG·· .2"""; 6 :ll. ........... -1> .. 22 " .1_________~_._.... ~ ..... I~.::.!t_... .,...1- ..

"'"..... 4.'.'4 ...

NOMBHE y APELLIDOS

AoJioB. MeBCIL Dial!. I AlIGB. liINll'lI. Dfas.

D. fie!lcdiclO Anleqll~l"n A7;piri.. Consejo dc las Minns tic Almadcll .
l'randsco de la lIi¡.{ncl'a I..-t.',ijlCZ Dekgado ele Hadenda tic VallatloJid ..
AgHlli!o Vcla1i{'o y Púl'e'l.·lIcrrcro IucllI hL de Salamanca ..
Joaquín Bl'iolles "!o' Gul'cí:rr-Eseudcro !Jclcgaciúll de HaeiC'lItln de Logl'Oflo ..
Alejandro GUllzúll'1.-0Iivnrcs Y Molina Idelll id. dc t'uadalajaru ..
J()~é Vallejo ViCClllc Dirccción gcncl'al dc Hentlls públicas ..
l'rnncisco Colombo Canuseo Intcl'Vcnlor de lJaclcndn de Huclva .
J05é 1.Olle7. HeCllCI"O Onlt'IHleÍón de Pagos de Obras l)úblkns .
José González Cnrrcra Delcgación de Hndenua de Lél'üia ..
Jouqu!n Al'Íza HoddgllCZ IdelIl fll. de CÓlFdoba .
Fulg(mcio Sunchi1. y Pujallc Tcsorero de Hacienda de Las Palmas ..
José VM.qucz elc la Code Dclcgadón ele Hacienda lit.: Cádiz .
José Carlllollll y Tl'igllCl'OS Ielüm id. de Ual,~nres , ..
Rafael Mal'Olo HeJ.{uel'o Dirección gelleml de la DeUlla y Clases pasivl\.".
¡'·rancisco Javier Fcliú y Blulía Delegación dc lIncienda de Bnree]olloa ..
Rafnel SáellZ G{)nzúlez Adlllillish'adol' de Propiedades de Guadnlujara.
Mario C..orlés Faul'c Dirección gcncl'.:JJ de l:l Deuda y Clase,,, pasivas.
Ernesto dcl Val S{¡nche7; Dirección .g;cnel·ILI del Tesoro púhlico., .
IAlis Mndaringa y Monroy DclcHaeiólI de Hacie.nda de Sevilla .
Maunel Garrclio Verúigay Dil'ccción geucl'Hl tic In Deuda y Quses pasivll.'i.
Mnriano OrIanel y Es.canciano : Intervención gl.'.llc-ral ..
Luís Velnzqucz y Vnldiviclso Dirección gcncnLl del Teso¡-o púlJlioo, ..
Luis Alvnrcz Gómell.. OI'lIcnación de Pogos de OlJl"as púbJica'> ..
Jonqlll Il Huiz Ibúñcz M J)elegación !le lJ~'OCielldn -de Huelva ..
flrcgorio Aloro Puudo Idelll id. de Cuenca , 'M'
Pablo GonuUcz Suárcz IdcIll Id. de POlllcvedrn ..
Francisco GhijUl'ro y Lópcz Delegado de Ilac:ienda de NlI\'w·l·a ..
Junn Mufío~ Monje Dclegncíón dc llacíoIlda dc Almcrla ..
Eugenio Domín;!(ucz OlnilO ldma id. de La COI·l1lla · .
1'10 ]\>Indrid y Villar Ol'denación de Pagos c.le Hndcnda .
José Gómcz Guerrero 1)eJcgudóll de Ilncicnrla de Cádiz ..
Joaquín Tellles Nielo , (¡lenl id. de Ulll'eelolla , M

José Elll'hlllCZ Garcia 'l'CSOl'CI'O de llacicuda de Huclva :
Manuél Cnldcron y GÓlllCZ Dil'ccción gencl"ul de l'ropiedadcs ..
José Vildles Godoy Dirccd(¡n general dc Ja Deudu v Clases pasivas.
Arturo Dclglldo Ilerrera Dclcg:lCióll de Haclenda de Sa;lla Cruz de 'l'c-

Ilcrifc ..
EIlJ'h¡\Ic Gólllez AlJuela ldeJll jd. de Han·clona , .
Domingo Arturo Gonzúlcz y Rodrlgucz DiI'ccción gcnond del Tcsoro llÚhlico .
Manuel Suúrez IIcl'llúndcz Delegación de Hacienda de Las ,Plllmas .
José Astl'a;¡.' Fel·n{llu]ez Idcm id. de Ol'onsc .
Pablo Ricl'a Smnpol. ldenl id. de Balea.·e.'! .
Jcx'ié Gallarllo y Die Idmll' !ll. de Cúci~rcs " ..
Agustín CnYI'c P:miagun lJirocción gellCl'nl de Henlas p(¡!.JJicas :
Eduardo FCl'llimdc1. y Mo.rlin Matees DclC!¡§llción ue lhlcienda de JlIndrid ..
Aguslln Cchrián Afirallcs I<tC,IH id. de Valellcia .
José Cuesto 1\lorcno ~ 4 1 ••• }(fCIU 1<L dc Cácel-es 1 ~.' ••• 1 •• ' , ••

V(:ner,nndo Ca:ja] Pnratcha•.••..•••. ,H •••• , •••• ," IdcIU Id. de l'onlcvcdru •••• t u • .,. t u

Alberlo Tizón Aguiar Idclll id. de Orcllse .
Junn rrusset ~rr-e.ras , I ot.,."t •• JdCI,llld.. c;le Tarl·agoDa~._ .. , ~_,.1.u.tl , ••

Hafacl Donoso-Cortés CasteJlfjll(\S Ordenación dePlluos de mú~ícnda ..
>. Noigl,1e~ ,J..iúlv~~ ...L!I!JJm·d<1' pclegud.'.n ,1".',1';,- ; ,' r.~ "-11._.

F.. ¡xJhhAJJlA:nilP lit lJ"III1UnUgM Mi AdliJi4& .._~ - ... --.. - --

do

XÚ1UC'ro

or¡J()]l

105
lOO
197
lU8
190
200
201
202
:t03
204
205
200
207
209
200
210
211
212
213
214
215
210
217
218
2]0
220
221
2~2

223
224
225
226
227
228
220
2:10

231
232
233
2:l-t
23;)
230
237
238
239
2-10
:Hl
2,12
243
'244
'245,.,..



247
248
24.9
250
2ú-1
252
253
254
255
25(1
257
258
269
2GO
2131
262
2U::I
2U4
205
20(1
267
268

~---"Vl,..."t:ru.'."."~"."""'\II".~'i""'" -----------.~---- --- - - - .. - : '. " , .
José Jouquln Loclan~s Girlln hlOln id. de CuencJI ;" :: .
nntmUluw Tirado y Huiz Delegación de Hacl-enda dE Madl'id ..
Ctl.rJu.s Halló;o y Conde Idmn id. de Vnlcne:ia .
J(jsé }\]onso Cuclo ; i •• ' •• II+ Idenl id. de Oviedo -t.".il I ••••• , .

:FerllHlldo Guil'ao Uandcl'as Idell1 id. de MlIl'c;a " .
Albcrlo GOllzúlc'L ¡l'e las Gradi1l~s y \'Í\¡r.(Jll.ell:. SLlbsocrelurín .
Haf:ml llcngoeclwH y \'úz(JlIm: Deposilul'io-Pagnuol' de Hucienda dc Sevilla ..
Jnsé Antón Olive Caja gencml de Depósitos ..
Luis Durán y Trepat. TesQl'cl'o d-c Hacienda de U¡·i<lll .
Morcilll Pax MartiJwz Delegación de Hadendn dc La Coruña." ..
Jaime dc Vildó.~oln y de la HOíl Suhsecl'ctnl'la ..
Manucl Hotlrigllc7. DOlllíngllcr. Quinlnna Dirocción general del Tesoro público ..
Andrés Gil Rcyter ' Intm'\'ención·Or<lelwción de Ol)l'as públicas ..
Hamón Aisa y Fern{mdell: dc Alal'con Dirección general dt: la DClIda y Clases pasivus.
Palricio Hucdll ti".) Andrés Delegación de Hncienda de Pon·tc\·edrn ..
Diego del VilIar y Agl'Obu : Cajn gClleral de DCjlósilos. " ..
Anaslasio Akoeer y L:ízlll·o Dit'cccÍún gencml del Tesoro púhlico ..
Ismael Fcrniíndcz VillasHnte Delcgneión de JlllciclHln de Oviedo ..
Alfonso Balal1a ~e Quc\'edo TCSOJ'cro dc Hacicmla (fe Lugo ..
Augusto de Allola.guirrc Casa!.. SlIhdclrogación de JI:wicnrla de Gijón .
Paulillo Snnde Olh·eros : IutCl'\'cntor de Jlacienda de Cácercs ..
Jaime FI'ansi Gassó DelclluCÍ'ón de Hncienda de BaJ·celona oo ..

57 - 7
62 - 11
57 -- :t
G5 - ~

62 - 9
55 - "
60 - ..
61 - 11
62 - ¡¡

58 - 2
62 -- 3
62 -- 7
63 -- 10
64 - 4
62 - 2
58 - 11
65 - 8
5.') - 11
66 - 8
60 - 5
60 - 6
61 - 11

2

Hi
28
~

2
2

201
22

2
D

12
:1

20
23
II

1
1
3

28
20
2·1

!I
10

6 ~

» '.- i
;1 .- 4.
:1 - 4
» - •
:t - 4
:. - ..
:J - .e
:J - .(

:1 - 4
:1 - 2
:Jj - 2
:J - 2
:1 - 2
lt - 2
¡¡ - 1
:J - 1
:J - 1
:JI - II
]l - :1

:1 - :t
» -- :1

~ - :1

..;., .'-:- .. 22

;)

Hi
13
10

8
8
7
5

II

20
27
18
Hi
II

24
11
»
28
2J
15
13

1

~

'L
37
45
32
37
39
.5
415
39
41
44
H
31
31
40
H
31
43
43
43
f.2

..
11

7
9
1
5
2
5
1
3
4....
7
2
7
2
2
8
5
1

J

r

'2'
18
»
!t

13
14

7
21
13
2·l
15
28

3
15
»

25
8

10
28
23
15
17

10
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JI,FES DI, NI;!lOClAIJO DE PnIMEH," CI.... ST!

D. BaldolJlcl'O MadI Ollrll I'fesOl·cl·O de Hacienda de Valentía ..
l:rancisco liúllll':z l'O~lC~ de León IIdem ~d. tIc Madrid " ..
I'cl'nalldo l'loralcs hSIJIIHU· ¡ldC'1ll Id. tl~ hl{·n " ,.. , ··
Fcderico Carlos Cia e frigoyen AtlminislnlC!ur dc nentas pÍlhlicas de Segovin.
Santiago Sivelo tIc ?lligllL'l. llJelegaeión de Haciendu de Valla-dolid ..
Anlonio ~lal'Ía l'ércz Alca]ú del ollllo Itlem íd. de TaITagonll ' ..
Emilio GOllzúlcz ;\lulIguira , ldcm id. de Viu·.nya "."." ..
Enrique de ~d ~Ionja J' Hel'l'oea!. Adlllinislrlldo¡· de Hell'lns púhlicas de Cilcel'Cs.
Pcdro Ml1Iioz Cahallero y Monís Dclegadón de IInciendn de Hlles('n ..
Felipc del UalTJo y Vúz(IUez Inlcrvon-ciólI generaL "." " " ..
José P&rcz Bivas Delegación de Jladelllla de Slllnnllllleu ..
.1:I(;oho (iol1zúlez SaIM·,ar.. , , , JlIem id. de \'akncin " · .
FI':llleisco JIt·J·n!lIH1.ez :l' Diez Idmtl id. de AIIIICTíll. .
HicUI'do ~IonlllllCl' y Cal'cassonnc Idclll hl. de Nayarra, , .
Fruncisco AI":ll'l'Z CalTaseo Administl':Hlor de Henlns pllhlleas dc Huclva ..
Adl'iún Fernilndcl y Benito lntel'\'cndón Ccnlrnl de Hlld('n~hl ..
Peul'O l\IHI'COS ~Iotllo)'a Dclc,l4ación de lIadcllda de Valendn " ..
.~uan Vcr~al'a Linl:! Idem id. de 1IIil1:1 I-In. , ..
AHn'do :\IOIICJ'CO de la CÚlIllll'a Idcfll íd. de Hmlajoz .
Telesforo ((urcia Huy Tesorel'o <.le Hacienda tic SOl'ÍII .
i\1mlllt'l P:lslor y deJ Olmo ])c]l'ganóll de lIaeienrla de BRI'('(']olla ..
l\nlonio SÚIlCI!C7. y Piulo Dcpo!\itario especial cte lIacicl1lfll de Ccut~l ..
Frant'Ísco Javier tlcl ArTO y Gonzá]cz Bravo nccnnrlarlol' tic Conl:rilmdones .
LCOIl()ldo del Slllas Fcl·llúlld~z Subsecretaría , , , .
Angd \'{'lnsco y Mal'tíncz, , D{,lcgaciún de Hllei{'lHla de Alnvtl ..
.IOS{· Ciindido VC!'l1ú y SándlCz Dil'eedón gellcrnl de Jo Cnnlcndoso ..
Juan DO'taJvo Doriale Jlltel'\'Cl1Itor de Hacienda de Gaslellón .

10 - oi
11-10

9 - 20
9 .- 16
8 - 22
" - 11;
3' - 26
» -:W
8 -·16
S - 8
7 - II
2 - 26

11 - 28
8 - ..
» - ¡¡

(1 - 1
7 -·12
8 - 3

10 - 7
11-26

6 - 29
1) - 23
JI -6

3 - 29
D - 29
3 - 27
9 - 2S

» - 10 -- 7
:t - 2 - 12

6 - 23
11 - 11
9 - l.l

11 .- 16
10 - Z:i

4 - 29
2 - 5
fl - 17
t - 28
11 - 18
8 --- 7
7 - ])
2 -:N
9 - JO
ll-H
:1 - 1)

2 -- 16
fi - 8
'5 - 15
J - 24

10 - 2:!
7 -J9

11-4
3 - 29
3 - 12
l) -- 19

10 - J5
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48
43
35
38
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43
36
3~"
42
33
43
42
....1
31
308
36
41
41
37
35
39
33
41
38
29
37

10 - 25
10 - 16
10 - !I
10 _.- 8-
10 - 8
9 - 13
9 - 9
11 - 2
8 - 3
8 - 3
8 - 3
8 - :1
8 - 3
8·- 3
8 - 3
8 - 3
8 - 3
8 - 3
8 - :1
8 - 3
8 - 3
8 - 1
8 - :1
8 - 3
8 -- 3
8 - 3
8 - 3

3
3
3
3
3
a
:1
3
3
3
:\
3
:\
:1
3
3
3
3
3
3,
3
3
3
3
3
3

27
29

4
9

-40
66

64
M
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53
60
52
58
6:1
58
59
52
65
66
60
59
58
63
61
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61
Jí.f
58
51
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518
62
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ExecedclIles.

JEFES I)E NJWOCIAno UE SEI,!UNDA CLASE

D. FnHleisco !lomera \'iHu " , " ..
Félix lfe Llanos TOI'l'iglia ..
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JQ,,~é Anlolljo I1ajo \' Ui 1)(,0]1. , Ordclllll~¡61l de ]JJuos de Ohros Ilúblice!¡¡., I

D. Enl'i(lu(' Zort'illa PoHCl. IDclcgaeiún de ll11cl('ll(la de I~"Is Palmal; ..
FcnlUIHlo MAnlllC'x de la Pinta y Akúl,ar. .. lldelll íd. de Léridll .
Emilio TtlllHII'il FOlltl'ubel'la , ,..•.... 1delll hr. de 'fal'l"agoJla , ..
>\lurlin Des.,;y Alllliñalla ·. 'ldelU íd. de lIuesca " ..
Sehasliún Si<lcra Vila Deposilario pugador de lIacimHla de Gerollll .
,sCgiSlIIlIHUO Alcaili;o: Maeslro Delegación de Haeienda de O.·cw'e ,
Frlllldseo Pél'el. Peiíll ,., Idclll id. de Madrid .. " , ..
Ishll'O Bnllia (IonZ¡Hl·Z ldem id. de Plllcnela ..
Enrique Frml<juclo Bal'l'ionuevo Del}()situl'iopa~uilol'1I1~ llaciendu de IIhílaga.,.
JUSl' Hico y TOl'res Dclcgueiún de Hu.dcllda de CÓI'<1oha" .
Andrl"s (le la Hie:l y HodrIgucz IdcollJo íd. de Vull:HloJi(I.. o ..

Jl.liall Mal'linrz Fulcro y MOJl:'wl\'c , ldclll id. ele AlbUt:~lr " .. , ..
Eduurdo Palado ~' Ferlllilld~z de Lunloh:1. Dil'ección .genel·uJ de la Deuda y Clases p:l~i\'lIs

Munllcl Pdó.c7. Machín Delcgat:ión de Haciencla de Blll'cclonn .
Rafael Perdigón T1'islilll , .Delegado de lfal'Íendll de San·la Cruz de 'renc·

rife ,., , , , , , , ..
EIlÚqllc CapelJa AJ¡.dillS Dclcglleión de llnciendll de lluesca ..
Allkclo Hoja .'\a ll·c , ~ ,., Idclll id. de lhll·gos , .
Julio Eseohul' y Velaseo ,. ldem íd. de Scvilla , , , ,.,., ,
llel'llardo Sal'O Gllrdll Pdeto Heraudlld'lll' de COllldIHldoIlCS .
Jos':' Md('ndez :'Ihlehado 1mpueslos :'Ilinl'ros de Sanlanl1el·., , .
A/f"el1o AlvaI'pz AlvaI·I'Z , Delrg'aeiúll de Orcll.se , , ,.
Lui. Hnto y Ceh ..iilll " AdministradO!' Depo.silal'io dl' Al'reei Ce ..
Enrüluc Cnnlún Alvural1o, , Delegación de :'IIúlugll , ..
Juan E!'l¡lHlia (Jólllez.. , hICllI de Batt'HI'e, ,.,., , ,.•• , ..
lIllJJ lIcl l)l·l'cz Llol"i:I , , ' '1. 1deJill (le llnl'l"clon n o 1"" 'l. t •• l ,. t l.

\'kenlc Garein Ontivcl'os Sull!mcl'ctnrfn de lbwh·nda .
Ah'uro GOllzúlcz Vila. o , Dclcgaciúll lit' La CtwllIia , , ..
JesÍJs LnlJol'[l ~. Lújwz l<1elll de HUt'sl'ü .
Luis .Ie Miguel Víllúll lJepusihll'io pagnclol' dc A"i1a " ..
SnlV:l.llor León Aut·os , , , Delegación de Cc,l'llolla, , ..
JUlln Herrera Dnviln J' ~Iol){·l. , , Ielelll de (iuipÍ1Z('OIl oo ,
Ignacio N iglll'Z Flol'l·s." ExC'cl1l·ntl·. Hccaudndor' tic Con tribueiollcsoo .
Augusto López Hueso .. , , J)e]eglleiún de SCi'¡O\, ia .
José ele ~foliinedo )' Rniz ele la Fuc nlc Illem ere ,0\ lmerla .. " " ..
AnlO'Ilio Huiz y Sánehcz .. ,., , IdclIl ele Toledo , .
Julio (',,'UlIpns Briiln.,., , oo Idelll tic A]i.eunle ,., ..
FrnndSi;o mas FeITiz .. " Adlllini~ll'adOl' ele PI'ojlieliudcs de A,·i1a .
GumcrsinrJo Cal\'o Guijarro " Dl'lcgueióll de f1nadallljara .
Anlonio Toda y NiilO dI' la Hosa JdClll de Gl·l·onu .. , " " .
EUlllll'(fo NaY<lI'l'o C¡'¡.JlHU·lL 1<1('111 41c Scgov in •. , , ,
Jllan l)oJlIíngut'z CejH"eÜI. Il.Ielll Ife .\IálllgU .
AUl'('liflllO Huiz l\IoriJIo 1111cllI de ~ladl·id .
Juan Solt'" l'aSClIlIl. '! , jldelU de GCI.(HHI." .•• , ,
José :'lIaría Bcnílell (.amhln AdmiJlist1'llr!ol' dc Benlas de Gnllluuu "
Scrafin Salvudo!' Fabrcgal. l)e]egadún dc Cl¡,~teJlim.. o ..

J~cIligno dc la CI·J·t MaI·cos OI'l1t'lIación de PllIgos de Ilacienda .
EugellilJ Ab~dia 'V j]!<lllllt·"Il " '1'esol'ero tic }l¡ldc oda de Vi:tcayu .
Miguel TOI'lo:-rH y Hohles Dc]egndún de Ilucicnda de Córdoba "' ..
José ltIorCJlO Gllcl~l·a~ t •• 1tl" •••• I ••• I.",•• 4., Idelll id. de Gálliz., •......•...•..•... u ••• I , ..

¡Pedro Brugue¡·.a Alonso.t. Jdell\ id•. de jlaJ..eJ;LCia , , , .
1',,<1'"0 s¿,"ch~~·{i"II <lo ...,.~~ ,. Idclll id. de nlldllJOlt: _ :o .
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A.L aSTADO

30 -'"

-t2 
34 
46 -
34 -

34 - 11 -- 15
a4 - 10 - 2
44 - 2 - 25
43 - 10 -- 17
oH -- Xl - 21
39 - 11 - 15
39 - 11 - ¡)

a9 -- 10 - )
3ü- 5- II

36 - :J - 17
32- 7- 1
32 - 9 - 21
29 - 8 - 23
j!.l - 9 - ~

II - 21
9 - 15
2 - 16
7 - 22

'/.7 - 10 - 18
27 - 9 - »
33 - 10 - 10
:13 - 1 - 1::l
¡H - 9 - 5
:H-lO- 8
40 - 3 - 19
:,w - 9 - :i
38 - 9 -- 20
33 - 11 - 2·l
38 - 9 - 16
39 - 8 - 22
38 - .( - 7
4:') - 1! - 2a
2(; - 8 -- 16
::lü - 8 - ti
3li - 11 - 19
;Ui- ·I-})
:HI- 7- [1
3;.1- 1-14
30 - 6 -- 28
3ü - 9 _ .• 11
2U- 7 -- 1
38 -- 2 - 8
4:l - [1 -- 13
:,Hi -- 7 - 1)

:14 -- 9 - 28
:.w - fi - 29
37 - lJ - 15
37 - 7 -- 7
37 - ti - 26
M..,.... á-lO

.37 -o 3 -..2..~

3
3
3
3
3
:}

3
3
11
3
:1
3
3
3

SERVICIOS

8
11
8
i
s-
8 -
!l
8
8
S
8 _.

S
S
8-

8 - 38 _ 3

8 - :1
8 - 3
8 - 3
8 - 3
i - 3
7 - 26
7 - 5
6 - 4
5 _. 22
5 - 7
1) - 7
[) - })

,j -- 29
4 - 28
.¡ - '27
.¡ - 2:j
4 -- 2:1
4 - 17
1 - 11
3 -- 2·.
3 - 7
3 -- })
3 - »
2 -- 17
:2 -- 11
2 - ~

1 - lO
1 -- lB
1 - H
1 - 5

,lt - 2t1
:t - 21.l
JI - 16
~ - 13
~j' .._. 28

EN LA el,ASE

2 - 11' -- 20

3 -
3
3
3
3-
1
3
3
a
3
3
3
3
3-

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
a
;¡ -
3
3-
::1 -
3 -.
3
3 
3
::1 
3
:l
3
3 
3
3
:¡ 
:1 -
3 -
3
:l
3
3 -
3
3
2

AfloR. :.IC8P8. Di>la.' AIIOs. ldeR~8. DiM.
_________. ... I ----..--.- .. -- ----.--.~---

- .-------- ~

6 - 1855 --

E J) A D

59 - 11 - 26
511 - 8 -- 1)
fi6- S-U
Sil - H -- 4
fJ3 - 3 - ¡¡
47 -- 9 -'12
64 - 5 - :W
59 - 10 - 20
62 -- 9 - ;,
60·- 3 - ,)
61 - 9 -- lli
55 - 10 - 10
53 --- 3 - 23 _

61 -- 11 -- 29 I
62 - 2 -- »
62 - 9 -- 27
50 _ .• 11 - :W
6ti - 1 - 10
60 -- 7 -- 1:J
58 -- 9 - 15
6U -- 10 - 13
62 -- 4 - 27
5U -- ,1 -- 1M
Uf) - 11 - - JR
JiU -- 8 - 7
5a -- 11 - 12
48 - 9 - 5
56 - Xl - 6
63 - ~ - !J
52 -- 2 - 23
511 - JJ -- 15
54 - .f - 24
f~ - 3 - 25
62 -- :1 - 13
59 - 6 - 24
60 - 2- -- D
57 -- 5 - 2:g

55 -- » - »
¡¡ti - 10 - 26
60 -. 10 - 28
lH- 51-1/
60 - 4 - 22
ti9 - 2 - 9
ti~ -- 1 - 2f}
5'; - 2 - 1
60 -- 8 - 26
63 - 6 - 10
61 - :l - 1
52 - 9 - 26
50 - :lO - 25
va - 11 -- v

Atlos. lI!~S~8. Dlna.

])ESTINONOMBRE Y APELLIDOS.le

'1ti

:Jti
:Ui
:31
:18
:J9
40
,11

42
4::1
44
44 bis
4fi
46
47
48
49
50
61
1í2
53
ó4
li5
.56
li6 bis
Ií7
liS
fiU

60
61
(\2
lj3

lJ4
05
(16
tl7
tl8
HU
70
71
72
73
74
'Ir,

27
2:-1
2H
:w
:11
al
:Ia
3-1

-urdf'Q

J:illlloo

-
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9
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27.
2:1
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6
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18
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11
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28
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3
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5
3
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9
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8
5

»
9
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»
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5
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1
8
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2
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1
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5
10

[1
8
2
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1
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2
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3
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1
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:17
,12
28
:n
2;)
;lU
:H
:H
31i
:n
:m
2(i
2!J
38
32
38
:l8
32
3S
<10
:l8
<Ir)
36
26
31i
3li
41,W
32
36
:l5
:lIi
3/1
:14
25
2,1
28
:JG
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27
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'lb '1 Jo.."c AJJ10¡lio}!aj~}): l~.il}.'''¡}~'''':'''''''':'''''''''' Or(]~lln~~iÓIl dc I>J~~s de Ohros púhliclrS......... 55 - 6 - J~ ~ - ?l' -- ~lO 36 _... 11 -- t'l
77 I AHonlio de Lslcl ) 1 CI1MIHlcz Huuola IUelcgaclón de Se, ¡Un................................... 53 - 7 -- 2iJ 2 - 11 -- 6 36 --- 2 - 8
78 Mmlllcl Cano Jal'qllt' Delegado de Hacienda de Albllcclc............... bJ¡ - & -- If 2 _. tri - 2!i 32 - » - 29
7\) M.;~ucl -'¡olin:1 Hosado !Dell'gación de Mningn................................... 53 - 4 - 11 2 -- 10 - 16 26 - » - II

t;O CiH,to SHIIIIH'dro ~Jon , ldC'1lI dI.' Madl'Íd.......................................... 51 - 8 - 3 2 - 10 - 13 2·1 - 11 .- 15
81 Josc BúC'z Monlesinos llllcnelllol' dc Jel'ez lIe la FI·onkl'il............... 60 - 6 - )J 2 - JO - 10 37 - 1 - 22
112 EnJogio Fel'llÚnde1. de Ht'llllla e 1rii'guez de i

Ciritll1 , , Delegación lle Ahn'a , .
?I!ig.lI~1 1I.t;rnúndez ~ ~col,:'s ¡lldCllI de Le~n ..
1o.nlllln \ h'l'nlc y Nll·ollls lllcln ue AILl'llnle ..
José Hiv(ls :'t' ti¡·flndl· .. , lLll'!ll de Barcl·lona" ,.
Julio l:.cHlII'a :l1:Wlllli,s., , , llrlelll de Castcllón., , , ..
S~haS,li:'~1l Espi~lOS;' Lúpe1. , ¡T~sOl.ero. ,de Alnll·r¡~l. , .
DII.':':"!) ('0110," Larhollell. , 0Id('11:1CI01\ dl' IIHI'Il'JHlll , .
Jos(~ ;\Im'ta ~leI :'\la1.O \l Blatll'o l(lcm de tiohl·rllación ..
J o'¡i' :l1:'l'i:1 :l1t·JJ(lor.a ~. l'rcyslel' , , .. ,lnll'rvc!H'ibn-Ol'lll' IlaCIÚn de la I'rcsldt,lldn .
Adolfo BnSSllve Merado Dclc¡.(ndón dI' La COl'uiw " .
~tarÍll110 Jarillo Blllllisln , , ¡IDirecdÓIl gelleral de la lkuda ..
Cefl'rillil ~~lll'i[111C' (;ul'l'Ín XíliH'Z O~·rlt,IH~I:iún Ik I':r;.ms dI' IInl'ienila .
LOJ'ell7.o (,cLllda y 1I!ontll·S , ])J1'CCl'lon gl'llcnll de la J)l·lllln ..
Jw;(' :\laria Lúpez Alal:1yn y JIerrt·l'a DelegHl:ión dt· M:llI .. i(I. :' ..
Miguel I'riclo JII'I'CI' Dircedún general del '1'CSOI'O•.••• , ..
Fl"aIH'i'wo COl'l'eH .1 ¡''lH\ncz, : J)l'Iegndón de Albncl'te .
Sanlingo Huete y Pinto.. , , Idc!!l de Mmll·it! ..".. , .
Fe¡JI~l'ico lZllllil'l'do y pan·n lnlcI'vcnCUn1 gcl1l'l·nl. ..
Frandsl'o HOlllo de Oea ~' (inlindo ))elegución de Barcelona ..
MHnuel J'él'I'Z liarl'íu , Inlel"\'elwiún geLle "nl. ..
'J'eodol"o Cnbnlll'l"o de la Vega ,]lfl·lll 111 , .. , ..
Julio ele Ocaiw y AJ\'lll'ez Consl'jo de las Minas de Allllndl'!! ..
Antonio Polín de GlIsll"ll , Delegación de H:II·('clonn , .
Ciprinno C;\l'!lOIW!l y Diaz SII!Jelljcro de In Dil'cl'ción de la Deuda .
Antonio l'ii1l'iro :\Ittsella Dell'gadón ch' LlIgo oo , .

Julián del Cnlllpo y FI·eh·c elija general de Depósitos ..
fllm'cl'lino '1'ejedol' Pl'ielo Dell'gaeiún de Lr."l'ida , .
.José Elías MOl'nle!> .. , 1dem de ~c\'illa , .
Adolfo :->antos T.·cvii'io , Idel!1 de Lu!-lo .
Este!llln Súnehcz Call1!l{), , ldl'lIl de IIlIcs('u , .
Deliu (¡lleno de Pnz ldel1l de Valladolid .
.José Zal'U¡'¡'s y lkoJlchllcl. ,ldC''1Il de Vl\IC'llcin" .
Joa·quín Mal'linez Chllrnilla iJill·lI1 de ~Iúlnga , , .
Josc !lIaJ'Ía Pallero y Esh·ban oo oo 'Ul'lllJsital'io-Pagll¡[ol' de SHnlnndcr ..
PllÍl'O('i11io BH!lestl'I'OS y Sílllehez MllYOI'IlI...!Ddegllción de nlll·celonn ..
Enriqlll' F(~I'nÚIl¡Jez y Gonzúll'z , ldc'llI ele }lonl{·\'eül'a .
Puscual Potoc lhw.~o A<.llllill istl'Ht!OI' ue Prol'¡cduc!es uc lIuescll .
Francisc'o Alhal:\lc SOl'l'ilJas , ! Inlcl'\'Cl1tOl~ de H:¡dendll de TerueJ .
Fet\PI'il'O Sll'I'1I l'eyrón , , 1 Diúo,l'l'ión !le la Deucla .
Ll'ún Cano J a 1'11 111' oo 1 DI'legado dl' l1aci4't1dH de ChHIHc! Bea!.. ..

Julio ..\l'c'llas y BartH'rO, , ' I'Dil'l.('dÚll gencml dI.' la DelHla .
l~i~'nl'lrll C:lIT:t.~I·1l ..\n~ón nl'll'f{aei~').n ¡le Jlfll'ielldn (~~ Sego\'ifl ..
('o maro dl' !lul!' y Lobo Orr1l'rHlCIl1ll ¡Il' (roherllflclOlI ..
Elll'il(lll' l>il'Z .11' [sIn y I.oslao , Inll'I'\"t'lllol' dI' :\llIl'l'ia , , · ..
Halll('11l :\ieln :\Il·nt!l'z oo. ·l>l'Ic·g:H'iúu di' (ill·Hln!ajal'l1. ..
'\1"(' C:U'l<:s Sailll. dI' Bm'uIllla y Ih'l'lltl¡';O ¡dl'lIt dC' Bal'l·(·lnnu .
Ibf:Il'1 l:l'I't!l'I'a Ilodrignl'z !l>in'['C'iiln 1-H'1l1'l'al lit'! Tl';';ol·o .
.!osi' COllll1l'lc'l'ún (;i,Il11'l oo;lclC'1ll i(l. e1<' ll('l1ll1s púhlil'as: ..
Fl'l'll'lIHlo Ilallli¡'"z 1.1:1111:1"' , '1>t·ll'.'.;;H·iún ell' l1a1l:a['('", ..
'J'011.U·IS ~11'rU~'llll;¡lIo ;\lllll",(J.ClIl·YiilH-S., " ¡lrj¡·m ¡JI' ()I'I'IlS(·· ·.~· :· ,· ..; .. ,: ,·· .. ··1 ~,()
.In'l' 1'['/1:1 Illa~ ,]1111'1'\"1'11101' ch' I:r J)¡'llOSllal'¡;J ,11' )-.1 J·l'ITol I 41-1
H"nj¡', (':1.,1'1:" ~. "-'HH'Ii,·z /Dil'l·l'l'it·lll [.(1·lIl'l'al dI' I' ..nl'il·daclt's ! ;",:1 ..
11:1111011 CaJ'[!IlIl:l Challs"úll ')),·]¡·g;U·¡'·J11 ill' Illll's,·:1. -. i ;,'¡
.\11.11""", ~;lllIlll·1 j':"I';I(I:I y ¡·:'I'W·HI. ,1lj¡""'('i,'1I1 H"Ill'I':11 ti" la I)¡·uda j fJ7

l ·,·)
~~

)~!l

1:11
1:11
1:1:!
1:U
1:;1
1:;',

12:l
J2·!
12.'")
121\
1:l7
l:!~

Ji3
1014
H5
til.\
1:17
liS
HU
(1)

!tI
Il~

ll3
!H
U5
!lü
07
"Bno

lOD
101
102
JO:~

104
IMl
IOll
1n7
10B
lO!)
)lO
J1l

1I2
113
Jl·l
115
1Il>
117
]IR
IW
1211
121
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO
-----~:,

......'

ESTADO d~ 101 ~fecto. públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Madrid dur.mte ...1 mea rt.. --

Madnd, 13 de ~la) o de 193~.-El DIrector general, Arturo Forcat.

. . . - -- --
j)eu.da Obllj¡&CJODeo /$rm.oM 01. DIIUD.4 .4MOBrIs ..IIU•• 8

lIerp.*Ua ~lO< al ,le

D1aI q¡tedOl' r_ [UOl'8l1'I
. ,,00 l.OCt ;¡ por 100 $ i'or IO~: 5 DOl lve > ó/Qf 1(JIJ ; POI" 1(lQ- - - - ..~ .- - - 1>mlsl0ll H'Oil &¡¡¡la16D llliU em.1a16n 1~1¡ - - - .,JA1~
(o.nJ~ tCanjea4a lCani4(1¡¡ Kmlaión lv e ¡';m~ton 11127 KmJ&1Oa 18174. pac 100 5]JS~ 100 ~ pQi' lOl:

pOr la de lSl28) poI la delgU) por la de l\l2l,ll (Sin 1mllufllltol (Con imPtlMto)

I I
~,.

I . '"
40.000 ¡

..
1 771.500 514.500 I 63.000 3.000 32.500 14.'5.500 50.000. lli.ooo : 94.000
2 ...37.100 44.000 283.500 : 108.000 10.000 20.000 141.500 25.000 ! 432.500 21.000
3 288.000 ¡ 72.000 t;13.500 i 220.000 65.0001' 17.000 I 15.500: 32.000 ' 226.000 ' 20'2.1;00
4, 625.900 I 26.000 85~000 : 230.000 36.000 58.500 1 31.000; 22.000 704.500 . 526.000
~ S~·6001 64.400

':·~I
1.331.000 23.500 18.000 ' 113.000¡ 41.500 398.000 I 228.500

ti • l) l) I • IJ i » I » I l)

7 J> • l)

5~.5001
~

3;.0001
» I \1 I l)

8 722.500 34.700 50.000 140.000 104.500 12.000 , 357.500 I 162.000
9 701.000 82.000 , 72.000 ¡ 153.000 ~.@ 25.500 265.500: 62.500. 332.500 402.000

10 522.900 172.000 638 .:l00 ~ 247.000 98.000 332.000 195.500' 47.500 . 5;6.500 . 253.500
11 674.800 11.000 702.500 ! 152.000 12.500 106.500 68.500' 20.500 ¡ 268.500 : 147.500
12 I• • .. 1) l> » » » I} I »
13 » » .. ~ » l) » »

soi.oo> I
.-

14 » » 1) l\ )) 1) 1) \} ..
15 963.300 44.000 503.500, 354.000 17.500 66.500 69.000 16.000 I 264.000
16 1.127.400 30.000 719.000 ; 347.000 1 42.000 40.000 138.500 54.500 ¡ 1.176.500 I 26.000
17 697.500 14.000 602.000 i 18:.0001 72.000 75.000 66.000 42.000

l·@j
231.500

18 » » » » 1) » • »,
19 » t .. » » l) .. ..
20 .. .. .. »

J
.. 1) .. l) »

21 .. » .. .. » ti » 11- ..
2~ J )) ,. I ..

38~.OOOI l~.OOO 1
11 I 21;.0001 1) »

15;.500123 I ~20.000 I 00.500 i • I
49.000 1.180.000311.000 : 109.500 ,

24 59l.300 i 159.200 I 388.0001 157.000, 10.000 15.500 108.0()(j' 14.000 875.500 298.000
25 I 403.800 40.000 !29.5oo i 114.000 27.000 41.500 121.500 28.000 196.000 325.000
21)

I
384:.400 21.000 I 285.000 I 146.000 31.500 41.500 73.5001 32.000 317.000 I 40.500

.)- » » » ) \) » »_1

: 1 : I28 I » 1) » ) 1> 1) »
29 725.900 110.000 I 425.000 . 597.000 10.000 i n1.000 I 39.000 3:J.000 688.000

1

437.000
30 304.100 82.000. 110.000 127 .000 92.500 : 50.500 2..500 2.500 : 665.000 I _ ...·00)1I ~ I----- __ --_o. ,

724),00 1

.~._., - .. _-- --~-----...~ ..

10.813.9001 1.362.800 I 6.489.500 . 5.052.0001 1.305.500 2.069.5001 587.000 1 9.959.500¡ 4.261.500
II 1 "'" f"""r::"

. -
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PUBLICO .. -SECCION DE BANCA

.' ~ j~ •

~'í'Ab:'U último, según los datos facilitados por la Junta Sindical del. Colegio de Agente. d. Cambio y Bolsa.

ObligaclODe' I
¡¡rOTIn· I rOTAL

el..l.. Y 1Il1m1' G E .lf JI: R .... 1

~¡~..I.

! I
432.000] 97.01lO, 5.000, 93.000 2.790.600
146.500¡ 17.500: 15.500i 6i.000 2.015.800
223.500, 24.500: 1) , 126.900 2.637.900
:m.~oo! 93.500'1 li ! 4i.5oo 3.640.100

I,¡·.ool -:.0001 :.>00
1

16;.5001'.76:.000

339.000: 10~.500! 23.500' 121.400' 3.042.900
278.000 .')6.0001 » ! 61.500 3.348.000
279.ooo¡ 1l0.:'OOj 14.000 86.000 4.334.000
1S:,000, 18;.000 3~.500: 9~'OOOI 3.20;.700

11 l) ~ i} ti
1\ 1\ l) 1) l}

403.000! 413.5001 3.fiOO
I

101.500 6.470.200
350.000; ]46.000, 1.000 171.fiOO ¡ 7.147.300
209.500' 187.500 1.50u, 120.000 3.883.500

& » ~ o l>
l) 1} • ti •
1) ti 1) 1) •

ti » tI)>>
r, 1 ~~ I \\ ~ I •

387.000 277.0001 3i.ooo' 338.700' 5.550.500
372.500! 90 .000, 6.500 282.500' 4.299.000
432.500 103.500: 15.500' 126.000' 2.686.900
340.5001 9;.500

1

: 5.ooo¡ 76.500 2.809.200

:~ 1)\ : I : I ~
42P.50ú¡ 174.0001 7.500

1
248.~OO 5.162.600

265.500, 176.500, 47.000: 114.300 3.150.300
---1-.- _. '1--.- i7-- -~-.--"

5.464.500

1
2.414.000

1
22Uioo

l
",.469.600

1

.0.939.500

20.500 ¡
30.000 ,

181.000 !
135.000 ¡
751.000 I

: I
80.000
20.500

312.000
65.000
~

l)

l)

905.000
867.000
1112.000

l)

»
l>
l)
l)

70.000 I
102.000 ,

91.000 :
303.500

l)

1)

28.000
24.500

4.268.000

95.000
159.000
89.000

127 .500
67.000

1)

ti
42.000

136.000
92.500
21.500
»
»
11

159.500
32.000

110.500
1)

»
1)

..
i}

254.500
71.500

127.000
50.500
»
)

155.500
57.5001

1.849.0001--·-

18.500
44.500
8.500

111.500
60.000
»
ti

120.500
105.500
114.500
112.500

»
ti

•
949.000

1.582.500
109.500

»
1)

1>
l)

1)

575.500
207.000
47.500

155.000
»
»

351.500
279.500

4.953.000

89.600
191.200 !
84.000 I

235.200 I

16.000
»
l)

36.800
61.600 I

33.600 I

142.400
1)

¡}

)\

79.9::>0
32.400
72.000

1)

l)

¡}

»
»

50.800 I
206.000 I

89.600
116.800

1)

»
134.400
70.400

1.742.700

EmIIlÓll 19::¡, &mWón 11l2B E:mJtLm le2g

(Sbl impttelltC) ¡SIn m¡¡nlll!ltoi (81<1 ImpUtlIto)

'l)

1)

l>
l)

13.5.500
205.500
251.000
71.500

1)

)Jo

224.000
2H.OOO

109.000
122.000
249.000
268.000
773.000

1>
1)

488.500
523.500
208.500
201.500

1}

1>
l)

352.500
264.000
268.000

4..932.000

r--

''''lt , AmlIIcm lW8

", .' (81Ja ::Qpu8lt(¡1
,.... 1'"- '

3
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MH Jl57EiJO I
DIRECCION GENERAL DEL TESORO 1

~
ESTADO dolo. oledo. pOblreo. negociado. en la Bolsa do Comercio do Ba",.lo.a dunn!. el meo de 'f

R ~

5 por 100 6 ólQr 1011 6 ,JOI: lOO

431,000' 188.500
483.000' 85.000
452.000; 197.000
114.500; 185.500
274.000 38.500

l) •

) 1)

340.000 174..000
374.5001 134.500
231.000¡ 263.600
408.500 174.000

» »
» •
» »

472.500 34,4,.000
3 1.000 221.000
132.000 435.lIOO

1) t
)) t
) t
l) •

43;.0001 14~.500
379.500 264.000
455.500 44.2.500
180.5001' 11~.OOO

;j.500 :u2.000
4A5.000¡i 72.500

6.1154.00Ó 3.726.600

22.000
12.500 !
62.500 :

5.01)·· !
5.000 '
»
lt
5.500

10.OUv
28.000
7.000

*»
•
1.500

13.00I.I '
9.000
1)

1)

»
l)

~ I
6.500,

27.51)0 :
1O••'iOO :
2.5UUi

: I
2.500
» ¡

230.500 1

E~IJ:óp 1~26 EmisIón 1927 EmWOD 11127

(~ill Impuesto) (Coli lm\lU-eo)

'~

96.000
41.000
2i.500

1:-500I
88.500 ¡
71.000 ¡

22.000
16.000
3.500

10.000
73.500 I

: 1
97.000 ,
80.000 j'

. 11.500
115.500 I

11

•
1) •

10.000
61.000

1)

&
.~

1)

»

24:.500
63.500

164.000
2.500
7.000
•
1)

32.500
15.000
:n.5QO

227.500
»
*»

fi4.0üO
IlO.500
51.500
»
»
»

",\ 1
227.500I

43.000
51.000 i

6~.OO() '1

1)

4~.500 :
7.000 i

1.221.000I

237.000 •
114.000, 500
22'J.OOO 43.000
1:20.000 25.500

I,l •

1> t
l) l)

118.0001 10 000
100.000 20.000;
179.000 6.0001
120.000 17.000 !

" &• •· "326.000 ~

47.000 16.500
180.000 5.500· ))· ~¡} l)

: I :
115.000 62.500 1
117.000 3.51)0.
35 001' 18 000 ¡

121.0UO •

: 1 :
70.000 6.500
a7.ooo 126.500

j---I
2.264.000 j 361.000I

EmIlIÓD lVOll Jml1&IÓll 11120 b:mllllóll 1lI11

/ClIoIlj-a (C&Qjeada (C""je&db
por l. de 11128) por la de lQS1) ¡>OC la ,!e 192B)

152.000,
118.5OU :
101.000 ;
168.000 :
77.000 :

• 1
1) I

23;.00111

480•.500 l'

27.000
158.000

»
»
l)

256.500 I

;)64.000 '
1.870.000 I

»

-It>,.
»

78~;' (}tlO !

Vii .OOU ¡
211.500 I
170'.000

: 1
348.500 :
264.000 .

5 112 poi' 100

167.200
90.200
39.000.

17S.100 1
1Z9.000 I

t
1>

131.100
244.600 I
198.000 I
95.000
»
l)

l)

220.000 I
223.700 .
113.000 ;

11
l)

t
11
l)

3S:L300 I
170.900
3t5.:,00
107.900 I

: I
1fI3.7oo
118.700

Ul.7(1O
61.000 I

127 .Ot.Q :
242.900
207.000

•
*313.5CO

70.Oúd:
2:!6.0 O i

¡¡-MmI
201i.OOO I
2~t:I.200 I
179.500 :

• I•
t
11

*145.200
267.400
2';3. ',00

27:.50U 1

2i5.300
141.500

3.599.700 I 3.127.900 I 6.146.500 I

, por lOO

....

....>

~4

25
t6
27
28
:!>I
30

1
2
3
4.
l)

ti
7
~

9
lu
11
1i
13
14
15
16
1;
18
19
~o

21
22

:\1ad.ri d. 13 de )Iayo de 1935.-El Director general. Arturo Forcat.



TOTAL

1.989.400
1.638.200
1.951.700
1.744.900
1.388.OCO

.-
»

2.459.000
2.7'i3.1úO
1.953.400
2.087.000

~>

1)

»
2.610.000
2.879.000
4::.013.500

l}

•»
ti

3.440.400
2.336.000
3.016.500
1.7Ú6.400

1)

•2.979.700
2.549.600

1,

302.000
369.000:
3;S.000,"
3il2.000

:U!"500j
··0 5001
~'.' !05/.000,
343.50°1
458.500

•

~roviD-

~

505.500
499.500
491.500

»
»
l}

: 1498.500
528 500
645.500'
384.500

»
•610.000

438.000

8.831.500 43"675.800
-._-- ----

,

elaUl. , mutu· G JI::S JI: &.1 r.

oIp¡.lef

~
l\WTOQ1l1.

de EIpak dlao 1.ooaJ

» t 18.000

• .. t
» • •.. • ».. • »
t t »
» » •t • •.. » .2Lwa!.. •.. » ».. » ¡
» .. »
» » »
t » », » »
• ¡ » »
t

I
» •.. t »

t » t
~ • ¡)

» • 1)
,

» » 1 000
1. ,

• » 4.ooo
j» » l} !• » 60.500¡

t t » I• • • •• » 10.000
1

• 1» • !

• • 115.000
I
1
I

I
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)IDE HACIENDA
- ~---
~J.;UBLICO.-SECCION DE BANCA .

le ·rAbrli liItimo, seg60 loo dato, faciHladoa po< la Junta Sindical del Colegio d. Ag.nl.. d. e-bio y lloIsa.

-1-.----------:-----------------
~ ~ ~ ~l
I tI ~ ~ 100 1, ',: 100 -lll~ :or 100 1 :. r: jUu r-ra::m- ~ s-~Q~pote- 8&uer~e c¡J
l ,,a IJl4O-l.I.;j¡ ....fcowlar_

JCml:!!... li2S : EmIBlÓD ll/2!l .EmIsUm ll1U1 í l:mlaiI4l 111".:_ :faolODa.l

'

"('Pb ImllUmo) : (BlII 111lplleetol ¡~"~) ¡~~} _
.--, I ¡

I ¡ J

39.5(1); ú2.000: J> ! 11.500l. 60.500
41.000 ~ 1) : :!1.500 i í'ls.oool.. 77.600
8S.?OO ¡ 15.600 ¡ ~ ¡ 15.000 .. 93.000,

IU.¡:,OO" ~ i 1> ! 36Jl00 t) 159.0001
60.500 ¡ 12.000! 3(1.000 ¡i 1~.500 .. 141.600
~ ! » !. f .. It:
.. : lt ; ~ 1 >l 't ~ 1

114.500 34.4OO! ::3..300 ¡ 90.500 • 169.000:
184.500: 4O.(J()(): OO, OUt) I 53".600 .. 214:.000

186.500 l' 40.400 !54.OW l' UI.600 .. 136.~
10:.500 .. 15.000 , ::.!l:l.UOO .. 3~ .0001

q .. ~ 1" .. r

~ 1 ... !. ~ ~ ¡., i.. ¡) ¡ • :".. "
71.500 I 5~OOO 6.000 I 67.5001 ¡ 64:.0001'
82.5(.101 204.000 180.0ti0 I 18.óll() .. ~.OOO

193.UOO ¡ 400 61.000 ~3.000 » 3:.000

j
l

» ! & ~ l » :

: 1: ::: : :!
» ¡ 1) 1 l} ¡ 1) J •• í

122500! 13.2OV I 141.500 I 32.500 i » 238.!sOOI
118.000 l' 1I i 114:.000 1 81.500 i t 56.000

1
'

51.000 4.000 i 140.-500 1" 24.000 ¡ • 305.000
117.500 i 2.'5.2oo! fíO.OOO 1 ~·.500l. 9L .500 i

; , » ! ~ I w • ~!
• ~ "i It ¡ 1) 21) lo!

184.501 ¡ 14.400 ¡ 2;)11.000 j 41.600 \ • 147.5001

1.~~::1-.::z!I.:::l- oa:::j '~"~--j' 2:i~::I¡
I I ¡ . I ----------------
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DIRE.CCION GENERAL DEL TESORO

rJ
ESTADO de los efectos píiblicos negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante el mes de

¡
, j

¡:DaIaI6D 1~ .&m1B1ón 1147 Km:sJ<m 1m
cal¡¡ lmpueMo¡ IClmlIm~

~ólllll(k ~l~ .Embltm lQ¡7

(OllDl~ (O&n'~ lOaIl.leta
pQl la de llli8) por la de lbl¡ por 1& 4.~

-------------....;.-----------+-
--------------~---------------~-~--

1
i
a
4.
~

6
'1
S
9

lo
II
12
13
14
·16
16
.17
18
19
.20

28.500

• 1t .

•2.800
»
•34.500
5.000

47.400
2.800
»
t
»
3.000

30.000
10.000

; \'

~.500I
• 2001

400

•t
t

20.000

207.100I

»
»

24.000
t

•••t
•••t
t

•24.000

•t
••t
•»
t

•»
»
»
••t

48.000

55.000
60.000

100.000
~

5.000

: 1
60.000

255.000
1)

&

•1)

•50.000
»
••»

~ I
~.ooo 1

211.000 :
13D.roo !

» :
» ¡

:JO.OOO!
~--i

991.500 l'
I

»
.10.000
40.000

l)

25.000
t
»
8.000
)

16.000
»
l)

t
1)

t
1)

30.000

•
&
&

$
25.000

1)

75.000
17.000

*»
59.000
1.000

300.000
I

•t
t
t
t
t

•t
t
t
t
t
~

•1)

t

••••·r
t
»
•t
•
t

•••
•

•2.500

•••t
»

20.000
50.000

35.000I10.000
t
» 
t ¡

500
35.000

t
t

.'t..•••t
»
UíOO
»
1)

8.000
• I

162.500l

t t

• •t •
» 10.000
1) t ¡
» »¡
» • I
» 5.00°1
: :'0001
1) ~

t •

• •t »
t »
» •
» »
• t» »
» ».. ...

;.500I j•.OOOI
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Madrid, 13 de Ma~'') de 1935.-El Director general. Arturo Forcal.
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próximo, a las dieZ horas, ante el ¡
Juzgado munici pal número 1i, de :\Ia~

drid, sito en la c~\lle de la i\lagd!llena,
número :l::!, principal, a celebrar jui
cio de faltas. por estafa, eon el mime
ro 123 de 1935, instruido contra las
mismas.

4.319

JUZGADOS DE PRiMERA L'XSTANClA

•

JO-611~

Por d presente edicto se requiere al
penado .Franó;¡.co RieI'"a Sanabria, de
diecinueve afies, nstura! y vecino de
Barcelona, cuyo actual paradero ~ ig
oo::-a, para qae haga efectiva a José
Ruiz Ortiz la cantidad de 25 pesetas
a que rué condí.'nado como indemni:.:a~

clón de p-erjuicios en la causa seguida
en este Juzgado contra él y otro, con
el número 181 de HI:J4, sobre hurto;
apercibiéndole que de no ....erificarlo le
para1'i el perjuicio B. que hubiere lu
gar.

A!bacete, 9 de Ma)"o de 1935.-El
Juez (ilegilile).-El S~retario Judicial.
:\i:guel Casado.

ALHAMA DEGBANADA

ALBACETE

ruzaclon se expresan, en el plazo que
se le~ fija, a conlar desde el dia de
lu publicación del anuncio en ede
periódico oficial y ante -el Juez. o
Tribunal que S8 señ.ala, se les cita.
llama 11 emplaza, encargándose a lo.
dw; laa Autoridades y Agentes ds
la Policia judicial, procedan a la
bmca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a di6Po.ición
de dicho Juez. o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 383 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.g71 IJ
664 de la ley de EnjuiciGlr!fenLQ mi..
litar de Marina.

CAR.UIAZA.""lA RODRIGUEZ, Nlcé
foro, barbero; Victoria.no Sánchcz Ve
ga, guardaagujas; Jesús Bordas Porti
lla, labrador; ~1igu.el Herrero. Andrés
Arnáiz Ortiz, ~Iiguel Roiz ;r Gregorio
Lavín La\"in, labradores; todos vecinos
~. residentes en Liérganes; procesados
ea sumario número 51 de 1935 !lobre
delito contra la forma de Gobierno;
comparecerán 2.nte este Juzgado de
'instrucción de Santofia en el plazo de
cinco días, a fin de constituirse ea
;>risión incondicional :r demás dm..
genciaa acordadas; bajo apercibimlen~

to de se rdeclarados rebeldes y demás
responsabilidades consiguientes.

-6255

Don Augusto Pérez de Varóas y Qui
rós, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por el pré:sente ruego y t:G.lcal'g<.l a
todas las Autoridades prooedan a la
averiguación de quien pueda ser el
propietario de las caballerias siguien
tes:

Mulo castaño obscuro, señales de
aparej.o, de 1,52 mettos de alzada, de
diez años, sin hierro, y otro mulo tor
do obscuro, con señales <le ~parejo,

de seis años, de 1,4 i 'lUetros de alzada,
hierro confuso en la nalga iz.quierda.

Dichas caballerías obran en poder
de este Juzgado, para su entrega. a
quien justifique su preexistencia.

Al mismo tiempo, ¡ de conformidad

18 Mayo 1935

T';iDA.t~CA MARTL'\EZ, Andrés A\"e
lino; comparecerá el día 1 de Junio
próximo, a las diez, g-nle el Juzgado
m¡unicipal número 17, de }ladríd, si
to en la calle de la Magdalena, núme
ro 22. principal, a celebrar jui.cio de
faltas, por leSiOlllés, con el número 264
de 1935, instruido 'COntra el mil>mo.

2.520

6208

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de 6er declarados
;ebelde$ y de incurrir en las demás
responsabilidades legale" de no pre
sentarse lo' procesa.do.que a cona-

2.521

VILLEGAS PRlETO, Alejandro, y
Juan Alonso García; OQmparecerán el
día 1 de Junio próximo, a las diez y
media, ante el Juzgado municipal nú
mero 17, de ~ladrid, sito e-n la calle
de la :Magdalena, número 22, ptínci
pal. a celebrar juicio de fallas, por es
tafa. (;00 el número 229 de 1935, iul'·
troido contra los mismos

SA.XCHEZ FER..~ ..\...~DEZ. Atilana;
domiciliada últimamente en Charnar
tin de la Rosa; se la cita para que el
día lS de Junio próximo, ~. hora de las
dieciséis, comparezca ante el Juz~ado
municipal número 1:~, de MadrId, si
to en la :calle del )Iarqués de Villa~

magna, 8, bajo, a celebrar juido de
faltas número 282; bajo apercibImien
to que, de ~~ !:!.~!:~!,lo, la parará el
[Jerjuil'!o R que hubiere lugar.

16206

2.518

2.&19

2.51i

L.\BLA..:.'\iCA )llXGDEZ, Oemente;
cuyo actual domicilioO se igno¡-a, ¡¡e le
cita para que el día. 29 de )Ia~'o, y ho~
ra de las once, comparezca ante esí:2
Juzgado municipal núm~ro 8, de ;)la~

drid. I)ito en la plaza de Antonio Zo
laya. número 17, a celebrar juicio ....er
bal cIe faltas número 329 de 1935; ba
jo apercibi..-niento de pararle el per
juicio II que haya lugar.

CHECA, B:uUiano; cuyo actual do
mi<ü!io se ignora, se le cita ,para que
el dia 19 de Junio, y hora de las once,
comparezca ante este Juzgado muni
dpal número 8, de )'Iadrid, sito en la
plaza de Antouio Zoza~·a. número 17,
a celebrar juicio verbal de faltas, nú
mero 98 de 1935; bajo apErcibimiento
de pararle el perjuicio a que ha)"a lu~

gar.

~1E."\E:'-;DEZ.Fernando; cuyas de
más circunst~ncias.se desconocen, do
miciliado últimamente en Ctgiiedres;
cQmparecerá, en termino de ChlCO días,
ante el Juzgado de instruc'Ción de Bel
monte (0viedo) para &er oido en cau
IJa por hurtoO.

2.514

1IOlI<TE..~EGRO VIEITES, A.li.cia. y
)1anuel Alfonso ~úñez; comparecerán
el día 15 de Junio próximo, a las diez,
ante el Juzgado municipal número l"j,
lie )Iadrid, sito en la calle de la ~Iag~

dalena, número 22, -principal, a cele
brar juicio de faltas, par lesiones. con
el número 280 de 1935. instruido con
tra :Manuel Alonso Xúñez.

2.512

6169

6201

Anexo único.-Página 484

:PEREZ SüAREZ. :'-l:Jrlana, Trinidad
Amor :Medina y :\laria Rodríguez Pa
:rás; cornpare~erán el día 15 de Junio

LOPEZ. Luciano; cuyas demás cir·
CllDl;tancias no constan. domiciliad..!
úJtirn:unente en Cigüedres; compare
cerá en término de <:inco días ante el
Juz.gado de instrucción de Behnonte
(Oviedo) a ser oído e-n causa por
hurto.

2.510

2.515

~IOnEXO Rü:\IERO. José; domici
liado últim3llu.ente en la calle de Fer
nández de los Rio~,nú.mero 77; Be le
cita para que el dia 4 de Junio pró
ximo, y hora de las dieciséis, compa
parezca ante el Juzgado munidpal nú
mero 13, de Madrid, silo en la calle
del ~Iarqués de ViUamagna, 8, bajo. a
celebrar juicio de faltas número 225;
bajo a¡Jercibimiento qU~, de no hacer
lo, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

2.516

2.511

PEREZ ASU?\CIOX. Lorer.zo; José
:!.I:Jría Fortuni )- Demelrio Barrandes
Beain, cuyo actual domicil.io y parade
ro Sé ignoro., y que lo tuYiel'Ou últi,ma
mente en Chamar/in de la Rosa. calle
de Voluntarios Csblane5, r-úmero 20;
comparecerán el dia 11 de Junio pró
ximo. y hora de lus once de la ",a
ñana, anle este Juzgado muuic~pal de
Cham~rtin de la Rosa. sito en la AYe
nida de la Liberiad, número 11, prin
r;ipal, -con el fin de celebrnr jui-cio de
faltas que contra los mismos se sigue
co.. el número 342 del año actual.

2.513

MIG"CEL FERl'\A...,,"DEZ, Luis; domi
ciliado últiJm.amenie en Pozas, núme
ro 6, bajo, número 1; se le elta para
que el día 18 de Junio próximo )' ho
ra de las áiecisi:is, comparezca ante el
Juzgado municipal número 13, de ~fa~
ri .... iA (.·itn. ...n 19 ...... !.Jll..:a. A",l l.rf'jT·nJ1"s.~ f1j:l.
viiJ::m-;-g;a~-8:-b;¡¿:- a -~;l;¡;~a;-i~ic¡o
de faltas número ü5; bajo apercibi~

!Iuiento que, de no hacerlo, le parará
~l perjuicio a que hubIere lugar.
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c:on el articulo 109 de la ley Procesal,
se ofrece el sumario a los que resulten
perjudicarlos. pues asi lo tengo ::leor·
dndo en el sumario que bajo el núme
ro 21 del ~orriente año sigo sobre in
terv·ención de caballerías de mala pro
cedencia.

Dado en Alhama d-e Granada a 9 de
:\Iayo de 1935.-EI Juez, Agustín P. de
Y.l.rgas.-Por su mandato, el Secreta
rio, Antonio Navas.

J0-6116

AL:\IODO\'AR DEL CA·:\IPO

Don .1ulián de la Cámara Cailhau,
Juez tic instru('ción de este pa¡'tido.

Por el pre.'iente se cita y llama a las
siguientes personas.:

Anton:o Torosio Yázquez, de profe
sión gitEmo, estatura mediana, ddgado,
moreno, de veintidós años de edad
aproximadamente y viste chambra la'r
ga obscura, pantalón de pana oheura
y botas de .color, vecino de Santa Cruz
d~ )ludela.

José, .Jt:'sús y Diego Torosio Vázquez,
hermanos del anteriOT, .cuyas circuns
tan<.:ias personaJ.es se desconocen.

Joaquín Giménez, cu;yas demás cir
cunstancias talJlbién. se ignoran.

Dolores ¡: :r'nánde't: Suárez, de veinti
cinco SU,)S, natural d~ Trujillo; no
constando otros antecedentes.

Para que todos ellos cO!llpare'L:can
ante este Juzgado, con el fin de rcei
bir1<:s declaración en el sumario que
ell este Juzgado se sigue con el nÚlUe
ro 83 de 1935, sobre lesiones causadas
por dispaTo de arma de fuego por el
prünei'o de los citados individues a
Juan Antonio Fernández Vázquez; .pre
viniéndoles que de no comparecer les
para·.~á el pc'lu:c:o a que bubiere lu
gar en derecho.

}\. la \-ez mego y encargo a todas
la::; .\utoridades ~' erdeno a ios Agentes
de Pcli~~:.: judk:I:::J, pr-XCdt:U1 ~ lQ :ru.s
;:;u y detención del A:1tonio Torosio
y ázqucz, q-..xe de ser l::::.bido será p~l~S

to a disposición de .este Juzgado, en
la Cárcel de este nartiüo.

Al mismo tiempo se hace el o.freci
miento de acciones que determina el
articulo 109 de la ley de Eniukiamien
to criminal a Xicano.' .... Jerónimo Fer
nÍlndez Yázq:!lcz, así como también a
Dolores Fcrnándcz Su:írez, per~udica

dos en dicho sum:ll'lo.
Dado en Almodóya ... del Campo a 9

de~\rayo de 1935.-El Juez, .TnHán de la
Cámara.-,EI Secretario, Carlos Muñiz.

JO--6117

TI.\DAJOZ

Don Rafael GO)'cneche 1bza, acci
dental Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por d Dre~enl~ ~Jiclo, mandado li
brar en ·ei su."11al'~() núr.lerQ 95 del año
flC'h~al, ruego y encargo a todas las
;1.1.!toridades y Agentes de la Policia
Judicial, practiquen gfJsHones para la
busea. y rescate de las caballerias y
electos siguientes:un mulo lmrrcro de tre5 años, me
ll''''':> de marcn. C<lslaño claro, con man
chas negras en el anca izquierda J' COl>

miar, y pertenecientes al m!bIDO un
c:ú~estro, una zufra ~. un banlguera.

Una hl:nec1tfi de ocho años, medie
::a· ,ruda obscura ,!ucC",o en la frente;
pro¡üedad la pri:r:;;:ra de Celestino R<t·

" drIguez !lecerrn, y la segunda, de An~
tonio Sih-a Carretero; sustraída!> am
bas la noch·e del 30 <l~ AlJril último al
1." de ~Ia~'o actual, de sus domicilios,
cuyas traseras dan para la Ribera de
:t\ogales; apareciendo como presuntos
autores dos quincalleros de la~ señas
siguientes: de unos treinta a treinta y
seis años de edad, uno con blusa clara,
gorra obscura y alpargatas de media
na estatura; el otro más balo, eon blu
sa y gorra negras, también calzando
alpargatas.

y caso de ser habidos sean puestos
a disposición de este Juzgado, en unión
de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en Badajoz a 7 de Mayo de
1935.-EI Juez, Rafael Go:reneche.-El
Secretario, Enrique García de la Rosa.

JO-6119

lB.EZA

Don Rufino Caruana y Navarrete,
Juez <Le instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca
y rescate de lo que después se dirá,
robado }a noche dd 4: al 5 del actual
del vagón K. 7.96lj, que formaba par
le del tren 1.430, perteneciente a la
Compañia férrea de :Madrid a Zarago
za :i a Alicante, .en la estación de
Mengibar, y, caso de ser habido, lo
pongan a disposición de este Juzgado,
con las personas en cuyo poder se
encW!ntre. si no acreditan su legiti
ma adquisición.

Al propio tiempo íntereso de todas
las di(:has Autoridades procedan tam
bién a la busca y detención dl' los
autores del hecho, de ser cOllocidolS;
nnni'>n.inll'... Q mi ¡jisl)l)s.idÓn. N)ll l~"

~éiit-;i·d;rl~s-C·~!lveni~~tes.Sumario nú
mero 47 de 1935.

Señeu.

Un saco de café de 12 kilos, perte
necieute a la partida P. v. 4.131, de
Madrid a Jaén.

Asimismo, por medio del presente
se cita, llama y emplaza. por término
de cinco días, a (:ontar desde el 5i
i.,'llÍente al en que- aparezca inserto este
~dicto eil el Boletln Oficial de esta
pro,,"incia y GACETA DE .:\lwRID, al re
mitente, 'Consignatario y demás }):er
!lonas que se consideren perjudicadas
por el robo mencionado, a fin de neo
cibirles ded'araclón acerca del hecho
y ofrecerles el procedimiento que de
termina el s.rtÍ'Culo 109 drt la iey de
Enjuiciamiento crirr.inal, del que tlIe
les instruye por medio del prElsente.

Dado en Ba.eza a 9 de }layo de 1935.
El Secr~tari.o, P. S. M., Lamherto Gu
tiérrez.-El Juez, Ruftno Caruana.

J0-6120

Don Ruf!.no Caruana )' ~avarrete,

Jue.z eLe instrucción del partido de
&aeza.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y' Agentes de la
Policia judicial procedan a la bu~ca

Ji rescate del Sil movIente q~ &e dirá,
propiedad del Vic:inQ dlt furol Jl1an

)Ioreno J.Iarin, :r quC' fui: hurlado la.
tarde del 3 del actual de la finca de
nominada Bl.lI:llOS .-\ires. termino de
lbros, ~;, caso de ser habido, lo
pongan a dbposición de es~e Juzgado,
con las personas en cuyo poder se
encu.entre, si no acreditan su legiti
ma adauisiciÓn. .

Al propio tiempo in tcreso de lodas
las dichas Autoridad..s proceJ.an la;!l
bién a la lmsc.. ~. detención de los
autores dd hecho, de ser ('onocidos;
poniéndolos a mi disposición. con las
seguridades CDn·'enieilte;;. S~¡CJ:lriü l¡Ú·
mec!) .ai de ".!:I3:>.

Seli.as.

Vna ye.gU3 de !r.,ce aiios, 1,4[; me·
tras de alzada, cllstalia, r<iza eSjJaño
la; cola, crin y cabos negro"" co[' el
hierr-u El Fénl'x AgiH:o!a, lctn J, nú
.roero '10, en n<l.lga iz\Wierda.

Dado en Baez3 a 9 de :.\Iayo de 1!:13;J.
El Secretario. P. S. 11.. r.a rnDerlo Gu
tiérrez.-.El Juez, Rutino Caruana.

JO-6121

BILBAO-JCZG-ADO );C}IERO 1

Don Ferlllin Garb..yo RUCUJ, Juez
de in:>trucción del Juzgado número 1
de Bilbao y su partido.

Por el pre:>~nle eilu, llunto y em
plazo a Jesús Oluzagu Espeiet:J. de
treinta y ocho años de edad soltero,
jornalero, hijo d~ Teodoro y' ue Jeró~
nima, natural de Bilbao, con domici
lio últimamenle en esta villa y C1..:S0

aclual paradero :;e ignora, para que.
dentro de diez dias, contados desde
el siguiente al de la inserción de esta
requisitoria en la GACETA DI;; )LWRlD,
comparezca ante este J¡¡zg",dú inslnlt:.
101' O se constituya en la Cúreel del
partido, con el fin de ser rt:ducid~ a
prisión J" notlÍlcarle el :luto de p~oce

samiento dictado con esta fecha en el
:iumario que en este Ju:t:gado se sigue
contra el mismo con el numero 128 del
corri~nte año, sobre estafa; bajo aper~

cibirnlento, en otro caso, de ser decla
rado rebelde ~' de p:lrarle el perjui-

1 cio :.:l. que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego :r enCJrgo a

todas las Autoridades j' Agente" <le la
Policia judicial proceúan a la busca
y captura de dicho procesado y :,u
conducción a la prisión de esta yilla.
si fuere habido. como comprendido
en el articulo 83;) de la ley de Enj::¡j
damiento criminal.

Dado t!n Bilbao a 8 de 1byo de
1935.-El Juez de instrucción, Fe~l:lin

Garbayo.-El Secretario, Francisco de
la Iglesia Pinilla.

JO-6122

CAJIPILLOS

Don Diego ~[oreno Casasola, Juez ¡le
instrucción, interino, de esta ','illa )é
su partido.

Por virtud de la prese¡11e ruego r
encargo a todas 13.s Autoridadc<;, así
civiles como militares, )' ordeno a te
dos los demás Agentes de la Policia
judicial-, procedan a la busca :r rescate
de lo que al final se reseiía. sustraido
al vecino de Campillos D. Benito A.... i.
lés Casasola el dia 7 al 8 del actual,
delliitio. &rresuita, de dicho término~
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JG-6149

así como a la detención d:-: la persona
en cu~'o poder se encuentre, si no
acreditan su legítima ~~dql1iSici61l. po
niendo UIlOS y otros a mi disposición,
caso de ser habidos, pueo; ao;;¡ Jo rengo
acordado en el sumario número 4i de
1935. .

Señas.

::-'l'U~tl de diecisiete .lilas. castaña os
cura, 1,;)3 metros, hierro La )rlundial,
paletilla izquierda.

Dado en Campmos a 10 de ~layo de
1935.~E} Juez de instrucci(m, Diego
:\Ioreno.~F~ Secretario judicial, Luis
Rubio,

.JO-·~6128

CEBREROS.

Don Antonio "'illa Esténz, Juez de
instrucción de la vi.Ha y partido de
ClObreros.

Hnce público: Que en este Juzgado
pende sumario con el número 63 de
In5 sobre hurto de un caballo de JllS

señas que se dirán al final, de la pro
piedad de Francisco de J.lén Sánchez,
.. cUno de Higuera de las D:leñas, des
;;parecido en la noch~ del 2 del ac
tual de la Dehesa BO~'lll, término de
üicho pueblo.

Eil su vrtud ruego a todas las Au
toridades e individuos de la Policía
judicial procedan a la busca y res
cate de dicho semoviente, y, caso d-e
ser hallado, sea puesto a dísposición
de este Juzgado, en unión de 13 pero
sona o person~ en cuyo poder fueren
halladas, si en el acto no justifican
su legítima adquisición.

Sefias del semoviente.

Un caballo capón, de quince años
de edad, de 1,55 m~tr{lS de aizaca, lu
cero corddo, pelos blancos en la crin,
con cicatrices en 1:Is esp¡¡ldai y ea}
zado del pie izquierdo: asegurado en
la Compañía La }lundial.

Dado en Cebreros a 9 de :\Iayo de
'1935.-El Juez de instrucción. Antonio
Villa. - El Secretarío judicial, Angel
Linares.

J0-6123

COL}IE.,AR VIEJO

En virtud de provindencia dictada
en el dia de hoy en la pieza de res
ponsabilidad civil de los pruc~sados

Pascual Alvarez Rubio y otro. dima
nante del sumario que se siguió en es
te Juzgado de Colmenar Viejo con el
núm~ro 291-933, por homicidio frus
trado, ha a,=ordado, por ignorarse e}
domicilio y p;lradero del Pascual, pro
cesado que fué en dicha causa, publi·
car el presente edicto en la GACETA DE
:\hDRID Y en el Boletin Oficial de la
provir.-cia para que, por medio del
mismo, se le haga saber haber sido
cancelada la anotación preventin\ del
embargo trabado sobre los bienes de
su propiedad en el Registro de la Pro
piedad de esta 'villa y su partido.

Colmenar Viejo, 8 de Ma)'o d~ 193').
El .Juez de instrucción <.ilegible).

JQ-ij131

CHICLA;.'\A DE LA FRO~TERA

Don Eduardo :\{onzón y Fernández
Trujillo, Juez de instrucción del par
tido de Chiclana de la Frontera.

Por la presente requisitorid )e cita,
llama y emplaza a Antonio Suárez Fer
nimúez, de treinta y cinco años ue
edaa, de estallo soHero, de profesión
jornalero, vecino de :\l:ilaga, domici
liado en Plazuela de ::>~nl~ P-osa, nú
lUero 1; hijo de Juan y de :~Iaria.

Luís Heredia Heredia, de veintisie
te años tle edad, m¡lural de :\faIa¡;::l y
vecino de :\lálaga. con domicilio en
Plaza de Santa Maria, numero 5, de
estado solte!'o, de p!"ofesión jornaler9;
hijo de Francisco )' de )laría•

Francisco l'orra :\ialdonado, de die
ciocho afios de edad, naturai de )'iála
ga y vecino de ::\lalaga, con domidlio
en Plaza de S:l::tta )luria, de estado sol
tero, de profesión vendedor; hijo de
:\IanÍlei y de Enriqu.eta.

Antonio Jiménez Diaz, de veint¡nue
\Te años de edad, natural de ~láJ¡j.ga y
\ecino de )18.1a15a, con domiciliu en
Sera del Campillo, número 7, de ~sta

do soltero, de profesión vendedor; hi
JO de José y de Dolores, para. que;, en
lÚ plazo improrrogable de diez; dl.aS,
comparezcan ante este Juzgado o se
constituran en el Depósito carcdario
de esta ciudad, a fin de noUtlcarles el
auto de procesamiento dictado en su
contra y dernas diligencias, en causa
que Se instruye con el número 72 d.e
1935 por hurto, previnién101es que d~
cho plazo se contará desde d dia !>i
guiente al en que la presente, aparez
ca inserta en la G_"-CETA DE }L\DRIO y
Boletín Oficial de esta provincia, y
apercibiéndoles de que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Al pi'V¡:;::o H~mpc ~.!ego y ,!-ne9rgo a
todas las Autoridades, a!lí civile<; co
.0:;0 militar-es, procedan a la bU'l:"a y
captura de referidos proresa{los. y,
caso de se, hab; dos, 1-os pong~n pre
sos en la e;:rcel ¡l~ esta ciudad a mi
disposición.

Dado en Chic1ana de 1::l. Frontera a
í de }Iaro de 1935.-El Juez d~ in~
truCCiÓll, Eduardo \l(I"\zón.-El Secre
tario, Antoni') Guerra.

CHIVA

Don Rarn6ü Rodríguez d~ Torres,
Juez de instrucción de Chiva,

Por el presente edicto :le interesa
de toda sias Autoridades civiles y mi
litares, asi como Agentes de cualquier
iuero y jurisdicción, la busca, captu
ra y conducción a la Cárcel del par
tido de esta \"iUa del autor o autores
de la sustracción de los géneros 'i se
movientes que se dirán, conduciéndo
10li a disposición de este Juzgudo, así
como ta.mbién ~} de las aves )" alga
rrobas y enveses; 0StO$ en número de
20; aquéllas, sobre catorce arrobas, y
trece gallinas, lo que se ocupara. de
quien lo tuviere, caso de no justificar
su legal adquisición. verificándolo den.
tro del térm ino de diez días.

Pues asl lo tengo acordado en ~l

sumario que instruj-'o con el número
30 de este aoo, sobre hurto, la noche
del 4. al .5 del actual en el 'pueblo de

Godelleta :l Luis Lahuerta Dalmáu y.
Angel Zanón Hernandez,

Chi.,a a 9 de Mayo de 1935. - El
Juez de instrucción Ramón Rodrí
guez de Torres.- El' Secretario, 'C'er_
Dando ~Iuñoz.

JO-6136
DAIMIEL

En driud a lo acordado. en provi·
denda de esta fecha, por el sef¡or
Juez de instru~ción accidental de <;ste
partido, cumpliendo orden de la Au
diencia provincial de Ciudad Real,
dimaaada de la causa núm~ro 27 dol
año 1934, por robo, se cita por me
diQ de la 9reseni~ cédula.- que se in·
sertará en el Bolelin Oficial de esta
pro....incia y GACETA DE:\fADRIlJ, al les
tigo del Ilmo. Sr. Fiscai, Ramón Ro
dríguez Serrano, cuyo actual parad,&..
ro se ignora, para que el dia 28 de
Julio próximo, a las diez d~ la maña·
na, comparezca ante la Aud.iencía pro·
vindal de Ciudad Real para asistir a
la celebracióR del juído oral de indi
cada (~ausa, previniéndosele que PQr
su falta de comparecencia incurrirá
en la multa que determina el artícu
lo 175 de la ley de Enjui.ciami~ntc

criminal.
Daimiel, 10 de Mayo de 1935.-El

Secretario judicitl, Enrique Blánquez.
J0-6167

GA...'\"'DESA

En virtud de lo acordado en el su
mario seguido ante este Juzgado con
el número 22 de este año, sobre muer
te de Benito Domenech Pech, por el
presente se cila y llama a los hijos
de dicho finado, cuyas circunstandua
':l paradero se ignoran, para que den
tro del término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado a prestar de
daración en el expresado sumario. y
a los que por medIO de la presente se
les hace el ofrecimiento que precep
túa el artículo 109 de la .ley de En
juiciamiento criminal.

Gandesa. 9 de ;\layo de 1935.-El
Secretario, Carlos Colomés.-El Juez
de instrucción, Domingo Figueras.

J~1S8

GARROVILLAS

Don Gabriel Garcia :Marco, Juez de
instrucción de Garrovillas y su par
tido.

Por el presente se cita y llama a
Agustin Vázquez Vega, José Fernan
dez Vázquez, Fran-eisco Fernández
Luna y Antonio Fernández Vázqu~7.;

pl'ocesados en causa que se siguió en
este Juzgado con el número 133 del ,
pasado año de 1934, por delito de hur
to; para que en el término de ocho
días, a contar desd.e el siguiente al en
que el presenle aparezca inserto en
la G....CETA DE )Lu>aID y Boletin. Oficial
de esta provincia, comparezcan ante
este Juzgado con el fin de ser reduci
dos a prisión. bajo apercibimiento
que de no hacerlo serán d~larados

rebeldes.
Al propi.o tiempo ruego a todas las

Autoridades procedan a la busca y
prisión de dichos procesados, ponién
dolos a mi di:>posición en el Depó¡¡i
to I:1unicipal de esta villa.

Dado en Garrovillas a 10 de Mayo
de 1935,~ Secrelario, P. R'l Pedro
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Garcia. - El Juez, Gabriel García
Marco.

J0-6139
ILLESCAS

Don Enrique Balmaseda V~lez, Juez
de instrucción de Il1escas.

Por el presente, se cita. llama y em
plaza ante este Juzgado. para que
preste declaración y le sea ofrecido
el procedimiento del a.rticulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento) criminal,
que por éste se les ofrece a los impo
nentes de los envíos siguientes:

Número 15.i32, de fecha 5 de No
viembr'J tiel año 1934. (l~ narc('~on;:),

con destino a Gamero. Carrillo y .Mar
Un, con residencia en Pantoja. con
tra reembolso, por la cantidad de 12
pesetas 50 centimos.

y otro de fecha 20 de Diciembre
del mismo año, impuesto en )Iadrid,
con destino a D. Autolin Fábregues,
domiciliado en Pantaja, por la canti
dad de 15 pesetas y 50 centimos.

Todo ello para que surta efecto en
el sumario número 22 d.el corriente
año. por malversación, bajo apercibi
miento de pararles el p-erjuicio que
haya lugar en derecho si deiaren de
comparecer.

Dado en Il1escas a 6 de :Ma)'o de
01935.-& Juez, Enrique Balmaseda.
El Secretario, José )lenéndez RevilIa.

J0-6142

Don Enrique Balmaseda- Vélez, Juez
de instrucción de Illescas.

Por el presente se cita, llama y em
plaza, por término de diez días, para
que comparezcan ante este Juzgado de
instrucción a prestar declaración, y
se les ofrece el procedimiento del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to c~...w:::ün~l, & les que I"esult-en perju
dicados en el sumario que se sigue
con el número 16 del corriente año,
por malversación, contra el Cartero
de Añover de Tajo, Angel García Ruiz,

o por haber remitido o ser destmatarios
los emplazadús de certítlcados con
reembolso o imponentes y destinata
rios de giros recibidos en dicha Car
tería; bajo apercibimiento de parar
es el perjuicio que haya lugar si de
jaren de COOllpaI1eCer_

Imponentes y destinatarios de certi
ficados con reembolso:

Fecha, 1-1-35.-Imponente, Antonio
García; destinatario, Ramiro Gómez;
población, Talavera; 5,35 pesetas; de-

o rechos, 0.15 pesetas.
o 2-1-35.-::\iariano Garcia; Argimiro
Cfger; Ben;'mamet; 2.30; 0,15.

7-1-35.-Victoria Lafuente; E. Tre
vitsh; Barcelona; 9,00; 0,15.

1-1-35.-Nieves Carmena; Antonio
o Anisle; Barcelona; 16,70; 0,20.

9-1-35.-Santiagc Sánchez; Instituto
B. Letras; Córdoba; 4,&&; O,li>.

Sin fecha:
Imponente, Tomas Jim~nez; dssti

natarío, Relojes Beco; Población, Bar·
o celona; 33,00 pesetas; derechos, 0,35
pesetas.

o José Román; Elias San Gil; )'Iadrid;
27,00; 0,25.

Angel Ramos; Foto VQ1encia; Va
lencia;, 6~OO.i OI1~.

Félix Jurado; Foto Valencia; Valen~

cia: 10,00; 0,15.
Eugenia Ortega; Foto Yalencia; Va·

lencia; 6,00; 0,15.
::\Iariano Larruga; Foto Valencia;

Valeacia; 10,00; 0,15.
Francisco Fornes; Foto Valencia;

\"alencia; 6,50.
;.vlariano Larruga: Manue! Marin;

Barcelona: H,IW; 0,20.
Julio VilIaseca: Compañía Desoleil;

~iadríd~ 47,15; 0,35.
Dionisio Gar:-ido; Espasa Calpe; :.\la

drid; 10.35; 0,15.
Inés Adán; ;\lanuel Alepuz; Yalen

"ia: 4.50

.':;'; O.l;J.
~[ariano (;,1rda: Argimiro Ciger;

\'alencia; 1·1,60; 0,30.
S;¡ntiago Silr-chez; Cultura Popular;

Cúrdob:l~ í'.~;-): 0.~5.
Gabrie

o

¡ Carmena; Ramón Jiménez;
.\Iadrid; 9,00: 0,25.

GJbriel Carmena; Ramón Jiménez;
:,faurid; 9.10; 0,25.

Angel del Campo; Editorial Reus;
\Iadrid; 5.i5: 0.25.

)laria Gareía: Argimiro l.íger; Ya·
!e:l.cia; 9.15; 0.25.

Santiago Sán chez; Instituto B. Le·
tras; Córdoba; 4.75; 0,25.

Mariano Larruga; unión R. Oyen
tes; Madrid; 8.75'; 0,25.

Santiago Sanchez; Biblioteca B. Le
tras; Córdoba; 7,3;}; 0,15.

¡.\taria no Garda; A. :vIiró; Bercelo
na; 7,50; 0,25.

Pedro Rubio; )lagisterio Español;
Madrid; 24,75; 0,2-.

Félix Carmena; Productos Cientifi
cos; Barcelona; 6,i5; 0,25.

Angel Ramos; ESlpasa Calpe; )la
drid; 8.25; 0.25.

Gabriel Garcia: Laboratorio Acosta;
Campillo Arenas; 15,2.1'; 0,20.

Gabriel García; Laboratorio Acosta;
Campillo Arenas; 50,00; 0,35

Imponentes y destinatarios de gir.os.

Fecha, 28-12-34.-Imponenle, Fran
cisco Roldal; Destinatario, Leopoldo

I Carballo; p.oblación, Barcelona; pese
tas. 35,00.

Idem. - Idem; Diego Hemández;
ídem; 30,00.

29-12-34.--Idem; Francisco Calleja;
ídem; 30.00.

25-10-34_ - Gabriel García; Fábrica
de Armas; Eibar; 27,00.

Id.::m. ~-- Iuero; ídem; ídem; 50.00;
derechos, 0,35.

1·1·35. - Angt:l González; B. .cons
trucción; ;\Iadrid; 50,00; 0,35.

Idem. - Idem; ídem; ídem; 26.35;
derechos, 0,2;).

3-1.35.-Angusto Garda; :\Ianuel G.
Arroyo; Sonseca; 7.30.

11-1-35.-S:mUugo Sánchez; Artícu
los :.\larel; Barcelona; 50,00; 0,45,

Idem. - Santiago Escribano; ídem;
idelrl; 63,25; 0,45.

Sin fecha:
Imponente, :i\laría Gutiérr.ez; desti

natal'io, Jesús )'lartinez; población, Va·
lencia; '10,00 pesetas; derechos, 0.25.

Juli"l1 He¡'núndez; Ba.nco Agrícola;
Bilbao; 58,00; 0,40.

Santiago Sanchez; Pascual García;
?rladrid; 3,35; 0,25.

Miguel Garcia; Eugenia Vela; Torri
jo; 5,00; 0,15.

Angel Go¡,;r.áIez; Banco CODstruc
cióno~ ~Iadrid; 23,40; 0,25.

J. Manuel Plaza: Director Caslellano;
Toledo; 4:~,65; 0.35. o

Idem; idem: ídem; 43,65: 0.3::'.
Félix Juzgado; Colegio ~I6dico5; To

ledo; 56,5(1; 0,35.
:\lariano Lerruga; ídem; i.üem: 56.50

pesetas; 0.35.
1Iercedes C:mr:ena; Rafad '·el; :\la

drid; 53,SO: O.~5.

Illescas. 10 de :'\[a"o de 1n:,. - El
Juez. Er.riqtw R,llmaseda.-El Secreta
rio, José Menéndez.

JO-Gl';3

JEREZ DE LOS CABALLEROS

En virtud de lo aeoruarlo por el se
ñor Juez de ínstrucci'~n de este p:.di
do en la ejecutorb de la C::Il~:1 nú
mero 94 del mlo 1930. sl';..\uida en <>:;i.e
Juzgado por el delito ú·~ ('"L:1f:l" ('O¡ÜI'3

el procesado Antonio Jiméncz LÚpt~,

natural v vecino de Anteqllera, sin do
micilio conocido. se hac:.e saber a éste.
en virtud de ignoraI'se su paradero.
que la Audiencia proYinc:al ¡le Bada
joz. por sentencia de -1 de :\b,il últi
mo. dictada en m.encionadJ ca'ISa. se
le absud\"e libremente por falta de
acusación, declarando l:ls costas de
ofieio.

Dado l::l Jerez dI!:' Jos Cllll::llieros a 7
de ~Iayo de 1935.-El SeCletario. Fran
cisco Romera.

JO-fill5
LIXARES

Don Jfl:;é Porcel He¡n:'¡ndez, Juez de
inslrucción de esta ciudad y su p:::¡
tido.

Por medio del presente rl.:'qll:ero a
todas las Autoridad'c's para que pro
cedan a la busca v deten("i.'n de! in
dividuo que el dia 1." del aclua! lle
vaba un bulto a la espalda, y pró:d
mo al corliio df' Trejo, de "_'sle t~,'mi

no. al ser -requerido por la (;uardia
civil para que se c'..du\"i6c ab~\ndonó

el mencionado bulto. y dando:.¡e en
tonces a la fuga: cuyo bulto se como
ponia de una espuerta, en buen uso.
de las llamadas terreras, que contenía
22 barrenas de acero de las usadas en
los trabajos de minería, clase peque
ña; 22 pletinas del mismo metal, y un
eje (;omo de un metro de longitud, y,
caso de ser habido. lo pongan a dis
posición de este Juzgado en la Pri
sión del partido.

Asimismo. por medio del presente
se cita, llama y em'11ar.3 al dueño o
ducr10s ue lo inlervenido, para que
compur.('zcan :1n te este J ~z:':<I(I(l de in5
trucdún para recibirles d~c¡arat:i(m y
hacerles entrega de lo intenenido y
of!'eccrks el proceuimiento, se.sún de·
termina el articulo 109 dc Ll le-,- de
Enjuki<\I11ien!o crimino:t:: cuyo u{,eci
mien too desde luef;o, se les hoce por
medio del presente, pues así lo ten
go acordado en el sumario núm. 160
del corriente año sobre intervención
de herramientas de minería.

Dado en Linares a 4 de :\r~~yo de
1935.- El Secretario, P. H., :.\Tanuel
Gonzált,:z.-EI Juez, José PQrcel.

JO-6148

Don José Porcel Hern{¡ndez, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
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busca y rescate de lo que después se
expresará, y a la detención de los au
tores diel hecho, asiroTIlo de la de los
posE"edores ilegitimas de lo sustraído,
poniendo a mi disposición unos y
otros, 'pues así lo tengo acordado en
causa que instruyo bajo el núm. 161
del año 1935.

Descripción.

Un saco de arrOz de 100 kilos, per
lene-ci<>nte a h expedición :!.9:13, de
Algemesi para Jódar; sustraido del
tren 1.409, he::ho oc ...:-ridú el día de
ayer en la e:;iadón ue Ha.:za.

Asimismo. por meaio dd presente
se cita, llama y emp!ata al remi
tente J' con:signa!ario ue la mencio·
nada /txpedidón para que dentro del
término de diez días, a contar desde
que el prest=nte aparezca inserto en /tI
Boletín Oficial de ('sta pro\"incia y
GACETA DE :\lADH!l;. C'Oll;parczcan ante
este Juzgado de in~tnH:dón para re
cibirles dec1ame'iún y ofreced.!s el
procedimiento, según determina el ar
ticulo 109 de la lé)" di.' J~njuiciamie:J

to -criminal, si se c.:on~ider:m perjudi
cados; cuyo oirecim ¡en to, desde lue
go, se les hace por medio' del pre
~ente.

Dado en Linares a 5 Je :\fa\'o de
1935.-El Se~retario, Luis :'li:le~trl;!.
El Juez, Josi: Po rc.: el ,

JO-G150

Don José Poreel Hemández, Juez de
instrucción de .esta ciudad.

Por medio del ¡m:sente requiero a
todas las Autoridacks para qUI: pn~

cedan a la busea y detención del au,
tor o autores. que la noche del dia (j
del actual despredn taran los Ya,:wne:;
componentes dd tren 1.4U3, ll;jUleros
J. 5.4 03, G.· ~.630 J .T. 7.355. :r al pro
ceder a la confronta de dichos vu
gones éstos re:mltaron de cOl~lpkta

conformidad con las respectivas {ü>·
cumentaciones, 'Y, ("aso de ser habí
dos, los pongan a disposición de es.te
Juzgado En la Prisión del partido;
pues asi lo tengo 3cordado en la t3U
lóa núm. 164 de 1934 sobre tentativa
de robo de mercandas.

Dado en Linares a 8 de :\1a\'0 de
193;l.-El Secretario, Luis :.\Iaestre.
El Juez, .José Porcel.

JO-6151

MADRID - JUZGADO ~"1JJLERO 13

Don Antonio DOlllinguez y Feman
dez, Juez de instruceión número 13,
de esta capilal.

Por el preSt'1l te cito, HaIlll') y em·
plazo a Federico Barajas J iménez. eu·
~"as demá~ eireullstuncias se ignoran,
y qm, halJitó últimamente en la calle
de Fernan-González, número 17, para
que en el término de diez días, con
tad,os desde el siguien te al en que esta
r~quisitoria sea inserta en la GACET.A
llE :\L'\DRW, COIJlpUr{·~t·a t'll Ja Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados. calle del General Castaños, con
objeto de llevar a efecto su prisión
t.'ll el sumario por robo, seguido con·
tm dicho individuo con el número
:no del año 1935, como comprendido
en el caso segundo del arti~ulo 835

de la LetJ·, apercibido que, de no ve
rificarlo, será declaradv rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al mbmo tiempo, ruego y encargo
:l todas las Autoridades y ordeno a los
.;'gentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado proce
sado, cu)'as señas personales y demás
circunstancias no constan en este su
mario, y en ca:so de ser habido, 10
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la Prisión celular.

:\Iadrid, 6 de ~\i3YO de 1935.-El Se
cretario, Guillermo Pérez herrero.
E! Juez, Antonio Domínguez.

J~6155

Don Antonio Dominguez y Fernán
dez. Juez de inslrucción número 13,
de esta (:apila:'

Por el presente cito, llamo y em
pla7..¡) a Felisa Escolano lionzález, na
tural de :\I3drid, hija de Gregario y
de Fclipa, de veintitrés años de edad,
con domicilio úlliruarnente en la calle
del Tesoro, número 1i, para que en
el término de diez dí~s, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
torín sea inserta en la GACETA. DE ~1A
I>RID, compart'z-:a en la Sala audiencia,
sita en el Pai~do de los Juzgados, ca
lle del l¡':fieral Ca~taños, ..:on objeto
de IlHa~· :< t"recto su prisión en el
sumario seguido por hurto bajo el nú
mero 39 del año 1933, como c....'1!'Pren
dida en e! caso segundo del articulo
8:35 de 1& ley de Enjuiciamiento cri
minal, apercibida que, de no verifi·
talo, ~erá declarada rebelde y la pa·
rurá el perjuic"i() a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a toda:- las Autoridades y ordeno a los
Agentes (te la Policia iudidal proce
daE a !~ bUSt."H d~ l~ e~1-I!'~s~~d~ pr-á)(I!'"

sada, cuyas señas personales 'Y demás
cir\"unstancías no constan en este su
marío, y en G1SO de ~t:. haLiaa, la
pongan a mi disposición en cste Juz
gado o en la Prisión cdular.

~[adrid, 6 de :\Ia~'o de 1935.-El Se
cretario, Guillermo Pérez Herrero.
El Juez, Antonio Dominguez.

JO-6156

Don Antonio Domínguez :r Fernán
dez, Juez de instrucción número 13,
tie esta capIlal.

Por el presente cito. llamo :r em
plazo a Yirgilio Sánchez QuintanilIa,
natural de Alcantaracillo, hijo de VeM

nancio y de Anastasia. t:on rlomicilio
últimamente en la calle de !Ilavarra,
numero 34 (,Cuatro Caminos), de nin
li-cuatro afias de edad. :,ollero, para
qne en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria sea inserta en la G....CETA
I>E )IADRm. (:ompareZl'U en la Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, f.,.aHe del General Castaños. con
objeto de lleva:- a efecto su prísión en
el sumario número ~89 del añl) 1933,
por roLo, contra dicho individuo, co
mo comprendido en el c3S0 segundo
del artículo 835 dt= la le;y de Enjui
damienlo criminal, apercibido que,
dt= no veríficarlú. será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encaren
a todas las Autoridades y ordeno a lo~

Agentes de la Policia judidal proce·
dan a la busca del expresado proce·
sado, cuyas señas personales y dem<Ís
circunstancias no constan en est<: :;u·
mario, y en caso de ser habido, lo
pongan a mi disposición en ~ste .j¡;¡,,:.
gado o en la Prisión celular.

:.\ladrid, 6 de Mayo de 193.'i.-El Se
cretario, Guillermo Pérez Herrero.
E! Juez, Antonio Dominguez.

JO-{l157

MADRID-JGZGAJ)O ~m'::ERO n

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez de
primera instanda ~ instrucción núm~
J"")' 15, de esta capi tal.

Por el presente dto, llamo y empla
zo al proces3do F:lhián Sanz Valdemo
ro, de treinta años de edad, hijo de
Pascual y de Lucía. natnral ). vecino
de Madrid, de estad{l soltero, jornale
ro, domiciliado en la c~J].e de la L€-gua,
número o, bajo, número 2, para que en
el termino de diez dias, contados des
de el siguiente :11 en que esta requisi·
toria se inserte en la "Gaceta de Ma
drid", comparezca en mi Sala audien·
cia, sita en el Palacio de los Juzgado:>.,
cal1e del Gooeral Castaños, con <el ObM
jeto de notificarle el auto didado por
la Sección tercera de esta Audiencia
provincial con fecha 15 de Abril últi
mo, por e! que fué decretada su pri
sión en causa número 268 de 1932. pu:
estafa, y llevar a efecto dicha prisión;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado l'€'be!de y le parará el per
juicio a que hubierc luga•.

Ai mismo tiempQ ru:ego y encargo
a tooas las Autoridades y ol'den~ a los
Agentes de la PeIída judicial proce
dan a la busea del e~~presado procesaM

do, cuyas señas ¡;on: estatura regular.
nPol ..... n .. l'J"ro ,(lin~ n~,..ñl\'¡: :n0,.;'7 'rDorrnlr.:1p
~--..., --o· .... " .....01--- r-'" ~ ....... ....., .... _ ... - .... #' -t:'-"'-"
Y c010r del rostro bueno; y en el caso
d-e se¡- habido lo pongan a mi disposí
ción en la Cárcel de hombres de esta
ca-pi tal:

Madrid, 6 de ~Iayo de 193.5.-EI Juez,
Ignacio Infante. - El Secretario, Nico
lás Cortés.

J0-6159

Don Ignacio Infante y Pi:rez, Juez de
primera ino,;tancia c i:lstrucción núme
ro 15, de esta capital.

Por el presente cita. llamo y empla- .
zo al procesad.o José :\Iaría Galván
Vázquez, natura} de :\iadrid, de treinta
y cinco años -de edad. casado, sin pro
fesión, hijo de Francisco y d-e Ca'TTJl(ffi,
domiCiliado últimam(mte en la calle de
la Paz, núme¡'o 8, piso segundo. en
esta capítal. cuyopTocesado usa tam
j;i~11 d nombJ-e de Jos«! Maria lSll.si
Vázquez; para que en el ténrrino de
die./: días, cun'¡~¡(los -:ksde el sigui~le

al en, que t'sta Jequi:-;itólÍa Se inSel"te
en la "Gaceta de Madrid", comparezca
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio
de los Jur.gadl)s. calle fiel General Cas
taños, con el (lbieto de notilkarle el
auto de procesamiento y prhi6n, dic·
tado en este día en sumario seguido
<:ontra el mismo, bajo el número 113
de 1935. por estafa; '¡ecíbirIe d~13,ra·

dón indagatoria y llevar a efecto su
prisión; apercibido que, de no yerifl·
cario, ~erá declarado rebelde y le para
'rá el perjuido a que bubieL"ft lugar.
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Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía jndicial proce
dan a la bus('3 del expresado procesa
do. cuyas señas personales son: esta
tura regular, más bien grueso. con una
cicatriz en la frente y otra en la roano
derecha. viste d~ luto. tiene bigote y
el pelo ocdulado; y en ~l caso de sel'
habido, lo pongan a mi disposición en
la cárcel de esta capital.

:\!adrid. í de ~layo de 1935"-El Juez,
Ignacio Infante y Pé.ez.-El Secreta
l"io, Xicolás Cortes.

JO-·6160

Por la presente, que ;;.e exp-ide en me.
ritos del ;mmado núme-llj :!85 de 1934,
sobre sustracción, se cHu, para que
~omparezca ante este Juzgado de ins
trucción de )Ianrcsa. dentro del térmi
no de diez días. panl declarar ffi rde
rido sumariO. al r~mitente C"uales nom
bre, apellidos )" domicilio se ignc'ran,
de la expedición p. Y" 1.467, de Al·
macellas para Barce~ona, compuesta
de dos cajas de chocolate, p~so 70 ki
los. consignada a E,-aristo Juncosa,
Barcelona, el dÜI 30 dto ~o ...iembre pa
sado.

:\Ianresa, 8 de :.\Iayo dE' 19:35. - El
Juez de instrucción, Isidro Liesa.-EI
Secretario interino, An!ooio )luset.

JO-6lfil

MOTRIL

El señor Ju~z'~t' instrucción de este
p3l"tido, en pro\idencia díetaJa con
~sta reeha sobre cumolimlenio de vr
den de la Superioriaac., ha rnands.do
que por mdio de cé~ul¡¡s se cite a
Fnmcisco Callardo ü!gado. que tu...·o
:,;0 domicilio en es:a ciudad, y CU)'O
actual üorniciiio y residcncia se igno
ran, Sl:a citado de comparecencia ante
la Secci¿n primera 'Cié ia Audiencia
pro\'incial de Granada, para el dia 13
del actual. a las diez de la mañana, a
fin de asistir en concf.'pto de testigo al
juicio oral de la Cl!USli insl~uida en
este Juzgado, bah! el número 219 üe
19::H, sobre usu de nombre sl:pueslo,
':Ot:t;'a ::\lt¡'ce'~l:'5 \'iJlalba ~iorales.

y para i1c~\'ár a efecto la mencionada
•Úta(;Íón dd r\.'i",ricio testigo Fr-ancis
co G¡oJ1ardo Olga<!o, iJajo apercibirmen·
to de que dI:! no comiJarecer incurri
rá en la alulta Ji:: cinco a dncuenta
peseta;;, expido ;a presente, que se pu
blicara en. la "G;weta dto ~!adrid" y
"Boletin Oficial" de e'ita pr-ovincia. en
Motril a 9 'i.le :.\layo de lY35.-E! Secre
tario, José ,\paricio.

JO-6163

Dúll ~Ianud \'aldre<:l Amezqud!l.
JUl:Z ái: instrucción de la dudad y
¡..tartido de :.\lotriL

Por la presente, a todas las Autori
dades :i Agentes ,Je la Policia judicial,
ruego y encargo se proceda a la bu!'.ca
). rcscall: de una munta cap.¡k de lans.
ObSCUt"(1, con cenefa blani:a; dos sábl:l
na5. de lipnzo gr:mrlcs, cte matrimonio;
Ulla eokha auamasca<la, también para
cama d" matrimonio. y llna zalea d~

mejianv uso de oveja Llanca; sustra;
dus en lo. tan!e dd 2i de Ent:ro úl~i

nJ0 Ión ci \ entorrillo del LuLo, de: e:,ta

jurisdicciún, a Baltasar -Gutiérrez
~Iuñoz.

Al mismo tiempo se procederá a la
detención de los autores del hecho, Que
son desconocidos, y tde las personas
que sin justificar su legítima -posesión
tengan en su poder lo sustraído; po~

niendo aquéllos en la carcel de este
partido y los efectos en este Juzgado
a disposición del mismo, pues así está
acordado en proyeido ode esta recha en
el sumario qne con el número 23 de
1935 se signe por hurto.

Dado en :\Iolril a 9 de :\1ayo de 1935.
El Secrdario, JoslÍ Aparicio.-El Juez,
Manuel \'alcárcel.

J0---6164
OVIEDQ

Por la presente requisitoria ~. como
comprendido en el artículo 83.) de la
,igente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza a Sal ....a
dor Ortiz Junco ~a) "El Gorrión". hijo
de E...-aristo y Pilar, natural ,.je Lla
nes. vecino de Ribadesdla. de profe
sión jornalero, y cuyo actual p<\rade
:-0 se ignora. para. que dentro ud ti:r
mino de diez dias, siguientes al en que
aparez(:a inserta esta requisitoria en
la "Gaceta de )ladrid" y en el "Bole
tín Oficial" de la provincia, comparez
ca en la Sa.la Audiencia de este J U1.
gado. a fin de ser reducido a I,risiún,
en el sumarlo número 103 !le 1935, que
en el mismo se sigue, sobr~ robo, con
tra el mismo y otro:;. apercibiéndole
que de no comparecer será dcclarl1<io
rebdde y le par-ará el perjuicio que
haya lugar en derechu.

Al propio tiempo, ruego :)' encari!\0
a tO'<ias las Autüridadt:s, lallto civiles
como miiitare:s .: individuo;,; de la Po
ücia judicial. que procedan a Ja bus
ca y c.:apt.lra del referido procesado,
nonié,.uu!e_ "i fuere habido. a rli-;.nñ
sición cie esté Juzgado }' e¿ la car'cd
oe este partido.

Dado en O. ledo a 9 dí: :'ola.ro de 193;J.
El Secretario. An tonio F. Giró. - El
Juez (ilegiblt:) •

JO-6166
P.UIPLONA

En virtud d~ lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción <le este par
tido en providencia de ho)". dietada en
el sumario que se instruye con el nü
mero 114 de 1935, por evasión de de
tenidos del Depósito munidpal de esta
capital la noche del 26 al 2í del pa
sado }Iarzo, Se elta a los fugados Flo
rencia Ort-ega Pereda y Luis Delagado
Francia, cuyo paradero y demás cil'
cunstanci~s se ignoran, para que en t;d
término de quinto día comparCZC<l:l
ante este Ju.:gado a ser oídos en cita
do SUlllitl'10; a.,eJ"Cibiuos que de no ha
cedo les parará.d perjuicio a que ha
)'a luga!'.

P~I1plona, 10 de :\Iayo de 193;J.-EI
Secrdario judicial (ilegible).

JO-616i

PO~FERRAD;\

Cumpliendo lo ordenado por. el s'e
ñor Juez de instrucción de este parti
do en providencia de esta fecha, dic
tada t>n diligen'l: iamien tú el e ;';8 rta·,) r
den JI: la Superioridad, dimanante del
sUIn:orir. nÚmr:~'O 151 de 19~3, s·obre 11:'
siones. ,:ootra Felipe )\úñez Correu~-

ra, cito 00 forma y <l medio d~ la pre:
~nte a la t-estigo. en ignorado parade
ro. Asunción (i:Hda Alvarez, .eciDa
(¡lito fia sido de :\Iadrid. calle de Ferrer,
número 57, para que el difl :.!.'j de Junio
próximo, y hora de las diE;:z de su roa
ñatla, compa'rezca ante la Audiencia
provincial de Le(lIJ para ashtir en tal
concepto a las sesiones de juicio oral
de la Causa expre~ada: Lajo apercibi
miento que. dt: no "crificarlo, ineurri
rá en la multa d~ 5 a OU pesetas.

\' para qlle conste e inserte en la
G."CET... DE :\!.\.DRII>, t'Xpido la presente
en !-'onferrada a () de :\Iayu de 1935.
El Secretario, P. H., Julio Fuertes.

J0-6168

P~EBL:\ DE .-\LCOCER

Don Fern:lnlo :\Iartín Gutiérrez,
Juez municipal de e~ta villa. en fun
ciones del d", instrucción dI: la misma
y su pa¡"tido.

Por el preSt:."llte. ruego y .enCfU'!:iO a
todas l:ls .\utoridudes. tanto civiles
C"OffiO militares y Agentl:'s dl' la Poli
cía judicial, practiquen gl:stion,es en
a\'l:riguación de Quiénes sean los au
tores de la d,·sapa:"icil.l1 de las caba
llerías que al final !'e r.eseñan :r de la
propiedad de los señor.es que se indi
can, (~uya desa»arición ·tuvo lugar en
lus carriles al sitio de los Llanos. tér
luino municipal de Zarza Capilla, en
la noehe del 3 al 4 rIfol mes actual; las
que. caso dI:' ser habidas, st:rán pues
las a disposición de esl.. Juzgado.
juntllllle-ntf.' con las personas en cuyo
poder se eneuen trt'n. si no justifican
su legítima adqubit-ión; pu.es asi ]0
tengo acordado en el sumario número
:.!9 del año actual.

Resena de /a caballería.

lIila y~gua dt: uchú aiJu:S 7 aizaua 1 1152
metros. capa torda, raza ~svañola, ca
ut:za mosqueada. extrcmidades oscu
nlS. ('on I:.t W3rt.:a de 1<::. S0l'ieulld La
;\[undial en ]u p;,¡letillll izquÍ<-rda. le
tra H, núr;¡,ero 1~. Dl'opil:dad del veci
no de Zarza Capilla Cipriano Gómez
Sánchez.

nado en Ptlebla de ,\lcocer a 9 de
)1<1)"0 de 193:1, - El .Juez. Fernando
:.\-Iartin.-EI Secretarju, Plácido Lum·
breras.

JO-fi169
RIAZA

Don Félix Sanz )!arlin, Juez de ins·
trucción acciut:ntahnente de esta villa
de Riaza y Su plartido.

Por el pn'sentc, rUt:go y encargo <:l
todas las Autoridllues. taoto civiles
comu rnilitar-es t: individuos de la Po
ticia judicial, la busca y l'cs<.:ate de lús
úbjet0s qUt: ue;;pub se n::St:ñan, subs·
traidus el dia 3 del adua1. de Ul1 co
che automóvil de la l)J"opif;;'cbd del n~

I'ino de esta villa '-\)fonsu Olalla ~,hu".

tin, qUt: le tenia toll un ;j:iraje situado
en esta dicha villa. stilJútliéndose sea el
autor de la suostra,,~ción. un tal Jesús
Rarnin:z, ~l cual. caso de ser' habido,
st: ....... puesto a Jisl-'vsidón de este Juz
gado, I;omo igualllll:llte lo:, oLjetos subs
traidos con las person<ts en cuyo pO'der
se encuentr'cn, si no a<:reJitan su legi.
tima adquisieión; ¡JUes asi lo tengo
acoruado en sumario q~t: i[¡~ll'l1YO con
el número J7 ud cúrrientt: añu, subt'e
roLo.
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JO-61S7

Reseño de los objetos substraídos.

Un faro ,píralfl, una abrazadera del
mismo, una lla\'l;l para el mismo faro,
una bateria tudol', seis ",oitios, tres bu
jias champio, oteu !Jujia de aviaCÍón, un
desmontable, un tubo de parches sami,
una Iklve fija para la5 bujia~ de .dos bo
cas, otra 11:1"(: de luerea<" tamaño gran
de, otra dI;: t¡m~año regular, un destor.
nillador con mango negro, un par de
alicates, un paño de gamuza, un gato
del coc4e y un tornillú con tuerca para
sujetar ~l cable de la b:rleria.

Da'do en Riaz~ a 8 de ),1a:;-o dI"! 1935.
El Juez, Félix Sanz ~,íarlín.·-El SCCl"l!
tario, Timo leo ;,:íartin,

JO-(;li1

SE\'ILLA-JeZGADO Xt.::'.IEHO -1

En ,,-irtud de lo mandado por el se.
ñor Juez de instrucóón número 4, de
esta capital, en pro"jd(~ncia dictada por
ante mi, con fceb.a de hoy, en el S"o1ma
rio seguido con el núnlcro lGol de 1935,
por lesiones a SegL.ndino RmJríguez
Redonda. se cita alradre de dicho le
sionado Manuel Hodrignez Rodríguez,
que se dice enCOTltra!"s~ trabajando en
Cubs, a fin de que en el término de
cinco 'Clias, contados desde la inserción
de la presente en 13. "Gacela de Ma
drid", comparez:;a en este Juzgado, sito
en la calle de Almirante Apodaca, nú
mero 4 (Palacio de Justicia), para la
práctica de cierta diligr"ncia; previnién
dole que, de no comp::m~eer. le parará
el perjuicio a que ha:y~ lugar.

Al propio tiempo y PO!' medio del
presente, se le hace el ofn:cimiento de
dicho sumario, conforme al artículo. 109
de la ley de Enjuiciamiento crimmal,
!por si quiere mostrarse parte en el
mismo como perjudicado.

Sevilla a 10 de ~la~'o de 1935.-El Se·
cretario, P. H, (ilegible).

JG--617S

St.:ECA

Don FranciscJ Salmerón Albaladejo,
Juez de instrucción de la ciudatd de

" Sueca 'j' su partido.
Por el presenta edicto, encargo a to

das las Autoridades, a~i civiles como
militares y demás Agentes de la Poli· !
cía judidal. prOCeda!l a la busca y ocu
pación de lo que luego se u.iid, subs
traído en la noche del dia 2 al 3 del
actual, de un almadn y un corral que
Bautista Falcó Tor,es y José Colubi
Orts poseen, respectivamente, en la par
ti<:la de "Seniaes", ténnino de Cullera;
procediendo igualmente a la detención
de los autores !del hecho, poniéndolo
todo en su caso. a disposición de este
Juzg'ado. "

Relacíón de lo substraido.

Propiedad de Bautista Falcó Torres:
Un carrO de labranza, tipo mediano,

matriculado en Cunera. CaD el número
166, con vela, muy usaido, teniendo la
vara derecha deteriorada )" los apare·
jos para la caballería,

Una jaca ce más de la marca, de unos
seis años, color alazán, teniendo una
estrella blanca ~n la frent-e. un lunar en
el lomo una rozadura y üna ra)'a blan
ca en la pierna derecha, y está herra
da de las cuatro extremidades,

Seis gallinas y tdiez pollos de distin
las clases.

Sobre unos 80 kilogramos de maít en
dos sacos.

Propiedad ae José Colubi Orts:
Veintinueve gallinas de diferentes co

lores•.
Asi lo tengo acordado en el sumario

que instruyo con el númerO 48 de este
año, sobre robos.

Dado en Sueca a 7 de Mayo de 1935.
El Juez, Francisco Salmerón.-EI Se
cretario, Vicen te ~loreno.

J0-6176

TORTOSA

En p~o\'Í'dencia de~ día ce hoy, dicta
da en méritoló dél sumario número 50
del corriente año, sobre robos y hur
tos, se ha acordado se dte al propie
tario ° propietarios de los objetos que
se relacionan &1 final, y cuyO actual pa
radero se ignora, a fin de que dentro
del térmi;;o de oc.'lo dias. comparezcan
ante este Juzgado a prestar oc!eclaración
en la referida causa. acreditar la
preexistencia de dichos objetos y ente·
rarles del contenido del articulo 109 de
la ley Procesal; apercibiéndoles con
pararles el ~erjuicif) a que hubiere lu·
gar si no la verifican.

Los objetos de referencia, como subs
traídos en 10caJi.daid de esta demarca
ción en Octubre a Diciembre ÚltimOI.
son:

Cuatro sacos de algarrobas, un cone
jo, ~' cinco gallinas.

'1 a los efecto:> de la citación acorda
da, se expide el presente en Tortosa a
7 de ~layo de 1935.-El Secretario ju
dicial {ilegible).

J0-6177

VALEXCIA-JUZGADO NUMERO 4:

Don Salvador Perepérez Boquera,
~la¡;.ü;trado, Juez de instrucción del
Juzgado número 4, de esta ciudad.

Por el presente edicto, que se pu
blicará en el Boletln Oficial de esta
provincia y GACETA DE MADRID, man·
dado librar en la pieza de situación,
dimanante del sumario número 52 de
1935 sobre estafa contra Julia R~iz

García, que tuvo su domicilio en Li·
ria, hago saber l\lUe por haber sido
capturada dicha procesada se han d~·

jado sin e.fecto las 6rdenes que para
su captura se expidieron en 18 de
Abril último, asi como las requisito
rias de la misma fecha que se publi
caron en la GACETA DB MADRID Y Bole.
tín Oficial de esta provincia de fecllns
2! y 30 de Abril de 1935, respect:va
mente.

Valencia, 9 de Mayo de 193'5.-El
S~cretario, Licenciado José )laria LIl
pez OrozC"o.-V.o B.o: el Juez Ije iUS

trucción, Salvador Perepérez Boquera.
JO-b.83 "

Don Salvador Perepérez Boquera,
:\fagistrado, Juez de instrucción del
Juzgado número 4, de esta ciudad.

Por el presente ~dicto, que se pu
blicará en el Boletín Oficial de esta
proyincía y GACErA DE MADRID, man
dado librar en la pieza de situación.
dimanante del lumario número l:;~ d~

1933. sobre estafa, contra José Sa!ni
Oiment, de veintldnco años, solt~r.).

me":ánico, hilo d~ José y Fratll'·;' 3,
natural de Suec:~ y -ecino de -~:at.m

cia, habitant~en l~ calle de )lo.5i:n Fe-
mares. 12, pl"i;::le./), hago sab~r que
por haber sido capturado dicho pro·
cesado, se liaa dejado sin efeclo las
órdenes que lJÚra su captura se expi
dieron en 31 de Enero de 1934, así co
mo las requisitOl"jas de la misma 1<:: 'I,a
que se publicaron en el Boletin Oficial
de esta provincia 'y GACETA DE MADRID.
fechls 3 y 21 de l~ebrero de 1934-, Ie$

pectivarnente.
Yalencia, 9 de ~Iayo de 19:1~,-El

Secl'etario, Licenciado José :Viaria Ló
pt.Z Orozco.-V.o B.o: el juez de ins
trvcci6n, Sa:,ador r erepér':?: BoqLl..)ra,

JO-818!

Don Salvador Perepérez Boquel a,
Magistrado, Juez de instrucción tIel
Juzgado número 4. de esta ciudad.

Por el presente edicto, qu.e s-e ;.)u~

bHcará en el Boletín Oficic;1 de esta.
provincia y GA.~E-rA. DE i\L-\DR~D, ~~I'.
dado librar en la pIeza de sltuaclOn,
dimanante del sumario número 394 de
1934 sobre l.:.Lirlo ~' lesiones contra Vi.
cente Fernáudez Bonillo, de diez. y
r.ueve años, !'(;¡i.ero, carpintero, hijo
de Vicente y :\[ercedes, natural de San
Lorenzo del Sl>Lorial y veci:lO tam~

bién de San Lo¡ Enzo del Esccj"¡,I1, ca
lle de la Paz, numero 3, bajo. nag.) ~;a·

ber que por haber sido capturado di
cl.o procesa:ho. ~i.'! han dejado si.l d!;' •
lo las órdenes qt;e para su cap· -,-ra se
rxpidieron en 30 de Enero últim0, 3~i
como las re .¡u~"Ii.orias de la mis,.G3 fe
cha que se publicaron en la GACETA DE
~b.DRID Y Boldln Oficial de esta pn·
vinC"il1 fechas 1U de Febrero y !ti de
~i;rzo' de 1935, Ie5pectivamente.

Valencia, 9 de Mayo de 1335.-El
Secretario, Licenciado jasé !\1sris L6
pez Orozco.-V.o B.o: el ,Juez de ins
tn.i.cción Salvador Pereperez Boqullra.

, JO-6185

VlVER

Don José Maria lIaro Salvador, Juez
de priID;era instJ; cia e instruccóu de
Viver y su p<lr1Í1io.

Por el presente hago saber: Que h~
llándose vacante la plaza de SecretarIO
propietario del J.uzgudo municipal de
esta 'Villa, 'que tH!lle 1.949 habIta.ntes
de hecho y 2.113 de derecho. y, por
tanto. comprendida en la categoría C.
del Decreto de 31 de Enero de 191t,
se anuncia su provisión a concurso de
traslado por término de treinta dils,
dentro de los cuales se admitirán en
este Juzgado de primera instancia l'3s
instancias, debidamente docurnentauas
y con los demás requisitos legales de
los que se crean con derecho a ello.

Viver 20 de Abril de 1935,-1::1 Se
cretario' (ilegible) ,-El Juez, José ~Ia
ria Haro Salvaclor.

ALCALA DE H&.'\ARES

Don Antonio Ochoa QIa:\o'a, Juez de
i.nstrucCÍón de Alcalá de Henares ¡ su
partido.
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Por el presente se hace saber al pro
cesado José .;Jcaide Baeza, de ClllCIH:r..

ta y dos años, viudo, vendedor ambu
lante. natural de Yaldepeñas, qU2 por
sentencia de la Sección cuarta de la
Audiencia provincial de ~ladrid fué
absuelto libremente por .falta de acu
sación, declarando las costas de oficio,
en la causa que se le seguía por te
nencia ilícita de armas de fuegv.

Alcalá de Henares. S de '1::lyo de
1935.-EI Secretario (ilegible) _- El
Juez, Antonio Ochoa OIaya_

JO-G2,:¿

AUWDOYAR DEL CUlPO

Don JuHán de la Cámara CailhllU.
Juez de instrucción de _\..lmodóvQ' del
Campo :r su partido.

Por el p¡'esenle, ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la bu ;ca y res
cate de las caballerías que ai final se
reseñan, propiedad las mism~s de los
..-ecinos de AlmaMn Juan Pedro 1'a
(JUico Jaén y Pedro Carmona Núüez.
las cuales les fueron hurtadas la ma·
drugada del día 4 al 5 del actual del
corral de una casa de la calle de Cisne
ros, de la ciudad de Puertollano, po
niéndolas a disposición de '=ste Juzga.
do, con la persona en cuyo poder ~e

hallaren, si no acredita su legílima ad
quisición, así como a quien r:'~:Ilte ser
el autor de J!'l substraccióa, a l(os fines
procedentes. del sumario número 90
de 1935 por- hurto,

Reseña.

Una milla de cuat¡·o clños. raza es
pañola, hierro de La Unión Ganarle·
ra, letra D, en la espaldilla : ~quiel"da.

Otra mula de dos años, de 1,37 me
tros de alzada. capa castaña, l' Iza espa
ñola, bozo y brag:Js claros, igual hi:.-rro
que la anterior y a:?egurada '::i1 la mis
ma Compañía; y

Otra muI-a sin asegurar.i~ sieh'
años, raza española, cojea de ,1 piernf!
izlquierda, tres dedos je alzada sobre
ti!. marca. con do" lunares en ambo·;
nalgas de haber "ido quemada,

Almod6var del Car1Hw. 10 ue Ylayo
ete 1935.-El Secretario, Carlos )Iuñiz.
El Juez, Julián de la Cámara.

JO-·62l:l

3ARCELOXA-JCZGADO ~U:'ilERO 4

En vii':ud de lo disp:lcsto pnr el se·
ñor Juez de mstruc~¡':'n n"; r'e'~ 4. de
,~·,;i:.¡ clUó:d, en sU:llari'J Humen 18 dé
J ~U';, ~:,.bre !esio;¡::", ~~. dejan .'in efu
to 1';:0 n quisitorias .)u~'icarlas en el
lJ¡l¡~!efi ~jl idal de 1'.1 :;enel"',liJat Ile
ClJla!lJfI;"u y G..... CET.-\. u':: :\!..\DfllU de fc
e'1:1" 1:: )- 14 de Ah 'i] último, en la
que -;t· üJleresaba la ":lptl:ra del pro
~-=" .... ~o Julio Zeisler, ~),'r haber-e (1(
cre~.1dr) la libertad pro\"i~ion!ll del
n.!; ';!P) er. el expre., ~ d.J ". ')1 :11'io.

B<1n:elcllla. 10 de :l-bn. (le 1935.---FJ
Secó "t:li,O (l:.egib!e) ,'- -El JUe"l tIe ill~
lr'll'f ion CJegible).

.TQ--6214

BAHCFT.(I:NA-Jlj7GAD~ \"l!'\I::R0 : 6

PUl" ei presente nd¡ .~,), .:.r. e se expI
de eu yirtud de lo ::iisp:I.~;b por el ¡t-

jj,Jf Ju:-..: de instruccióa .úr:,u'ro 16, de
Barcelona, en pro"idencia de esta fe
cha, dictada en el expediente númt:
ro 13 de 1933, instruido rOl' et l'!'"
di miento estabiecido por la ley de Va.
~os y Maleantes, contra Miguel :'Irarti
Piró, de treinta y cuatro años. hijo de
Ramón Jo' Concepción, soltero. jorn:':H':

ro, natural de Badalona y cuyo actual
paradero se desconoce, se requiere a
dicho sentenciado para (¡ue dl?ntro del
termino de quince dias comp'/;','>: ':l

ante cualquier Juzgado de instrucciú 1

o especial para la lIplicación de la l~y

de Yagos y :\Tllleantt's. de fuera del tér
mino municipa~ de Barcelona, ('nu el
fin de ratificar la obl!~3('j(¡.... . '"
trajo de cumplir la segunda meJi-b
de ::>e."!Iric!:1(i que ie fUf' il11pllf'~t!l. n .1'

consiste en la prohilJición de rc.irJi·
en el término münicipll~ -de Bar('dl.ln~

por un p!MO nI" cin(~o años. y T'uni
restar su domicilio actu'.'l1. así ':c.mo
los cambios que exnerimente en lo q¡.
cesh-o: bajo aper('ihimiento. si no lo
...erific:l. dE"· proceder a lo que h¡;y¡¡ lu·
gar, de conformirTlln "l los <lrticulo ... R.o.
17 y conrnr(l?p.tes de la ley de 4 de
Agosto de 19:1;¡.

Barcelona. 7 0'" \I8\'O (1(' 1Q::;'i.-E1
Secretario judicial, Juan BrLlsr-s.

JO-5'9;

Por el presente edicto, que se expide
en "irtuld de 10 dispuesto por el señor
Juez de instrucción número 16. de Bar~

celona, en providencia de esta fe;:'ha,
dictada en el expediente número 23 de
1933, instruido por el procedimiento
establecido por la ley de Vagos y :\[a
leantes contra Patricio Alonso :'Ilore
no, de 'veintinueve años, hijo de Anto
nio y oe María, soltero, guarnieionero,
""tnr<>1 ñ .. AIh"ñ....1 v {'"vn "{'t,,,,1 n~-

;;ci~~~-S;-d~-~;~~~. J s;-;eQui~~~-; di-
cho sentenciado para que dentro del
término de quince días. comparezca
:'lOte cualquier Juzgado de instrucción
o especial para la aplic;H:ión .,jI" la ley
de Vagos y Maleantes. de la jurisdic
ción ordinaria, con el fin de ratificar la
obligación que contrajo de cumplir la
segunda medida de seguridad que le
fué impuesta, que consiste en la obli
gación de ·Jeclarar su domicilio por un
plazo de tres años; bajo apercibimien·
to, si no lo ,1verifica, .JI: procedt:r a lo
que haya lugar. de conformidad a los
at·t1culos 8.", 17 Y {'oneordantes de la
:cy de 4 de Agosto de 1933.

Barcelona, 7 de :.\layo de 1935.-EI
Secretario judicial. Juan Bt'Uses_

JO-6198

CASTRO DEL RIO

Don Anlonio Xavas Romero, Juez de
ínstrucción de esta \'il1a :r su partido.

Por el pl·esente. ruego a las Autori·
dades ci"iles y militares, y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se pro
ceda a la busca de las cabalierias que
al final se reseñaC'án, propias ue Cán

·dido Córdoba Santos, vecino de Esp~

jo, y que fueron suhstraídas en la no
che del 24 al 25 de Abril último, de te·
rrenos de la finca dE'- este término, de
nominada "úmnrón", y siendo habi
das, se pon':in-n a disposición de este
JuzgS';lo con la pl.'rsona o personas en
cuyo pod~- se halleu2 :;1 no b,credilau

su legitima adquisición; procediéndose
también a la busca del autor o autores
del hecho, que del misme modo se pon
drá a disposición de este dicho Juzga
do y en el Deposito municipal de este
partioo.

Resella.

)lulo cap¿n. de catorce años, 1,49 me
tros de alzada, capa casl:Jña, raza es
pañola, hierro E. n. d., nalga derecha,
i. T, e" izquierda, hierro Y-lO espahJa
izquierda, \'-15 cadel"a izquic¡-rla, atien
de por "C.astaño'·, boeinegro. lunares
blancos en los costlUares.

Otro, capa negra, más de muren. h e
rra'¿o. bocim:gro, sin hierro, CO!l pelos
blancos en los costillares, corvo de las
manos.

Dado en Caslt·o del Río a 10 de ~!ayn

de 1935,-EI Juez. Antonio :\a\-as.-Pol
mandado de S. S., el Secretario, )1z,
nuel Saravia.

JO-5219
CHIVA

Don Ramón Rodríguez ce Torres,
Juez de instrucción dI;: Chiva.

Por el presente ediclo, con referen
cia al sumario número 29 'de t:!ste año,
sobre robo de varios scmovientt:'s que
al final se reseñan. propios de Francis
co Estellés Chorques. Lorenzo Yill¡¡nue
Va. Zlliguel Higón :\aVu:To y Jase Es
coto Pérez, di: los Cürra les de tstos, si
tos en el pueblo de Tllris, <Jurante la
madrugada del día 1.0 elel actua l. rut'
80 a todas las Autorhla-de:-. civiles y mi·
litares e iIltct-esl,J ue Jos Agcnks de la
Policia judicial, proceuan a la busea y
rescate de los semo\"icntes que se det~!

lIarán, poniendolos a la dispoú~jón <le
este Juzgado con las persollas ero cuyo
pod~r se hallen. si no acred itan l:J lt'
gitima adquisición de lo.;; mi"m0~,

Descripción.

Cabra rop de leche; orho gallinas,
dos de ellas negras, GO~ blancas, una
con el cuello pelado, y las restantes gri.
ses; otra cabra ma:¡or cOn h."che vieja,
con dos dientes, f1a{~a. negra; tres cor
deros negros con rabo la¡'go; otro Il1¡¡Y

pequeñito, con el rubo blanco y negro,
rUna chotica morena lIluy pequeña.

Oliva a 11 de :.\layo de 19a5.-EI
Juez, Ramón Rodriguez.-El Secrda
rio, Fernando ~Iuñoz_

JO-62:l-l

DO;"; BEXITO

Don Alfredo Garcia-Tenorio Sanmi
guel, Ju¡:;¡; dC' instrucción de esta ciu
dad :r sU partido.

Por medio del presente, se cita, llama
y emplaza a los que se estimen pelju
dicados con la substracción de las mer
cancías que a continuación se reseña
rán, lJeva,da a efecto la noche del 8 del
mes en curS0 en el trayecto <.le la Es
tación ft-rrea de ~ledelliñ a esta ciudad.
vio!tmtando l:l vagon F_ lí.92-1 <':el tren
de mercancías G;)l, que llegó <lo las ,-ein·
tidós y cinco a e.~ta ciudad, y que para
verifirur tal substracción se violentó o
desprecintó expresa'do vagón, pa¡"a que
~n el término de dk;¡; dias siJ<;uientcs :Jo

la publicadón de este edicto ¡'n el "Bo
tetín Oficial" de la provinda y "Gaceo
ta de Ma~J.rid". CUlllparezcan ante t:ste
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Dar, José Beguil'istain Eguilaz, Juez
de instrucción dd partido de Hijar. 1

En este Juzgado S~ instruye 5umario
con el número 21 de est~ afio, aobre

Caballería.s hurtadus.

JIeI'CallGias substraídas.

En virtud" de providencia dktnrla
por el Sr. Juez de instrucci.6n núme
ro g de esta capital. en el dla de ha)'.
en eí sumsrio que instruye con el nú
mero 140 de este año, a ,irtud de qUe·
relJa de} Procuradcr D. Angel GuLé·
rreZ Barbudo' en nombre y represen·
taciún de d~ña E~tefania Cristóosl
~.'iá;,tin. por medio del presente cita al
'lI¡C-1'eHado, Francis.ro Javier C<i:~',~¡:¡o
yT ;,Iles, de Vigo, que vivió e~ la calle
Ancha de San Bernardo, numero 4.
para que en el término de cinco días
comparezca ante dicho Juzgado, al ob·
jeto de ser oído, a ten(,t' de los h.?chos
que se le atribupm en dich~ querella;
apercibido que, de ,no verIficarlo. ni
justificar c:ausa legWma que. s,e lo lm
pida, la citación se convertlra ,en or·
den de deten.ciÓn.

Madríd. 10 de 1.layo de í935.-El Se·
eretario Licenciado José T':'í"c.>.'.

, JO ,-6233

).IADRID-JUZGADO ::-\DIERQ 20

~lADRID-.TUZ'GADO l\L~IERO 3

En virtud de pr::>videncia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción número 20, de esta capital, dic
tada €n el dia de hor en el sumario
que se instruye por estafa con el nÚI
mero 480 de 1932~ ante1:a fe dill Li-

LOJA

Don Francisco L"rcía r.;uerl~H).

Juez di: instrucción de Loja.
Hago saber: Qúe en sumado d~ los

de este JU1Slaao número 3:{ de~ año
actual se han intervenido a .Jose Pérez
Gálvez, José Raniro Liñ¡'i.n y Gregorio
~uño Sluñoz. por no haber acrl?ditado
su l!::;:;itirnCJ p:"ocede:1cio., 'as (.ab.aile
rJas siguientes: mul,o de catorce añoli
de ~dad, alzada 1,52 metros, castaño
claro. raya de mulo cruzada, COIl

hierro reciente de La unión Ganadera.
letra G, número 10, en la grupa der.!
cha; mula de .nueve años, de 1,50 ·,'.e
tras de alzada. con raya cruza~i:1, bian
cos en ambos costillares, con hierro
reciente de La L'nión GanBdera, lc
tra G,número 1U; mulo de _cualro
años, alzada 1.42 metros, eastano olJ$-
CUl'O, rayado ~' cruzado, sin hierro, lu
cero, ~' mulo de cuatro años. malla
1.50 metros, castaño obseu!'o, cruzado,
raYildo, hierro reciente en 1:a gT"J:':' de
l"echa de La [:nión Gtlnaden:¡, letra G,
número 10; lo que se hace público por
ffif:dio del presente para que los que se
crean con derecho a las mismas se
personen a r. te ~ste Juzgado d.e ins·
trucción, sito en la planta baja de 13
Casa rAllsistorial, pro.,.ist{\s de pi' .,I¡;
bas suficientes a acreditarlo.

Laja, 11 de }!ayo de 10"~ _.~l iuez
de i:J.strucciÓn, Francisco Garda Gu.;
rrero.

dicial practiquen diligencias en ave
ribuación de dichos sujetos, procedien
do a la delención de los mismo,; . po
niéndolos a mi llisposÍl.:ión en ia Car l

cel de este partido.
Jerez de los Caballeros. 11 de l\iuyo

de 1935.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez:, Antonio de la Ri\'a Crehu<.lt

JO--ti229

JO-6227

JEREZ DE LOS CA.BALLEROS

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este partido,
cumpliendo orden superior, relativa al
sumario número 72 de 1934, seguido en
este Juzgado por hurto, contra el pe-
nado Lucas Diaz López c. :p. Anselmo,
de treinta años, casado, hijo de Fran
cisco y de Pl:!ula, dd campo, natural y
vecino de Santa Ana, hoy en ignorado
paradero, S6 cita por medio ide la pn::
sente a dicho penado pa!'a que compa·
rezca ant!:! la Sección segunda de la
Audiencia de Badajoz el Jia 27 de Ju
lio próxi.:.no, a las diez de la mañana,
a los efectos ,:le poder cumplir lo dis
puesto en el articulo 7.'" de la ley de
1i de ~1arzo de 191}8; bajo apercibi.
miento q:Je, de no comparecer sin alé
gar justa causa, se dejara sin efecto la
susp-ensión. de la. condena y se proce
derá, de~e lUego, a ejl:Cutar el fallo en
suspenso_

Dado en Jerez de los Caballeros a 11
:de ;\laJ"o de 1935.-EI Secretario (ilegi
ble),

J0-6228

Don Antonio de la t1pva Crehuct,
Juez de instrucción de )"sta ciudad ~.

su partido. "
Por el presente edido"hago loa!J,:r ~

Que en la madrugada del 21 d~ !\bril
. último el '\"edno de Salvatlenll Jmm

Suero Caro notó la falta en la finca
Chaparral, de dicho término. de siete
cerdos. tres machos y cuatro hembras,
pelo negro, con hierro J. en la i.l;¡leta
derecha, los cuales fueron rescaL. lOS

po: la Guardia civil ~n la finca Ca;-·
~as d.e Augusto, ténnino ue esta ciu
risd donde los abandonaro~ 105 auto·
n's, los cuales deben ser dos <¡~;eto~,

uno más bajo que el otro, vIstiendo
llno chaqueta obscura, sombrero Ile~ro

y pantalón del mismo color, y el otro
('haqueta, gorra y pantalón negro!.;, qne
fueron vistos conduciendo dichos cer
dos por las fincas Los Carui ;r Gr.lge
jasa. próximas a aquéllas.

En su virtud, y con referencia al SI11

maria que con tal motivo se illstruye
l,¡¡,jo el número 52 del corriente .15.0,

:uego y encargo a todas las Autorida
dei .f. demás Agente~ de la .Poli cia jI¡.

muerte, arrollado por un tren, de Pe
dro Angel Acuña Díaz, de treint2 años
de ed3'd, natural de Colón, provincia de
:\!a:anzas (Cuba), profc'Sión marino, sin
domicilio, el cual fué halla<lo cadáver
en la mañana del día 7 del actual, jun
to a la Yía del ferrocarri1 de Madrid a
Zaragoza y a Alicante, en ténnino mu
nicipal ide Samper de Calanda, partida
Val de Cah·adores.

Lo que se hace saber por medio del
presente, para conocimiento de aque
llas personas que ,por el expresado he
cho se consideren perju<licadas, a las
que !l.e entera del derecho que les asiste
con arreglo al artículo 109 de la ley de
Enjuicüuuiento criminal, para mostrar
se parte ~n el proceso y renunciar o no
a la reparación idel daño e in-demniza
ci6n del pe¡"juicio causado.

Dado en Hijar a 8 de Ma~·o de 1935.
El Juez, José Beguiristain.-El Secreta
rio accidental (ilegible).

JO-6226
RUAR

"Ln mulo lurdo claro, cerrado. (~on

hierro t!n la valetilla izquien:la, núme
ro 12.

Otro inulo Ilegro, belfo, de seis afios.
Otro mulo n~gro, de tres afio!.
rila mula negra, de cuatro afiO!.

roma, y
rn caballo colorado. cerrado, fronti

no, con alguno'!! lilllares en los cOitilla
res.

Da1do en Ht.;:lTel'a del Duque a 11 de
:.Iayo de 1935.-EI Juez, Jesús Egea.
El Sécretario (ilegible),

Don Jesús Egca C¡:martro, Juez r.m·
nicipal Letrado de ~sta villa, acciDental
de instrucción de la misma y su par
tido.

Por el prtsen te edicto, mandado li
brar en d smnario que instruyo COl! el
número 29 d".'l año actual, por hurto,
:ruego a todas h~:; .-\utoriJades e intere
so de los Agenks de la Policía judicial,
se proceda a la busca y rescate de las
('aballerías que despué:;! se dirán, hur
tadas la noche del 3 del actual, de la
.tinca denominada "La Osa", del térmi
no de Tala~rubias, al vecino de Puebla
de Alcocer Eugenio Sánchez Gómez, po·
niéndola~. de ser habidas, a disposición
de este Juzgado con las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legitima lldqu~sición, así co·
roo al autor o autores del hecho si
fueren habidos.

Expedidún 18.207, de Ba.ctajoz a )1a·
drid. maletas d~ ropa de 54 kilogramos
de peso.

Expe&:ción 4.167, de Almonastel' a
Zaragoza, calzado de 0,750 kilogramos
de p,eso.

Expedición 16.87:>, <.le Fl'egenal a :\1a·
drid. encargos de 5.200 kilogramos de
peso.

Expedición 7.675, de )Iérida 9. )1a·
drid. mercancías de 13,150 kilogramos
de peso.

Expedición 2.752, de !\lérida a )[a
dri-d, ropas de 24 kilogramos de peso.

Expedición 2.775, de :Mérida a Ma
drid. seis jamones ,j~ 35 kilogiamos de
peso.

Expedición 3.298, de V. BalTOS a ~la

drid, confecciones de 3.200 kilogrlirnOIl
de peso.

Expedición 8.903. de Zafra a JIadrid.
maleta de ropa 41l! 29 kilogramo. de
peso.

Dado en Don Benito a 10 <le l\!aro de
1935.-EI Juez, Alfl'edo Garcia-Teno
rio.-EI Secretario, José Sierra.

JO-6225

HERRERA DEL DUQCE

Juzgado aprestar dcdaradóv., J' al pro·
pio tiempo se les instruye de lo que
preceptúa el artículo 109 iJe la ley de
Enjuiciamiento criminal. en el sumario
núm<::To 52 de este año, que se instruye
por tal robo.
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eenciado D. Rafael López de Pan"
se cita al penado Juan Francisco :tlu·
iioz Pedrero, cy.yo domicilio se des::\)
noce, para que comparezca en su . ,úu
Audiencia, sita en el Palacio 33 lo!'
Juzgados, calle del Ger"..~~l (' -' .os,
número 1, dentro del tfrmino dt' .: ""J

días, cont:.lGOS desde el siguiente -01
que este edicto fuere inserto en los p.e
riotiicos oficiales, con objeto ri\' on\c
ticar un requerimiento; b:Jjo 2p(:n:i·
bimiento de ser decla.rado incurso .le
la multa de 25 pesetas, con que se le
conmina, sin perjuicio de adoptar:ie
otras determinaciones a fir:. el'" nhii·
garle a efectuar dicha rompareceacia.

Madrid, i de )Iayo de 1935.-EI ~~

cretario, Rafael López de Pando.-
Y.~ B.o; el Juez (ilegible).

JO-6239

En 'virtud de providencia del sdl.ur
Juez de primera instancia e instruc
ción número ~U, de esta capital, ciic
tada en el dia de hoy e.u e! sumario
que se instruye por t:stafa COll el nú
merO 75 de HI::l4, ante la fe del U.:;en
ciado D. Rafael López de h:n1u, lit:

cita a Teresa Martinez Vanees, de cua.·
renta años de edad, hIja tie jose y An
tonia, natural y vecina ue 2\ladrid, de
estado divorciada, sin profesión lie·
terminada, CU)'O actu~l domicili,) se
igl2ura, para que co¡¡~parezca en su
S:.:la Audiencia, sita ""', .,' P<.I}-acio de
los Juzgados, calle del General Casta
ños, número 1, dentro del término de
dnco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto ·fuere inserto
en los periódicos oficiales, con obJelo
de pradicar una diligencia; bajo ai·'·',.~

d::>iraicnto de ser declarada inl.';-;·;;a
de la multa de 25 pesetas con que se la
~~;n:·~:i::~~ si:~ ;;erjuiclü dt: ~dúi:-,tr.

otras determinaciones, a fin de obli
garla;;. efectual' dicha cor.lparel~!'1J;:i:l.

:úad,ld, j de :\íayo de 1935.-E1 ~.:l

cretBt'io, Rafad López de Pando.
V." B.~; el Juez (ilegible).

JO---52'10

:MERIDA

El Sr. J u..z de instrucción de este
partido, en cumplimiento de carta-or
den de la Audiencia de Badajoz, dima
nante dei sumarlo número 26Q de 19S1.
por incendio, contra otros y Julián Pe
ñato Ramos, ha acordado en providen
cia de .esta fecha que se cite en forma,
median te ~u ignorado paradero, al tes
tigo Pedro Carrera Suárez, de compa
recencia ante la _,,"udi;::ncia de Bada·
joz para el día 17 de .Junio próximo, u.
las once de :ji.! mañana. con objelo :.le
que asista CDmO testigo al juic~ü oral
de dicha causa.

y para que ten¡;¡a lugar la cHa~i6n

del testigo Pedro Carrera Suárez, que
:se encuentra en ignorado parad,~rf),

para el dia, hora y sitio y con ,el ob·
jeto expresados, previniéndole que si
no comparece ni alega Justa causa que
se lo impida le parará eJ. perjuido a
que hubieFe lugar en derecho, libro :9.
p.esente, ¡¡ue firmo, en Mérida Q 11 de
:.\layo de 193;}.--El Secretario judicial,
Gabino rribarri.

JO-62012

MOTRIL

Don :\lanuel Yalcárcel Amezqueta,
Juez de instrucción de esta ciudad de
Motril y su partido.

Por el presente. y como comprendi
do en el articulo 835 de la ley de Eu~

juiciamientú criminal, Se cita. llama y
emplaza a Fernando León Roldán, de
diez y nueve años de- edad, hijo de Jo·
~ y de Magdalena, de estado soltero,
natt<ral de Aldeire, vecino de Grana
da, a fin de que en el término de l;ez
días, a partir de la publicación de es·
ta requisitoria en el Boletín Oficial ue
la provincia y en la GACETA DE ::\1A.oRm,
comparezca ante este Juzgado para
constituirse en prisión y responder ,le
los cargos que le resultan en el suma
rio que con el número 19,3 de 1932 se
sigue en este Juzgado por el delito de
hurto; con ad.-ertencia que, de no ha
cerlo, se le declarará rebelde y le pa~

rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo So

todas las Autoridades y a los Agentes
de la Policía judicial se proeella a la
busca y captura del indicado sujeto,
poniéndolo a mi disposición en caE
dad de preso en ]a prisión preventiva
de este partido, pues asi lo tengo dls
pue~to en el pro\"eido dictado con e<;ta
fecha en el procedimiento de que se
ha hecho mérito.

Motril, 12 de ){ayo de 1935_-EI ~e

cretario judicial, Jos~ Aparicio.-El
Jllez de in<¡trucción, :\lanuel ValcÁrcel.

JQ--62H

ORGIVA

Don Fernando Estévez de los Rios,
Juez de instru~ci6n accidental de esta
ciudad y su partido.

Po. la presente requl.!!'itoria•. como
comprendido en el número 3 del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciami.en
to criminal, se cita: llama y emplaza a
~Ian!.lel Benitez Alvarez, de veintiún
s.ños de edad. hijo de Gabriel y :\ofarla,
natural de :\Iálaga, con domicillo en
Pulidero, núm. U, de aquella capital,
:;oltero, de oficio sillero. euyo actual
paradero se ignora, a fin <Le que, en
el término de diez días, a con tar de
la publicación de ésta. comparezca an
te este Juzgado a eonstituirse en pri
sión y r,esponder de los cargos que
contra él resultan en la causa seguida
en su contra, bajo el número 2 de
1935; apercibiéndole que, de no coro
pare~er. será declarado rebelde y le
parará ~l perjuicio que hay::t. lugar en
derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades de ~ualqui-er or
den y Agentes de la Policia judicial,
procedan a la busca y captura del
mencionado procesado; que, en el ca
so eLe ser habido, pondrán a mi dispo
sición en la Cárcel de este partido,
pues asi 10 tengo order:.ado en dicha
causa por auto de este día.

Dado en Orgiva a :3 d~ )!ayo de
19S5.--El Juez, Fernando E~~évez.-El

Secreta'io ilegilJle).
J0-6248

OVIEDO

Don Luis Colubi Gonzlilez, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presene restu1:sioria,¡ ~ comQ

comprendido en el arículo 835 de la
vigente le:r de Enjuiciamiento crimi
nal, s.e cita, llama y emplaza al pro
cesado Salvador De\-is-Ortiz Junto, de
\-eintitrés años de edad, soltero, hijo
de Evaristo y de Pilar, natural de
Llanes, vecino de RivadeseUa, jorna
lero, y cuyo actual par:J.dero se ig..
nora, para que, dentro del término de
diez dias, siguientes al .en que aparez
ca inserta esta requisitoria fU lA GA
CETA DE ~IADRID Y en el Boletln ottcial
de la provincia, comparezca en la
Sala -audiencia de este Juzgado a cons
tituirse en pr~sión en el sumlO:do núme
ro 160 de 193!>,. que en .el mismo se si
gue sobre robo, contra el ruinno y
otros; apercibiéndole que, d~ no com
parecer, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que haya lugar lilQ

derecho.
Al propio tiempo. ruego y en<!.argo

a todas las Autoridades, tanto eh"iles
como militares e individuos de la Po
licia judicial, que procedan a la busca
y captura del referido procesado; po
niéndolo, si fuere habido, a disposi
ción de este Juzgado y .en la Cá.rcel de
este partido.

Dado en Oviedo a 10 de :.\fayo de
1935.-El Juez, Luis Colubí.-El Se
~retario, Antonio F. Giró.

JO-6249

PUEBLA DE ALCOCER

Don Fernando ~Iartin Gutiérrez Juez
municipal de esta villa en fun~ione~
del {].e instrucción de la misma y su
partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares r Agentes de la Polieia
judicial, practiquen gestiones en averi
guación de quiénes sean los autor.es de
la desaparición de las caballerías Que

. al finai se reseñan, y de la propiedad
de 108 señore-s que se indican cun/;
desaparición tUYo lugar en el Cerc6n
de las Colmenillas, término municipal
rle Zarza Capilla. ~n la noche del 6 al
7 d~l mes actual; las que caso ide ser
habidas, serán puestas a disposición de
este Juz~a,do, juntamente con las per
sonas en cuyo 'Poder se encuentren si
no justifican su legitima adquiSiciÓn·
f.Jues así lo tengo a.cordado en el suma.:
rio número 30 del año actual.

Reseii.a de las caballaías.

Un mulo de seis años, alzada 1,52 me
tros, color lor{io, extremidades, crin y
cola üb:;curas, lunares blancos en cos
tillares, con el hierro de la Compañia
Europa Comp;,¡gny en la nalga iz
quierda.

Propib',:h:<1 del vecino de Zana Capi.
Hu, Esteban Gómez Sánchez.

Dado en Puebla de Alcocer a 10 dt:
Mayo de !935.-El Juez, Fernando Mar
lin.-El St:eretario judicial, Plácido
Lwnbl'eras.

JO-6261

REQUENA

El Sr. Juez ide instrucción accidental
de este partido, en providencia de esta
fecha, .dictada en sumario número 28
de 193.f, sobre hurto, ha mandado ci.
tal' como por la presente se cita, al
viCinO de Madrida habitante en la calle
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de Francisco Giner, D. Rafael Márquez
del Prado, contratista, y cuyo actus.1
paradero se ignora, .1J?.ra que dentro del
ténnino de diez días, comparezca ante
este Juzgado a ampliar su declaración;
apercibiéndole que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

y para que Sin'll de citación en for
ma al indicado D. Rafael Márquez, ex
pido la presente en Requena a 10 de
Mayo de 193;J.-El Secretario, Enrique
Fagoaga.

JO-6252

SEDA.;.~O

Don César Aparicio y de Santiago,
Juez de instrucción de ~lildano y su
partido.

Por el presente se cita }' emplaza
ante este Juzgado de instrucción d
procesado Restituto Jaramillos, igno
rándose BU segundo ap1l11ido y dema~

circunstancias, para que en el término
de .:Líez días, a partir desde su mser
ción en la GACETA DE ~iADRID, cOiupa
rezca ante este Juzgado de instrucdón,
a fin de notificarle el auto de proccs¡¡
miento contra él dictado en el suma
rio que se le sigue baio el número 7
del corriente año sobre estupro a la
lo.en ~arina Hera Luci(), &n virtud
de la querella interpuesta por el 1'1'0
curador Sr. Bocanegra, en nombre y
representación de su representante le·
galo recibirle declaración indagat,)~;a

y llevar a cabo las necesarias diligen
cias que con el referido procesado
preceptúa la ley; apercibiéndole que,
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, intereso de todas
las Autorida&s y ordeno a los Agen
tes de ia Poliéla judicial, procedan :::
la busca de dicho proeesado, ponién
dole a la disposición de este Juzgado
de instrucción tar.. pronto sea habido.

Dado en SedaDO a 9 de Mayo de
1935. - El Juez, César Aparicio.-El
Secretario, José )'laroto.

J0-6173

TORO

El Sr. D. Federico Martin y Martin,
Juez de instruceión del partido de To
ro, en providencia de esta fecha, dic·
tada en E"l sumario que instruye con el
número 32 del afio actual por lesiones,
ha acordado se cite a dos sujetos ro
bustos, de 1,700 metros de estatu:.ra,
color moreno, cara afeitada, nariz lar
ga, de veinte a 'Vei~tidós afios de edad.
y otros tres de menos estatura, pelo
castaño y de diez y ocho a veinte aaos
de edad; todos los cuales vestian en
el momento que se dirá pantalón cla
ro y ~amisa azur, sin americana ni
chaleco; los que .estuvieron en un mI·
tin de carácter fascista que se celebró
en el Teatro Latorre, de esta ciudad,
el dia 21 de AbrH último. )" golpearon
a Sixto Maltrás VilJar, causándole va·
rias lesiones. para que, dentro de los
cbco días siguientes al de la inserción
de esta cédula en la G....CETA DE MADRID
Y Boletín Oficial de esta provincia,
comparezcan en este Juzgado. con el
fin de ser oídos; bajo apercibimiento
!lUe¡ :il .no Goropareceul ka orden de 0\·

lación podrá convertirse en orden de
detención.

y para insertarla en los periódicos
oftcialesaludidos, para que sirva de
citación a lcs sujetos que se indican.
cuyo paradero se desconoce. expido la
presente en Toro a 10 de ~Iayo de
1935.-El Secretario judicial, P. H.,
Salustiano L6pez.

J0-6261

. TOTANA

Don Jerónimo García Germán, Juez
de insLrucción de esta ciudad de Tota
na y su partido.

Por el presente, comparecerá ante
este Juzgllldo la lesionada Trinidad Fer
nánde~ Cortés, de diez y nueve años,
soltera. natural de Guadaltumar, domi
ciliada últimamente en Mazarrón, en
Cuevas del Castillo, cuyo actual para
dero se ignora, al objeto de recibirle
declaración y ser reconocida facultati
vamente; bajo apercibimiento de que,
si no comparece en el término de quin
to dla que se la señala, la parará el per~

juicio a que hubiera luga:- en derecho;
pues así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo, númerO 29 de elite
año, sobre lesiones.

Dado en Totana a 8 de Mayo de 1935.
El Juez. Jerónimo Garcia.-El Secreta
rio, Bernardino Hidalgo.

Jo--6263

VALENCIA-JUZGADO NUMERO 3

A los parientes más próximos de Ca·
yetano Hermano Ponmat, de sesenta y
siete años de edad, hijo de Antonio y
de Maria de los Dolores, natural de Se
\'illa, que falleció la noche del 19 <le
Marzo pasado, en la caJle de Escalante,
número 17í, parador del Cabañal, se les
:::it2 pe!' mMio de J~ presente, que se
insertará en ]a "Gaceta de :\laiClrid", a
fin de que dentro del término <l.e diez
dias, comparezcan ante el Juzgado de
instrucción nUmero S, de Valencia, con
objeto de recibirles declaración en su
mario número 93 del año en curso y
ofrecerles el procedL-niento del mismo,
a tenor del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, cuyo ofreci
miento se les. haoo desde luego.

Valencla,11 de Mayo de 1935.-El Se-
cretario, Anacleto Fernéndez.

J0-6264

VALENCIA.-JUZGADO NUlIERO 4

Don Salvador Perepérez Boquera, 'Ma~

gistrado. Juez de instrucción del Juzga
do número 4, ide esta ciudad.

Por ~l presente edicto~ que se publi
cará en el "Boletín Oncial" de esta
(lrovincia y "Gaceta de Madrid", man
dado librar en cumplimiento a ca1'ta
orden de la Superioridad, dimanante
del sumario nÚJnero 10 de 1934, sobre
hurto, centra otro y Salvador Olivera
Marqués, de veinticuatro años, soltero,
jornalero. bijo de Manuel y de Maria,
natural de ,Valenzana y sin domiciliu,
hago saber: Que por haber sido captu
rado dicho procesado, se han dejado Sill
efecto las órdenes que para Su captura
se expildieron en 7 de Febrero último,
así como las requisitorias <le la misma
fecha, que se publicaron en la "Gacela
de Madrid", ode fecha 11 de dichos, y en
el KBoletin Oficial" de ~ta provincia.

Dado en Valencia a 10 de ~tayo de
1935.-EI Secretario, P. H. (ilegible).
Visto bueno: el Juez de instru,:6{¡n,
Salvador Perepérez Boquera. .

J0-6265

JUZGADOS MU1't'1CIPALES

BAELLS

Don Agustín Sisó Casterlenas, Juez
municipal de Baelk

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario de est;; Juz
gado municipal, se anuncia su provi·
sión, a C(lncursO libre, con arreglo a
lo dispuesto en la ley Orgánica del
Poder judicial y decreto de 9 de No
viembre de 1933 y 31 de Enero de
193"-1 a fin de que los aspirantes a
dicha ..plaza presenten sus instancias,
documentadas, ante este Juzgado mu
nicipal en el plazo de quince dias a
contar desde el siguiente al eü que
aparezca inserto este anundo en la
GACETA DE l\1ADRID Y Boletin Oficial de
la provincia.
. Se hace constar que el Secretario

DO pel'cibe otros derechos que los de
A.rancel.

Baell5, 9 de Mayo de 1935.-El Juez
municipal, Agustín Sisó.

J<>--a268

C~A..'d:ERO

Don Vicente Durán Cantalejo, Juez
municipal de esta .illa de Cañamero.

Hago saber: Que encontrándose va~

cante el cargo de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, se anun
cia su provisión en propiedaci, por
conoCUrso de traslado, por término de
t!"ei!!t!!. dí!l.5, durante los cuales los
aspirantes pueden presentar en este
Juzgado las instancias y demás docu~

mentos pertinentes.
Cañamero a 11 de Mayo de 1935.

El Juez, Vicente Durán.
J0-6269

. LA ALMtmIA DE DO~A GODL.~A

Don Domingo Berna.l Ortigas, Juez
municipal del pueblo de Pinseque,
partido de la Alro.mia de Doña Go

. dina, .provincia ·de Zaragoza.
Hago saber: Que hallándose vaeafi

te la p~za de Secretario propietario
de este Juzgado, se anuncia para SU
provisión en propiedad, por concurso
libre, p<l1' haber resultado desi~rt::: el
de traslado durante treinta días, con
arreglo a lo dispuesto en el Dec~'eto

de 31 de Enero de 1934, en con~or

dancia con la ley Or·gánica del Pouer
judicial y disposiciones complemen·
tarias.

Las instancias, debidamente rebte
gradas, se dirigrán al señor Juez de
primera instancia de este partido o
a este municipal, du~ante los tTl~inta

dias siguientes al en que se inserte este
anuncio en la GACETA DE ~1ADRID Y ",n
el Boletín Oficial de la provincia; ad
virtiendo que este pueblo const& de
1.169 habitantes de derecho.

Dado en Pinseque a: tO de M:::.yo
de 1935.-El Juez municipal. Doming()
Berna.l.

J·0-6273
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Don :YIiguel de Aquino Alcántara,
Secretario judicial del Juzgado muni
cipal de esta ciudad y sus aldeas.

Doy fe: Que en el juicio de falta.
de que se hará expresión. ha recaído
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispDsitiva son como sigue:

·'Scntenda.-Veier de la Frontera a
10 de }!UY0 de 1935;

\-~~t0 IJOf .e:-! seño!" J!2ez !!H.lni~ip2.1

D. .xicolas L6pez Pinilla este expe
diente juicio verbal de faltas, por hur
to de seis ~linas y un gallo a Fran
cisco Aragón Rodríguez, Diego ~Iufioz

VarQ y Juan Duarte !'lasas y a otro
desconocido, mayores de edad, del
campo y de esta vecindad en Huertal
del Soto, de este término, el día 20
de Febrero último, instruyéndose ei
oportuno sumario contra las gitanas
Damiana Romero Montes, Francisca
Jiménez Fajardo, Dolores Maldonado
R<>driguez, ma:yores de edad, sin pro~

fesión, que dijeron ser vecinas de l\fá
:2ga, La Linea y 11álaga, res.pectiva
mente, y de ignorado paradero, según
denuncia de la Guardia civil de este
puesto. siendo parte el señor Fiscal
municipal, en representación de la
acción pública.

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas gitanas de ignorado
paradero Damiana Romer{) )lontes,
Fran<CÍsca Jiménez Fajardo y Dolores
Maldonado Rodriguez, a la pena de
diez dias de arresto a cada una, y por
terceras partes al pal{O del reintegro
y costas.

y ,por esta mi sentencia, que se in
sertará en los periódicos oficiales, de
finiti\"amene juzgando, así lo pronun
cio. mando y firmo.-Nicolas López.

lPronunciamiento.-Dió y pronunció
la anterior sentencia el sefior Juez mu
nicipal que la suscribe. estándose ce
lebrando audiencia pública por ante
mi ~l Secretario en el mi&no día de

VEJER DE LA FRO~TERA

Don Julián :'lonei,os Robles, Juez
municit:>al de Serantes.

Por el presente cito, llamo IY empla
zo a HerlIJinÍa .:\üiiez Ah-arez, vecina
Que fué de este término y (:uyo ac
tual paradero se ignora, ,para que den~

tro del termino de quinto día compa
rezca en la Sa¡:a audiencia de este Juz
gado. para cumplir en el Depósitn mu
nicipal de este término el arresto de
un dja que le fué impuesto en juicio
de fallas que se le siguió por coación;
apercibida que. de ·no comparecer, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Igualmente requiero a todas las Au~

toridades y Agentes de la Policía judi
cial .procedan a la busca y captura de
la sobredicha, poniéndola a disposi
ción de este Juzgado en la Sala
Audienda del mismo <:on el indkado
objeto.

Dado en Serantes a 10 efe ::\Iayo de
1935.-El Juez, J. :\foneiros Robles.

JO-6277

San Millán de los Caballeros ir. 1ú
de l\Iaro de 1935.-El Secretario habi
litado, Baudilio Garcia.-El Juez mu
nicipal, Crisóforo Alonso.

JO-62i6

JO-6275

PUERTO DE LA CRUZ

plente de este Juzgado municipal por
el plazo de treinta dias a contar des
de la inserción del presente en la
GAcETA DE MADRID y Bolelin Oficial de
esta pro.incia, debiendo los aspiran
tes presentar las solicitudes al señor
Juez de instrucción de Getafe, con los
documentos siguientes:

1.0 Certificado del tiempo que lle
van en el ejercicio del mismo.

2." Certificados de nacimiento, de
bue1J.Q conducta, antecedentes Penales
y otro de no hallarse procesado r de
más títulos que posean, cuyos docu
mentos deberán presentarse ante di
cha Autoridad, debidamente legalíza
dos. si están expedidos fuera de la
Audiencia territorial de Madrid, y ex
tendidos en el papel sellado corres~

pondiente o reintegrados, acompañan~

do a la instancia una póliza de tres
peseta!; de la Asociación Mutua de fun
cionarios de la Administración de Jus
ticia, pues de lo 'Contrario y fuera del
plazo mentado, no será admitida nin
guna solicitud que se presentare.

Dado en Parla a 11 de ~rayo de
1935.-El Juez municipal, José López.
Púr su mandato, el Secretario interi~

no, ~1ariano Bena.ente.

Don Luis Herreros Peña, Juez mu
nicipal del Puerto de la Cruz, partido
judicial de la Orota.a, provincia de
Santa Cruz de Tenerife.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, el <:ual tie
ne un Censo de población de 10.257
habitantes de hecho y 4.401 de dere
cho, se anuncia para su pro.lslón a
concurso efe traslado entre Se-~retarics

de la categoría C de las establecidas
en ti} D.:r;r~¡u d.r:i ~iin.i:sierio de Justi
cia de 31 de Enero de 1934. oDserv;¡n
dose pG.,a su provisión los preceptos
de la ley Orgánica del Poder judióa!
y demás disposiciones COril plementa
rias, debiendo los aspirantes dirigir
sus solicitudes a1compañacfas de los
documento:; pertinentes con su reinte
gro correspondiente, al señor Juez de
príllIlera instancia del partido, en el
término de treinta dias, a contar des
de el sÍ!gUiente a la publi<:ación del
presente en la GACETA DE :MADRID y Bo
letín Oficial de esta provincia.

Dado en el Puerto de la Cruz (Te
nerife) a 2 de ::-OIayo de 1935.-El Se
cretario, P. S. ::\1., J. :Martin.-El Juez
municipal, Luis Herreros Peña.

JO-62i4

SA...1\¡ :\ULLA~1'\ DE LOS CABALLEROS

PARLA

liEQt,i'EITIO

10-6270

MADRID-JUZGADO l\"'L~lERO 19

Don Cipriano Carlos Garda Cortés,
Juez municipal de la villa de Lequei
tio.

Hago saber: Que hallándose vacan
ti! la plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado rnunidpal, por
renuncia del que la desempeñaba, se
anuncia a un concurso conforme a lo
dispuesto en las disposiciones vigen
tes. por tér.nino de treinta dia.s, a con
tar desde la publicación delpresente
anuncio en la G."CE"'A DE l"LwRID; de
biendo los aspirantes presentar sus
solicitudes durante el expresado plazo.

Este Juzgado ::rnunicipal consta de
1.100 vecinos, apr-oxi:-nadamente.

Se hace saber que dicha Secretaria
sólo está retribuida en lOll derechos
del Arancel.

Dado en Lequeitio a 10 de ~rayo
de 1935.-El Jue~ municipal, Cipria.
no C. Garcia.-Por su mandato, el Se~

cretario interino, Juan José de Ba~

carán.

Don Crlsóf.ci'o Alonso Clemente, Juez
municipal de S~n .Millán de los Caba~

lleras.
Hago saber: Que hallándose vacan

tes los cargos efe Secretario y Secreta
rio suplente de este Juzgado munici
pal, se anuncian para su provIsión en

Don José López Herce, Juez muni- ! 1=I ropiedad, a concurso libre, por el tb¡--
cipal de esta villa de Paria. .,' mino de quince días, a contar desde la

Hago saber: Que cumpliendo lo 01"- publkaci61'!. de este edicto en el Bole
denado en el artículo 6.0 del Decreto ' tln Oficial de la provincia y GACETA
de 31 de Enero de 1934 y Orden a:ela· DE ~lADRID, para que 108 aspirantes a
ratoria de 20 de Febrero del mismo dichos cargos presenten sus instancias
año, se sacan a traslado, en propie- bien documentadas, ante el 5eñor Juez
dad. .Las plazas de Secretario .f. su· municipal de esta villa.

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado 'Contra Francisco
Trigo &arda, bajo el número 196 de
1935, por malos tratos, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a i de Ma
yo de 1935, el Sr. D. Angel Antonio
Tahernilla Bolomburu, Juez del Juz
gado municipal nu..rnero 19, de esta
capital; habiendo visto el presente jui
cio de falta:-; seguid·o, por malos tratos,
contra Fran·cisco Trigo García. cuyas
demás circunstancias personales cons
tan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Francisco TriJ,/o Garcia. a la nena
de 10 pesetas de multa y al pago de
las costas causadas en este juicio; cu~

yo im.porte se hará saber al conde
nado; sufriendo el mismo por dicha
multa. caso de insolvencia, el ar;;esto
personal subsidiario correspondiente;
y notifiquese al mismo esta senten·cia
por medio de edicto que se insertara
en la GACETA DE 11ADRID.

Asi por esta mi sentenda, lo pro
nuncie, mando y firmo.-Angel A. Ta
bernilla.

Publicación.-Leída y puhlicada rué
la anterior sentencia por el señor J~ez

municipal que la firma, e~tando cel~· 1
brando audiencia pública en el Juzga- I
do el :nismo. ~ia de su fecha; doy fe. ¡
Antomo E:yre. :

y a fin de que sea notificada en for- :
ma la sentencia inserta a Francisco ¡
Trigo Garcia, que dijo vivir en calle I
San Antonio, 22, y cuyo actual domi- ¡
cilio o paradero se ignoran, expido la 1

presente en Madrid a 8 de .Mayo de
1935.-El Secretario. Antonio Eyré.

JO-6272
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~u fecha, de que doy fe. - M.1guel
Aquino."

Lo inserto concuerda con su origi
nal a que mI!! remito.

y flii.""1l que conste, cumpliendo lo
mandado, se expide el presente en Ve
jer de la Frontera a 10 de ~layo de
1935.-El Secretario, ~liguel Aquino.
Visto bueno: el Juez m,unidpal. l"i
c:olás López.

JO-6279

VILLAKUEVA DE TAPIA

Don Francisco Hidalgo Hinojosa,
Juez munidpal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose ...acante
la plaza de Secret&rio suplente de ei:l-

. le Juzgado y en cumplimiento de or
den Superior, se anuncia la pro
visión de dicha plaza a cOllcurso
de traslado pOr plalo de treinta días,
8. contar desde la puhlicación de este
~iluncio en la GACETA DE ;\iADRlD y Bo
letin Oficial de esta provincia, debien.
do los aspirantes a la misma dirigir
sus illstancia~. debidamente reintegra
das y documentadas, al Sr. J¡uez de
primera instancia de este partido de
ArClhidona.

El Censo de ,población de esta villa
esae 1.75í habitantes de hecho y 1.765
de derecho, y la retribución del Se
cretario es la de los derechos de Aran·
eel.

Villanueva de Tapia a 10 de :Mayo
de 1935.-EI Juez municipal, ¡"rancis
00 Hidalgo.

JQ-62i8

lURISDICCION DE MARINA

- -.. ........ ~ ... ." , ,Y 1"\.,0 _:_1von lllIUas rerez nerl1al1u~z, UW.:UH
aegundo del Cuerpo general de Servi
cios marltimos e instructor de un ex
pediente de péndida del nombramiento
de Patrón de Tráfico del puerto de Ali
eante y de Patrón de Pesca de las pro
vincias de Alicante, Cartagena. Ahne
rla, Málaga y Algeciras, de Vicente Pé
rez Antón.

Hago saber: Que acreditada la pérdi
d2 de diehos documentos, se declaran
nulos y sin valor.

Alicante, 30 de Abril de 193a.-El Ins
tructor, Dimas Pérez.

Don Dlma$ Pérez Hernández. Oficial
seg-.mdo del Cuerpo general de Ser....i
cios maritimos e instructor de un expe
diente por pérdida de la Cartilla naval
del inscrito José Torregro~a Gomis.

Hago saber: Que acreditada la pérdi
da de dicho documento, se declara nulo
). sin valor.

Alicante, 30 de Abril de lQ35.-El Ins
tructor, Dimas Pél"ez.

ni-lagO

Don Dimas Pérez Hernández, Oficial
segundo del Cuerpo general de Sef'\'i
cios marítimos e Instructor de un expe·
mente de pérdida de la Cartilla nay~l

da Jos~ Garcla Ripoll.

Hago saber: Que acreditada la pérdi~

da de dicho documento. se declara nulo
y sin valor.

Alicante, i de ~IIl.Yo de 1935.-El lns
lructo::-, Dimas Pérez.

nI-l65i

AVILES

Don José Cardona ":; Torres, Subins
pector de segunda clase .del Cuerpo ge
neral de Servicios marítimos, Subdele
gado maritimo de Avilés, instructor del
expediente instruído para acreditar la
pérdida <ie la Cartilla naval dd inscrito
del Trozo <le Luan-co, a Luis Hodríguez
Sánchez

Hago saber: Que por deaeto aseso
rado del Ex.cmo. Sr. Yicealmirante Jefe
de la Base naval principal de Ferrol,
de fecha 27 de Abril ultimo, se declara
justiftcado el extravio de la citada Car- _
tilla naval, expedida en 20 de Diciem
bre de 1927 por ia extinguida A~'udan

tia militar de :\larina de Luanco, a fa
'"01' del Luis Rodríguez Sánchez, folio
107, reemplazo 1928 de aquel Trozo,
quedando, por tanto, nulo y sin valor
alguno el aludido documento.

Aviles a 7 de :.\Iayo de 1935.-José
Cardona.

BARCELOXA

Don Franci~o Giménez Gallud. Ofi.
cial instructor del expediente por pér
dida de la Cartilla naval de Vicente Vic
toria ~1iñana. folio 581 del reemplazo
de 1931 del Trozo de Barcelona.

Hago saber: Que hahién.cose justifica.
do la ,pérdida de dicho d.ocumento, se
declara el mismo nulo y sin ningún va
lor, incurriendo en responsabilidad la
persona que haga uso de él y no haga
entrega del mismo.

Barcelona, 3 de :\1ayo de 1935.-El
Oficial instructor, F. Giménez.

J}I-1625

Don Francisco Giménez Gallud, Ofi
cial instructor del expedien te por pér
dida de la cédula de inscripción de Ma
nuel Aragonés Farrón, folio 54 de 1895
del Trozo de Vinaroz.

Hago saber: Que habiéndose justill
ca.([o la pérdida de dioho documento, se
declara el mismo nulo y sin ningún va
lor, incurriendo en re::.ponsabilidad la
persona que haga uso de él :r no haga
entrega del mismo.

Barcelona, 6 de :\layo de 1935.-El
Oficial instructor, Francisco Jiménez.

])1-1658

Don Francisco Giménez Gallud, Ofi
cial instructor del expediente por pér
dida de la Cartilla Xaval eLe Alejo Visa
CalYis, folio 2::!a del reemplazo de
1927, del Trozo de Bal'l:elona.

Hago saber: Que habíéndose justifi
cado la pérdída de dicho documente
se declara el mismo nulo y sin nin
gun valor. incurriendo en responsabi
lidad la persona. que haga uso de él
y no haga entrega del mismo.

Barcelona, 3 de )layo de 1935.-E:
Oficial instructor, Franci;;('o Giméntz.

J.\l-16~3

D.,:¡n F,rancis-co Giménez Gallud, Ofi
cial instructor del expedilm le de pér
dida de la -Cartilla :Kaval de Sim-eón
Fontrodona Bigas, folio 46 UC! n:eUl
plazo de 1930, del Trozo de Barce
lona.

Hago saber: Que habiéndcse justifi
cado la pérdida de dicho docum~nto
se declara el mismo nulo )' sin niCi'gún
valor. incurriendo en res¡::.onsal:.ilídad
la persona que haga IlS0 de él y nu
baga entrega del mismo.

Barcelona. 3 de )layo de li135.-EI
Oficial instructor, Francisco Giménez.

J~r-~624

CADIZ

Don José CoeUo Valhr'ino, Oficial
primero del Cuerpo ¡.;~ner:ll de Sen-i
cios marítimos e Ins"l'uctor del expe.
diente instruido al individuo Primiti
\'0 Suárez Xeira 'pOr extravío de Sil

Cartilla naval militar.
Hago saber que p-e,r De-crelo de la

!n.speccíón general de Personal, de fe·
cha 3 del actual mes de Abril, ha sido
declarado nulo y sin ningún ,'alor el
documento extraviado, s:endo respon~

sable la persona que lo hallare y no
baga enti""ega del mismo a las Autori
dades de Marina correspondiente.

Lo que Se hace publico para gene
rU conocimiento.

Cádiz, 29 de Abril de 1935.-El Ofi·
cial instructor, José Coello.-El Si'cre
tado, Rafael López.

JM-l:i96

Don José Coello Vallarino. Oficial
primero del Cuerpo gene.ral de Servi
cios maritimos e Instructor del expe
diente instruído en esta Delegaci.iJn
marítima de Cádiz al individuo Vicen
te Folgar )Iartínez por extravío de su
Libreta de inscripción marítima.

Hago saber: Que habiendo sido de~

cIarado nulo y sin ningún valor el do
cumento extraviado, conforme a D~

creto de la Inspección general de Per
sonal que figura en el expediente ins·
truido. se pone en conocimiento del
público, por si apar::.-ciese, hici~!"a en
trega del mismo a las Autoridades de
Marina correspondiente.

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento,

Cádiz, 29 de Abril de 1935.-El Ofi·
cial instructor. José Coello.-El Secre
tario, Rafael López.

cmUIE

El Subdelegado de Pesca oie C-:'rme.
Hace saber: Que por Decreto aseso

rado del Ilmo. Sr. Inspector general de
personal y alistamiento, de fecha 3 de
Xoviembre de 193i. se ha declarado jus
lificado el extravíu de la Cartilia liavuI
del inscripto de t!ste distrito, Sev¡;rino
Mosqueira Villar, por lo cual 'Ii!chos do
CUln~ntos quedan nulos y sin ningÚll
valor.

Corme. 2 de ~I::t)·o de 1935.-El Juez
instructor, Angel Pérez.

JM-i5g5

Sucesores de Rivadeneyrs (S. AJ,
Paseo de SaD. ViceDíe, 20.


